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CAPITUL BIMEKü 

XOÍ Emperadores Romanu ' 'n algunas legio
nes para guarnición de las pi úmttüm i$ Fspaña. 
L a legión V I L Gem. funda la ciudad de León. 
Esta es muy noble desde sus principios. Mantiene 
su esplendor todo el tiempo que dura la dignidad 
del imperio. Consérvase en poder de los romanos 

hasta fines del siglo VI . 

Deade el dichoso tiempo, en que se acabaron 
las guerras de los Romanos, y se estableció aque
lla paz exterior y visible, que fué'tmagen de la 
interior d invisible, que pocos años despue's ha
bía de traher á los hombres el hijo de Dios, pro
curaron los Emperadores de Roma dirigir á las 
provincias algunas legiones, para conservar los 
pueblos conquistados en la obediencia que de
bían al imperio. Augusto, en cuyo tiempo de«-
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cansó España de las guerras sangrientas, que 
habían durado por espacio de dos siglos, envió 
para guarnición de estas provincias tres legio
nes, que se nombraban / / / . Ga l l i ca , V J F e -
rrata, y X . Fretense. Vitelio, después de haber 
vencido á Orhon, dirigió otra, que se llamaba 
I . Adju t r ix , Vic t r ix , P i a , Videl ix . Trasla
dada la X . Fretense, fuá sustituida la V I I , Ge
mina, P i a , Fé l ix , fundada por Augusto, puesta 
por el mismo en Dalmácia, dirigid' 
á Syria, de aquí á la Germaní," or en tiem
po de Galba, y últimament España, donde 
sirvióde presidio desde el ^erio de Vespasiano. 

Esta última legión i a que hizo más larga 
residencia en Esnaxí , se distinguió entre to
das \-AB S>< . . ei singular privilegio, que ae 
a concedió de poder fundar una población, 

ionde estuviese de asiento la mayor parte de 
ms soldados, para mantener en paz las dos re
giones más belicosas, y menos dóciles al yugo 
cxtrangero, que fueron Asturias y Cantabria. 
Eligióse para lugar de su estancia un sitio l i a -
no, fértil y delicioso en el estrecho, que ocupa
ban los Asturianos Augustanos Lancienses, on-
rre los ríos Bernesga y Torio, tres leguas al 
poniente del Astura, hoy Ezla, y nueve millas 
de la famosa ciudad de Lancia, capital de aque
lla región; cuya conquista fué la úl t ima, y la 
aaiás celebrada de los Romanos. 
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Aquí, pues, se fundó un hermoso y magnífico 
pueblo para asiento de la expresada legión, de 
la qual tomó su nombre llamándose. Legio V i l . 
Gemina como se lee por dos veces en el Itine
rario de Antonino en el viage que pone desde 
Italia á España. 

Edificaron los Romanos esta ciudad en forma 
quadrada con quatro puertas, que se correspon
dían con las calles derechas, y miraban á las 
quatro partes principales del mundo. Para su 
fortificación levantaron unos muros altísimos de 
veinte piés en ancho, torres gruesas á propor
ción, y un fortísimo alcázar. Estas murallas son 
famosas en nuestra historia, y es constante que 
duraron hasta los postreros años del siglo X . en 
que sucedió la irrupción de Almanzor. Su forta
leza era tal , que fué siempre sumamente difícil 
la empresa de tomar la ciudad, y jamás la g a 
naron los enemigos, sino teniéndola sitiada por 
largo tiempo. Las puertas, según la memoria 
que se conservaba en la edad de Don Pelayo 
Ovispo de Oviedo, eran de mármol, y sobre ellas 
pusieron los Romanos piedras escritas con los 
nombres de los primeros qu« poblaron la ciudad. 

Fueron tan felices los principios de la nueva 
población, que desde su mismo origen fué 
grande, populosa, é ilustre sobre otras más an
tiguas de España, viviendo en ella muchos c a 
balleros y militares. Aunque los soldados legio-
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narios solían repartirse por las plazas y castillos 
que más necesitaban de guarnición, el mayor 
número tenía su ordinario asiento en el pueblo 
principal, que estaba destinado para la residen
cia de la legión. De aquí, proviene, que sin em
bargo de hallarse en diferentes lugares de la 
provincia Tarraconense inscripciones de los que 
militaron en la legión V I I . Qemina, son m u 
chas más las que se descubren en. el territorio 
de esta ciudad, especialmente en ladrillos gran
des, que solían colocarse en los sepulcros con 
estas letras Leg. V I I . O. P . F . de los quales 
tengo uno en mi estudio remitido por el ilustre 
é instruido caballero Don Jacinto Lorenzana. 
E l célebre monumento, que se conserva en el 
Real Convento de San Isidro de León, muestra 
también, que en el año 216 de Christo, en que 
fueron Cónsules Catto Sabino, y Cornelio Anu-
lino, vivian en esta ciudad muchos caballeros 
Romanos, y entre ellos el Aciar io de la legión 
V I I . Gemina, á quien pertenecía escribir las 
actas de lo que sucedía en paz y en guerra, y 
recibir, y repartir lo que tocaba al sustento de 
los soldados legionarios. Dice así: 
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4^ 
I M P C A E S A RI 
M A V R E L ANTO 
NIÑO PIO F E L I 
CI A V G PARTHIC 
M A X BRÍT M A X 
G E R M A N M A X 
TRIB POT XVIIII 
COS IIII I M P III 
P P P R O C 
EQVITES IN 
HIS A C T A R I V S 
L E G V I I G E M 
A N T P F E L DE 
V O T I N V M I N I 
MAIESTAtQ EIVS 



HISTORIA 

No solo tuvieron en esta ciudad su residencia 
ordinaria muchos caballeros Romanos, sino tam
bién el Legado Augustal, cuya jurisdicción era 
inmediata á la potestad del Emperador, y com-
prehendia todos los negocios militares y provin
ciales. Tertuliano escribiendo á Scapula men
ciona algunos Presidentes de provincias, y entre 
ellos al de León, á quien pertenecía el gobierno 
de Asturias y Galicia. De aquí resultaba la 
principal nobleza de nuestra ciudad, y el gran 
concurso de gentes así de las que componían la 
comitiva del Presidente, como de las que iban 
á negociar con este supremo Magistrado. T e 
niendo respecto á este gran lustre y honor pre
firió san Cipriano en su Epístola 68, el nombre 
de León al de Astorga, en medio de ser esta 
ciudad mas antigua, y condecorada con la dig
nidad de Convento jurídico de los Romanos. 

Conservó la ciudad de León toda su gran
deza y magostad, mientras duró la del Imperio 
Romano en estas provincias. L a obra intitulada 
N o t i t i a utriusque Imper i i , describiendo la 
forma del gobierno público de España, no solo 
menciona á León con el nombre que se la 
dió en su principio, sino también á la legión 
V I I . Gemina existente en ella, y al Prefecto 
que era diguidad muy sobresaliente entre las 
del Imperio. Así que hasta la entrada de los 
Bárbaros en España, que fué en los principios 
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del siglo V . gozó la preeminencia de ser mora
da principal de caballeros Romanos, y la más 
distinguida entre todas las ciudades de la pro
vincia. 

Apoderados los Vándalos y Suevos de G a 
licia, la ciudad se mantuvo libre de) dominio 
de estas gentes, y constante en la devoción de 
los Romanos. En el siglo V . se dieron muchas 
batallas en las cercanías de León, y padecieron 
gravísimos males las ciudades Astorga y Falen
cia: pero de todas ellas, se reservó la nuestra en 
tanto grado, que no hay memoria de que los 
Bárbaros la acometiesen alguna vez, refirién
dose con gran puntualidad los trabajos de otros 
pueblos en el Cronicón de Idacio Obispo de G a 
licia, y testigo ocular de aquellas desventuras. 
No parece debemos estrañar esta felicidad de 
León, como cosa extraordinaria y repugnante á 
la historia de aquellos tiempos. Porque si el 
Castillo de Coyanza, sitiado muchos dias por los 
Godos, hizo tanta resistencia, que muertos los 
sitiadores, se vieron los demás precisados á vol
ver á Francia, desistiendo de la empresa, nada 
tiene de inverisímil, que los Romanos se man
tuviesen en la posesión de la ciudad, que era la 
corte del Prefecto de la legión V I I . Qem. y el 
asiento principal de las fuerzas del Imperio. 

E n el siglo Vl.tenian los Suevos restablecido 
su dominio en las regiones de Galicia, y exten-
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didas sus conquistas por la Lusitania casi hasta 
el rio Tajo. Los Godos estaban reducidos en 
medio del mismo siglo á límites muy cortos, 
así por las rebeliones de muchos pueblos, como 
por las victorias que de ellos alcanzaron los R o 
manos. L a ciudad de León se conservaba libre 
del Imperio de aquellas gentes, no habieudo he
cho los primeros sino algunas correrías por las 
tierras vecinas, y los segundos una entrada has
ta el rio Orbigo, pero con órden y consenti
miento del Emperador Avito, y en favor de los 
Romanos, quedando estos má asegurados en la 
ciudad de León, después que fué vencido R e 
ciario Rey de los Suevos. 

CAPITULO 11 

Leovigüdo Rey de los Godos se apodera de la 
ciudad de León. JSo la dá su nombre. 

Los Godos la estiman por su magnificencia 
y fortaleza. Los Árabes la conquistan después 

de un largo asedio 

Hasta el año de 585 se hizo la insigne ciudad 
de León respetable á la multitud de gentes, que 
entraron en España en el principio del siglo an
terior, permaneciendo con la mayor firmeza en 
el reconocimiento y fidelidad, que debía á los 
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Romanos sus fundadores, y empleándose con 
gran constancia en la conservacidn y defensa 
del Imperio. En el año expresado se acabó el 
reino de los Suevos, levantándose contra su Rey 
Eborico un tyrano llamado Andecaj y esta t v -
ranía fué también ocasión de caer nuestra c i u 
dad en manos de los Godos. Porque el Rey 
Leovigildo, aprovechándose de la revolución de 
Galicia originada del levantamiento de Andeca, 
entró en aquél rey no con grande exército, y 
con suma facilidad y presteza se apoderó del 
tyrano, de sus riquezas, y de toda la tierra, per
diendo ésta el nombre de reyno, y quedando 
hecha provincia particular incorporada á la co
rona de los Godos. Aumentado el poderío de 
éstos con tan considerable conquista, ao dudó 
Leovigildo emprender la de León en esta misma 
jornada, y fué tan dichoso en su empresa, que 
extinguió el nombre Romano en aquella ciudad, 
que no habia reconocido otro señorío en loscinco 
siglos, que pasaron desde su fundación hasta 
este suceso. 

Conquistada la ciudad por los Godos, escribe 
el Obispo de Tuy Don Lucas, que el Rey L e o -
vigildo la mudó el nombre primitivo, queriendo 
no se llamase Legio, sino Leo, que es la primera 
parte del nombre de este Príncipe su conquista
dor. Pero no es adoptable esta especie, cuya 
falsedad se convence con inomerables monu-
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dos porteriores al rey Leovigildo, en que se 
á conservado el nombre Letfio, aunque sin el 

adito de V I I . Oem. con que le expresan el I t i 
nerario de Antonino, especificando la legión 
fundadora de la ciudad. E l nombre de León, 
que hoy está en uso, no es otra cosa que corrup
ción del Legio, la qual turo principio en 
tiempos muy posteriores, como parece por las 
escrituras antiguas. 

Desde el año referido hasta la entrada de 
>f, Sarracenos estuvo la ciudad baxo el domi -
io de los Godos, los quales la estimaron siem

pre como á una de las que más sobresalian en 
magnificencia y fortaleza. Es cierta prueba 
del respeto, con que se miraba esta población, 
el decreto promulgado por Wit iza , á fin de que 
se derribasen las murallas y fortalezas de las 
ciudades del reyno. Pues con ser este mandato 
tan exorbitante, y nacido de un ánimo perverso 
y corrompido, se declaró exenta de él la ciudad 
de León, y las de Astorga y Toledo, por la 
reverencia, dice el Tudense, que se tenia á 
poblaciones de tanta grandeza y magostad. 

No vastó la conservación de los muros de 
León, para eximirse, del terrible azote, que 
vino sobre España con la irrupción de los Sa
rracenos, enemigos los mas fieros y poderosos 
de todos los que la hablan dominado en los s i 
glos anteriores. Antes bi ín su propia fortaleza 
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la fué más perjudicial, siendo ocasión de que sus 
ilustres y valientes moradores experimentasen 
mayores daños que los de otras ciudades, cuyas 
fortalezas habían sido abatidas. Porque habiendo 
llegado á este pais el exército de Tarif y su 
compañero Munuza, no se entregaron los Legio-
nenses fácilmente con las condiciones que los 
de otros pueblos, sino que hicieron la más obs
tinada resistencia, basta que el asedio de mucho 
tiempo, y el hambre, que resultó de él, los 
obligó á rendirse, pereciendo á manos de los 
Bárbaros muchos de los que con tanto tesón se 
habían defendido. 

CAPITULO m 

Don Alonso I. gana la ciudad de León. 
L a retiene para defensa de los pueblos Cristianos. 

Población de la ciudad 
después de esta conquista. Los Arabes 

intentan tomarla, 
y salen vanos sus proyectos. 

Muy poco tiempo estuvo la ciudad en poder de 
los Arabes, ordenando la Providencia divina, 
que en la dolorosa pérdida de España comen
zase luego á ser plaza muy principal para la 
restauración del reyuo Gótico, la que habla 
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sido antes el presidio más fuerte para mantener 
el Imperio Romano. Esta es una de las conquis
tas,, que esclarecen más la gloriosa memoria del 
esforzado Príncipe Don Alonso el Católico, así 
por la grande nobleza de lo ciudad, como por la 
fortaleza de sus muros, que eran los mismos que 
en su fandacióu erigieron los Romanos. Desde 
entonces se miró León como amparo de los 
Cristianos; porque sin embargo de que el g lo
rioso conquistador destruyó casi todos los pue
blos que ganó á los Moros, por no tener sufi
cientes fuerzas para conservarlos, le pareció más 
acertado retener esta ciudad, y la de Astorga, 
así por su gran fortificación, como por su cer
canía á las montañas de Astúrias, la qual hacía 
más fácil su defensa, en caso de ser acometida 
j or los encm gos. 

No puede hacerse una puntual descripción del 
estado de la ciudad después de su conquista en 
órden á sus edificios, y número de vecinos; pero 
debe corregirse lo que aseguran algunos H i s 
toriadores, creyendo que estuvo despoblada des
de Don Alonso el Católico hasta Don Ordeño í. 
Se sabe por instrumentos auténticos, que en el 
tiempo que medió entre estos dos Príncipes, 
existieron algunos Monasterios fuera de los mu
ros, los quales estaban coasagrados á san M¡-
guól y á los santos Adrián y Natalia. Entre 
estos edificó y restauró Don Ramiro I, la Iglesia 
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de san Marcelo en el arrabal de la ciudad junto 
á la puerta que se decía Cauriense. Y si fuera 
de las murallas existían tantas Iglesias con 
riesgo de ser destruidas en las irrupciones de 
los Arabes, cierto es, que lo interior de la ciu
dad no estaba tan desierto como se ha pensado. 

Atribuyese la poblacidn ó restauración de la 
ciudad á Don Ordoño I. en algunas memorias 
antiguas, como en la parte del Cronicón, que se 
lee en la primera hoja del Códice Gótico de san 
Isidro de León (I), que contiene las leyes esta-
b ecidas por los Godos. Pero este y otros seme
jantes testimonios deben entenderse de aumento 
considerable de vecinos, edificios y fortificacio
nes, conque el expresado Príncipe procuró en
grandecer la ciudad, aprovechándose de las 
guerras civiles, que se encendieron entre los 
Moros, y le daban lugar de asegurar más los es
tados de su reyno. 

Viendo los Reyes de? Asturias, que la ciudad 
se hallaba ya tan reparada y fortificada, co
menzaron á servirse de ella para restablecer y 
extender desde allí los dominios cristianos, sin 
embargo de que por estos tiempos su más ordi
naria residencia era en Oviedo, su Corte. Los 
moros envidiosos de esta felicidad, y rezelosos 

(1) In Era DCCCLXCIffl . populavit Dominus Ordonius 
Legione. 
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de sus grandes pe'rdidas, si no atajaban los pro
gresos de León, intentaron, concluidas las gue
rras civiles, tomar esta fortaleza, en que tanto 
se apoyaba el reyno de Asturias. Mahomad Rey 
de Córdoba, envió para esta empresa á su her
mano Abulmundar, pero Don Alonso el Grande, 
y su gente defendió la ciudad con tanto valor, 
que muertos muchos miles de Arabes, apenas 
pudo escaparse una pequeña parte de su exé r -
cito. 

Intentando el mismo Mahomad extinguir de 
uua vez el reyno de los Cristianos, formó dos 
numerosos exércitos compuestos de los Moros 
de Córdoba, y de los de Toledo, Talamanca, 
Guadalaxara, y otras plazas. Los Cordobeses se 
dirigieron hácia León, y los otros á Astorga. 
Don Alonso el Grande, asegurado de que la ciu
dad de León podía resistir a los primeros, salió 
de ella con parte de su g^nte contra los segun
dos, á los quales venció junto al rio Orbigo en 
Polboraria, matando hasta trece mil de ellos. 
Los Cordobeses no se atrevieron á llegar á León, 
y creyeron que tomarían más fácilmente el cas
tillo de Sublaucia; pero teniendo noticia de la 
desgracia de los de Toledo, y de que. el Rey 
Don Alonso alcanzada la victoria venia con la 
mayor presteza al referido castillo, temieron 
acercarse, y huyeron favorecidos de las t inie
blas de la noche. 
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No desintiendo los Moros de sns deseos é in 
tentos de conqnistar una fortaleza tan perjudi • 
cial á los adelantamientos de sus armas, y tan 
importante para asegurar, y extender el reyno 
de los Christianos, -volvieron en el año de 882. 
que era el quarto después de la victoria referida, 
y también en el de 883. por el raes de Agosto. 
E n la primera expedición vinieron gobernados 
por Abuhaliz, en la segunda por Almnndar hijo 
de Mobamad Rey de Córdoba, que babia sido 
enviado con el exército en el año 878. E n am
bas ocasiones desconfiaron de tomar la ciudad, 
cuya guarnición les puso tanto espanto, que 
obligados del miedo, pidieron treguas al Rey 
Don Alonso, que para tratar de las paces dir i 
gió á Córdoba en calidad de Embaxador á un 
Presbytero de la Iglesia de Toledo llamado 
Dulcidlo. 

Desde el año de 883. hasta fines del siglo s i 
guiente jamás acometieron los Moros la empresa 
de apoderarse de León, y este fué el motivo da 
los grandes aumentos, que la ciudad y todo su 
territorio lograron en aquel tiempo intermedio 
en todo género de felicidades. 
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CAPÍTULO IV 

Los Reyes de Ástúrias hasta Don García I. 
y Don Ordoño I I . 

reparan, y ennoblecen la ciudad de León. 
Don Ordoño 11. la elige para Corte Real. 

Crece la gloria y riqueza de la población 
hasta fines del siglo X . 

en que la destruye Almanzor. 

Aunque el Arzobispo Don Rodrigo escribe, 
que Don Alonso el Católico retuvo á León, por
que no la destruyó como á otros pueblos que 
habia conquistado, y no podia conservar, aña
diendo, que la misma ciudad se dixo después 
Real, porque los Reyes vivian de ordinario en 
ella; sin embargo es cosa cierta, que no fue con
decorada con este título en el tiempo inmediato 
á su conquista, sino pasados muchos años, y en 
el reynado de Don Ordoño 11. Lo que no puede 
negarse es, que los Reyes anteriores á éste la 
estimaron como á plaza la más fuerte para la 
guarnición y defensa del reyno de Asturias, y 
que por esta razón cuidaron de repararla, y en
noblecerla con palacios y otros ediñcios. Sabe
mos por instrumentos de aquellos tiempos, que 
los mismos Reyes residieron en ella algunas 
temporadas, y tuvieron dentro y fuera de los 
muros casas acomodadas para su habitación y 
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recreacidn. Es también constante, que antes de 
ser elegida para Corte vivieron en ella muchos 
caballero.3 nobles y ricos; que habia Condado 
con título de León, siendo uno de los que goza
ron esta dignidad Veremundo, que asistió á la 
consagración de la Iglesia de Santiago; y final
mente, que estuvo autorizada con un Consejo 
Real compuesto de ilustres personas eclesiásti
cas y seculares. 

Los Reyes, pues, anteriores á Don Ordoño, 
aunque miraron con suma afición á esta Ciudad, 
mantuvieron su Corte y Trono en Oviedo, lo 
que advertían en algunos privilegios al mismo 
tiempo que expresaban su residencia en León. 
Asimismo el título, que usaron, fue solo el de la 
Corte, que tenían en Asturias; y no merecen 
crédito los que atribuyendo falsamente á Don 
Pelayo la conquista de esta ciudad, creyeron, 
que este primer Rey de Asturias se tituló Rey 
de León, como otros sucesores suyos. 

Hebiendo renunciado Don Alonso el Grande 
la corona, se dividió en sus tres hijos el reyno 
de Asturias, y tocando al primogénito Don Gar
cía la ciudad de León y su territorio, comenzó 
á oírse en escrituras públicas el nombre Reyno 
de, León, y la capital se miraba por su sitio, 
edificios, murallas y palacios que la hermosea
ban, y fortificaban, como población la mas 
oportuna para continuar desde ella la conquista 



y restauración de España. Por esta causa, ha
biendo muerto Don García, después de reynar 
solos dos años y pocos meses, Don Ordoño su 
hermano, que le sucedió en sus estados, se vino 
de Galicia, donde reynaba, a León, y asentó 
aquí el solio de su reyno, siendo este el mas 
verdadero principio de la grandeza y gloria de 
esta ciudad, que desde entonces mereció mas el 
renombre de conquistadora y restauradora del 
reyno de los Godos. 

Las célebres victorias, que los Reyes de 
León alcanzaron de los Moros en los años s i 
guientes, enriquecieron mucho mas la Corte, 
siendo innumerables los despojos de armas, oro, 
plata, y otras alhajas, que se trahían á ella de 
los pueblos que se conquistaban nuevamente. 
La abundancia de estas felicidades de León era 
tal, que los Legionenses, olvidándose casi de su 
propio territorio, cuidaban de hacer á otros par
ticipantes de sus bienes. Salamanca, Ledesma, 
y otros pueblos cercanos al rio Tormes se cuen
tan entre los más favorecidos de León, pues de 
memorias antiguas, que se conservan en el ar
chivo de la santa Iglesia Legionense, consta, 
que de esta ciudad salieron los pobladores de 
aquellos lugares, siendo los primeros el Obispo 
Oveco, Jusivado, Veremundo Nuñíz, F o r t i s 
Fortunio, y un Presbytero llamado Pelagio. 

Continuáronse las felicidades de la ciudad y 



Corte de León hasta el reynado de Don R a m i 
ro III. Príncipe, segundo Sampiro, soberbio, 
infiel en sus palabras, de poco talento, y menos 
prudente. Este, queriendo hacer ostentación de 
su poder y grandeza, comenzó á tratar mal con 
palabras y obras á los Cond s de Galicia, León 
y Castilla. Los Gallegos ofendidos de este hecho 
se levantaron contra Don Ramiro, | y proclama
ron Rey á Don Vormudo en 15 de Octubre del 
año de 980. Resultó de esta novedad la batalla 
de Portilla de Arenas, y la guerra entre Leone
ses y Gallegos, que duró más de dos años. Apro
vechóse de esta discordia de los Christianos A l -
manzor, Gobernador del reyno de Córdoba por 
Hiscen hijo de Alcatan, y viniendo con un po
deroso exército, tomo á Simancas, cuya forta
leza defendía la entrada de todo el reyno Le -
gionense. Reuniéronse luego León Galicia y As
turias por fallecimiento del Rey Don Ramiro, 
y sucesión de Don Vermudo, Pero los pecados 
de este Príncipe, las rebeliones y turbaciones 
que movían sus vasallos, la desunión entre los 
Christianos, y la traición de algunos señores 
principales, que olvidados de su profesión, y 
atentos solo á su particular interés, seguían á 
Almanzor en sus empresas, fueron ciertas dis
posiciones, que facilitaron la destrucción de 
León, sin embargo de ser esta ciudad el terror 
de los Arabes. 
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Allanadas todas las dificultades, que impe
dían la entrada en el reyno Legionense, volvid 
Almanzor en el año de 995. con ánimo de apo
derarse de la ciudad de León. Don Vermudo le 
salió al encnentro á las riberas del rio Ez la , 
donde estaban innumerables Moros, y acome
tiendo con increíble corage, consiguió desorde
nar aquel copioso exército. Almanzor hizo las 
mayores demostraciones de sentimiento, y esto 
bastó, paraquQ los suyos se reparasen, y reno
vasen la batalla, lo que hicieron con tal esfuer
zo, que Don Vermudo y su gente hubieron de 
ceder el campo, y retirarse á la ciudad. Esto 
fue á la entrada del invierno, por lo que Alman
zor no pudo continuar su empresa, y tuvo que 
volver á Córdoba con todo su exército. 

E n el año siguiente por la primavera volvió 
Almanzor, y no hallando impedimento en el ca
mino, se puso sobre León, cercándola por todas 
partes. E l Rey Don Vermudo se habia retirado 
á Oviedo, apretado de la gota, y encomendó la 
defensa al Conde Don Guillén González, que era 
el más valiente y famoso caballero. E l valor de 
áste y de su gente, la fortificación de la ciudad, 
que consistía en los muros altísimos que edifi
caron los Romanos, hicieron inútiles los esfuer
zos de los Infieles por espacio de un año entero. 
Pero enfermando el Conde Don Guillen, y l o 
grando los Moros abrir dos portillos, se apode-
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raron de aquella gloriosa ciudad, y mataron al 
valeroso defensor, cuya memoria es de las más 
esclarecidas en los Anales de España. 

E l intento de Almanzor en estas expedicio
nes era solo debiltar las fuerzas de losChristia-
nos, y conservar unidas las suyas, para hacerse 
luego señor de todo el reyno Legionense, por lo 
que contentándose con haber destruido la c i u 
dad, se restituyó á Córdoba cargado de cauti
vos y riquezas. Murió poco después este bárbaro 
á manos de su propia desesperación originada 
de su gran pérdida en la célebre batalla de Ca-
latañazor, y le sucedió en el cargo, y en el fu
ror contra los Chistianos su hijo Abdemelich. 
Este, no satisfecho con el destrozo que hizo su 
padre en León, vino también contra ella, coa 
el fin de hacerla inútil, derribando más sus 
fuertes murallas. Consiguió en parte lo que pre
tendía; mas no pudo continuar su proyecto, ata
jado por el Conde de Castilla Don Carcia Fe r 
nandez, que viniendo con su gente y uniéndose 
á los Leoneses, echó de León á Abdemelich, y 
dexó á los Moros tan escarmentados, que no 
volvieron á hacer otra jornada. 



CAPÍTULO V 

Estado dt León después de la i rrupción 
de Almanzor. 

Corónase en su Iglesia Don Alonso V. Repárame 
algunos edificios, y hócense 

otros de nuevo. Su principal restaurador 
es Don Alonso V. 

Riesgos de la ciudad por la rebelión 
de algunos señores. 

Algunos escritores aséguraron,qae la ciudad 
de Leen se mantuvo los primeros años, después 
de la irrupción de Abdemelich, destruida é in 
habitable en tanto grado, que no parecía ciudad 
viva, dice Morales, sino un cuerpo muerto de 
población antigua. Pero los escritores mas an
tiguos, y las escrituras coetáneas, que yo he 
reconocido en el Archivo Legionense, manifies
tan, que no fué tan triste el estado de la ciudad 
en aquellos años, A fines del año 999. Sucedió 
á Don Vermudo su hijo Don Alonso V . siendo 
aún de edad^uy tierna aunque pasaba de los 
cinco años, que se le dan comunmente, como 
diré en sus memorias. Fué trahido á León por 
el Conde Don Menendo González, y la Condesa 
Doña Mayor su muger, que le criaron en Ga
licia. La Reyna Doña Elv i ra su madre, y el 
Conde de Castilla Don Sancho su tic le presen-
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taron en la Iglesia Catedral, y apresencia de los 
Obispos, Condes, y señores del reyno fue coro
nado con gran pompa. De esta tan solemne 
función y concurso se colige, no solo que la 
Iglesia no fue arruinada, sino qu? muchas casas 
quedaron en pie, de modo que tuviesen decente 
y cómodo hospedage los Prelados y señores, que 
asistieron á la coronación. Permanecieron tam
bién algunos Monasterios, como el de Santiago, 
de religiosas que profesaban la Regla de san 
Benito, el qual era gobernado en los primeros 
años del siglo X I . por su Abadesa Sinduara; 
el de los santos Claudio, Lupercio, y Victorico, 
el de san Julián, y el de Santiago, que se 
mencionan en privilegios, que se dieron desde 
el año de 1000. hasta el 1020. En el de 1002. 
hizo su testamento el Obispo Froilan II. en 
favor de la Iglesia Catedral,- y entre las cosas, 
qu<j ofrece, es su propia casa, que para sí habia 
edificado desde los cimientos labore perfecto, 
con algunos edificios anexos á ella. Consta 
también, que por los mismos años se repararon 
algunos Monasterios destruidos en parte por los 
Sarracenos, como el de los santos Apóstoles 
Pedro y Pablo, fundado por los ascendientes de 
Cristóforo y Gunterode, quo lo restauraron en 
el año 1012. Otros se edificaron de nuevo, como 
de san Vicente, cuya primera Abadesa fue Solo-
mona su fundadora,- el de san Juan Bautista, 
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fundado por el Conde Munio Fernandez, y ]a 
Condesa Doña Elvira so muger, los quales hi~ 
creron la Iglesia en una torre del muro ant iquí
simo, según la escritura de fundación, en la 
parte que miraba al oriente. Los mismos seño
res fabricaron un palacio suntuoso en un solar, 
que tenia dos torres de la muralla antigua; de 
donde se infiere también, que ni Almanzor, ni 
su hijo Abdemelich derribaron enteramente los 
muros de la ciudad, y que solo abrieron en ellos 
grandes portillos. 

E n vista de todas estas memorias, que so 
refieren en las escrituras dadas en los primeros 
años del siglo X I . , no merece creerse la triste 
pintura, conque algunos escritores representao 
á esta ciudad desde la irrupción de Abdemelich, 
hasta el año 20. de dicho siglo; antes debe te
nerse por cierta no solo la permanencia de mu
chas casas é Iglesias; sino la reedificación, y 
nuevas fábricas de otras en aquellos años. 

No impide la verdad de estas noticias autén-
icas las gloria, que se atribuye á Don Alonso V, 
de restaurador de esta Ciudad, después de la 
irrupción de Almanzor, como se le dió á Ordo-
ño I. después de la venida de los moros á Es
paña. Todas nuestras historias concuerdan, en 
que deseando este Rey, que una ciudad, que 
siempre fué el esplendor de España, y al pre
sente era la cabeza y Corte de su Reyno, se ré-
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parase de las quiebras, que habia padecido, pro
curó reedificar sus muros, y aümentar su po
blación con casas é Iglesias. Los muros se h i 
cieron de tierra y madera, quedando siempre 
en pió algunas torres, que no destruyeron 
Almanzor y Abdemelich, ó porque no pudie
ron, ó porque quisieron, como presumió el T u -
dense, que por los trozos, que ellos dexaban, 
se conociese en los siglos venideros la gran
deza de la ciudad y de su conquista Esta m u 
ralla duró en esta forma hasta el año de 1324. 
en que se determinó de hacerla de cal y pie
dra, como se dirá en su lugar. Reedificó el 
mismo Rey la Iglesia de San Juan, junto á la 
qual había fundado Don Sancho el Gordo el 
Monasterio de san Pelajo. E n esta Iglesia se 
colocaron los cuerpos de los Reyes sus predece
sores, que estaban sepultados en diversos luga
res de la ciudad, y el de su padre Don Vermudo, 
que trasladó desde Villabuena del Bierzo. Res
tauró también el expresado Monasterio de san 
Pelayo, donde se hizo religiosa su hermana doña 
Teresa, despue's que fué restituida á León desde 
Toledo, donde por juzgarse necesario para la 
seguridad y felicidad del reyno Legionense la 
casaron con Abdalá, quien sintiendo sobre sí el 
castigo del cielo, tuvo que enviarla á eu patria 
con gran comitiva, y con alhajas muy preciosas 
que la Infanta consagró al culto divino. 
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L a razón principal, porque Don Alonso V . se 
llama reedificador de León, es el Concilio, que 
de su órden, y en presencia suya, y de la Reyna 
Doña Elvira , se celebró en esta Ciudad con asis
tencia de los Obispos, Abades, y Grandes de su 
reyno, para establecer lo que pareciese conve
niente á la felicidad pública, y á la necesidad 
originada de las irrupciones de Almanzor y Ab-
demelich. Las leyes, pues, y las ordenanzas de 
este Concilio, que publiqué en el Tom. X X X V . 
de la E s p a ñ a Sagrada^ desde la pag. 340. 
muestran, que una de âs causas, que movie
ron á celebrarlo, fué la restauración de la Cor
te, restituyéndola á la grandeza de que habia 
caído, por las concesiones de varios y singula
res fueros, que la hiciesen más apreciable, y 
atraxesen á muchos al deseo de avecindarse en 
ella. Estos fueros comienzan en el núm. X X . d e 
los decretos, que se dieron concernientes al go
bierno civil de los pueblos, y en las primeras 
palabras se expresa el motivo que hubo para 
establecerlos, y la firmeza con que debian obser
varse (1). Todos nuestros escritores han cele
brado con grandes elogios estas leyes, y como 
cosa digna de encarecimiento se mencionan en 

(i) Constituimus etiam, ut Legionensis civitas, quas de-
populata fuit á Sarracenis in diebus patris mei Veremundi 
Regis, repopuletur per hos foros subscriptos, & nunquam 
violentar isti fori ín perpetuum. 

http://XX.de
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el principio del epi taf io Sepulcral de Don 
Alonso (1). L a observancia de estas leyes hubo 
de traher grandes aumentos á la ciudad de León 
y á todo el rey no; y por tanto se guardaron i n 
violablemente en los tiempos siguientes, como 
testifican de su edad el Obispo Don Pelayo, el 
Tudense, y el Arzobispo Don Rodrigo, diciendo 
los dos primeros, que se observaban, y debian 
observarse hasta el fin del mundo (2). 

No solo se aumentaba, y hermoseaba la ciu
dad de León estos años, con reparos de los edi
ficios destruidos, con nuevas fábricas, y con los 
fueros que se establecieron para su población, 
sino también lograba la dicha de ver restituidos 
á su amable y deseado suelo, los cautivos que 
se llevaron Almanzor y Abdemelich á Córdoba. 
Entre estos se refieren en una escritura del 
año 1023. que es de Flora, Abadesa del Monas
terio de Santiago qae estaba junto á la Catedral 
de santa María, las religiosas del de santa 
Christina, que habían fundado dentro de la 
ciudad, Arias, y su hijo Valderedo, todas las 

(1) H . jacet Rex Adefonsus, qui populavit Legionem 
post destructionem Almanzor, & dedit ei bonos foros. 

(2) Deinde dedit (Alfonsus V.) mores bonos Legioni 
robóralos, quos hodie habet, & debet habere, quousque 
mundus finiatur.:;: Dedit ei bonos foros, & mores, quos 
debet Sabere tam civitas, quam totum Legioneuse Regnum 
á flumine Pisorga usque ad extreman Gallsecise partem in 
perpetuuM. 
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quales, á excepción de dos, que permanecieron 
en el cautiverio, volvieron á León; más por no 
tener caudal para reedificar su Convento de 
santa Christina, dispusieron una casa, con su 
Oratorio, en la hacienda que tenian entre los 
rios Orbigo y Veroesga, donde vivieron baxo 
la Regla de San Benito. 

No dexaron de ofrecerse en el discurso de la 
corta vida de Don Alonso V , algunos gravísimos 
impedimentos á las grandes obras que dexo 
referidas; pero todos se'vencieron por este pru
dentísimo Príncipe, y algunos señores, de cuya 
fidelidad debo hacer aquí expresa memoria. 
Cerca del año de 1012. se levantaron contra el 
Rey algunos caballeros principales, que no con
tentos con amotinarse, pretendieron el favor de 
los Sarracenos. De este movimiento habla una 
escritura del Archivo Legionense, que se con
serva original, y se halla también copiada en el 
Tumbo, en la qual después de referir el Rey su 
coronación, en la santa Iglesia de León, dice, 
que á los rebeldes se juntó , alzándose con el 
castillo de san Salvador de Curueño, el mismo 
á quien se había confiado su custodia. E l Conde 
de Castilla Don Sancho, tio de Don Alonso y 
protector suyo en los años de su niñez y pue
ricia, se hizo también su enemigo, pers iguién
dole dia y noche, en tanto grado, que se vid 
precisado el Rey á desposeerle de los estados, 
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que tenía en tierra de León, como él mismo lo 
asegura en privilegio del año de 1017. 

En estas revoluciones fueron fidelísimos á 
Don Alonso algunos caballeros, con gran bene
ficio de la ciudad de León, y de todo el reyoo; 
cuyos servicios en tiempo de tan graves nece
sidades, se hallan bien premiados en los p r iv i 
legios del Archivo Legionense, con muchas po
sesiones, de que fueron despojados los rebeldes, 
cuyos nombres se expresan también en ellos 
entre los que más sobresalieron en fidelidad y 
amor al Rey, y á la patria, fueron el célebre 
Conde Don Pedro Fernández, á quien remuneró 
él Rey con Castro Gonzalo, y otras heredades 
del Conde de Castilla Don Sancbo, y de otros. 
Sarracino Arias, noble caballero Portugués, que 
dexando su país vino á León, y sirvió á Don 
Alonso, á quien acompañó en el viage que hizo 
á Asturias, donde este ilustre Portugués falle
ció, con el consuelo de aberle visitado el Rey, 
y ofrecido su real protección en favor de Froilo 
su muger: y el famoso Presbytero Sampiro, No
tario y Mayordomo del Rey, y Escritor del Cro
nicón de su nombre, el cual destruida la ciudad 
de Zamora su patria por los Sarracenos, se aco
gió á León en el raynado de Vermudo, donde 
vivió muy condecorado y premiado, hasta que 
ascendió al Obispado de Astorga. 
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CAPÍTULO VI 

3íu.ere Don Alonso V. en la conquista de Viseo. 
Sucédele su hijo Don Vermndo, y le envian una 
embajada los Castellanos. Viene á León el Conde 
Don García, y le matan. Don Sancho el Mayor, 
Rey de Navarra, pretende extender sus estados 
por el rey no de León, y se apodera de la Corte, 
y de Astorga. Fernán Lainez gobierna en estos 

años la ciudad de León. 

Estando ya la ciudad de León poblada, y for
tificada, el gran Rey Don Alonso V , que hasta 
aquí había preferido la paz á la guerra, por pe
dirlo así las circunstancias de los tiempos, se 
determinó á juntar sus tropas, y entrar con 
ellas en los dominios de los Moros de Portugal. 
Llegó sin dificultad hasta Viseo, ciudad y plaza 
muy fuerte, que los Ohristianos perdieron en la 
entrada de Almanzor; pero saliendo de su tienda 
Real para reconocer la muralla, fué traspasado 
con una saeta, de cuya herida murió en el año 
de 1028. según las escrituras del A rehiro L e -
gionense. Su cadáver fue trahido á. su amada 
Corte, y sepultado en la Iglesia de san Juan, 
á donde había tras adado los cuerpos do sus 
predecesores. 
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Sucedió á Don Alonso, su hijo Don Vermudo, 
siendo de corta edad; y no habiéndose cumplido 
aún el año primero de su reynado, sucedió en 
León la desgraciada muerte de Don Garcia, 
Conde de Castilla, que fué el origen de grandes 
alteraciones y mudanzas en la sucesión de rey-
nos y señoríos. E l caso sucedió en el año de 
1029. dia Martes 13. de Mayo, y fué en esta 
forma. La tierna edad de Don Vermudo III. y su 
casamiento con Doña Ximena, hija del Conde 
de Castilla Don Sancho, ofrecian á los Caste
llanos la mayor ocasión de ensalzar su condado 
en su legítimo Señor Don García, hijo y suce
sor de Don Sancho. Enviaron, pues, al Rey da 
León una embaxada, pretendiendo que diese á 
su hermana Doña Sancha para muger de su 
nuevo Conde, y que celebrado el matrimonio 
honrase á los desposados con el título de Reyes. 
Don Vermudo oyó con gusto la petición, y ofre
ció que les concedería las dos mercedes que le 
pedían. 

No pudieron los Castellanos pasar largo tiem
po con la esperanza sola del matrimonio, y de 
la nueva dignidad de su Señor; por lo que de
seando, que se efectuase luego lo que Don Ver-
mudo había prometido, determinaron que el 
Conde Don García fuese en persona á tratar el 
negocio con el Rey su cuñado. Salió el Conde 
de Burgos en el principio de Mayo del año de 
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1029. acompañado de los principales caballeros 
de Castilla, y llegando á León, se hospedó en 
el barrio del Rey con el ánimo de visitar á su 
he rmána la Reina, y á Doña Sancha su novia, 
y de pasar luego á Oviedo, donde se hallaba 
Don Vermudo. E l dia 13, del referido mes, que 
era martes, salió el conde por la mañana á la 
Iglesia de san Juan, que hoy es de san Isidro; 
más apenas llegó á la entrada; quando le aco
metieron sus enemigos, y le traspasaron con 
una espada, muriendo también en aquel sitio 
algunos de los Leoneses y Castellanos que le 
acompañaban, y pretendían defenderle. Los auto
res de tan alevosa y tyrana traición fueron los 
hijos del Conde Don Vela, los quales fueron am
parados por Don Alonso V , desde que los des
terró de Castilla el Conde Don Sancho, contra 
cuya casa habían concebido un odio mortal. E l 
principal, en quien fué más execrable el delito, 
por haber herido al Conde con las mismas ma
nos, que en otro tiempo le sustentaron en la 
pila del sagrado Bautismo, tenía el nombre de 
Rodrigo, y se lee su firma en una sentencia que 
el expresado Rey Don Alonso dió en favor de 
Don Ñuño, Obispo de León, en la villa de Cea. 
en el año de 1026. 

. La ciudad de León, y todo el Reyno flore-
cia en este tiempo con todas las felicidades, que 
son fruto de la paz, y de un gobierno prudente 
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y justo. Este beneficio se debia al rey Don Ver-
mudo, que en medio de su juventud estaba do
tado de todas las virtudes, que se requieren en 
un Príncipe Christiano, siendo gran bienbecbor 
y defensor de las Iglesias, piadoso padre de los 
Monasterios, consuelo y amparo de los pobres, 
y reformador de las costumbresde sus pueblos. 
Impidió el curso, y los progresos de las pros-
peridades, que gozaba la ciudad de León y su 
territorio el Rey de Navarra Don Sancho el 
Mayor, que no contento con haber heredado el 
señorío de Castilla, y deseando extenderse más 
sus estados, trató de separar con su exército el 
rio Pisuerga, que era el límite, que dividia á 
los Leoneses y Castellanos. Lleno pues de am
bición, y sin atender al parentesco, que habia 
contraído con Don Vermudo, á su menor edad, 
ni al celo que manifestaba en todas sus obras, 
por el culto de la Religión y por la mayor glo
ria y felicidad de su reyno, se metió injusta
mente en los estados de León, extendiendo el 
condado de Castilla hasta el rio Cea. 

Restablecióse la paz entre los Reyes de León 
y de Navarra, por medio del casamiento de Doña 
Sancha, hermana de Don Vermudo, con Don 
Fernando hijo de Don Sancho el Mayor, cuyo 
matrimonio se celebró en el a ñ o de 1042. 
restituyendo con esta ocasión á Don V e r -
mudo todo lo que le habia usurpado el Rey 
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de Navarra. Pero duró muy poco esta felicidad 
del reyno de León; porque renovándose en Don 
Sancho el Mayor los deseos de dilatar sus esta
dos, y de tener más dominios, que repartir en 
sus hijos,se entro segunda vez en los de León, 
donde hizo tales progresos, que en el año de 
1034. estaba apoderado no solo de Astorga, sino 
tambie'n de la capital del reyno Legionense, 
como manifiestan las escrituras del Archivo de 
su Iglesia, que se dieron en aquel tiempo, ex 
presando que reynaba Don Sancho en León. A l 
mismo año debe referirse lo que su hijo Don 
Fernando afirma en el privilegio, que concedió 
á la Iglesia de Falencia en el de 1059. esto es 
que su padre se levantó, y comenzó á gobernar 
el reyno Legionense; y lo que escriben los an
tiguos, diciendo, que Don Sancho extendió sus 
conquistas hasta Galicia. 

E n estos años, y en los siguientes fué la 
ciudad de León gobernada por el famoso Conde 
Fernán Lainez, y su hijo Lain Fernandez. E n 
algunas historias de la nación se lee del Conde 
un cuento no menos fabuloso, que indecoroso á 
tan principal personage. Dicen pues, que este 
Conde acompañó álos Velasen la muerte de 
Don Garcia, Conde de Castilla, y que llegó á 
tanto su atrevimiento, que no solo dió una bo
fetada á la Infanta Doña Sancha, hermana del 
Rey Don Vermudo, que quiso impedir la execa-
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cion de aquella maldad; sino que la arrojó por 
una escalera, por haberse abrazado con su esposo 
ya herido. Añaden, que una de las condiciones, 
con que se ajustó después el casamiento de Doña 
Sancha con Don Fernando, hijo de Don Sancho 
Rey de Navarra, fue que la Infanta pidió á su 
suegro, pusiese en su poder al Conde Lainez, y 
que hecho así, ella le mató cruelmente con sus 
propias manos. Esta r e l a c i ó n , pues, debe 
desecharse como fabulosa, lo que se manifiesta 
con muchas escrituras de los años posteriores á 
la muerte de Don García, en las quáles se lee, 
que el Conde Fernando Lainez, y su hijo fueron 
validos de los Reyes Don Vermudo, y Don 
Sancho el Mayor, y confirmaron sus privilegios, 
manteniéndose también Lain Fernandez en el 
gobierno de la ciudad, y tierra de León. 

CAPÍTULO VII 

Muere Don Sancho el Mayor, y Don Vermudo 
se hace dueño de lo que había perdido. 

Don Fernando Conde de Castilla, 
y Don García Rey de Navarra ponen guerra 

á Don Vermudo, y le matan en Tamaron. 
L a ciudad y elreyno de León, recaen 

en Don Fernando 

En el mes de Febrero de 1035. murió Don 
Sancho el Mayor, ignorándose, si en buena paz, 
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como insinúan el Arzobispo Don Rodrigo y el 
Tudense, ó si á manos de sos enemigos, como 
refiere la Crónica General, no sin algún funda
mento, en vista de que andaba entonces tan 
metido en tierras de León, quitando quanto po
día al Rey Don Vermudo, á quien todos sus va
sallos amaban, como á verdadero padre de la 
patria. E l fallecimiento del Rey de Navarra, y 
la división del reyno entre sus hijos ofreció á 
Don Vermudo la oportuna ocasión de recobrar 
los estados, que en el año precedente habia 
perdido. Favorecía también la buena disposi
ción de los vecinos de León, y de los habitantes 
de todo aquel territorio, los quales, mal conten
tos con el señorío de rey extraño, estaban de
seosos de restituirse á su legitimo dueño Don 
Vermudo, descendiente de sus antiguos Reyes. 
Apoderóse, pues, de todas las t íeras, que le ha
bia tomado Don Sancho, con tanta facilidad, 
que en el mismo mes de Febrero estaba en po
sesión de ellas, y se expresaba en los privile
gios, que Don Vermudo rey naba on León. Lo 
mismo se verificaba del territorio de Falencia; 
porque en dicho mes concedió este Príncipe el 
privilegio de restauración de está ciudad, como 
sí nada valiese el que habia concedido Don San
cho, por no tener jurisdicción verdadera en tie
rra de Falencia. 

En la división que D^n Sancho el Mayor 
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dexó hecha de su reyno en favor de sus tres 
hijos Don García, Don Fernando y Don Ramiro, 
tocó á Don Fernando el condado de Castilla, 
con el señorío de lo que su padre había conquis
tado en el reyno de León. Esta consideración, 
y la circunstancia de estar casado con hija 
de Don Alonso V . y hermana de Don Verraudo, 
le hizo insufrible el carecer de todo dominio en 
los estados de su cuñado. Pero considerando 
que sus fuerzas no eran suficientes para opo
nerse á Don Vermudo, á quien obedecían, y 
amaban tiernamente todos los pueblos desde 
Pisuerga hasta el acceano, rogó con grandes 
instancias á su hermano Don García, Rey de 
Navarra, le ayudase á vindicar la disposición 
de su padre, menospreciada, y quebrantada así 
que faltó aquel gran peso de autoridad y poder, 
que contenía á los Leoneses. Resuelto Don Gar
cía á farorecer á su hermano, no solo con su 
exército, sino con su propia persona, salió de 
Pamplona para Bárgos, de donde partieron am
bos con sus gentes hácia el Pisuerga, límite del 
reyno de León, y del condado de Castilla. Don 
Vermudo presentó la batalla á los dos herma
nos en un valle que se dice Tamarón; pero su^ 
cedió, que trabándose un combate muy porfiado 
y sangriento, el mismo rey, llevado de su es
píritu juvenil y ardieate, hirió su caballo, que 
era famoso por su ligereza, con ánimo de rom-
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per y desordenar el exe'rcito enemigo; y no po
diendo los suyos seguirle, se vió solo, y sin 
defensa metido entre los contrarios, cuyas lan
zas le derribaron muerto del caballo. Este fué 
el fin desgraciado de la sangre varonil de los 
gloriosos Reyes de León, acabándose en un Rey 
joven, y digno de los mayores elogios por las 
eminentes virtudes de su alma, las quales ob l i 
garon al Silense á poner en su Cronicón las ex
presiones más sentidas por tan triste suceso (1). 

Don Vermudo no tuvo en la Reyna á Doña 
Ximena sino un hijo llamado Don Alonso, que 
vivió pocos dias; pero lo qual muerta él en Ta-
marón, vino á recaer el derecho de todo el rey-
no de León, en su hermana Doña Sancha, muger 
de Don Fernando, que por este medio llegó á 
poseer, no solo las tierras llanas de León, qae 
disputó con Don Vermudo, si no también las de 
Asturias, reyno de Galicia, y las regiones de 
Portugal ganadas por los Reyes Legionenses. 
Concluida pues la batalla, y alcanzada la v i c 
toria, Don Fernándo pasó inmediatamente á 
León, con el fin de tomar posesión de los estados 
que le pertenecían. Los Leoneses irritados con 
los agravios de Don Sancho el Mayor, y encen-

(i) Mihi vero mortemtanti Regis scribenti, dum nobile 
ejus sceptrum considero, dolor utcumque occurrit. Ecce 
quomodo periit justus, & nemo considerat. 
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dídos nnevamente con la noticia de la muerto 
de su piadoso y excelente Príncipe Don Ver-
mudo, negaron la obediencia á Don Fernando, 
y aún se determinaron á hacerle la resistencia 
que les era posible. Pero como los muros de la 
ciudad no tenían desde la venida de Almanzor 
la firmeza antigua, se vieron forzados á desistir 
del conato, y á entregarse luego al que miraban 
como á enemigo mortal, y heredero del desa
fecto de su padre al reyno de León, pero con 
derecho á aquella corona por sa casamiento con 
Doña Sancha, hermana de Don Vermudo. Re
cibido en fin Don Fernando en la ciudad de León 
fué ungido y coronado solemnemente en la 
Iglesia Catedral de Santa María, por manos, 
como escriben el Silense y el Tudense, de ser
vando Obispo Católico, y de venerable memoria. 
Celebráronse estas ceremonias en el dia 22. de 
Junio, según los mismos escritores, y de aquí 
se colige la acceleracion con que después de la 
batalla de Tamardn, corrió Don Fernando á ocu
par el trono, y la ciudad de León, en la qual no 
se tenia aún noticia de la muerte de Don Ver-
mudo en el dia 8 de aquel mes. 
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CAPÍTULO VIII 

Don Fernando I. amado de los Leoneses. 
Fernán Lainez Gobernador de León. 

Ansur Didaz se hace vecino de esta Corte. 
Concilio de Coyanza. 

Felicidad de León en este reynndo. Traslación 
del cuerpo de San Isidoro. 

Aunque Don Fernando I, entró á reynar en 
León, con gran disgusto de los vecinos de 
esta Ciudad, que no podian olvidar las injustas 
guerras é invasiones de su padre y la muerte 
del piadoso Rey Don Vermudo, que se hacia la 
más sensible por haberse acabado en este joven 
Príncipe la línea varonil de sus Reyes; con 
todo eso, el fino amor que profesaban á la Reyna 
Doña Sancha por su piedad, afabilidad, y otras 
virtudes, y por ser hija del gran Rey Don Alon
so V , reedificador y legislador de Ledn, y as i 
mismo las excelentes prendas que experimen
taron en Don Fernando, para el manejo de los 
negocios de paz y guerra, los reduxo no solo á 
obedecerle como á Rey, sino á amarle como á 
padre. 

En los primeros años del reynado de Don Fer
nando, tenia el gobierno de la ciudad de León 
el Conde Fernán Lainez, como se expresa en 
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los privilegios de aquel tiempo, manifestándose 
la felicidad de este caballero, y la estimación 
que mereció de todos los Reyes, y evidencián
dose la falsedad de la relación que se lee en la 
Crónica General, con descrédito de un señor tan 
ilustre. 

En el mismo reynado vino á León el Conde 
Ansur Didaz, padre del famoso Conde Pedro 
Ansur, llamado comunmente Peranzules, po
blador ó fundador de la ciudad de Valladolid. 
Ansur Didaz estaba entonces casado con la cé
lebre Condesa Doña Justa, y sirvió con gran 
fidelidad al Rey Don Fernando, y á la Reyna 
Doña Sancha, y deseando vivir en la ciudad de 
León, suplicó al Rey le diese sitio para hacer 
sus casas. Diósele un solar junto á la puerta 
Cauriense, arrimado al muro antiquísimo, y en 
él fabricaron sus magníficos Palacios, en los 
quales se hizo después por disposición del mismo 
Conde un Monasterio dedicado á san Román. 
La Condesa Doña Justa salió de España después 
del fallecimiento de su marido, y vivió retirada 
en el Monasterio Marcinianense, que poco antes 
había fundado san Hugo, su director y Prelado. 

Considerando el Rey Don Fernando los gran
des bienes que habían resultado de las leyes y 
fueros que se establecieron por Don Alonso V , 
para el gobierno y la población de la ciudad de 
León, determinó con los Obispos, Abades, y 
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señores de todo el rey no, que se juntaron en 
Coyanza, año de 1048, que así en León y sus 
términos, como en Galicia, Asturias y Portugal 
se administrase la justicia, con arreglo á los 
decretos de Don Alonso; confirmando al mismo 
tiempo los fueros que este Príncipe había con
cedido en el año de 1020. 

L a ciudad y todo el reyno de León, creció 
mucho en gloria y riquezas, por las grandes 
victorias que Don Fernando alcanzó de los Mo
ros de Portugal, Castilla, Andalucía, y reyno 
de Valencia, volviendo siempre de sus empresas 
con preciosos despojos, que empleaba en bene
ficio de su Corte, y de otros pueblos. 

Entre las mayores prosperidadesque la ciudad 
de León recibió en el rejnado de Don Fernando, 
fué el verse esclarecida con las reliquias del 
gran doctor de las Españas, San Isidoro. La 
Reyna Doña Sancha era muy devota de la Iglc-
s a de san Juan Bautista qu^ su padre habia 
edificado de tierra, á causa de la pobreza de 
aquel tiempo, en que era reciente la irrupción 
de Almanzor. Deseando, pues, que aquel Tem
plo se ennobleciese más, en el supuesto de que 
la Corte y el reyno no padecían las graves ne
cesidades que en los años anteriores, propuso al 
Rey sos piadosos pensamientos. Don Fernando 
hizo más que )a Heyna deseaba y p dia; porque 
no solo mudó la voluntad que tenía, de ser en-
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terrado en Oña, ó Arlanza, y 'rasladó á León el 
cuerpo de su padre, colocándole en el mismo 
sitio en que estaban los de sus predecesores, 
sino que erigid de piedra la misma Iglesia de 
san Juan, con la magnificencia que era enton
ces posible. No satisfecho con esto, vino en 
atesorar en ella muchas reliquias de santos, 
para cuya execución se le ofreció entonces una 
ocasión muy oportuna con el rendimiento de 
Benhabet Rey de Sevilla, que no solo le ofreció 
con humildad ricos dones, sino que le prometió 
ser su amigo, y aún tributario. 

Lograda esta proporción, envió DOQ Fer 
nando á Sevilla á Alvito Obispo Legiouense, 
Ordeño Obispo do Astorga; y algunos caballeros 
de su Corte, siendo los principales el Conde de 
Munio, Don Gonzalo, y Don Fernando, E l santo 
Obispo de León murió en Sevilla después de 
haberle manifestado Dios el sepulcro de san Isi
doro, y los compañeros trasladaron á León las 
reliquias del santo Doctor, junto con el cadáver 
de san Alvito, siendo testigos oculares de las 
grandes maravillas, que obró e1 cielo en esta 
ocasión, y refiere don Lucas de Tuy, y el autor 
de las Actas de la misma traslación. Las reli
quias de san Isidoro se colocaron con gran so
lemnidad en la Iglesia nueva de san Juan, y el 
cuerpo de san Alvito en su Catedral de santa 
María, habiendo sido convocadas á esta gran 
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fiesta las personas más condecoradas del rejno 
y entre ellas algunos Abades, que hoy venera
mos como á santos, y son san Iñigo Abad de 
Oña, santo Domingo abad de Silos, y san Sise-
buto Abad de Gerdeña, Hízose la referida tras
lación en el mes de Diciembre del año de 1063. 
época digna de eternizarse en la memoria de 
los Leoneses, por las especiales muestras de 
honra y estimación, coa que favoreció el cielo á 
su dichosa ciudad. 

En Mayo del año 1065, se trasladó también á 
la Iglesia de san Juan e) cuerpo de san Vicente, 
hermano de las santas Sabina y Cristeta, cuyas 
reliquias estaban en Avila sin la debida vene
ración, por hallarse esta ciudad destruida por 
los Sarracenos. 

Para memoria de tan gloriosos sucesos, se 
puso en aquel tiempo en la Iglesia de san Juan 
una hermosa inscripción, que se conserva hoy 
en el Real Convento de san Isidro. 
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CAPITULO IX 

Don Fernando I. divide sus estados entre sus 
hijos, y muere. Don Alonso vencido, y des ferrado 
por su hermano Don Sancho. Restituido á su 
reyno de León, se hace también dueño de Castilla 
sin resistencia, y los Gallegos se ofrecen por sus 
vasallos. Leyes publicadas en el principio de su 
reynado. Hospicio fundado en León. Venida del 

Cardenal Ricardo, y del famoso Monge 
Don Bernardo 

Deseando el Rey Don Fernando I, pasar con 
algún sosiego, y en los exercicios de piedad y 
religión, los últimos dias de su vida, l imitando 
el exemplo de su padre Don Sancho el mayor 
en la división de sus estados entre sus hijos, 
di ó a Don Saacho su primo génito los dominios 
de Castilla; á Don Alfonso, á quien amaba con 
más ternura, los de León, Campos, y Asturias; 
á Don Garcia la Galicia y Portugal; á Doña 
Urraca la Ciudad de Zamora, y á Doña Elv i ra 
la de Toro, dando á ambas el patronato de todcs 
los Monasterios de Religiosas. Poco después de 
esta división, se vid en la necesidad de hacer 
una jornada contra los Moros de ValGncia? y 
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habiendo vuelto triunfante á s u Corte de León 
en 15. de Diciembre del año de 1065. dió su es
pirita al Señor en 27. del mismo mes en el dia 
de san Juan Evangelista, y fué sepultado en la 
Iglesia, que dexó edificada. 

Son muy sabidas por testimonio de todos los 
escritores antiguos las discordias, que se levan
taron entre los hijos de Don Fernando, origina
das de la división, que éste Príncipe hizo de 
sus reyuos. E l hijo mayor, Don Sancho, á quien 
tocaron los estados de Castilla, lleno tanto de 
ambición y envidia, quanto de ánimo y esfuerzo, 
se arrojó á la grande empresa de quitar á sus 
hermanos Don Alonso y Don García los reynos 
de León y de Galicia, que poseían por disposi--
cion de su padre. Declarada pues la guerra á 
Don Aloso, consiguió aprisionarle en la Iglesia 
de Santa María de Carrión, de Donde le llevó á 
Burgos; pero movido de las instancias de su 
hermana Doña Urraca, le dió libertad baxo la 
condición de que Don Alonso le dexase el reynü 
de León, y se pasase á vivir en tierra dominada 
de Moros, para estar más lejos de pretender lo 
que dexaba. 

Aceptado el partido, salió Don Alonso des
terrado para Toledo, donde fue recibido del Rey 
Almenen con tanta benignidad, que no solo le 
ofreció el sustento necesario, y correspondiente 
á su persona, sino aún las comodidades, que 
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pudiesen divertirle en aquel destierro. Nueve 
meses se mantuvo Don Alonso, segúu el Silense 
aotor coetáneo, en tierra de Toledo, los quales 
deben contarse desde principios del año 1072, 
hastn que sacpdió la desgraciada muerte de su 
hermano Don Sancho, á quien mató á traición 
un soldado llamado Bellido, en el cerco de Za
mora á 7 dias del mes de Octubre del mismo 
año. Avisado entonces Don Alonso del desastra
do fio dei Rey de Castilla, salió con secreto y 
cautcda de Toledo, y se vino luego á Zamora, 
donde estaba sn querida hermana Doña Urraca. 

Asi que llegó á su reyoo, los Legionenses 
le recibieron con incomparable gozo, porque 
habiéndole amado siempre con gran ternura por 
la suavidad, y clemencia de su gobierno, aumen
taba ahora notablemente su alegría la experien
cia quf- acababan de tener de la fiereza y orgullo 
de Don Sancho, ó-' cuyo imp TÍO se veian libres 
por la sobprana providencia. Asimismo los Cas
tellanos, aunque sentidos, y pesarosos de la 
muerte alevosa de su Rey, se entregaron sio. 
dificultad á Don Alonso, proclamándole en la 
ciudad de Burgos con muestras de alegría, y 
con grandes fiestas, no solo por el derecho, que 
ya tenia á aquel reyno, sino por las muchas 
virtudes que le adornaban, y por su inocencia 
en la muerte de Don Sancho. Hasta los Galle
gos, cajo Roy Don García era aún vivo, se 
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ofrecieron por sí mismos á Don Alonso, á los 
quales recibió éste por sus vasallos, asegurando 
á sn hermano, con cuyo gobierno estaban des
contentes, y de cuya inquieta condición se po
dían temer muchas alteraciones. 

Todas estas felicidades que los escritores 
cuentan largamente, mezclando alguno de ellos 
circunstancias poco creíbles, las refiere el mis
mo Don Alonso con gran sinceridad, y brevedad 
en un insigne privilegio concedido pocos dias 
despae's de su restitución al reyno. E l qual pri
vilegio existe en el Archivo de León, y se halla 
publicado en mi Tom. X X X V I , de la España 
Sagrada. Dice, que acababa de sentir sobre sí 
la justa venganza del Todo-poderoso, por cuya 
disposición se había visto no solo despojado, sino 
también desterrado de su revno. Que apiadán
dose Dios de su trabajo, y mirándole con cle
mencia, se dignó restituirle al imperio que había 
perdido, y esto sin que hubiese efusión de san
gre de parte de sus propios enemigos, y sin que 
sus tierras tuviesen que padecer las hostilidades 
que suelen sobreven]/ en tales ocasiones. QQB 
por medio de tan suave providencia del Altísi
mo, que sabe allanar las mayores dificultades, 
tomó, quando menos lo esperaba, posesión de 
sus estados con la mayor paz, y sin que nadie 
le hiciese la más leve resistencia, y llegó á sén-
tarseen el solio de sn padr'-,de que fué derribado. 
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Apoderado ya Don Alonso de todos los esta
dos, que poseyó su padre Don Fernando, comen
zó á publicar leyes útilísimas, para la reforma 
de abusos, y de varias extorsiones, que padecían 
los pueblos de su reyno, y lo^ peregrinos y p^-
sageros que pasaban por tierra de León hácia 
Galicia. La grande extensión de sus dominios se 
ostentaba en sus privilegios, llamándose P r ín 
cipe y Rey de España, y asimismo Rey incom
parable con otros Reyes, cuyos estados eran 
mucho más reducidos, 

Entre las grandes obras, que en tiempo de 
este Príncipe se hicieron en Leoo, merece lugar 
muy principal el Hospicio, que para socorro de 
los pobres enfermos y peregrinos, se fundo por 
el Obispo Don Pelayo, frente de la Iglesia Ca
tedral, dotándole con muchas posesiones, y con 
la villa de Palanquines, que el mismo Obispo 
habia poblado y reedificado por concesión del 
Rey Don Alonso. 

San Gregorio V i l , envió á León al Cardenal 
Ricardo por súplica del mismo Rey, que deseaba 
se mudase el oficio Gótico, y se estableciese el 
Romano. También vino á esta tierra, llamado 
por Don Alonso, el célebre Monge Don Bernardo 
que á presencia del referido Cardenal fué nom
brado Abad del Monasterio de Sahagún, y poco 
después creado Arzobispo de Toledo. 
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CAPÍTULO X 

Conquista de Toledo por Don Alonso 
y los Leoneses. 

Muerte de su hermano Don García. Concilios 
celebrados en León. 

Muerte de Don Alonso, vaticinado por un 
prodigio en la ciudad de León. 

E l año de 1085. es uuade las épocas más 
gloriosas para León y su reyno, porque en él 
conquistaron Don Alonso y los Leoneses la gran 
ciudad de Toledo, antig-ua capital del Imperio 
Gótico, y como centro y corazón de España, de 
cuya recuperación d^p -ndu en gran purte la 
ruina total dominio Mahompta'io. Contr i -
huyó mucho pan esta memorable hazaña, la 
santidad del Obispo Legionense Cipriano, á 
quien reveló San Isidoro, que dentro de pocos 
dias se tomaría la expresada ciudad, y que por 
tanto avisase al Rey, no desistiese de aquella 
empresa, como ya pensaba. 

En el año de 1090, teniendo el Rey Don A l o n 
so noticia de que su hermano Don García estaba 
enfermo, mandé sacarle de la prisión, y trabarle 
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á León para curarle. Murió en el camino, y su 
cadáver fué trahido á psta ciudad, donde fué 
sepultado en San Isidro, Fué grande el concurso 
de gentes en esta ocasión, pues asis ieron á las 
exéquias las Infantas Doña Urraca y Doña E i -
vira, el Cardenal Raynerio L"gado de la Sede 
Romana, el Arzobispo Don Bernardo, y casi 
todos los Obispos y Abades de España. 

En el mismo tiempo se celebró en León un 
Concilio, en el qual además de los decretos, que 
se dieron para reforma de la disciplina, y de 
las costumbres se determinó, que en adelante 
no se usase la letra cursiva Gótica, sino la Fran
cesa, asi en los oficios Eclesiásticos como en loa 
privilegios Reales, y otras escrituras públicas. 
Este decreto se dió para todos los dominios del 
Rey Don Alonso,- pero no se puso en execución 
con tanta prontitud, que no se hallen varios 
instrumentos puramente Góticos, muy poste
riores al Concilio, lo que provino sin duda de 
la gran dificultad que se tuvo, en dexar una 
costumbre por tantos siglos observada en Es
paña. 

Cerca del año de 1106, se selebró en León 
otro Concilio, mencionado en la Historia Com-
postelana lib. i . cap. 84. Dice que el Obispo de 
Santiago Don Diego Gelmirez hizo en presencia 
del Rey, y de todo el Concilio una oración la
tina, quejándose de que Don Gonzalo Obispo 
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de Mondoñedo, no habia obedecido las letras 
del Romano Pontífice Pascual II. por las que se 
le mandaba restituyese á la Sede Compostelana 
los Arcedianatos de Bisancos, Trasaocos y S a -
lagia, que por derecho propio la pertenecían, y 
por gracia especial se habían dado en préstamo 
á la de Mondoñedo. E l Legado Presidente del 
Concilio decretó, que viesen esta causa algunos 
de los Obispos que allí estaban, los quales die
ron la sentencia de que las expresadas Iglesias 
se pusiesen á cargo del Obispo de Orense, entre 
tanto que el Concilio informase al Papa de todo 
el negocio, que se controvertía entre los Obis
pos de Santiago, y Mondoñedo. Escrita la infor
mación, la remitió á Roma el Obispo Composte-
lano por medio de un Arcediano suyo llamado 
Gaufrido, que llevó también carta del Arzobispo 
d3 Toledo Don Bernardo, dirigida igualmente 
á informar sobre el mismo asunto. 

Habiéndose aumentado considerablemente la 
grandeza y magestad de la ciudad de León con 
las gloriosas conquistas de Don Alonso VI , que 
hicieron también muy respetable el nombre 
christiano, extendiéndole por todas partes, y 
reduciendo la infidelidad Mahometana á tér 
minos más limitados, quiso Dios manifestar en 
nuestra ciudad por un medio prodigioso la 
muerte del Rey, y los grandes trabajos que 
vendrían después de ella. Don Pelayo Obispo de 
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Oviedo, y testigo ocular de este suceso, lo re
fiere con estas palabras: Acercándose el tiempo 
de la müPr t e del Rey Don Alonso, apretado este 
de la enfermedad, vino á postrarse, y á echarse 
en caraa. Los Médicos le ordenaron que hiciese 
exercicio saliendo á caballo, por cuyo medio 
podría mejorar, y alargar su vida. Asi se man
tuvo por espacio de un año y siete meses. Ocho 
dias antes que saliese de esta vida mortal, fué 
Dios servido de hacer un gran milagro en la 
ciudad de León, en la Iglesia del glorioso san 
isidro Obispo de Sevilla. Fué el caso, que el dia 
en que se celebra el nacimiento de san Juan 
Bautista, las piedras que están delante del altar 
de san Isidro, y en el sitio mis.Tioenque el Sa
cerdote suele poner los pies cuando celebra, co
menzaron á manar agua, viéndolo todos los 
yecinos de León, y los Obispos Don Pelayo y 
Don Pedro. Salia el agua, no por las junturas 
d« las piedras, sino por el medio, con grande 
admiración de todos los presentes, y esto duró 
por tres dias, que fueron Jueves, Viernes y 
Sábado. En el Domingo siguiente se hizo una 
procesión desde la Iglesia de santa María de 
Regla, hasta la de san Isidro, en la que iban 
vestidos de Pontifical los dos Obispos referidos, 
y todos los demás Eclesiásticos con vestiduras 
sagradas, y velas encendidas en sus manos, y 
con ellos todos los vecinos de la ciudad de am-
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bos sexos. Entraron en la Iglesia de san Isidro, 
dando grandes voces, acompañadas de lágrimas, 
ensalzando las maravillas de nuestro Dios y 
Salvador. Celebróse el Santo Sacrificio, y pre
dicó el Obispo de Oviedo; lo qual concluido se 
llegaron los dos Prelados con reverencia con 
otros muchos á el lugar donde salía aquella 
agua prodigiosa, de la que habiendo bebido, 
cogieron una porción y la guardaron en un vaso 
de cristal, en que se conservó mucho tiempo 
para testimonio del milagro. Esta señal del cielo 
no pronosticaba otra cosa que los llantos, y t r i 
buí aciones, que después de la muerte del Rey 
habían de venir sobre España. 

Don Lucas Obispo de Tuy cuenta el mismo 
suceso en su Cronicón, y e¿i el libro de los mi
lagros de San Isidoro lo trabe con grande elo
gio del Rey, y con la circunstancia de la reve
lación hecha á un Arcediano Legionense llama
do Berengario. Dice asi: «Cómo,y cuán católica-
wmente él sobredicho Rey Don Alonso, con la 
»ayuda del Hijo de Dios Jesu-Christo nuestro 
«Señor, gobernase sus reynos, y extendiese la 
agloria del nombre Christiaoo, claramente se 
«puede conocer de esto, que aún las piedras del 
«pavimento del altar del escogido Confesor de 
«Jesu-Christo saat Isidro, manaron aguas cla-
»ras por espacio de ocho dias continuos, quasi 
*de la manera que la primera vez hablan ma-
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»nado, según se contiene en uno de los miraglos 
«de sus escriptos, y esto segundo fué asimismo 
«tan público, que Obispos, y otras personas 
»principales, é infinito número de hombres y 
»inugeres vinieron á verlo, é lo vieron. Muchos 
»de los qne hablan visto lo primero, y veian lo 
«segundo, daban loores á Dios, é gloria á su 
«Confesor sant Isidro, porque agora veían otra 
»vez el miraglo, quede antes hablan visto. É c o -
»mo todos hiciesen oración rogandoá Dios nues-
»tro Señor, que por su misericordia quisiese 
»revelar á su pueblo, por quá causa se hacia 
»aquella maravilla, estando un Arcediano, que 
»se decia Berengario, varón religioso, é hones-
»to, orando, é pidiendo á Dios con mucha ins
t anc i a aquello mismo, faele demostrado por re-
»velacidn de Dios, quel Rey Don Alonso pasados 
»ocho dias habia de partir de este siglo para la 
»glor¡a eterna, é que las piedras del altar del 
»Doctor de las Españas san Isidro, producían de 
«si aquellas aguas por la muerte del sobre dicho 
»Rey Don Alonso, que era padre de las Iglesias 
»é de los pobres, y asi como fué revelado al dicho 
»Arcediano, pasados ocho dias paso el Católico 
»Rey Don Alonso deste siglo al Señor, é aquel 
»dia, que Dios le llevó, cesaron de manar las 
^dichas aguas.» 
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CAPITULO XI 

Trabajos de la ciudad y rey no de León 
por las desavenencias de la Rey na Doña Urraca 

con Don Alonso de Aragón, y su hijo. 
Muere la Rey na, 

y viene á León Don Dkgo Gelmirez, 
Arzobispo de Santiago. 

Después de ia muerte de Don Alonso, que fué 
en el dia 1. de Julio del año de 1109. reynó su 
hija Doña Urraca. Pasados tres años después 
del maravilloso suceso, que se ha referido, co
menzó la ciudad de Lf'én á experimentar las 
desventuras, que pronosticaron las milagrosas 
aguas, que manaron de las piedras de san Isidro. 
Las discordias que se movieron entre la Reyna 
Doña Urraca, y el Rey de Aragón Don Alonso, 
poco después de haberse celebrado su incestuoso 
matrimonio, llegaron á tomar tanto cuerpo, que 
en el año expresado se entré el Aragonés por 
los estados de su muger, haciendo viva guerra, 
y causando innumerables daños en las ciudades, 
y villas por donde pasaba. Era tan ciego el fu
ror, que movía á este Príncipe, y á la gente de 
su partido, que no perdonaba á lo más sagrado, 
siendo su cebo hasta las Iglesias, y los Prelados, 
que las gobernaban, como se puede ver en los 
kistoriadores de aquel tiempo, ó más cercanos 
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á él, y principalmente en la Historia Compos-
telana, en el Anónimo de Sahagún publicado 
por el R. P. M . Escalona, y en Don Lacas de 
Tuy en el lib. qun compuso de los milagros de 
san isidro. No había por este tiempo quien h i 
ciese resistencia, ó pudiese atajar las hostilida
des de tan poderoso y fiero enemigo, porque la 
Reyna estaba á la sazón en Galicia. 

Los señores principales, además de no tener 
las fuerzas necesarias, y destar desunidos entre 
si, podian desconfiar de la victoria, en vista do 
que en el Octubre del año precedente perdió la 
vida el Conde Don Gómez González, por haber
se atrevido á hacer frente al Aragonés en Camp 
de Espina. No teniendo, pues, Don Alonso quien 
le resistiese, llegó á León, donde la gente, que 
traxo con sigo, hizo lo que Don Lucas de Tuy 
refiere con estas lastimosas expresiones: «É V P -
»nido, dice, el sobredicho Rey en León con sus 
»gentes exstrangeras é habida victoria^contra 
»los Gallegos, que se hablan juntado con el d i -
»cho Infante Don Alonso en el lugar, que se d i -
«ce Yiadangos, como aquellos caballeros, é sol-
»dados de Francia, é Aragón se vieron ansí 
^vencedores comenzaron de hacer en los Leonp-
»ses, y comarcanos, aunque los tenia ya por 
»subditos, é non por contrarios, muchas muer-
»tes, y robos, é crueldades de diversas maneras 
%é non por causa de adquirir el reyno, sino por 
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»destruirlo hacían continuamente innumerables 
»daños, é cosas de hombres locos, é desatina-
»dos. Estaba toda la tierra, y la gente tan m i -
»serable, y tan triste, que nunca hacian sino 
»llorar, vejándose subjectos á la t iranía de 
«aquellos, y á tantas muertes, y daños, como 
«sus domésticos enemigos continuamente hacian 
»en ellos con durísima crueldad, pospuesta toda 
»piedad, é humanidad.» 

Los males que hicieron en las Iglesias deLeón, 
se pueden conjeturar del sacrilego atrevimiento 
con que según el Tudense en «1 lugar citado, 
robaron en la de san Isidro las más preciosas 
alhajas, que habían ofrecido los piadosos Reyes 
Don Fernando, y Doña Sancha, y la Infanta 
Doña Urraca su hija, y de la detestable codicia, 
con que saquearon primero el insigne Monaste
rio de Sahagün, según la historia tristísima, 
que de ésta, y otras calamidades tenemos del 
Anónimo, que vivia entonces en aquella sánta 
casa. 

Andaba por este tiempo en el territorio de 
León el Arzobispo de Braga Don Mauricio, que 
parece favorecía el partido de Don Alonso Rey 
de Aragón. Este se hallaba apoderado de todo 
el territorio Legionense, y tenia puestos A r a 
goneses para defensa de la ciudad de León, 
habiendo quitado los que la Reyna había nom
brado para el mismo fin. 
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Hallándose, pues, las cosas de León en el 
estado que dexo referido, sucedió al fin de este 
mismo año de 1112, que prosiguiendo los crueles 
tratamientos del Rey de Aragón para con Doña 
Urraca, se hizo éste tan odioso aún con los que 
seguían su partido, que muchos le desampara
ron, y se coligaron en favor de la Reyna, Entre 
éstos se hizo digno de los mayores elogios el 
caballero Aragonés, que guardaba las torres de 
León; pues habiéndose criado en el palacio del 
Rey Don Alonso V I . , y viendo ahora el des
precio que se hacia de la hija de aquel gran 
Príncipe, pensó en abrir las puertas de la 
ciudad, que debia estar deseosa de abrigar 
dentro de sí á su legitima señora. En efecto, 
envió un mensagero á la Reyna, diciéudola, que 
no temiese al Rey, pues él la ofrecía el Castillo 
de León, y franquearía las puertas en la misma 
hora que llegase. Doña Urraca se partió luego 
para la ciudad, adonde llegó en la hora primera 
de la noche, y el caballero en cumplimiento de 
su palabra la facilitó la entrada, y la llevó al 
palacio del Rey su padre, y al siguiente dia la 
aseguró en la torre con grande gozo de todos 
los caballeros, que la seguían. Hallábase enton
ces en Astorga el Rey de Aragón, y queriendo 
los Burgeses, que vivían en León, salir de la 
ciudad para acompañar, y defender á Don 
Alonso, Doña Urraca les traxo á la memoria las 
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grandes mercedes, que habían recibido de su 
padre, y arrojando lágrimas, les representó pl 
miserable estado en quo se -veía, con tanta 
viveza, y tan tiernas expresiones, que con
movidos de sentimiento por el desconsuelo, y 
eessamparo de *la Reyna, la ofrecieron, que 
obligarían al Rey á guardar el juramento, que 
hablan hecho de no poner Aragoneses en los 
castillos, y guarniciones de los e&tados de Doña 
Urraca, y que si lo quebrantaban como ante?, 
ellos mismos harían, que saliese del reyno. En 
virtud de esta oferta los Bargeses dixeron al 
Rey de Aragón, que de ningún modo podían 
sufrir, que tratase tan mal á la hija del Empera
dor Don Alonso, y que debía c'l cumplir lo 
prometido con juramento. Señalaron también 
jneces, que notificasen al Rey, y á la Reyna, 
de que modo vivirían sin las discordias, que 
hasta entonces los habían dividido con grave 
daño de sus estados. Pero como el Rey se resis-
tiese á todo lo que ellos le pro onian, le hicieron 
salir de Sahagun, y retirarse con su hermano 
Don Ramiro, á quien habia puesto por Abad d< 1 
Monasterio; y ambos marcharon á Cea, y de 
aquí 4 Carrion. 

Extinguidas las discordias entre Doña Urra
ca, y D o n Alonso Rey rb3 Aragón, s-> movieron 
otras eri^r.p la misma R yna. y sn hijo, las 
quales fueron también origen de muchos mal s 
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pii el reyno de León. Estas dura OM hásta la 
muerte de Don Bermudo, Arzobispo de Toledo, 
después de la qual se pacificaron madre, ó hijo, 
por solicitud de Don Diego G-dmirez, Arzobispo 
de Santiago, de cuya c rta escrita A la Reyna, 
y Don Alonso su hijo, consta, que su enemistad, 
y división fue la ruina de los pobres y de las 
Iglesias (1). 

En el año de 1126.' falleció la famosa Reyna, 
Doña Urraca, en el dia 8. de Marzo, y fue 
sepul ada en León en la iglesia de San Isidro. 

En el Sábado Santo del mismo año vino á 
osla ciudad el Arzobispo de Sansiago Don Diego 
Gelmirez, y fne recibido con mucho gusto del 
Obispo de esta ciudad, y del de Oviedo, y 
demás Señores de la Corte', así ñor su autoridad, 
cora o por el zelo con que solicitó la paz entre 
Doña Urraca, y su hijo. 

(1) Sicttt autenm discordia, quae intervos pecatis nostris exi-
gentibus, hucusque emersit, fuit destructio pauperum, & om-
uiun Kcclesiarum, ita concordia, quan inter vos noviter, Dei 
prceveniente grati i , facetan esse cognovimus, & firmamentum 
sanctre pacis, & fundamentum Christianse religionis. 
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CAPÍTULO X l l 

ReynaDon Alonso V I L Reliquia recibida en León. 
Venida del Cardenal Humberto, y del Arzobispo 
Gelmirez. Cortes generales en León, en que Don 
Alonso recibe la corona de Emperador, y se 

establecen algunas leyes. Bodas del Rey de 
Navarra con la Infanta Doña Urraca. 

Asi que murió la Reyna Doña Urraea, fué 
recibido en León su hijo Don Alfonso con la ma
yor alegría y pompa, y le proclamaron en la 
Iglesia Catedral de santa María. Eebeláronsele 
algunos Castillos, no queriendo reconocerle por 
su Señor; y para reducirlos á .«u obediencia, en
cargó al Obispo de León Don Diego, y á dos 
Condes, que les persuadiesen la paz y el home-
nage que le debian. 

En 19. de Octubre del año de 1128. se recibid 
en León la preciosa reliquia de la Cruz del Señor, 
que el Patriarca de Jerusalén envió al Rey Don 
Alonso, que la donó á Don Diego Obispo Legio-
nense, para lustre y consuelo de su Iglesia, to
do lo qual se refiere en un antiguo kalendario, 
que se guarda en su Archivo. 
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E n el año de 1130 vino á León el Cardenal 
Humberto, legado del Papa, y trató con el Rey 
de celebrar un Concilio. Ambos combidaron al 
Arzobispo de Santiago Don Diego Gelmirez, el 
qual en medio de hallarse enfermo, enpreodió 
con gusto su vLqje, y estando ya cerca de León 
salieron á recibirle el Rey acompañado de la 
grandeza, y el Obispo de León, presidiendo á 
una procesión muy lucida del Clero y gente de 
la ciudad. E l Concilio no se juntó en León, co
mo escribió Mariana, sino en el Monasterio de 
san Zoil de Carrion en el dia 4. de Febrero, en 
que segúa la Historia Compostelana, se dieron 
algunos decretos conducentes al bien público de 
la Iglesia y reyno de España. 

En el mismo año vino segunda vez á León el 
Arzobispo Don Diego Gdmirez, llamado, por el 
Rey, para tratar del estado y paz del reyuc. E n 
esta ocasión salió á recibirle el Obispo de León 
Don Arias con una ce'lebre procesión, y le os-
pedo en su propio palacio, que él habia desocu
pado por honrar á un huésped tan autorizado y 
estimado en el reyno. 

E n el año de 1135. deseando el Rey Don Alon
so poner remedio á los grandes trabajos, y da
ños, que en las revoluciones de los años pasados 
habían afligido á las Iglesias, y á los pueblos 
de estas provincias, y queriendo establecer las 
leyes, que fuesen más convenientes para la pros-
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peridad de sus vasallos, ordenó, que para la 
fiesta del Espíritu Santó se juntasen en León 
los Arzobispos, Obispes, Aba'es, Condes, Prín
cipes, y Duques desureyuo. Estando ya en la 
ciudad el Rey, con la Reyna fío5a Bereuguela, 
la Infantá Doña Sancha, y Don García Rey de 
Navarra, y multitud innumerable de Prelados, 
Clérigos, Monges y Señores, se celebró en la 
Iglesia dé Santa Maria el Concilio' más lucido 
que jamás se habia visto, y en él se trataron, y 
determinaron las cosas, que como dice la histo
ria latina de Don Alonso, inspiró la clemencia 
de nuestro Señor Jesu-Ghristo, y parecieron 
más otiles á la salud de todos los fieles. Kn este 
dia, que fue sábado, vigilia de Pentecoste's, se 
propuso también por los Prelados, y ricos-hom
bres, que pues el reyno de León habia subido á 
tanta grandeza por las insignes victorias y con-
quistas-- con que Dios favoreció á sus Reyes, 
Extendiéndose su dominación á toda España, y 
reconociéndose por vasallos del presente Prín
cipe, no solo el Rey de Navarra Don García, y 
el CÓndfe de Barcelona, sino también Zafadola 
Rey de los Moros, el Conde de Tolosa, y otros 
Duques y Condes de la Gascuña, y de Francia 
que Don Alonso se llamase en adelante Empe
rador de las Españas, ungiéndole antes, y dán
dole con pública solemnidad la corona del I m 
perio. Aceptada por todos la propuesta, queda-
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ron de acuerdo en juntarse para esta gran fun
ción en la Iglesia de santa María, el dia siguien
te primero de laPascua del Espíritu Santo, y con 
esta determinación se finalizó la primera junta 
de aquellas famosas Cortes. 

Llegado el dia señalado, que fue el 26. de 
Mayo, se congregaron en la Catedral á' la hora 
en que debían celebrarse los Oficios de la venida 
del Espíritu Santo, y antes de comenzarlos se 
hizo la coronación, poniendo al rey una capa 
riquísima, y sobre su cabezU una corona de oro 
puro, adornada de piedras preciosas, con cetro 
imperial en su mano, y luego le ungieron con 
el sagrado oleo, diciendo al mismo tiempo las 
oraciones que estaban instituidas para este acto. 
Concluidas las ceremonias, tomaron al nueTO 
Emperador Don Alonso, el Rey Don Garcia del 
brazo derecho y Don Arias Obispo del izquierdo 
y formándose una procesión la más pomposa, 
le llevaron á el altar de Santa María de Regla 
cantando la música elhymno, Tedeum laudamus 
y repitiendo el pueblo con voces alegres: Viva 
el Emperador de las E s p a ñ a s . Hecho esto, co
menzaron los Oficios divinos, y concluida la 
misa, y dada la bendición á Don Alonso, le 
acompañaron todos hasta el palacio, donde es
taba aparejada la mesa, á la que sirvieron, como 
refiere la historia del Emperador, los Condes, 
Príncipes, y Duques. Ninguno quedo descon-



68 HISTORIA 

tentó en dia tan festivo, pues por mandato de 
Don Alonso se repartieron grandes estipendios, 
entre los Obispos, y Abades, y los demás que 
concurrieron á la fiesta; y á los pobres se les 
dieron grandes limosnas de vestidos, y comida 
hasta satisfacer la necesidad de cada uno. 

En el dia tercero se celebró el Concilio en 
los palacios Reales, y se establecieron, y publi
caron las leyes, que parecieron mas útiles al 
buen gobierno, y á la felicidad pública de todo 
el Reyno, confirmándose las que estuvieron en 
aso baxo el glorioso reynado de Don Alonso V I . 
E l Emperador mandó también por sí mismo en 
este dia algunas cosas concernientes al reparo, 
que necesitaban las quiebras pasadas, y fueron 
según su historiadas siguientes. I. Que se res
tituyesen á todas las Iglesias los bienes, y po
sesiones de que se veian despojadas contra razón 
y justicia. II. Que se poblasen de nuevo todas 
Jas villas, que con ocasión de las guerras que
daron destruidas, y que en sus tierras se plan
tasen viñas, y árboles de todo género, conforme 
á la calidad del terreno. 111. Que los jueces cas
tigasen luego con la mayor severidad los des
órdenes cometidos contra los decretos Reales, y 
otras personas que tuviesen autoridad pública, 
lo que se puso en execución, exercitando la 
justicia igualmente con nobles, ricos, y pobres, 
IV. Que en adelante no hubiese condescenden-
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cia con los iniquos, sino qae se les diese pron
tamente el castigo que mereciesen sus culpas, 
cumpliendo con puntualidad el precepto de Dios 
á Moyse's: JVe pat iar is maléficos. V . Que los 
Alcaides de Toledo, y los demás, que estuviesen 
cerca de las tierras dominada? de los Meros, h i 
ciesen continua guerra á los enemigos de la fé, 
para que quanto antes fuesen restituidas á Dios 
y á la religión verdadera las ciudades, y pueblos 
en que reynaba todavía la supersticiosa secta 
de Mahoma. Publicados estos decretos, se dió 
fin á aquellas célebres juntas, y todos volvieron 
á sus casas alabando á Dios por la misericordia 
con que se apiadó de lus males de España, y 
llenando de bendiciones al Emperador, y al 
reyno de León, sublimado á lo sumo dei poder 
y grandeza. 

En el mes de Junio del año 1144. se cele
braron en León las bodas del R^y de Navarra 
Don García con Doña Urraca, hija del Empe
rador, habida en una señora Asturiana llamada 
Doña Guntrodo, de cuya hermosura se enamoró 
Don Alonso en la expedición que hizo á A s t u 
rias. La historia latina del mismo Emperador, 
y con ella todos nuestros Historiadores ponde
ran el gran concurso de las gentes más lucidas 
del reyno, que con este motivo vinieron áLeon, 
la magnificencia de las fiestas públicas y de los 
regalos que se hicieron de parte á parte. Sobre 
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cuja relación solo debo advertir, que hablando 
de la Infanta Doña Sancha, hermana del Empe
rador, escriben, que esta señora entró en León 
con la novia so sobrina, y con numerosa comi 
tiva de Obispos, Condes, Príncipes, y señores 
de la primera nobleza por la puerta, que se l la
maba de Toro, en cuyo nombre yerran todos 
los que he leido, engañados de la edición de la 
historia latina del Emperador, que dice: P e r 
Por tam Tauriensem, debiendo decir per p o r -
tam Cauriensem. 

CAPITULO XIII 

Cofradía de San Isidro instituida en León. 
Elogio de esta ciudad, 

y de sus vecinos. Traslación de los Canónigas 
de Carvajal, y consagración de la Iglesia 

de San Isidro. 
Muerte del Emperador, y sucesión 

de su hijo D. Fernando. 

En el año de 1U7, conquistó el Emperador 
Don Alonso la ciudad de Baeza, con el auxilio 
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del glorioso Doctor san Isidoro, para cuya me
moria se instituyó entonces en León una Cofra
día, que tomó por divisa un pendón, en que 
está el Santo figurado del modo que se apare
ció en la batalla. Yo he visto esta alhaja precio
sa, entre las reliquias qué se. muestran en su 
Iglesia de León, y la vió también en otro tiempo 
Ambrosio de Morales, el qual la describe en el 
lib, 12. cap. 21. y en su Viaje pag. 50. por 
estas palabras: 

«Como por reliquia muestran un gran pen-
»don quadrado de tres varas, de un cendal como 
^tafetán, que fue colorado, y con la antigüedad 
»ha perdido el color. Es del Emperador Don 
>Alonso, hijo de Doña Urraca, que hizo bordar 
«en él toda la manera con que se le apareció 
»sau Isidoro, quando le apareció sobre Baeza, y 
»se la hizo ganar. Está bordado el santo Doctor 
))á caballo, vestido de Pontifical, con capa, con 
»una cruz en la mano, y en la otra una espada 
»levantada, y en lo alto un brazo que sale del 
ocíelo, con uaa espada también levantadaj por-
»que el santo le mostró al Rey como salla del 
»cielo el brazo de Santiago en su defensa. Esto 
»está así bordado de ambas partes, y aunque la 
abordadura es antigua, está buena. Este pendón 
»usaron los Reyes llevar en la Guerra contra 
»lo3 Moros, por devoción y plegaria de la ayuda 
«de este santo. Daró esto hasta la toma de A n -
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^te^uera, donde refiere la historia de Don Juan 
«II. con quanta devoción envió el Infante Don 
»Fernando por este pendón, y con quánto 
»acompañamiento se llevó, y con quánta reve-
»rencia lo quiso salir á recibir si fuera posible. 
»También dicen, que trató el Emperador Cár -
»los V . de gloriosa memoria, de llevarlo en 
«alguna jornada.» 

En el mismo año de 1147. fuá también con
quistada la ciudad de Almería. E l triunfo que 
el Emperador Don Alonso alcanzó de los Arabes 
en esta ocasión, y el ^alor de las gentes que 
llevó para esta expedición, se halla escrito en 
versos bárbaros por un escritor antiguo; y por 
lo que pone de León se muestra bien el honor, 
magestad, y gloria de esta ciudad en aquel 
tiempo. 

Dice asi; 
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Florida milities post bosurbis Legionis, 
Portans vexilla, prorrumpit more leonis. 
Hsec tenet Hispani totius culmina Regni, 
Regali cura scrutatur Regia jura. 
Ejus judicio patrise leges moderantur. 
Illius auxilio fortissima bella parántur, 
Ut leo devincit animaba, utque decore, 
Sic cunetas urbes hoc vincit prorsus honore. 
Lex fuit antiqua, sunt ejus pr3elia prima. 
Sunt in vexillis, & inarmis Imperatoris 
Illius signa tutanda cuneta maligna. 
Auro sternuntur, quoties ad bella geruntur. 
Ccetus Maurorum visu prosternitur horum, 
Nec valet in parvo consistere territus auro. 
Ut lupus urget oves, maris ut premit corda leonis, 
Hasc luc vitatos sic perterruit Hismaelitas. 
Aula primo pias consulta voce Marise, 
Concessa scelerum venia pro more porum, 
Velis extensis procedit flammeusensis, 
Occupat & terram virtus fortissima totam. 
Gramina pascuntur, palese sine fine teruntur. 
Hos Radimirus sequitur Comes ordine mirus, 
Prudens & mitis Legionis cura salutis. 
Forma prseclarus, natus de semine Regum, 
Est Christo charus servans moderamina legum, 
In cunctis horis visura tenet Imperatoris, 
Pervigili cura, cui servit mente benigna. 
Flos erat hicFlorum, munitus arte bonorum, 
Armis edoctus, plenus dulcedine totus, 
Consilio pollens, justo moderamine fulgens. 
Pontífices omnes pnecedit in ordime legum, 
Exuperatque pares trucidanda cacumina Regum. 
Quid dicara plura? superant omnes sua jura. 
Non Comiti tali pigritatur quis famulari. 
Consule cum tanto, Legio fera bella requirit. 
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E n el año de 1148, se trasladaron los cano-
nigos de Carvajal á San Isidro de León, y en el 
siguiente dice el Emperador, qae se consagrase 
sa Iglesia con solemnidad incomparable, y fue 
tanta la devoción, y gozo de los que asistieron 
que dice Don Lucas de Tuy: «No hay persona 
»que lo pueda contar, y los que alli fueron pre-
»sentes decían, que en su tiempo, ni de sus ma-
»yores no se hallaba memoria de haber visto 
*jamás, ni oido cosa tan gloriosa, ni fiesta tan 
»devota, ni honrada, ni de tanta solemnidad.» 
Consérvase la memoria de esta consagración en 
una lápida, que está encajada junto al sitio, que 
hoy ocupa el altar dedicado á N . P. S. Agustín. 
Basta leerla, para conocer por las personas que 
concurrieron, la magnificencia, y aplauso, con 
que se celebrarla esta sagrada función. 

Dice asi: 

Sub era MCLXXXVII . & quodum pridie nonas Marcii kj! 
Facta est Ecclesise S. Isidori consecratio per manus Raimundi 
Toletanse Sedis Archiepiscopi, & Johannis Legionensis Epis-
copi, & Martini Ovetensis Episcopi, & Raimundi Pacensis 
Episcopi, his, & aliis quoadjutóribus Petro Compustellanae 
Sedis Archiepiscopo, & Pelagio Minduniensi Episcopo, & 
Guidone Lucensi Episcopo, & Arnaldó Asturicensi Episcopo, 
& Bernardo Sagontino Episcopo, & Bernardo Semorensi 
Episcopo, & Petro Avllensi Episcopo, cum aliis octo Abba-
tibus benedictis, presente excellentissimo Imperatore Ade-
fonso, & Infanta Doña Sancia, & Rege Sancio, atque Rege 
Fredenando, & Infanta Constancia, Domno Petro Conveutus 
Hancti Isidori Priore. *: 
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Eu el año de 1157. murió Don Alonso, á 
quien por sus eminentes prendas, grandes con
quistas, y dilatados dominio-^ se daban en los 
instrumentos públicos los dictados de glorioso, 
pió, feliz, ínclito triunfador, siempre invicto, y 
famosísimo Emperador. Sucedióle en los estados 
de León su hijo Don Fernando, el qual en todo 
su roynado dió muy singulares muestras dé 
las grandes virtudes que adornaban su alma, y 
le hacían digno del amor de todos, siendo muy 
piadoso y liberal con las Iglesias, y órdenes 
eclesiásticas, á quienes favoreció con muchas 
mercedes, dando con alegría quanto necesi
taban para el sustento, y decencia de su es 
tado. 
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CAPITULO XIV 

Lluvia milagrosa en León.—Traslación de las 
reliquias de los santos Márfyres Claudio, Luper-
cio, y Victorico. Fundación de la Orden de 
caballeros de Santiago, y de su casa de San 
Marcos. Muere el Rey Don Fernando, y reyna 
su hijo Don Alonso. Cásase éste con la Princesa 

de Portugal, y se pone entredicho 
en León. 

En el principio de este reynado, hallándose 
los leoneses muy afligidos á causa de una grande 
y larga sequedad, sacaron en procesión el cuer
po de San Isidoro, y le llevaron hasta cerca de 
Trobajo del camino dos millas de la ciudad. L o 
graron repentinamente el beneficio de las aguas 
pero el cuerpo del santo se hizo inmoble, hasta 
que por las oraciones de la muy religiosa In
fanta y Reyna Doña Sancha, hermana del E m 
perador Don Alonso, se hizo tan leve, que se 
dexó llevar de quatro niños con admiración de 
todos los circunstantes. Para memoria de este 
prodigió, se fabricó en aquel lugar una hermita 
que se dixo san Isidro del Monte, á la qual acu
dían muy decontinuo los pueblos cercanos, á 
pedir remedio para sus necesidades. 
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E n el año de 1173. vino á León el Cardenal 
Jacinto, Legado de Alexandro Ilí. E l Rey Don 
Fernando, el Obispo Legionense Don Juan, y 
el Abad de San Claudio Don Pelayo, y toda la 
ciudad le suplicaron elevase, y colocase en l u 
gar más decente las reliquias de los santos 
Mártyres, Claudio, Lupercio y Victorico. E l 
Cardenal señaló para este acto el dia 23 de Abri l ; 
y habiendo concurrido á la solemnidad, además 
de los expresados, los Arzobispos de Santiago, 
y Braga, y los Obispo de Oviedo, Astorga, Z a 
mora, Salamanca y Lugo, doce Abades, y mul
titud de Clérigos y Legos, se sacaron los santos 
cuerpos, y se colocaron con gran devoción sobre 
el altar de la misma Iglesia. E n el mismo dia 
concedió el Legado indulgencia á todos los que 
ofreciesen alguna limosna, para el culto de los 
santos, ó contribuyesen á la fábrica de su Igle
sia; la qual Indulgencia confirmó el mismo Car
denal, siendo Pontífice Romano con el nombre 
de Celestino III. Para memoria de todo lo referi
do se puso una lápida con la particularidad de 
tener figurado el sello Pontificio, la qual se con
serva en la Capilla de los santos Mártyres, y 
que á continuación dice así. 
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Hízose este dia de la traslación mas alegre, 
y festivo, sirviéndose Dios de ostentar su poder 
y los méritos, y valimiento de los santos Mar -
tyres, dando vista á cuatro ciegos, dos varones 
y dos mngeres, lo que fue causa de que el Car
denal Jacinto, el Rey, los Obispos, Abades, Clé
rigos, y todo el pueblo cantasen con sumo gozo 
gracias, y alabanzas á Dios, y á los santos sus 
compatriotas. Mas general fue otro beneficio que 
se consiguió en el mismo dia, por la intercesión 
de nuestros Mártyres, porque estando ya casi 
cuteramente secos los campos de todo el reyno, 
que en el principio del año ofrecían grande abun
dancia de frutos, quiso Dios oir las oraciones de 
sus siervos, enviando sobre la tierra una blanda 
y copiosa lluviaj que restituyó á los campos el 
verdor, y la hermosura de que estaban privados 
y á los hombres la esperanza que hablan per
dido. 

La ilustre Orden de Caballero» de Santiago 
fue instituida por este tiempo por el Rey Don 
Fernando II. que erigió su primera casa en Cá-
ceres, como en sitio frontero de los enemigos, 
en el año de \170. Poco después deseando el 
Obispo de León Don Juan, y su Cabildo conde
corar á la ciudad con esta nueva milicia, ofre
cieron á Don Suero Rodriguez, y á Doña María 
Pérez su muger, el Hospital de san Marcos con 
su Iglesia y heredades, para que se estableciese 
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en esta casa aquella insigne Religidu, que tuvo 
su origen en ei Reyno de León. Don Güero ad
ministró el Hospital, y sus posesiones, hasta 
que se eligid Prior de esta casa, que fue Don 
Juan, según el Kalendario antiguo de los caba
lleros cuyo nombramiento se hizo en 16. de 
Abr i l del año de 1176 (1). Esta casa de san Mar~ 
eos de León, y la de Ucles han sido reputadas 
en los tiempos posteriores por las principales de 
la Orden, como se colige de la preferencia, que 
se ha dado siempre á sus Priores. Pero hasta 
ahora no se ha decidido qual sea la mayor, y 
solo puede afirmarse, que la de San Marcos ha 
sido estimada por mayor en el reyno de León, 
y la de Ucles en el de Castilla. 

(i) X V I . Kal. Maii. Ista die electus et primus Prior S. 
Marci, qui vocatus est Joannes. MCCXIIII. 
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CAPITULO X V 

Don Juan Albertino pretende trasladar la Sede 
Legionense á san Isidro, y se frustra su intento. 
Traslación de las reliquias de san Froilan. F lo
rece en León el santo Marlino. Guerra entre Don 
Alonso I X . de León, y Don Alonso VII I . de 
Castilla. Vienen á León las Reynas Doña Teresa 
y Doña Derenguela. Memorias de santo Martina, 

y de otros varones insignes. 

En el año de 1175. se celebró el matrimonio 
del Rey Don Fernando II. con Doña Ter sa hija 
del Conde Don Ñuño de Lara, la cual se llamaba 
ya Reyna de León en el mes ce Diciembre del 
mismo año, como consta del privilegio que el 
Rey junto con esta señora, concedió en Ciudad-
Rodrigo á la Orden de Alcántara. Por este tiem
po sucedió lo que Don Lucas de Tuy refiere en 
el capítulo 43. de los milagros de san Isidro: 
Dice, que el Rey Don Fernando II. importunado 
de las instancias del Obispo Don Juan, y de la 
Reyna Doña Teresa, consintió en suplicar al 
Papa diese facultad para trasladar la Sede L e 
gionense al Convento de san Isidro, echando de 
él á los Canónigos Reglares. Fue comisionado 
para hacer esta pretensión en Roma un Arce-
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diano de León llamado Veremundo, el qual a l 
canzó efectiyamente la Bula que se pedía. Pero 
disponiéndolo Dios así, perdió el Arcediano la 
Bula al entrar en la ciudad de León un miér
coles, dia en que desde tiempos muy remotos 
se hacia mercado, á que concurrían los vecinos 
de los lugares comarcanos. Encontróla un vasa
llo del Monasterio de san Isidro del lugar de 
Villaseca, y pasados pocos dias, vino aquel per
gamino á poder del Prior del mismo Convento 
que se llamaba Don Pelayo, Como el Prior vió 
la Bula, comenzó á leerla, y hallando que era 
nuevamente trahida de Roma para echar álosCa-
nónigos de su casa, quedó espantado, y la mos
tró á sus hermanos, amonestándoles que en caso 
de tan grave necesidad, invocasen la misericor
dia do Dios. E l V . P, Don Martin, Abad que 
entonces era del Monasterio, como vió aquello, 
conociendo la disposición divina, comenzó á 
dar infinitas gracias á Dios, y á su siervo san 
Isidro, que no consintió que sus Canónigos fue
sen desamparados. Este suceso fue causa de que 
el Arcediano Veremundo se hiciese muy devoto 
de san Isidro, empleándose en adelante en es
cribir metros en alabanza del santo Doctor; é 
igualmente de que el Obispo Don Juan Alber-
tino propusiese no molestar jamás á los canó
nigos, que servían al mismo santo. 

Los devotos vecinos de León, que en otro 
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tiempo, esto es, el año 905. lloraron amarga
mente la falta de su santo pastor Froylan, como 
encarece la historia, que se escribió poco des
pués de la muerte del santo, y yo publiqué en 
el Tom, XXXÍV. de la España Sagrada, s© ha
llaban por estos años muy afligidos por carecer 
de las sagradas religias del mismo santo. C o n 
soláronse en fin con la sentencia, que siendo 
Obispo de León Don Manrique, dió el Cardenal 
Jacinto como Legado del Papa, mandando que 
se repartiesen las santas reliquias entre el M o 
nasterio de Moreruela, y la ciudad de León. 
Hizóse la traslación con grande alegría de los 
vecinos, y honróla el Señor del modo que el 
Obispo Don Lucas de Tuy, que vivia entonces, 
refiere en el capítulo 50 del libro de los m i l a 
gros de san Isidoro, que. dice así según la tra
ducción impresa en Salamanca en el año 1525. 
«EQ aquel mismo tiempo, esto es, siendo Obispo 
»Legionense Don Manrique, acaeció una cosa 
«maravillosa, que trayendo del Monasterio de 
»Moreruela para León el cuerpo de san Floran 
»con grandísima pompa, y aparato, como á 
»santo tan glorioso convenía, en todo el camino 
»por donde trahian aquellos huesos sacrat ís i -
»mos, et por allí alderredor llovía miel en tanta 
«abundancia, que de los árbores, et de los ca -
«bellos de los hombres, et de los animales, co-
»rrian arroyos de miel.» 
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En este reynado de Fernando II. florecía 
santo Martino natural de León, cuyos padres se 
llamaron Juao, y Eugenia, que eran también 
del territorio Legionense. Crióse este santo 
desde niño en la Iglesia y Monasterio de san 
Marcelo, en compañía de su padre, el qual 
después de fallecer su rauger se hizo religioso 
en el expresado Monasterio, profesando laRegla 
de N , P . S. Agustín. Habiendo fallecido tam
bién el padre, emprendió el santo joven largas 
peregrinaciones, con el fin de visitar los santos 
Lugares, y de mortificar por este medio sus 
pasiones. Encaminóse primeramente á Oviedo, 
y desde allí á Santiago de Galicia. Desde E s 
paña pasó á Roma, y luego á Jerusalén. A c a 
badas estas peregrinaciones le mando el Angel 
del Señor volviese á su patria, donde sería orde
nado de Sacerdote. Llegó á León por los años 
de 1182. en que era Obispo de León Don Man
rique, el qual le ordenó de Diácono y Sacerdote. 
Recibidas estas órdenes se hizo Canónigo Reglar 
de san Agustín en el mismo Monasterio en que 
fué educado, donde se mantavo hasta que pasó 
al d e san Isidro, donde se profesaba la misma 
Regla. Estaba ya aquí en el año de 1185. en 
que comenzó á escribir las obras milagrosas que 
tenemos de su mano, como ól mismo testifica 
en su grande obra intitulada Concordia del 
Viejo y Nuevo Testamento, donde puso esta 
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Habui t hoc opus m i t i u m . E r a M C C X X I I I . 
Cerca de este tiempo fue la guerra del Rey 

Don Alonso VIII. de Castilla con Don Alonso IX . 
de León, y habiéndose aquel apoderado de los 
Castillos de Ardon, Coyanza, y otros, vino á la 
ciudad de León, donde tomó también el Castillo 
cercano llamado de los Judios. E n esta ocasión 
sucedió lo que refiere el Tadense en la vida de 
santo Martino, que publiqué en el Tomo X X X V . 
de la España Sagrada, en cuyo capítulo X I X . 
se dice lo siguiente: «Don Alonso Rey de Castilla 
»VÍDO á conquistar á León con ayuda de Don 
»Pedro Rey de Aragón, y traxo muy grandes 
«exércitos de gentes de armas de Castilla, y de 
»Aragón, y puso luego cerco sobre el Castro de 
»los Judios, que estáunamil la déla dicha ciudad 
»de León, é tomólo por fuerza, é después de 
»tomado el Castro, comenzó su exército á com
b a t i r la ciudad fuertemente. É como los de la 
^ciudad vieron la potencia de dos tan grandes 
»Reyes, hovieron mucho temor, y fueron para 
»santo Martino, ó rogáronle que les' certificase, 
»si podrían resistir á tan grandes exércitos como 
«aquellos que tenian coreada la ciudad. Respon-
»dióles el santo varón: Estad constantes,'no 
»hayais miedo, é sabed de cierto, que esta c iu -
»dad no será tomada, ni sojuzgada de estos Re-
»yes, que la tienen cercada, porque Diosnues-
»tro Señor la defiende por los ruegos del bien-
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«aventurado c o n f t sor s a n Isidoro; y sabod tam-
»bieD, qoe el Rey de Castilla habrá muy presto 
«rnensagoros, é nuevas, que el Rey de L e ó n lo 
»toma por fuerza su reyno de Castilla, é por 
>esto alzará el cerco, que tiene puesto sobre 
»esta ciudad, é irse há a resistir al Rey de León 
»más ninguna batalla, ni rompimiento habrá 
»entre ellos; é como lo dixo santo Martino, así 
^acaeció ni mas ni menos « 

E n el año de 1191, vino á León Doña Teresa, 
Princesa de portuga1, cuyas prendas y gracias 
ilustraron á estn Corte, y á todo el reyno, hasta 
el año de 1195. en que fué disuelto por autori
dad del Papa Celestino III. el matrimonio, que 
había contrahido con Don Alonso IX . 

E n el año de 1197.S ^ celebro el casamiento do 
Doña Berenguela con Don Alonso de León. Esta 
Rpyna hizo grandes mercedes á la ciudad, y á 
todo el reyno, moviendo al Rey su marido á que 
reformase los fueros, y rebaxase los tributos. 
Edificó también un palacio Real junto al Mo
nasterio de san Isidro, y restauró las torres de 
las muralla?, que estaban maltratadas desde la 
irrupción de Almanzor. Aumentó finalmente el 
adorno de la Iglesia de san Isidro, y de otras; 
dándolas mucho oro, piafa, piedras preciosas, y 
ornamentos de seda para el servicio del culto 
divino. 

En este tiempo tenia el santo Ma tino vehe-
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mentes deseos de concluir las obras, que coriio 
dixe bahía comonzado en el año de 1185. y ne
cesitando de alg-unas limosnas para este fin, 
mandó la Reyna Ooña B^reuguela, que se le 
diose todo lo necesario para mantener siete Clé
rigos, que tenía consigo, y copiaban sus es
critos. 

Por este tiempo se ccnenzo la gran fábrica 
de León p o r dil ig ncia, y á expensas del Obispo 
Don Manrique, como r f e r i r d largamente en su 
propio lugar. 

En el año de 1203, dió su E s p í r i t u al Criador 
santo Martino en el dia 12, ñri Enero, c r m o so 
lee en e l Necrologi > a n L í g u o del Gonve to d Í 
san Isidro de León (l),.-pf);' d o - i d e b e C'.>rregirs ! 
el dia, que otros s e ñ a l a r o n p mi ¡ e n do s i gíp^iosb 
tráns¡to en \ 1. de Febrero. autor dr> s i ; vida 
expresa el Hent¡ ín¡ento, q u e los veciuos de León 
hicieron por la muerte del santo, por es tas p a 
l a b r a s : «Rl dia siguiente como fué sonado p o r 

)da ciudad, que el sánelo v a r ó n Martino había 
» p usado de este siglo, comenzaron . todos los de 
»la ciudad á h a b l a r en el feo, é cada uno lloraba, 
» ó p l a ñ í a , diciendo habr perdido padre muy 
»piadoso; ó los pueblos todos non sus candelas 
»de cera en las manos v e n í a n á honrar la fies'a 

(ij Secundo idus Januarii obiit Martinas sancta» Crucis 
lionoe memoriíe era MCCXLI. 
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»de sancto Martino, que á las exequias de su 
«entierro. Los unos lloraban, porque les parecía 
»que al presente perdían padre propio; otros se 
»gozaban creyendo ya tener nuevo patrono, y 
«abogado en los cielos, y puestos en tanta d i 
vers idad de caminos, era cosa piadosa llorar á 
»sancto Martino, y cosa muy más piadosa go-
»zarse de sancto Martino.» 

Fué tambie'n singular ornamento de la ciudad 
de León en el reynado de Don Alonso IX. Don 
Lúeas, Canónigo de san Isidro, llamado algunos 
años despue's el Tudense, por la dignidad Epis
copal que obtuvo, y á que fué elevado por los 
grandes servicios que hizo á la Iglesis, y á todo 
el reyno con sus escritos, y su santo zelo por 
conservar la pureza do la religión contra el 
furor de los herejes Albigenses, qna pretendían 
corromperla. Este gran varón imitando al santo 
Martino salió de su pátria con el fin de peregri
nar, y de visitar los santos lugares de Roma, y 
de Jerusalen, y en los -viages, que hizo con este 
motivo estuvo en la Grecia, en Armenia, en 
Constantinopla, en Tarso de Ci l ic ia , y en otras 
partes del Oriente, reconociendo las cosas más 
dignas que se hallaban en estos lugares,- lo qual 
le fué de gran provecho para alegar algunas 
pruebas en la obra que escribió contra los A ' -
bigenses. En el tiempo que estuvo en Roma, 
infestaban á la ciudad de León los referidos he 
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reges, y compadeciéndose de su amada pátria, 
salió de Roma con el fin de dirigirse á España, 
y de resistir con todas sus fuerzas á la malicia 
de los hereges, como él mismo escribe en el 
cap. 9. del l ib . 3. contra los Albigenses, aunque 
no expresando su nombre, sino solo con el título 
de cierto Diácono, que comunmente se cree no 
ser distinto de Don Lucas. Estando ya en su 
patria empleó todo su celo en defenderla de la 
heregía, lo que consiguió con el poder que Dios 
puso en sus palabras, y con los prodigios que 
sucedieron del mismo modo, que él pronunciaba 
al pueblo para apartarle de dar crédito á los 
negocios. 

No solo honró á su pa tña el Canónigo Don 
Lucas con su santo zelo, sino también con la 
copiosa doctrina, que adquirió, leyéndo conti
nuamente las divinas Escrituras, y las obras de 
los PP. y en especial las de san Agust ín, san 
Gregorio, y san Isidoro, de lo que se ven prue
bas muy claras en su escrito de Al te ra v i t a , 
que es un texido de testimonios tomados de es
tos Padres. 

Las obras, que escribió son las siguientes: 
Ghronicon mundi. Compuso esta obra por man
dato de la gran Reyna Doña Berenguela, como 
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di mismo afirma en su prefacio (1) Mi lagros 
de san Isidoro: obra, que emprendió por con
sejo, y mandato del V . P. Fr . Suero Gómez, 
compañero del glorioso Patriarca santo Domin
go, y primer Provincial de España. De altera 
vi ta , fideique controversiis: la qual se halla 
repartida p.n tres libros, y en diversos capítulos 
por el P. Mar at&j que atribuyó á esta obra el 
título,, Contra Alvigenses por dirigirse casi 
toda eííá á coinbatir los errores de estos here-
ges h ; c ado, si la obra intitulada, Vida 
y t ras lación de san Isidoro^ que Don Nicolás 
Antonio remitió á los Padres Hensquenio y Pa
pe broquio, que la publicaron en el dia 4, de 
Abri l , debe adjudicarse á Don Lucas. En el 
tomo X X X I V , de la España oagrada toqué este 
asunto pag. 199. proponiendo mi dictamen re
ducido, á que si se coteja esta obra con ia intitu
lada, Milagros de sau Isidoro, que es cierta
mente de Don Lucas, se hallará con evidencia, 
que los autores de la historia de la Tras lación, 

(i) Astrictis praeceptis gloriosisimse, ac prudentisimse 
Hispaniarum Reginas dominas Berengwiae, quae ut chronico-
rum libros á beato Isidoro, & á quibusdam alis peritis de 
historia Regum Hispanorum, & quorumdam aliorum editos 
sibi scriberem, imperavit hanc prsemisi praefatrionem, ut pri
ma fronte voluminis discant Príncipes prseclaro negotio san-
guine generosi, non minus sapienter, & elementar, quam 
in manu valida regna sibi subdita gubernare, 
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y de los Mi lag ros son muy distintos, por 
hallarse en ambos n o t i c i a s muy contra
rias. V é a s e t a m b i é n Don Nicolás Antonio 
en el lib. 8. de su B ih l io th . Vet. cap. 8 . 
,num. (59. 

Ennoblecian también á la ciudad de León en 
este tiempo otros varones ilustres, y sábios. 
Porque en el año de 1200, era Dean de la C a 
tedral Don Pedro Muñoz, que después fue Obispo 
de esta santa Iglesia desde el año de 1205. hasta 
el de 1207. en que fue trasladado á la Iglesia 
Metropolitana de Santiago. Sieudo Dean pade
ció calenturas quartanas muy recias, de las que 
íue sanado por intercesión del santo Martino, 
que entonces vivia en el Convento de san Isidro. 
Desde este caso se hizo el Dean mucho mas de
voto, así de santo Martino, como del glorioso 
Doctor san Isidoro, en cuyo honor compuso, se
gún el Tudense, una retórica y elegante homi
lía, ensalzando gloriosamente sus excelencias, 
entre las cuales pone, que san Isidoro es el que 
t rasoía Ley de Christo, y que cumplió el mi
nisterio Apostólico después de los santos Após
toles. Del mismo Dean se cree, que siendo ya 
Arzobispo de Santiago se dió á la Nigromancia, 
y que por esta causa el Papa Holnorio III. le 
condenó á que viviese encerrado en el Convento 
de san Lorenzo de la ciudad de Santiago. No se 
qué fundamentos tenga este cuento; lo cierto ea 
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que algunos autores dan á este Prelado el re
nombre de Nigromántico. 
; Además del- expresado Dean, nombra el T u -

dense en el prólogo del libro de los milagros de 
san Isidoro otros dos sugetos de grande erudi
ción, que fueron Martin, Dean también de León 
y Veremundo, Arcediano. Del primero dice, que 
fue varón famoso en letras, consejo, y prudencia 
y del segundo, que sobresalió en ciencia, noble
za y honestidad, Ambos escribieron algunos 
versos en alabanza de san IsidóroS 

CAPITULO VI 

Criase en León el santo Rey Don Fernando. 
Sale de esta ciudad la Rey na Pona Berenguela. 
Tratados, de paz entre las Cortes de León, y de 
Caslilla. Murallas de León. Alteración de las 

Cortes expresadas, y su concordia. Memorias 
del Cardenal Don Pelayo. Reynado 

de san Fernando en León 

Entre lasgrandes felicidades, conque el cielo 
, favoreció á la ciudad de León en el reynado de 
Don Alonso I X . fue la de criarse en esta Conté 
el santo niño Don Fornando, á quien, según 
todos nuestros historiadoras, alimentó á sus pe
chos la gran Reyna Doña Berenguela so madre 
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para que de este modo no degenerase el Infante 
de la nobleza, y gernerosidad, que correspon
día á un hijo de padres tan virtuosos. No sabe
mos, quanto tiempo vivió en Leen el glorioso n i 
ño, por ignorarse, también el año, en que fué 
llevado á Galicia, cuyo clima por su benignidad 
fue elegido para la crianza de este Principe, 
después de pasar los primeros años de su vida 
en Leen. 

E l año de 1204. fue desgraciado para esta 
ciudad, porque en él fue disuelto el matrimo
nio de Don Alsonso, y boña Berenguela; por lo 
que esta Reyna se vié obligada á desamparar la 
ciudad de León, la qual se vid en gran descon
suelo, faltándola tan especial bienbecbora; cuya 
memoria la será siempre agradable por las s in 
gulares mercedes, con que favoreció á esta su 
Corte en los pocos años de su unión con Don 
Alonso. No solo quedó la Corte de León afligida 
con la ausencia de la Reyna, sino también en 
manifiesto peligro de muchas guerras, que po
día temerse, se renovasen disuelto el matrimo
nio, que habia cortado las anteriores. Movié
ronse efectivamente algunas discordias entre 
los Reyes de León, y dastilla; pero quiso Dios 
se pacificasen estos Príncipes con los tratados 
de paz, que se ajustaron entre ellos, como refe
riré en las memorias de Don Alonso IX. 

A l año de 1212. pertenece el memorable su -
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ceso, que Yepes refiere en la Centuria 2. al año 
de 591. por estas palabros: «Es cosa muy sabida, 
»y cantada en España, de un caso notable, que 
»acaeció en aquella famosa batalla de las Navas 
»de Tolosa, por que la nocbe antes del rompi-
«raiento hubo gran ruido por toda la ciudad de 
»:Leon, que parecía pasaba por ella un g-ran 
»exército, el qual llegó al Real Monasterio de 
»san Isidoro. Dieron golpes á la puerta, y d i -
»xeron á un Clérigo, que estaba velando en la 
«Iglesia, que los Capitanes de los que allí ve-
»nian eran el Conde Fernán González, y el Cid 
wRuydiaz, y que iban á llamar al Rey Don Fer
nando el I. que estaba enterrado en san Isidoro, 
»para que se hallase en la batalla. Túvose cuen-
»ta con aquel ruido, y asonada de armas, y 
»despues por buena cuenta se bailó, que otro 
»dia fue el rompimiento de aquella famosísima, 
»y gloriosísima batalla, en que el Rey Don 
«Alonso llamado el VIII, venció infinitos milla
r e s de Moros, de aquende, y allende, que como 
»una avenida grande habian cubierto a toda 
«España. E n este dia mostró nuestro Señor lo 
»que queria á estos reynos, y se vieron otros 
«milagros patentes, y claros (que no son de mi 
»historia) y por eso la Iglesia de España celebra 
Atante esta victoria.» Veasó también Berganza 
en su Ant ig . de España lib. 4. cap. 7. 

E n el año de 13U. falleció en 6, de Octubre 
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Don Alonso VIII. Rey de Castilla, y entró á 
reynar su hijo Don Enrique, entre cuya Corte, 
y la de León se celebraron luego tratados de 
paz, para cuya mayor seguridad dexaron ambos 
Reyes la resolución de las dificultades, que ocu
rriesen en sus estados, al Papa Romano. 

En este tiempo se trabajaba en la reedifica
ción de las murallas de León; y un Canónigo de 
la santa Iglesia de Regla tuvo drden del Rey 
Don Alonso para construir parte de ellas. L l a 
mábase Gatier Didaz, y su nombre quedó g r a 
vado en una lápida, que está en la parte inte
rior de un cubo, entrando por la casa sexta de 
la calle, que se llama de la Canóniga, donde se 
lee lo siguiente: 

Ego Quterius B i d a c i S e á i s Legionensis 
Ecclesim Canonicus koc opus f ec i de pecunia 
Adefonsi Regís Legionensis sub E r a M G C L V. 
etc. qt. X . K L S . Novembris. 

E l mismo Canónigo hizo el arco, que está 
junto á la Platería en ¡la muralla antigua, don 
de se lee otra inscripción muy semejante á la 
anterior. 

Ego Outerius B i d a c i Canonicus Legionen
sis Ecclesicd Tioc opm f ec i de pecunia Adefon
s i Regis Legionensis sub E r a M C G L V 2 L L . 
mense m a r t i i . 

E n el año de 1217. falleció el Rey Don E n 
rique; y juntándose Cortes generales en Val la -
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dolid, se resohió, que la Rey na Doña Beren-
guela debia heredar el reyno de Castilla; como 
también se habia determinado en vida de su 
padre Don Alonso. Deseando la Eeyna su quie-
tuz, renunció con aprobación de los señores del 
rey no todos sus estados, cedie'ndolos á su hijo 
Don Fernando, el qual fue aclamado por Rey 
de Castilla en las Kalendas de Julio del mismo 
año, según las memerias de Cardeña, y según 
otras en los últimos días de Agosto. Estas no
vedades causaron alteraciones en las Cortes de 
León, y de Castilla, pretendiendo el Rey Don 
Alonso IX. volver á la posesión de algunos pue
blos, que le faltaba de su reyno, para lo qual 
hizo una entrada con los Leoneses en tierra de 
Castilla; y aunque los Castellanos intentaron 
oponerse á esta pretensión se vieron obligados 
á desistir, cercándolos el Rey de León en un pue
blo llamado Castejon, y situado entre Medina-
del Campo y Salamanca. Ajustáronse luego las 
paces entre padre e' hijo, y quedaron unidas las 
dos Cortes para gran servicio de Dios, y exten
sión de la fé por las tierras que ocupaban los 
Moros, como diré en las memorias de estos 
Reyes. 

Por estos años era famoso el nombre del Car
denal Don Pelayo Galvan, de cuyos gloriosos 
hechos resulta mucho esplendor á la ciudad de 
León. Honorio III. hizo á Don Pelayo Legado 



Gusendos, tenia en la ciudad de León casas en 
la calle d^ la Rúa, y en la Catedral una capilla 
propia dedicada al Salvador. Es tenido en esta 
Iglesia por uno de sus mayores bienhechores: 
porque la dexó el lugar de Gusendos, y fundo 
una Misa diaria, que debia celebrarse por su 
alma, y por sus parientes difuntos. En el legajo 
10. de pergaminos se encuentra una carta de 
pago hecha por el Cabildo ai Obispo Don Mar
tin Fernandez en el año de 1284. de la qual 
consta, que contribuyó con sus limosnas á los 
gastos, que se hicieron en el pleito con la Igle
sia de Lngo, por el Arcedianatode Tria-Castela: 
Item otorgamos, dicen los Capitulares al Obis
po, que Pedro Pérez vuestro Procurador, y 
nuestro en el pleyto del Arcedianazgo de T r i a -
Castela recibió del Cardenal Don Juan Gaitan24. 
marcos, de plata, que el Cardenal Don Pelayo 
mandara al Obispo y Cabildo de esta Ig l e s i a . 
Oldoino dice, que este insigne varón murió en 

11. de Mayo del año 1240. Ughelo en el Tom. I. 
de su Italia Sagrada señala el dia 3. de Febrero 
del mismo año; pero el Kalendario antiguo de 
Obitos de la Iglesia de León, cuya autoridad es 
muy apreciable, pone el fallecimiento de su 
bienhechor en29. de Febrero de la E ra 1268, 
De estas memorias es fácil colegir, que este gran 
Cardenal, que según el Tadensé y demás histo-



sayo para la insigne expedición, que se dirigió 
á Palestina en el año de 1219. Habiéndose res
tituido á Roma, le cometió el mismo Pontífice 
el proceso de la causa, que se movió entre el 
Obispo de León Don Rodrigo, y algunos ind i 
viduos de su Iglesia. E l Cardenal lo examinó 
todo con la mayor diligencia y con el zelo y de
voción que profesaba á la Iglesia de León; y 
usando de la autoridad Pontificiaj estableció va
rias leyes, y constituciones concernientes á la 
disciplina, aprobadas, y confirmadas por el mis
mo Honorio en Letran á 25. de Mayo, en el VIII. 
de su Pontificado, que concurrió con el de 1224. 
de Christo. 

E l expresado Cardenal vino también á E s 
paña por el Legado de la Sede Apostólica, y 
era natural de este reyno, como escribe el T u -
dense. En el archivo de la Santa Iglesia de León 
se encuentran varias memorias de este Carde
nal, desconocidas hasta ahora, y gloriosas á 
esta ciudad, y su Iglesia. Era señor del pueblo 
que se dice Gusendos en territorio de León, á 
cuyos vecinos concedió la Reyna Doña Beren-
guela, por respeto á la autoridad del Cardenal 
cierto privilegio dado el dia 30. de Enero de la 
Era 1264. y confirmado por su hijo el glorioso 
Rey san Fernando en la de 1289. en la forma 
que se contiene en el fol. 32. del libro grande 
del Archivo Legioneus'\ Ademas del señorío de 
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riadores, Nació en España, fué natural de la 
ciudad de León, ó de alguno de los pueblos ve
cinos. 

En el año de 1230. murió Don Alonso IX . y 
entró á reynar en León su hijo Don Fernando. 
Algunos caballeros Asturianos, y Gallegos se 
resistieron á que entrase este santo Príncipe en 
posesión de los estados de su padre, y dentro de 
la ciudad de León se le hizo también alguna 
resistencia por un caballero muy noble llamado 
Diego, que se apoderó furtivamente da la torro 
de san Isidro. E l Obispo de León, y todos los 
vecinos no deseaban sino poner á Don Fernando 
en el reyno de su padre, para lo qual guarne
cieron como pudieron las torres de las murallas 
y de las Iglesias. Con este auxilio, y principal
mente con el fa^or de Dios, que se experimentó 
visiblemente, como referiré en las memorias del 
santo Rey, consiguieron los Leoneses la pacífica 
posesión de este Príncipe, y que su reyno se 
uniese con el de Castilla para siempre en un 
Rey tan piadoso y bienaventurado. 

Agradecido el santo Rey Don Fernando al 
amor, con que los vecinos de León pusieron en 
sus manos el reyno, concedió á la ciudad un 
privilegio firmale en Benavente á 19. de D i 
ciembre del expresado año, honrándola con va
rias gracias y prerogativas, aprobando sus fue
ros y costumbres, y dándola su Realengo en 
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Borriba, Torio y Cascantes, con sus términos, 
y pertenencias hasta el rio Orbigo; y dice el 
Rey en esta escritura, que se guarda en el Ar 
chivo de la ciudad, que la concede todo esto en 
atención á los buenos servicios y mercedes, que 
en el principio de su reynado recibió de la 
misma ciudad. 

CAPÍTULO XVII 

Vienen á León los Albt'genses. Sucesos raros 

en este tiempo 

Los Albigenses no contentos con haber infi
cionado todas las provincias de Francia, pasaron 
con el mismo fin á la España, y consiguieron 
penetrar tan á lo interior de este reyno, que 
llegaron á hacer asiento en la ciudad de León. 
Ni es de extrañar, dice Mariana, en su prefacio 
á los libros del Tudense contra losheieges, que 
se extendiese tanto el error, hallándose prote
gido, y armado con el furor de algunos Prínci
pes, que es lo más pernicioso en tales casos. 
Parece, que uno de los primeros que vinieron á 
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León, fué un tal Arnaldo, que murió en esta 
ciudad por los años de 1216. siendo Obispo Don 
Rodrigo. Este escribía con gran velocidad, y 
ponía todo su estudio en corromper las obras 
más breves de los santos Padres Agustino, Ge
rónimo, Isidoro, y Bernardo, cuyos opúsculos 
así viciados daba, ó vendía á los Católicos, para 
engañar de este modo á los simples, admitiendo 
e'stos como verdades escritas por los santos las 
falsedades, qus el herege introducía en sus 
escritos. 

Empleándose en este pestilencial trabajo un 
dia, en que se celebraba la fiesta de la traslación 
de las reliquias del glorioso Doctor san Isidoro 
desde Sevilla á León, y pervirtiendo, por des
gracia suya, el libro de losSynónimosdel mismo 
santo, se imaginó, queriéndolo así Dios, que caía 
agua caliente del techo de la casa sobre su ca
beza. Levantó la mano, conque escribía para 
limpiarse, y como si le hirieran con un golpe 
muy fuerte, asi se le rompió el brazo, quedando 
además de esto sin vista. Comenzó á dar gran
des voces, pidiendo que le socorriesen en aquel 
apretado é inopinado lance. 

Llegáronse algunos Católicos, y contándoles 
lo que pasaba, ellos le dixeron, que la causa de 
su calamidad era el no guardar con los otros 
Christianos la fiesta de san Isidoro. Entonces 
empezó á decir blasfemias del santo, y con pa-
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labras abominables publicó la secta de su infi
delidad; pero pagó luego su delito; porque á 
vista de todos le arrebató el diablo, y le ator
mentó cruelísimamente hasta tanto que perdió 
la vida. Este es el primer prodigio, con que 
Dios se dignó defender á la ciudad de León de 
la nuevaberegía, confesando el mismo demonio, 
que atormentaba á Arnaldo, que el bienaventu
rado Isidro le había compeiido á executar aquel 
terrible castigo. 

En tiempo del mismo Don Alonso preten
dieron los Albigenses apartar á los Católicos de 
esta ciudad de la santa costumbre, y devoción 
de llevar candelas á la Iglesia. Para salir con 
su intento, y conmover al pueblo contra los 
Ministros de la Iglesia, inventaron la fábula de 
un castigo exemplar, que hizo la Virgen María 
en una muger que llevó una vela encendida á 
su altar, de donde por descuido suyo la quitó 
luego el Presbytero, que servia en aquel tiempo. 
Con este cuento diabólico se retraxeron los fie
les de llevar como antes sus candelas; pero 
certificado el Obispo de lo que pasaba, averiguó 
quienes eran los autores de la fábula, y de la 
perversión de los Christianos, y después de ha
berlos castigado como pedian sus maldades, los 
desterró de la ciudad, y procuró reducir el pue
blo á su antigua devoción, y desengañarle del 
error, el qual estaba ya tan impreso en sus á n i -



BE L E O N «OS 

mos, que con dificultad pudo disuadir el embus
te de los liereges,como afirma el Tudense ( l ) . 

E l mismo escritor refiere también dos pro
digios, con que quiso Dios corregir, j enseñar 
á los legos seducidos, dándoles a entender la 
veneración con que debian hablar de los Ecle
siásticos, mostrando asimismo á éstos, la mode
ración con que debían usar de los votos, que se 
ofrecían al culto divino. Todo lo qual manifiesta 
la particular providencia, con que Dios libertó á 
esta ciudad de la venenosa doctrina de los A l -
bigenses, á quienes veremos luego confundidos 
en otras dos ocasiones por un modo igualmente 
admirable, y extraordinario. 

Por los años de 1234. inventaron los A l b i -
genses, siendo Obispo Don Árnaldo, otro nuevo 
género de astucia, para engañar á los Católicos 
de León. Este consistía en ciertas esquelas, que 
ellos mismo escribían, y esparcían después por 
los montes en los sitios freqüentados solo de 
los pastores, para que estos se las presentasen á 
los Clérigos. Lo que contenían las esquelas era 
primeramente, que hablan sido escritas por el 
Hijo de Dios, que las enviaba, y dirigía á loa 
hombres por medio de sus Angeles. No «e con
tentaron los hereges con autorizarlas con solas 

(i) Vix potuit, ad devotionem solitamreducerecivitatem, & 
enorem delerc, quem diabolí satellites seminarunt. 
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palabras, sino que las comunicaba una suave 
fragancia por medio de almizcle, que testificase 
á los sentidos las soberanas manos, que las arro
jaban por aquellos lugares. A l nombre del Hijo 
de Dios, que hacian autor de aquellos escrito?, 
se seguían algunas verdades católicas, cuya 
dulzura hiciese recibir mejor el amargo veneno 
de las falsedades, con que pretendían pervertir 
á los fieles. 

No faltaron Sacerdotes tan simples é igno
rantes, que no conociendo la malicia, que allí 
se ocultaba, leían las esquelas con tanta vene
ración, como si efectivamente hubiesen venido 
del cielo. De este engaño de los Sacerdotes to
maban ocasión los herejes, para comprobar con 
su testimonio, que era verdadero, quanto ellos 
enseñaban á sus discípulos. Y llegó la cosa á 
tan infeliz estado, que muchos no hacian apre
cio del Sacramento de la Penitencia, del ayuno, 
ni de otras tradiciones Eclesiásticas, dando 
crédito á las esquelas, que concedían el perdón 
de todas las culpas á los que las escribiesen, y 
leyesen con devoción. 

Llegó esta noticia al Obispo Don Arnaldo, el 
qual encargó á un Diácono encendido en el 
fuego de amor á la Divina Ley, descubriese el 
autor del engaño. Cumpliendo éste las órdenes 
de su Obispo, salió con otros compañeros, y re
gistrando los lugares más ocultos donde solian 
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ocultarse las esquelas, oyeron las voces de un 
hombre que se quejaba con grandes gemidos, 
de que una hora antes le había herido una ser
piente. Llegándose á el más de cerca, hallaron 
que era uno de los hereges, y estaba cargado 
de aquellas malditas cédulas, que sembraban 
para perversión de los Católicos. Atáronlo, y lo 
llevaron al Obispo Don Arnaldo, el qual le ex
hortó con tanta vehemencia, que convertido el 
herege á la Fe Católica, no solo descubrió los 
más ocultos secretos de sus compañeros, y las 
astucias de que se vallan, sino que alababa el 
poder, y la providencia de Dios, que por el ve
neno de una serpiente le libró, y sacó de la 
muerte de su infidelidad. Esto es de Don Lucas 
de Luy, testigo oqular, en su lib. 3. contra los 
Albigenses, cap. 18. 

Desde el dia 8. de Octubre del año de 1235. 
hasta fines del año de 1239. estuvo vacante la 
Silla Episcopal de León por la discordia del Ca
bildo en la elección de Obispo. L a falta de 
Pastor dió ocasión á los Albigenses para volver 
á esta ciudad, y hacer mayores daños que antes 
en el rebaño de Christo. Pero la providencia de 
Dios, favorable siempre á este pueblo, movió á 
un Diácono natural de él, que estaba en Roma, 
á restituirse á España, y libertar á su amada 
patria del estrago, como lo hicieion antes los 
Obispos Don Rodrigo, y Don Arnaldo. Refiere 



io6 HISTORIA 

esto coa gran individualidad Don Lucas de Tuy 
en el l ib. 3. contra los Albigenses en el cap. 9. 
que me parece poner aquí conforme á la traduc
ción, que del mismo capítulo hizo el P. Mariana, 
á quien debemos tambie'a la publicación de toda 
aquella obra en lengua latina, según la escribid 
su autor. Dice así: 

Después de la muerte del R. Don Rodrigo, 
Obispo de León, no se conformaron los votos del 
Clero en la elección del sucesor. Ocasión que 
tomaron los hereges enemigos de la verdad, y 
que gustan de semejantes discordias, para en
trar en aquella ciudad, que se hallaba sin Pas
tor, y acometer á las ovejas de Christo. Para 
salir con esto se armaron, como suelen, de in
venciones. Publicaron, que en cierto lugar muy 
súcio, y que servia de muladar, se hacían mila
g ros^ señales. Estaban allí sepultados dos hom
bres facinerosos, uno herege, otro, que por la 
muerte, que dió alevosamente á un su tio, le 
mandaron enterrar vivo. Manaba también en 
aquel lugar una fuente, que los hereges ensu
ciaron con sangre á propósito, que las gentes 
tuviesen aquella conversión por milagro. C u n 
dió la fama, como suele por ligeras ocasiones. 
Acudían gentes de muchas partes. Tenian al
gunos sobornados de secreto con dinero que les 
daban, para que se fingiesen ciegos, cojos, en
demoniados, y trabajados de diversas enferme-
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dades, y que bebida aquel agua publicasen, que 
quedaban sanos. De estos principios pasó el em
buste, á que desenterraron los huesos de aquel 
herege, que se llamaba Árnaldo, y había diez 
y seis años que le enterraron en aquel lugar,-
decían, y publicaban, que eran de un santísimo 
Már tyr . Muchos de los Clérigos simples con co
lor de devoción ayudaban en esto á la gente 
seglar. Llegó la invención á levantar sobre la 
fuente una muy fuerte casa, y querer colocar 
los huesos del traydor homiciano en lugar alto, 
para que el pueblo le acatase, con voz que fue 
un Abad en su tiempo muy santo. 

No es menester más, sino que los hereges, 
después que pusieron las cosas en estos t é r 
minos, entre los suyos declaraban la invención 
y por ella burlaban de la Iglesia, como si los 
demás milagros, que en ella se hacen por v i r 
tud de los cuerpos santos, fuesen semejantes 
invenciones,* y aún no faltaba quien en esto 
diese crédito á sus palabras, y se apartase de la 
verdadera creencia. Finalmente el embuste vino 
á noticia de los Frayles de la santa predicación 
(que son los Dominicos) los quales en sus ser
mones procuraban desengañar al Pueblo. Acu 
dieron á lo mismo los Frailes Menores, y los 
Clérigos, que no se dexaron engañar, ni enredar 
en aquella sucia adoración. Pero los ánimos del 
puebl© tanto más se encendían para llevar ade-



io8 HISTORIA 

lante aquel culto del demonio, hasta llamar 
hereges á los Frailes Predicadores, y Menores, 
porque los contradecían, y les iban á la mano. 
Gozábanse los enemigos de la verdad, y triun
faban. Decian públicamente, que los milagros, 
que en aquel lodo se hacían eran más ciertos, 
que todos los que en lo restante de la Iglesia 
hacen los cuerpos santos, que veneran los Chris-
tianos. Los Obispos comarcanos publicaban car
tas de descomunión contra los que acudían á 
aquella veneración maldita. No aprovechaba su 
diligencia por estar apoderado el demonio de 
los corazones de muchos, y tener aprisionados 
los hijos de inobediencia. 

Un diácono, que aborrecía mucho la heregía 
en Roma, do estaba, supo lo que pasaba en 
León, de que tuvo gran sentimiento, y se re
solvió con presteza de dar la vuelta á su tierra, 
para hacer rostro á aquella maldad tan grave. 
Llegado á León, se informó más enteramente 
delca.so,7 como fuera de si comenzó en publico, 
y en secreto á afear negocio tan malo. Repre
hendía á sus ciudadanos, cargábalos de ser lau-
tores de hereges. No se podia ir á la mano, 
dado que sus amigos le avisaban se templase, 
por parecerle que aquella ciudad se apartaba 
de la Ley de Dios. Entró en el Ayuntamiento, 
díxoles, que aquel caso tenia afrentada á toda 
España; que de donde salían en otro tiempo 
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leyes justas, por ser cabeza del reyno, allí se 
forjaban heregias, y maldades nunca oidas. 
Avisóles, que no les daría Dios agua, ni les 
acudiría con los frutos de la tierra, hasta tanto 
que echasen por el suelo aquella Iglesia, y aque
llos huesos que honraban, los arrojasen. 

Era así, que desde el tiempo, que se did 
principio á aquel embuste, y veneración, por 
espacio de dos meses, nunca llovió, y todos los 
campos estaban secos. Preguntó el Juez al di 
cho Diácono en presensia de todos: ¿Derribada 
la Iglesia aseguráisnos que lloverá, y nos dará 
Dios agua? E l Diácono, lleno de fé: dadme, dixo, 
licencia para abatir por tierra aquella casa, que 
yo prometo en el nombre de nuestro Señor 
Jesu-Christo, so pena de la vida, y perdimiento 
de bienes, que dentro de ocho dias acudirá nues
tro Señor con el agua necesaria, y abundante. 
Dieron los que presentes estaban crédito á sus 
palabras. Acudió con gente, que le dieron, y 
ayuda de muchos ciudadanos, allanó presta
mente la Iglesia, y echó por los muladares 
aquellos huesos. Acaeció con grande maravilla 
de todos, que al tiempo que derribaban la Igle
sia, entre la madera se oyó un sonido, como de 
trompeta, para muestra de que el demonio dea-
amparaba aquel lugar. E l dia siguiente se que
mó una gran parte de la ciudad, á causa que el 
fuego por el gran viento que hacía, no se pudo 
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atajar que no se extendiese mucho. Alteróse el 
pueblo, acudieron á buscar el Diácono para tna-
talle, decian, que en lugar del agua fue causa 
de aquel fuego tan grande. Acudían los hereges, 
que se burlaban de los Clérigos, y decían, que 
el Diácono merecía la muerte, y que no se cum
pliría lo que prometió. Más el Señor todopode
roso se apiadó de su pueblo, Ca á los ocho días 
señalados envió agua muy abundante, de tal 
suerte, que los frutos se remediaron, y la cose
cha de aquel año fué aventajada. Animado con 
eso el Diácono, pasé adelante en perseguir á los 
hereges, hasta tanto que los hizo desembarazar 
la ciudad. 

CAPITULO XV1IÍ 

L a ciudad de León se enneblece con el nacimienlo 
y heroycidadde Don Alonso Pérez de Guzmán, 

llamado el Bueno 

E n 24, de Euero del año de 1256. nació en 
León Don Alonso Pérez de Guzmán, llamado el 
Bueno, según los escritores, que han reconocido 
con mayor exactitud la genealogía, é historia 
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de este famoso héroe. E l expresado dia, y año 
de su nacimieato constan de la memoria, que 
su hijo Don Juan Alonso apunto en el reverso 
de un privilegio por estas palabras: Nasquid 
Don Alonso Pérez, mi señor y padre, según en 
sus escrituras yo fallé dia de san Ildefonso, á 
24 de Enero, en la Era de 1294. E l Conde Don 
Pedro de Purtugal, cujo escrito de las genea
logías, y linages de España, se tiáne por el mas 
autorizado, testifica, que el padre de Don Alonso 
Pérez de Guzmán fue Don Pedro Nuñez do Gruz-
mán que casó con Doña Urraca Alfonso, hija 
del Rey Don Alonso IX . de L^on. En el mismo 
Nobiliario se vé, que Don Pedro Nuñez de Guz
mán no tuvo hijo alguno en Doña Urraca, y quo 
Don Alonso Pérez fue hijo ilegítimo. Movidos 
de esta autoridad los Genealopistas so fatigan 
en averiguar la verdadera madre de Don Alonso 
pero Don Luis de Salazar y Castro, escritor el 
más estudioso, y diligente en asunto de genea
logías sostiene, que constando del Conde Don 
Pedro de Portugal haber sido Don Alonso Pérez 
hijo de Don Pedro Nuñez de Guzmán, no hay 
fundamento para darle otra madre que Doña 
Urraca Aloaso, medio hermana de San Fernando 
y rnuger legítima do Don Pedro. Asegura tam
bién este erudito, qne habiendo pasado tres s i 
glos desde que se escribió el citado Nobiliario, 
padeció esta grande obra las ofendas, que sue-
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len padecer las que no se estampan con el co
nocimiento de los que las formaron, introdu-
cie'ndose novedades, ó por descuido, ó ignoran
cia de los copiantes, ó por malicia de los inte
resados. Persuádese, que uno de los vicios que 
se hallan en el escrito d^l Conde Don Pedro, es 
el testimonio que se lee en él de la iligitimidad 
y bastardía de Don Alonso Pérez de Guzmán, y 
se funda, en que además de no haber instru
mento ó razón que lo compruebe, hay alguno 
con las circunstancias de Real, coetáneo, é i n 
capaz de toda sospecha, que evidencia la legi
timidad del referido Don Alonso, como luego 
diré'. Este famoso caballero nació como se ha 
dicho en el año de 1256, en que Don Pedro 
Nuñez su padre permanecía casado con Doña 
Urraca Alfonso, hija de Don Alonso I X . de 
León. E n el de 1282. el Rey Don Alonso el Sábio 
vie'ndose desamparado de todos, y perseguido 
de su propio hijo Don Sancho, se vió en la dura 
necesidad de recurrir á los infieles buscando 
socorro en el Rey de Marruecos Abenjuceph, 
por medio de nuestro Don Alonso Pérez, á quien 
dirigid aquella ce'lebre carta que traben E s p i 
nosa, y Zuñiga en la Historia de Sevilla, la qual 
conmienza: P r imo Don Alonso Pérez de Ouz-
mán: la m i cuita es tan grande, que como cayo 
en tan alto lugar, se vé de lueño, y como cayo 
en mí que era amigo de todo el muado, en todo 
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él sabrán m i desdicha, y el mió afincamiento 
que el mi fijo s in razón me f a z tener con la 
ayuda de los mios amigos, y de los mios P r e 
lados. 

Esta expresiva y honrosa carta, dice Don 
Luis de Salazar, es la prueba más convincente 
de la filiación de Don Alonso Pérez, pues si no 
fuera hijo de Doña Urraca Alfonso hermana de 
San Fernando, no le llamarla el Rey como le 
llama por dos veces su primo, y sino fuera hijo 
legítimo sino bastardo, como pretenden algunos, 
no le correspondería aquel tratamiento aún en 
el estilo político con que se dió á los ricos-hom
bres, estando dispuesto por las leyes, y autori
zado por la práctica, que el hijo ilegítimo no 
heredase la dignidad, y que estuviese reducido 
á la clase de simple caballero. Véase la diser
tación del escritor citado, sobre la legitimidad 
de Don Alooso Pérez de Guzmán, 

Salió este nobilísimo joven de León, su pa
tria, siendo solo de 19. años, y se dirigió á la 
Andalucía con otros caballeros de su pais, al 
socorro de aquella tierra acometida por los Re
yes de Granada, y de Marruecos, E n tan corta 
edad dió en las fronteras de Jaén muestras de 
tanto valor, que se creyó sería en adelante uno 
de los más señalados en las armas. Sería nece
sario escribir una larga historia, si se preten
diera referir los gloriosos hechos, e incompara-
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bles hazañas, con que este famoso héroe honró 
á su patria, y se hizo acreedor de las riquezas, 
y mercedes, con que füé engrandecido, y en
noblecido en Africa, y en España, y pudo fun
dar la distinguida casa de los Duques de M e -
dina-Sidonia, que es de las más sobresalientes 
en nobleza, renta, y vasallos, y de cuya exce
lencia han escrito largamente Pedro de Medina 
y Pedro Barrantes, y Maldonado, cuyas obras 
se conservan manuscritas en la Librería del E x 
celentísimo Señor Duque de Alva . Diósele á Don 
Alonso Pérez de Guzmán el sobrenombre de 
Bueno, título, dice Mariana, que mantienen los 
de su casa más ilustre, que los que otros P r ín 
cipes toman con soberbia y arrogancia. Pero 
no se ha de tener por cierto, que este epíteto no 
se le dió por las grandes limosnas, que hacía, 
como escribe el Historiador citado, sino por 
aquella incomparable lealtad, conque defendió 
la plaza de Tarifa, que le estaba encomendada, 
sin torcerse con las amenazas que le hacian de 
degollar el único hijo, que tenía, antes diciendo 
que cien hijos que tuviera los aventuraría todos 
por no manchar su honra con la infidelidad que 
los enemigos pretendían, y aún arrojando el 
mismo su propia espada, para que executasen 
su furor y amenazas, y conociesen, que podia 
en él mucho menos el efecto paterno, que el 
deseo de cumplir su obligación, y el servicio que 
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debia al Rey. Asi consta de la carta que el Rey 
Don Sancho escribió á Don Alonso desde Alcalá 
de Henares en 2. de Eaero del año de 1295. 
cuya primera cláusula dice: Sabido habérnoslo 
que por nos servir habedes fecho en defender 
esa villa de Tarifa á los Moros, habiéndoos te
nido cercado seis meses, y puesto en estrecho, 
y afincamiento, y principalmente supimos, y en 
mucho tuvimos dar la vuestra sangre, y ofrecer 
el vuestro primogénito fijo por el mi servicio, y 
el de Dios delante, y por la vuestra honra. E n 
lo uno imitasteis al padre habraham, que por 
servir á Dios le daba el su fijo en sacrificio, y 
cu lo al quisisteis semejar á la buena sangre 
donde venides; por lo qual merecéis ser llama
do el Bueno, y así os llamo, y vos así os llama-
redes dende aqui adelante, ca justo es, que el 
face la verdad que tenga nombre de Bueno, átc. 

Desde el año de 1275. en que Don Alonso 
Pérez de Guzmán salió de León para la guerra 
ds Andalucía, no volvió á su pais hasta el de 
1298. en que se hallaba en el 43. de su edad. 
Eu este año el Infante Don Juan se hallaba Rey 
de León, y estaba apoderado de esta ciudad, y 
de todo su territorio, como referiré en su propio 
lugar. La Reyna Doña Maria tratando de echar 
de León al Infante, rogó á Don Alonso Pérez 
de Guzmán, que con las gentes que había trahi-
do de sus tierras á Castilla, se juntase con el 
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Conde DOH Juan Alfonso de Alburqaeque, é h i 
ciesen guerra al Infante hasta despojarle de los 
estados, que había usurpado. Don Alonso Pérez 
entró por tierras de León haciendo en ellas mu
cho daño; pero no pudo cumplir enteramente 
el deseo de la Reyna, ponie'ndola en posesión de 
la ciudad, porque temiendo el Infante su valor, 
y felicidad en las armas, no quiso salir á ba
talla. 

E n el año de 1309. fue' herido de muerte el 
famoso Leonés Don Alonso Pérez de Guzmán el 
Bueno en la Serranía de Gausin, peleando va-
lesosamente con los Moros, á quienes había ga
nado la fuerte ciudad de Gibraltar. Falleció en 
Viérnes 19. de Septiembre después de recibir 
devotamente los Sacramentos, desando con sus 
proezas eternizado su nombre, y en la España 
la gravísima pena de faltarle un caudillo, en 
cuyo brazo tenia asegurada su defensa, y la 
victoria de todos sus enemigos. Su cuerpo fué 
sepultado en el insigne Monasterio, que en el 
año de 1301. fundó el mismo Don Alonso en 
Sevilla con la advocación de San Isidro, á cuya 
gloriosa memoria quiso dedicarlo, por haberse 
criado, como dice Zúñiga, á la vista, y á la de
voción de sus santas reliquias, que se veneran 
en León, ilustre patria co nuestro héroe. Reno
vado después su sepulcro se colocó en él su 
bullo con este epitafio: Áqui yace Don Alonso 
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Pérez de Guzmán el Bueno, que Dios perdone. 
Fué bienaventurado, é que previno siempre 
servir á Dios, y á los Reyes. E l fué con el muy 
noble Rey Don Fernando en el cerco de A l g e -
cira, é estando el Rey en esta cerca fue á g a 
nar á Gibraltar, é después que la ganó entró en 
cavalgada en la Sierra de Gausin, é tuvo fa-
cienda con los Moros, é matáronlo en ella 
Viernes X I X . de Septiembre. 

Era de M C C C X L V I I . 

CAPITULO X I X 

Muere Sa7i Fernando, y le sucede Don Alonso X . 
Cofradía de Santiago en León. 

Convento de P P . Predicadores. 
Suceso prodigioso. 

Prerogativas y fueros de León conservados. 
Sitio cerca de los Calzadores concedido 

á algunos vecinos 

E l glorioso san Fernando pasó á la vida eterna 
en el año de 1252. después de haber reynado en 
Castilln treinta y quatro años, y en León solos 
doce. Ambos reynos se unieron en él para siem-



II8 HISTORIA 

pre, como dixe antes, siendo esta unión el ver
dadero principio de la preferencia del título de 
Castilla. Sin embargo los privilegios, que se 
dieron en los primeros reynados, que siguieron 
el expresado enlace, nombran muchas veces en 
primer lugar á León, manifestándose en esto el 
respeto que se merecía esta antigua Corte de 
los Reyes. 

A l santo Rey Don Fernando sucedió Don 
Alonso X . llamado el Sábio. En los primeros 
años de su reynado se hallaba ya establecida en 
León la Cofradía de Santiago, cuya mención se 
hace en un instrumento, que contiene la venta 
que se hizo á dos Cofrades de do^ casas en la 
colación de Santa María, que estaban ante la de 
san Guisant, y confrontaban con la calle que 
venía de Puerta-Castillo, hácia los palacios del 
Conde Don Ramiro. Y esta es una de las escri
turas públicas, en que se expresa León antes de 
Castilla; pues dice, que se hizo la venta reynan-
do Don Alonso y Doña Violando, en León, en 
C a s t i l l , etc. 

E l Convento de Padres Predicadores de León 
se fundó en esie tiempo á expensas del Rey Don 
Alonso, como su nieto Don Alonso X I . lo dice 
en un privilegio, que tiene esta casa, en que 
he leido la cláusula siguiente: E yo con consejo 
é con otorgamiento de la Reyna Doña M a r i a , 
m i madre, y del Infante Don Enr ique , m i tío, 
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y mió tutor é s iña ladamente porque este 
Monasterio de León es fecl iura del Rey Don 
Alonso mió abuelo, é del Rey Don Sancho, mió 
padre, que Dios perdone, é mia, otorgóles, etc. 
En el mismo tiempo se fundó el Convento de 
san Francisco, como diré más largamente en 
otro lugar. 

Cerca del año de 1264, sucedió en León el 
caso prodigioso, que se refiere en un pergamino 
escrito en aquel tiempo, y existente en el archi
vo de la Catedral, que dice así: «Los Alcaldes 
»de León, con ornes, é con armas entraron por 
»forcia depos un Clérigo en la Iglesia de San 
»Mai'ce], que es lugar muy sacro, e' mucho hon-
«rado, é hu Dios demostra muchos miragles, é 
«prendieron dentro el Clérigo en cadenas, é to
s i é r o n l o guardado dentro en la Iglesia, é do-
»fuera con las puertas cerradas con forcia de 
»omes;i é de armas algunos dias, en guisa que 
»n1ngua Clérigo no podía entrar á la Iglesia, é 
»de esto pesó tanto á Dios, é á santa María, quo 
«raanefiestamente vió todo el pueblo lorar la 
»imagen de Santa Maria, é los dos Alcaldes, 
^que fueron fechores de este fecho, furon mor-
»tos antes de quince dias.» 

Aunque la ciudad dexó de ser Corte de los 
Reyes desde el fallecimiento de Don Alonso I X . 
de León, conservaba en el reynado de Don Alon
so el Sábio la antigua autoridad, y prerogativa 
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en orden á la judicatura, y decisión de los 
pleytos de querella, y apelación, que se trahian 
á ella desdetiemposmuy remotos.Don AlonsoX, 
hizo aquí la mudanza, que en otras ciudades, 
mandando hubiese un solo Juezj pero viniendo 
después á León la Reina Doña Violante su m u -
ger, tuvo por conveniente restituir á esta ciu
dad su antigua preeminencia; asi como poco 
antes había revocado el Rey su orden, restitu
yendo á la Catedral la prerogativa de tener un 
Canónigo, que fuese juez, y sentenciase los 
pleytos con los otros jueces de León. En el 
tomo X X X V . de la España Sagrada publiqué 
varios monumentos de aquel tiempo, en que se 
refiere así ésta, como otras costumbres antiguas, 
y las demandas entre la Iglesia, y la ciudad, 
acerca de sus usos, hasta que se celebró la con
cordia firmada en 10 de Septiembre del año de 
1269. y publicada en el Tom. cit. pag. 434. „ 

En el año de 1282. andando encendida la 
discordia entre el Rey Don Alonso, y su hijo 
Don Sancho, los señores de León, y de Castilla, 
que estaban quejosos del Rey por su aspereza, 
y severidad, se declararon por el Infante. Este 
para ganar mas las voluntades cencedia l iberal-
mente mercedes, y privilegios, y prometía 
guardar los buenos usos, y costumbres de los 
pueblos. Hallándose pues en León en 5. de 
Marzo del referido año, dió á la ciudad esta 



expresiva carta: «Sepan quantos esta carta vie-
»ren como yo Infante Sancho fijo mayor, et he
redero del muy noble Don Alonso por la g r a -
»c¡ade Dios Rey de Castiella, de León, de To-
»ledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 
»Murcia, de Jae'n, et del Algarbe; veyendo los 
»muchos agravamientos, que vos el Conceyo, et 
»los Caballeros, etlos ornes del pueblo de León,et 
»de su término reclbiades en vuestros fueros, et 
»en vuestros privilegios, et costumbres, et vues
t r a s liberdades, et vuestras franquezas, et-
»vuestros bonos usos, et en otras cosas muchas 
»que oviestes siempre acostumbradas en e l 
»tiempo del Rey Don Alonso mió visabuelo, et 
v.en el tiempo del Rey Don Fernando mió abuelo 
«yo fablé sobre ello con míos hermanos el In-
»fante Don Pedro, et el Infante Don Johan et 
«con los Obispos, et con los ricos-omes, et con 
»los Maestros de las Ordenes, et con pieza de 
«ornes buenos de los Conceyos, et fallé, que si 
»vos fuesen guardados vuestros fueros, et vues-
«tras liberdades, que sería servicio de Dios, et 
»del Rey mió padre, et mió, et vuestra prod. 
»Porque vos otorgo, et vos do todos los buenos 
»fueros, et todos los buenos usos, et todas bue-
»aas costumbres, et todos los privillegios, et 
»todas las franquesas, et las liberdades, que 
»ovistes siempre al tiempo del Rey Don Alfonso 
»mio visabuelo, et al tiempo del Rey Don Fer-
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»nando mió abuelo; et otrosí los que vos did el 
»Rey mió padre de los que vos mas ptig-ardes. 
»Et otrosí vos prometo, que si el Rej mió padre, 
»(5 otro eme alguno quesier ir contra vos, ó con-
»tra estas cosas, que son dichas en esta carta, 
»que yo que vos ayude, et que vos g-uarde, et 
»que vos defienda á también contra el Rey mió 
»padre, como contra todos los ornes del mundo, 
»que contra vos quisieren ir, ó pasar en ningu-
»na manera. E t juro á Dios, et á santa Maria, 
»et por Castiella, et León,que vos los mantenga, 
»et que vos los guarde en todos los dias de mia 
»vida, et que vos non vaya contra ello en n i n -
»gun tiempo. E t porque esto sea firme, et non 
»venga en dubda, di vos esta caria seellada con 
»mio beello colgado de cera. Dada en Leen cinco 
»dias de Marzo. Era de mil et CCC. et X X . años. 
«D. Nicolás la mandó faser por mandado del 
»lnfante. Yo Johan Fernandes la escrifii.» 

En el año de 1289, el Concejo de la ciudad 
de León, y sus jueces concedieron á algunos 
vecinos el lugar, y laguna, que estaba cerca de 
los Calzadores, y en el mercado, que se decía 
del santo Sepulcro, á fin de que pudiesen ven
der en las ferias, y mercados los zapatos, que 
trabajasen. Por el instrumento de la concesión 
Bfí sabe, qné personas tenían en dioBb año el 
gobierno de la ciudad; y por tanto Fe pone aquí 
á la letra: «Conuszada cosa sea á q u a n t o s e s t a 
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»carta viren, como nos el Conceyo de Loon con 
«otorgamiento de nuestros Juises Ruy Fernan-
»dez, et Fernant Pérez, et Johan Fernandez, 
»et de nuestros AJcaydes Johan Martínez do 
»sancto Esidro, et Fernando Diaz, et Alfonso 
«Fernandez, et Pedro Pérez, et Gonzalo Pérez, 
»et Alfonso Diaz, et de Pedro Pérez Alface, et 
»de. Guillermo Pérez nostro Procurador, damos 
»á vos Dou Lorer.te,: et Vcviai) Pérez, et Pedro 
»Perez, et Johan Joane?, et á Pedro Alfonso, et 
»Adrian Pérez, et á Juan Andve's, et Johan Do-
»raenguez, et á Pedro de Valdesato, et á Don 
»Asensio de Viana, ét á Johan Alfonso d > Tria 
>Castiella, et á Johaa Pérez, et á Johan Alfonso 
«Zapatero, et á Don Martino de Mansieíla, et á 
«Pedro Martínez, et á Baitolonié. et á Gouzalo 
«Yanes, nostros vecinos, el lugar en que eotá, 
»é la laguna, que está cerca de ios Calzadores, 
«que ye enno Mercado de so santo Sepulcro en 
«tal manera, que cada uno de vos faga un poal 
«en este lugar, en que haya una passada messu-
«rada, et cada poal, en que vendades vuestros 
«zapatos, así ennos mercados, como enna feria, 
)>et quellos ayades libres, et quitos pora vender, 
«et pora enapennar, et pora facer dellos vuestra 
«voluntat, asi enna vida, como enna muerte, no 
«lo vendiendo, nen enajenando á Santuario, nen 
»á Cofrería, nen á otro omme que non sea pe
rchero del Concevo conusco. Et otorgamos, et 
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^prometemos de vos non venir contra esta do
n a c i ó n , que vos nos facemos en ninguna ma-
»nera. Otrosí, que vos los sobredichos por esta 
»ayuda, que vos nos facemos, seades tenuidos 
»de pechar conusco en nuestros pechos, que 
»entre nos acaescieren segunt la quantía que 
«cada uno de vos ovier, etí se lo non fecierdes, 6 
»vos en cozales cotados motirdes, ó en otro lu -
»gar, porque non quisiesedes esto complir, que 
«aquel que lo ficier que puerda el poal, et nos 
«seamos tonudos de lo entrar per nuestra auto-
»r¡tat, et nos, et los sobredichos así lo otorga-
»rnos. Fecha la carta á veinte et dos dias de 
»Decembrio, Era M . CCO. et XXVIÍ. años.—-
»Et de esto mandamos facer duas cartas fechas 
«en un tenor, et la una para nos, et la otra para 
»los menesteriales sobredichos.—Yo Johan J o -
»hannes las escribí«. 

L a prerogativa de la judicatura, y otros 
privilegios, que desde tiempo muy remoto ha
bía gozado la ciudad, fueron confirmados en las 
Cortes, que se tuvieron en Valladolid en el año 
de 1295. En estas mismas se determinó, que las 
apelaciones de la Casa Real, y de los reynos de 
León, y de Galicia se llevasen al libro J u z g o de 
esta ciudad, asi como era costumbre en el rey-
nado de Don Alonso, que venció la batalla de 
Mérida, y del Rey Don Fernando su hijo. Para 
mayor firmeza de estos fueros estableció la c iu-
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dad de León con los reynos de su nombre, y con 
los de Galicia una hermandad en la forma, que 
se contiene en la escritura, que se hizo en V a -
lladolid á 12. de Julio de dicho año 1295. Ve'ase 
en el Apen. L X X I I . del Tomo X X X V I . de la 
España Sagrada. 

CAPITULO X X 

León rendida a l infante Don Juan. 

Su varia suerte en las guerras civiles de los 

primeros años del siglo X I V . 

En las revoluciones, y guerras civiles, que 
en fines del siglo XIII. turbaban los reynos de 
España, se rindió esta ciudad al partido del 
Infante Don Juan, y en ella fué éste alzado por 
Rey de León, Galicia y Sevilla, sin embargo de 
que su Obispo Don Fernando siguió á la Reyna 
Doña María, y á su hijo. Dos causas señala 
Mariana de la facilidad, con que se rindieron 
los de León al Infante: una es, que esta ciudad 
rica, y grande en los siglos anteriores, se h a 
llaba pobre de armas, y de gente, desde que en 
san Fernando se unieron los reynos de León, y 
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Castilla. Otra es, que el mismo Infante, y sus 
aliados tenian inteligencias secretas con a lgu
nos vecinos de la ciudad. Esta segunda causa 
tiene alguna probabilidad en una escritura del 
Archivo de Sahagún, dada en el mismo año de 
este suceso. Por ella hizo el Rey Don Fernando 
una donación en favor de Pedro Diaz Vi l l a to -
riel, y su hertriano Arias, que le habían hecho 
grandes servicios en estas guerras civiles, con-

1 cediéndoles todos los bienes de Pedro Rendol, 
á quien el Rey privaba de ellos, por haber sido 
parte para que los Infantes Don Juan, y Don 
Alonso se apoderasen de la ciudad de La.6ü. 

Tratado después el casamiento de Don Fer
nando IV . con Doña Constanza, hija del Rey de 
Portugal, pretendió e'ste. que nuestra ciudad, y 
el reyno de Galicia se dissen al mismo Infante 
por todo el tiempo de su vida; pero los Diputa
dos de los reynos negaron justamente su con
sentimiento, por ser aquella pretensión muy 
perjudicial á la Corona, y á su legítimo posee
dor Don Fernando. Por otra parte la discreción 
y firmeza de la Reyna Madre Doña María daba 
cada dia nuevos aumentos á las armas, y fuer
zas del Rey su hijo, conquistando pueblos, y 
sosegando las furiosas tempestades, que en 
aquella guerra civi l se levantaron, siendo ya 
tan señalados los progresos en el año de 1S00. 
que el Infante Don Juan, acérrimo pretendiente 
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de la ciudad de León, y del reyno de Galicia, 
se vió forzado á admitir las capitulaciones, que 
entonces se hicieron, contentándose con el se
ñorío de Paredes, Mansilla, Rioseco, Castromu-
ño, y Cabreros. Tenemos pues, que en el año 
de 1301. nuestra ciudad, sacada del poder del 
Infante, gozaba la felicidad de verse restituida 
ábu legítimo Príncipe Don Fernando IV. 

E n el mes de Septiembre dia 7. que era Jue
ves del año de 1312. falleció en la flor de su edad 
Don Fernando IV. dexando á su hijo Don Alon
so, niño de un solo año y algunos dias. Asi que 
falleció el Rey, fué alzado su hijo por sucesor 
en la dignidad Real de su padre; pero al mismo 
tiempo se levantaron muchos y muy poderosos 
partidos, que se llevaron toda la atención del 
reyno, pretendiendo cada uno de los señores más 
principales, y en especial los Infantes Don Juan, 
Don Pedro y el Conde de Lara Don Juan Nuñez, 
el gobierno del reyno. Todo era discordia; por
que las Reynas Doña María, avuela de Don 
Alonso, y Doña Constanza, su madre, estaban 
divididas, y los reynos de León y de Castilla se 
hallaban discordes acerca de la elección de ad
ministrador, y tutor del nuevo Rey. Hallándose 
las cosas en estado tan triste y miserable, entró 
en León Don Rodrigo Alvarez de Astúrias, 
Conde de Noreña, con una pretensión, que cons
ta de un testimonio que existe en el Archivo de 
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esta ciudad, y dice así: «Era de rail et trescien
t o s et cincuenta, et un año, Viernes, ocho dias 
»del mes de Junio. Sepan quantos esta carta 
»vieren como en presencia de mi Salvador Fer-
»nandes, Notario público del Rey en la Iglesia 
«de León, et de las testimonias que en esta carta 
»son escripias, lamadas, et rogadas para esto 
»oir, estando encima de la torre de la Iglesia de 
»santa Marina que es en la cerca de la cibdad 
»de León, Francisco Tañes Escudero, que se 
»disia natural de Villalobos, por mandado del 
»Cabildo de la Iglesia de León, et de Alfonso 
«Martines, et de .Toban Johanes, et de Andre's 
»Peres Juises, et de Alfonso Peres Procurador 
»del Concejo de la cibdat de bu, y de León, 
«dixo á Diego Ramiles caballero vasallo de Don 
»Rodrigo Alvares de Astúrias, estando el dicbo 
»Diego Ratniles suso en la plaza de santa M a 
drina, que dixiese á Don Rodrigo Alvares, que 
«aquella evenencia que él pedirá, en que desia, 
>que non recebisen en la cibdat de León á la 
»Reyna Doña María, nin á la Reyna Doña Cons-
»tanza, nin al Infante Don Joban, nin al Infante 
»Don Pedro, nin á Don Alfonso fijo del Infante 
»Don Joban, nin á otro ninguno de su bando, 
»que el Cabildo, et el Concejo, que quelo non 
«querían faser. Et que lo dixiese asi á Don Ro-
» d r i c r o Alvares. Et después que est i respuesta 
•fué dada, jo Salvador EVrpandes Notario so-
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«bredicho vi coger en la villa de León á Don 
»Alfonso fijo del Infante Don Johan. Et de esto 
«en como pasó, Francisco Yanes Escudero so
bredicho por nombre del Cabildo, et de los 
» J n Í 3 e s , et del Gonce -o sobredichos, pedió á 
nmí SalvadorFernándes, Notario sobredicho, qus 
»le diese ende un público instroraento signado 
»de mió signo: testimonias que fueron presentes 
»Pedro Peres hermano del Archidiácono Do tí 
>Pedro Digaes. Ruy Martínez, et Marcos Mar-
atines criados del Archidiácono Don Fernánt 
«Alvarez, Johan Alfdns ei^ád'tí del Archidiácono 
»Mestre Johan Migueiies,. Alfons Yanes de Vilíá-
»lobos.= 't yo Salvador Ferrandes Notario so-
ftbredicho, et á pedimento de! sobredicho, Pr f in -
»cisco Yanes fis escribir e.<t • instrum-into, et 
otro tal, el uno qx¡ i tenga el Cabildo, et el otro 
»el Gonceyo, ambos f e c h o s en un tenor, et -fis 
»en cada uno de ellos mío signo, que estal: en 
testimonio dé verdad.» 

En la Crónica del Rey Don Alonso XI . cap 8. 
se refiere el partido, que en aquella discordia 
lomaron los prelados y procuradores de los 
Concejos, dívídie'ndose en dos partes; los, unos 
estaban de parte de la Rey na y del Infante Don 
Pedro, y los otros, que se viesen con ellos para 
hacer lo que conviniese por acuerdo de todos, 
y no por discordia. Y lo que pasó en este caso 
se cuenta en el capítulo citado de este modo: 
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«Los de Gaetilla,1 et Leoo no lo quisieron facer 
»et fecieron su elección en esta manera. Los 
»unos tomaron por tutor al Infante Don Pedro 
»con la Reyna Doña María su madre, et luego 
»otro dia se fueron dende. É la Reyna Doña 
»María, y el Infante Don Pedro viniéronse para 
»Valladolid con los Concejos, que eran de la su 
aparte: y el Infante Don Juan vinose con la 
»Reyna Constanza, y con los Concejos otrosí, 
»que eran de la su parte para Dueñas; y á cada 
»uuo de ellos ficie'ronse dos sellos del Rey. Y 
»el Infante Don Pedro envió á León á Don Rodri-
»go Alvarez de Asturias á tomar la torres de 
»Leon que le daban,- y desque entró ay en las 
atorres de León, vino ay Don Alonso fijo del In-
»fante Juan, y metióse en la villa porque no la 
«pudiese tomar Don Rodrigo Alvarez: y luego 
»á la ora recodieron ay el Infante Don Juan, y 
»el Infante Don Felipe, y Don Juan Nuñez con 
»todas sus gentes, y metiéronse en la villa, y 
acercaron luego á Rodrigo Alvarez en las torres 
»en guisa, que las ovo luego á que el Rey fuese 
»de edad para que gelas entregase después al 
»Rey, y estando ellos en León, la Reyna y el 
»Infante Don Pedro enviaron á ellos al Obispo 
»de Ciudad Rodrigo, que por qualquier pleyte-
»sia que quisiese, que este pleyto no fuese asi, 
»et que la tutoría la oviesen ambos á dos, y que 
»si esto no quisiese, que la oviese cada una de 
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»aquellas villas que los tomaran por tutores, 
»y que sobre esta razón no oviese entre ellos 
»guerra, ni mal, ni contienda ninguna, de qu'i 
»venía muy gran daño en la tierra; y que oviese 
centre ellos buen amor; y ellos dixeron que no 
»lo querían facer en ninguna manera, etc.» 

Después de la muerte de la Reyna Doña 
Constanza, que fué en Sabagún en 18. de N o 
viembre del año de 1313. falleció también en 
Burgos en el mes de Julio Don Juan Nuñez año 
de 1315. con cuya muerte parecía quedaban 
más arregladas las diferencias, que dividían 
estos reynos, y que habla procurado componer 
la gran Reyna Doña María. Los Infantes Don 
Juan, y Don Pedro pasaron á Andalucía con la 
gloriosa empresa de combatir á los Moros, pero 
fueron muy cortos los progresos de sus armas 
por haber muerto ambos desgraciadamente en 
la vega de Granada en el mes de Junio del año 
de 1319. liste suceso podía juzgarse principio 
de la mayor tranguilidad faltando los que com
petían acerca de la tutoría, y administración 
de Don Alonso X I . en su niñez. Más no fue ésí, 
pues se encendió luego otra gran discordia en
tre Don Juan Manuel, nieto de san Fernando „ y 
el Infante Don Felipe, hijo de la Reyna Doña 
María, pretendiendo la misma tutoría, q a á 
había sido el objeto de todas las alteraciones 
pasadas. 
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La Crónica del Rey Don Alonso XI . en el 
cap. 20. cuenta lo que sucedió en la ciudad de 
León en esta discordia de los dos Infantes, y 
por la relación que hace se muestra el gran pe
ligro, en que se vió la ciudad, y la Iglesia C a 
tedral, que pocos años antes se había concluido. 
Dice así: «Porque la ciudad de León en este 
»tiempo solamente era con los de Castilla, por 
»caso de algunos moradores de la ciudad, que 
»eran de Don Juan, y porque estos mesmos fue-
»ron con Don Juan sa padre, á todas las cosas 
»que él había pasadas en León, según que la 
»historia lo ha contado encima. Juan Ramírez 
»de Gnzmán, que tenía las torres de la ciudad 
»de León por el Rey, sabiendo como Don Juan 
»andaba por cobrar las torres, et que si este 
»Don Juan las cobrase, que habría el Rey per-
»dido el reyno de León: fué á fablar con la muy 
»noble Reyna Doña María a vuela del Rey, y 
»con el Infante Don Felipe su fijo, y dixoles, 
»que si ellos quisiesen ponerse en ello, que él 
»daría por donde entrase el Infante Don Felipe 
»á la ciudad, porque la voz que estaba por el 
»Infante Don Juan, fijo del Infante Don Juan, 
»que estuviese por el Rey, y el Infante Don 
»Felipe ovo de ir allá, y fueron con él Don Ro-
«drigo Alvarez de Asturias, y Ruy González de 
»Saldaña, é Alvar Nuñez de Osorio, y Garcia 
»Laso de la Vega, é Alfonso Xuarez de Daza, y 
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^desque lleg-aroná la ciudad abrieron las puertas 
»que estaban cerca de las torres, j entraron 
»por sy en la ciudad, é la gente que tenia vando 
»de Don Juan, ovieron muy gran miedo, porque 
»el Infante Don Felipe era en la ciudad, y fue-
»ronse luego todos á meter en la muy noble 
«Iglesia de santa María de Regla: é las puertas 
»cle la Iglesia barboteáronlas, é basteciéronse 
«de armas para se defender en aquel lugar, 
«llamando todos en apellido, León, León, por 
»Don Juan ; y el Infante Don Felipe envióles á 
»decir, que viniesen |á la merced del Rey, é que 
»les aseguraría los cuerpos, e lo que hablan, y 
»ellos no lo quisieron facer, é pusieron luego 
»fuego á una casilla pequeña que estaba ay, y á 
«unas casas del Obispo, que estaban arrimadas 
»á la Iglesia, e' receláronse que les entrarían por 
»allí. É después que el Infante Don Felipe estu-
»vo allí, recelóse que venia Don Juan, é que por 
»allí podrían haber acorro, mandó combatir la 
«Iglesia muy fuertemente, é entráronla porfuer-
»za, y ellos quando vieron esto, mudaron el ape-
«Uido, é llamaron, Raro , Raro , por Don Juan, 
»e después que fueron afincados muy fuerte
mente vinieron á pleteysia, que los dexasen 
»salir en salvo con los cuerpos, é con lo que 
»tenian,e quedarían aquellafortalezade la Igle-
»sía, y el Infante Don Felipe fizólo así, é man-
»dolos poner en salvo, é tomó la Iglesia y dióla 
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»á un caballero qüe decían Martin Sánchez, que 
»la toviese, y dexó ay á Don Rodrigo Alvarez 
»de Asturias, que estuviese ende, y el Infante 
»Don Felipe salió dende, y vinos.e para Mayor-
»ga en un dia.» 

CAPITULO X X I 

Murallas de León. Comunidad de Monederos. 

Venida de Don Alonso X I . á esta ciudad 

Escarmentados los Leoneses con las guerras 
civiles de estos tiempos, creyeron que para ase
gurar mejor la ciudad en el dominio de los Re
yes sus legítimos Señores, debían cercarla con 
muros más fuertes de los que tenia desde la 
irrupción de Almanzor hasta ahora. A este fin 
suplicaron á Don Alonso X I . en el principio de 
su reynado, que impusiese cierta alcabala para 
cercar la ciudad. Así lo hizo el Rey, pero, re
sultó, que los forasteros dexaron de traher mer
cancías, y los Hcos-homes f a c í a n muchas pren
das á la cihdat por l a alcabala que tomaban á 
los vasallos. La experiencia de tan grave per
juicio movió al Cabildo, y al Concejo á ordenar, 
que se quitase para siempre aquel tributo, y am-
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bis Comunidades prometieron que rmnca mas 
pondrían esta alcabala, ni ganarían para ello 
carta del Rey, ni de otro. Mas porque los muros 
de la ciudad necesitaban repararse, y la renta 
destinada á este" fin era muy corta, determina
ron, que desde el dia de san Miguel, cualesquie
ra, que quisiese meter mosto én la ciudad, y sus 
arrabales, y encubarlo, y asimismo los vecinos, 
así Clérigos como Legos, Moros y Judíos, que 
allugaren ó prestaren casas, ó bodegas á ornes 
de f uera para meter vino, sean temidos á dar 
a l Cadillo, y Concejo diez maravedís de cada 
emina. La qnal determinación se hizo á 15 de 
Noviembre del año de 1315. 

En el año de 1324. á 28, de Marzo se junta
ron en el palacio del Obispo Don Garcia, el Ca
bildo dé la Catedral, y el Concejo de la ciudad 
para tratar del modo que podrían hacerse las 
murallas de cal, y de piedra, en servicio del Rey 
Don Alonso, y lo que acordaron este dia se con
tiene en una escritura, que se lee en el folio 127. 
del libro de Testamentos, y dice así: Primera
mente ordenaron, que lo que rindieren las mea-
llas de vino, é otrosí lo que rindieren los carra
les del vino, que vinieren á la v i l la , et la renta 
de los muros, que sea toda para la cerca. Otrosí 
ordenaron para que mas aina sea cercada la vil la , 
que lo que rindieren las cosas dichas, que lo que 
den por tiempo cierto á quien quisiere tomarlo 
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por mejor condición, et los que lo tomasen que 
den la villa cercada, et acabada de piedra, et de 
cal, desde cali de Escuderos, fasta el postigo de 
la Ollería, desde san Miguel de vendimias p r i 
mero quevien, fasta quince años. 

Ponense luego las condiciones, y se señalan 
los pedazos de cerca que debían hacerse,- y se 
concluye la escritura diciendo, que el arrenda
miento se hizo en Don Juan Sánchez, Arcediano 
de Tria-Castella, el qual se obligó por sí, y por 
todos sus bienes, así muebles como raices, de 
dar fecho y acabado el labor de la dicha cerca, 
según sobredicho es, &c. 

E l Obispo Don Francisco Truxillo hace men
ción del instrumento referido, que yo copié en el 
Archivo, y dice, que en esta ocasión se ensan
chó la ciudad por la parte de medio día, desde 
la torre cuadrada delObispo, que está al Oriente, 
hasta poco mas adelante de la puerta Cureses, 
donde está la casa de los Guzmanes. La añad i 
dura, dice, tiene siete puertas, una junto á la 
torre del Obispo, que llaman ahora del Peso, y 
de calle de Rozneros,y la escruta llama de Diego 
Gutiérrez, otra mas abaxo, que llaman ahora de 
santa Ana, y la escritura la llama cali de M o 
ros; otra mas adelante, que siempre se ha l l a 
mado Puerta-moneda, otra para san Francisco, 
que la escritura llama Puerta-gallega, otra para 

, san Claudio, que llaman Burgo-nuevo, otra para 
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santo Domingo, que la escritura llama de F a 
jeros. 

La causa de juntarse el Cabildo con la c i u 
dad, para tratar do la fábrica de los muros, era 
porque la Iglesia debía mantener, reparar, y dc-
feuder en tiempo de guerra una gran parte de 
la muralla, que era la que estaba inmediata á la 
Catedral, á las casas del Obispo, y de los C a 
nónigos. A este fin nombraba el Cabildo desde 
tiempos antiguos un hombre, cuyo oficio era 
recoger lo que debiaa contribuir para la reedi
ficación de las murallas los Clérigos, las Orde
nes, y todos los que eran vasallos de la Iglesia. 

E l Concejo de la ciudad pretendió quitar á 
los Canónigos esta costumbre, pero Don Sancho 
el IV. la confirmó en los años de 1262. y 1265. 
en dos cédalas que dirigió al Cabildo, y al Juez 
y Concejo de León, publicadas en mi Tomo 
X X X V . de la España Sagrada, pagg. 449. 
y 450. 

• E n el mismo año se mantenía en León la 
Comunidad, de Monederos, como consta de un 
privilegio, que existe en el Archivo de la santa 
Iglesia, por el qual concede, y manda y Rey 
Don Alonso, que se les guarden todas las g r a 
cias, que los Reyes sus antecesores les conce
dieron, y él les habia confirmado en las Cortes 
que tuvo en Madrid. 

En el principio del año de 1242. salió el Rey 
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Don Alfonso X I . de Valladolid para Burgos, y 
habiendo llegado á esta ciudad, juntó en el Con
vento de Padres Predicadores á los Prelados, y 
ricos-hombres de Castilla, á quienes propuso el 
cuidado, y pensamisDito, que tenia de conquis
tar á Algecira, para cuya empresa necesitaba, 
que ellos ganasen primero las voluntades d • los 
ciudadanos, á fin de que le concediesen algún 
dinero para el gasto del cerco, y guerra, que 
intentaba. Persuadidos los Burgaleses á la con
cesión, no tanto por las instancias, que los Se
ñores les hicieron, quanto por las buenas razo
nes, que oyeron de la boca del mismo Rey, las 
quales movierod también á los Prelados, y ricos-
hombres, que allí se hallaban, á ofrecerle las al
cabalas de todos sus lugares, mandó el Rey, 
dice su Crónica, facer sus cartas, y envió sus 
mandaderos á los Maestres, é á los ricos-omes, 
que hablan fincado en la frontera, é á todas 
las ciudades, é villas de su reyno, salvo á la 
muy noble ciudad de León, é á Zamora, é Avila, 
que fue el Rey por sí mesmo, é salió de Burgos 
en acabando el mes de Enero, ó fue á León, é 
porque se pagaba de correr monte mas que de 
otras cazas, desque fue á Carrion fue á Saldaña, 
é desde allí fue á las montañas de tierrra de 
León por catar los venados, é fueron con él los 
caballeros monreros, é otros monteros, que él 
traya, é otrosí los oficiales, é las otras campa-
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ñas fueron por el camino derecho á León, é des
que hobo corrido sus montes, vino á la ciudad 
de León, é falló ay á Don Juan de Campo, Obis
po de Astorga, é algunos ricos-ornes, é caballe
ros, é ornes fijos dalgo del reyno de Leen, é v i 
nieron á él por llamamiento, que les era fecbo 
sobre razón de este pedido, que les queria facer 
6 mandóles llamar en su palacio, é fablo con 
ellos según que habia fablado con los de Cas
ti l la , é otrosi fabló con los de la ciudad de León 
e otorgáronle todas las alcabalas según gelas 
babian otorgado en Burgos, y al l i supo el Rey 
como era finado el papa Benedicto, é salió el Rey 
de León, é fué á Zamora etc. 
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CAPÍTULO XXII 

León sigue constanlemenfe la toz del Rey 
Don Pedro. 

Hace este Príncipe gran estimación de esta ciudad, 
y la concede algunos privilegios. 

Pedro Alvarez Osorio, y Pedro JSuñez, 
Adelantado mayor de León, perseguidos 

por el mismo Rey 

A l peynado de Don Alonso X I . se siguió el 
de Don Pedro llamado por naos Cruel, y por 
otros Justiciero^ L a ciudad de Leen no tuvo 
motivo para quejarse de este príncipe," antes re
cibió de su mano muchas y muy señaladas mer
cedes. Correspondió ella con el debido agrade
cimiento siguiendo constantemente la voz de 
Don Pedro en las discordias civiles, que se l e 
vantaron. En su Archivo he hallado algunos 
testimonios, que comprueban esta verdad; y por
que jamás se publicaron, y pueden s^r útiles á 
la historia de España, me ha parecido dar razón 
de lo que se contiene en ellos. 

E n el año de 1352. hallándose el Rey Don 
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Pedro para cercar la villa de Aguilar, tuvo aviso 
de que el Conde Don Enrique, confiado en el 
gran poder que tenía en Astúrias, quería levan
tarse con muchos pueblos de este pais. Entre
tanto que el Rey dispuso su viage para remedio 
de las alteraciones, que el Conde causaba en 
Astúrias, el Adelantado mayor del Rejno de 
León, que era Pedro Nuñez de Guzmán, procu
raba mantener la tierra de Astúrias baxo la 
obediencia de su legítimo Soberano. Sabiendo 
pues que el Conde Don Enrique tenia cercada 
la vil la de Avilés, dio órden á los vecinos de 
León, para que apercibiéndose de armas fuesen 
á Avilés, para defender esta villa del cerco, que 
la tenía puesto el Conde. La ciudad de León no 
condescendió á la orden del Adelantado, no te
niendo otro motivo para ello, que el recelarse, 
de que faltando la gente en ella quedaba con 
poca seguridad, y podria ser tomada por el 
Conde, ó los de su partido. Viendo el adelantado 
la justificada razón de los Leoneses, les escri
bió esta carta, que se conserva en su Archivo: 
«De mí Pero Nuñes de Gusmán, Adelantado ma-
»yor por nuestro señor el Rey en tierra de León, 
»et de Astúrias. A los Juises, et al Conceyo, et 
«oficiales, et ornes bonos, que avedes aver fa-
»cienda de la cibdat de León. Bien sabedes en 
»como vos dixe, et afronte, que fuesedes con-
»migo en servicio de nuestro señor el Rey á 
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»Astúrias á decercar á Avilés, que disien que 
»tenía cercada el Conde. Et por quanto yo sope 
»eu cierto, que sodes poca compaña en esa c i b -
»dat, et se conmigo oviesedes á ir sobresté fe-
»cho, podra acaecer perigro desa cibdat, por 
«mengua de ser guardada, et porque yo yendo 
«por una parte podrá el Conde venir, ó enviar, 
»por otra, et acaecer perigro desa cibdat: por 
»ende yo me quito de la dicba afruenta, et vos 
amando de parte del Rey, et vos digo de la mia 
»que estedes, et guardadas la dicha cibdt. et 
»non vayades fuera della por la dicha rason. 
»Et porque esto es verdat envió vos esta mi car-
»ta seellada con mió seello. Fecha en la cibdat 
»de León dies et siete dias de Marzo, E ra de 
»mil et trnscientos et noventa años .=Yo Diego 
»Peres la fis escribir por mandado de Pedro 
»Nuñez.» 

E n el año de 1355. estando por el Conde 
Don Enrique la villa de Rueda en tierra de León 
dió orden el Rey Don Pedro al Adelantado ma
yor Pero Nuñez de Guzmán la combatiese. E l 
Adelantado mandó á los vecinos de la ciudad 
de León, fuesen á Rueda para sujetar ese pueble 
cumpliendo la voluntad del Rey, que asi lo ha
bla ordenado. Los de León representaron, que 
de ningún modo podian desamparar la ciudad 
sin manifiesto peligro de exponerla á que el 
Conde la tomase. Escribió asimismo al Rey Don 
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Pedro, dándole el parabién de haberse apoderado 
de la ciudad de Toledo, haciéndole presente el 
motivo por que no habia ido á cercar á Rueda. 
Hallábase el Rey en tierra de Cuenca en una 
aldea llamada X a vaga, distante una legua do 
la ciudad, donde se detuvo uno3 quince dias s e 
gún su Crónica. Desde este sih'o respondió á la 
ciudad de León, dirigie'ndola esta afectuosa car
ta: «Don Pedro por la gracia de Dios, Rey de 
«Castiella, de Toledo, de León, de Galisia, de 
^Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén , del 
»A.lgarbe, de Algesira, et Señor de Molina. 
»A1 Conceyo: et á los ornes buenos de la cibdat 
«de León salud et gracia, Sepades, que vi vues
t r a carta, que me escribistes sobre rason de la 
«carta, que vos envié de la buena ventura, que 
»Dios me dió en Toledo, porque la cobre, et que 
»me lo teníades en merced, porque rae mem-
»braba desa cibdat, et Concejo, etomes buenos. 
»Bien ciertos sodes, que por la vuestra lealtad 
»et guarda, que fasedes desa cibdat para mió 
«servicio, que me miembra, et me membrare de 
»vos para vos facer merced. E t á lo qne me en-
»viastes desir, que Pero Nuñez, mió Adelantado 
»en tierra de León, et de Asturias, que vos en-
»vió desir, que viniesedes á él todos los desa 
»cibdat á le ayudar á cercar á Rueda, et que 
»vos non atreviades de dexar esa cibdat, et sa-
^edes, que porque el Conde, et Don Fradique 
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»scm allá pasados, et por vos faser merced, que 
«tengo por bien de \os escusar de la dicka ida, 
»et que estedes en esa cibdat, et la guardades 
»para mió servicio. Dada en Xavaga, seellada 
»con mió seello de la poriedad dose dias de 
»Junio, era de mil et trescientos, et noventa et 
»tres años.—Yo Johan Fernandes la fis escri-
»bir por mandado del Rey.» 

E n el principio del año de 1359. vino á E s 
paña Don Guido de Boloña, Cardenal del Papa 
Inocencio, á tratar las paces entre el Rey Don 
Pedro de Castilla y el de Aragón, E l Rey Don 
Pedro se hallaba en Sevilla, y asi que se partió 
de esta ciudad para la frontera de Aragón, supo 
la llegada del Cardenal Legado, que estaba en 
Almazan, y le envió á decir, que se estuviese 
allí, ó en otra qualquiera villa de su reyno, que 
luego iría él adonde se hallase. E l Cardenal 
tuvo por conveniente detenerse en Almazan, 
puesto que el Rey iba á la frontera de Aragón. 
Habiendo el Rey llegado á esta villa, escribió á 
la ciudad de León la cédula siguiente: «Yo el 
»Rey mando al Consejo, et á los Jueses, et A l 
caldes de la cibdat de León, que luego visto 
»este mi alvalá, sin detenimiento ninguno va-
»yades al Castiello de Trascastro, que era de 
»Don Tello, et lo derribedes luego por el suelo 
»en guisa que non quede dél en hiesto ninguna 
»cosa, ca Yo he mondado á Suer Peres de Qui-
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«ñones mi vasallo, que tiene por mi el dicho 
»Castiello, que vos lo entregue luego para que 
»lo derribed.es, et non faga dende al por ningu-
)>na manera, so pena de la mi mercet. Fecha en 
»Almazan seis días de Marzo, Era de mil et 
»trescientos et noventa et siete años.—Yo el 
»Rey.» 

A l año siguiente pertenece lo que refiere la 
Crónica del Rey Don Pedro *A\ el capítulo 4. del 
año un décimo de su reyuado: E l Rey Don Per-
dro estando quejoso porque Don Pedo Nuñez 
de Guzmaa, su adelantado mayor de León, y 
de Asturias, Y Pero Alvarez de Osorio, después 
que murieron Juan Fernandez de Hinestrosa, y 
los otros en la batalla de Araviaua, se partid de 
la frontera, donde el Rey los mandára estar, y 
como se fueron para sus tierras á tierra de León 
diciendo, que iba por campañas para tornar á 
la frontera el Rey partió de Sevilla, y tomó c a 
mino de León, é hizo muy grandes jorna
das por tomar á Don Pero Nuñez de Guzman, 
que estaba en una su aldea allende Mayorga, 
que decian Vi l i l a , creyendo que el Rey estaba 
en Sevilla, y llegó el Rey á un lugar, que d i 
cen Villafrechos, y detúvose allí un poco, y un 
escudero, que era criado de Don Pero Nuñez, 
como vió que el Rey iba camino de aquel lugar 
donde sabia que Don Pero Nuñez estaba, lue
go él entendió que iba á su señor por lo tomar, 
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ó matar. En\ io luego un hombre á caballo á 
Don Pero Nuñez, que anduvo quanto pudo, y 
apercibiólo. Y como Don Pero Nuñez supo, cr
ino el Rey venia á él, partió luego de la aldea 
do estaba, y tomó camino de un Castillo suyo 
que dicen Aviados. Y el Rey siguió á Don Pe
ro Nuñez hasta que vió, que é l , y los suyos iban 
por una falda de una sierra camino de Aviados, 
y no lo pudo seguir más, ca era ya tarde, y los 
que con el Rey iban, llevaban las bestias cansa
das ,ypesóle muchoal Rey,que no lopudotomar. 
Y el Rey se fué ese día al Monasterio de sant 
Oval, y asi anduvo ese dia 24. leguas, que hay 
desde Tordesillas do había partido, hasta el 
Monasterio de sant Oval, yendo por Mayorga 
donde él fué, y otro dia fué el Rey á León, y 
donde envió al Obispo de León al Castillo de 
Aviados, donde Pero Nuñez estaba, á le decir, 
que le seguraba él, y que se viniese á la su 
merced. Y Don Pero Nuñez no se fió de este 
seguro, y estuvo quedo en su Castillo de Avia
dos, que era muy fuerte. Y el Rey no tenia l u 
gar de lo cercar, porque cada dia había nuevas 
como el Conde Don Enrique, y aquellas com
pañas, que dicho habemos, querían entrar en 
Castilla. Y estando el Rey en León, vino á él 
Pero Alvarez de Osorio, que era un gran caba
llero en tierra de León, y habló con el Rey, 
doFCulpándose de la venida, que hizo á su tie-
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rra, por do se había partido de Gomora do esta
ba frontero, y el Rey le dixo, que no tenia queja 
dél, ca bien entendía, que lo hizo con razón, 
pues había gran tiempo que no había venido á 
su tierra. Y por lo hacer más seguro dixole, que 
le quería dar el adelantamiento de León, y la 
merindad de Astúrias, que tenia .entonces Don 
Pero Nuñez de Guzmán, la qual le tiraba, por
que no quería venir á la su merced, y así lo 
hizo, y mandóle luego dar sus cartas para que 
fuese su Adelantado. 

Después de haber-espado el Rey algunos días 
en León, salió en tiempos de Quaresma de esta 
ciudad para la de Valladolid, por haber sabido, 
que el Conde Don Enrique, y los de su partido 
habían entrado en Castilla, después de matar á 
los Judies de Náxera. y de otros lugares. COL-
tinuando su viaje, llegó á comer á VillaBubla 
dos leguas de Valladolid. En este dia comía en 
su posada Pero Alvarez de Osorio, Adelantado 
mayor de León, y estando comiendo, llegaron 
por mandado del Rey dos caballeros de Maza, 
llamados Juan Diente, y Garcia Díaz de A l b a -
rracin,con Ruy González Davenca, que era de 
la Cámara del Rey, los quales mataron aquel 
ilustre caballero, y le cortaron la cabeza. E l 
Adelantamiento de tierra de León se dió enton
ces á Suer Pérez de Quiñones, porque era con
trario de Pero Nuñez de Guzra.ln. 
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E n el año de 1364. habiendo representado 
la ciudad de León al Rey Don Pedro la necesi
dad, que tenia de un sello pequeño para sellar 
las cartas, fue servido este Príncipe de dirigir 
al Concejo y Alcaldes la carta siguiente: «Don 
»Pedro por la gracia da Dios, Rey de Castilla, 
»de León, de ToledoB de Galisia, do Sevilla de 
»Córdoba, de Murcia, de Jac'n, del AJgarbe, de 
»A]gecira) et Señor de Viscaya et de Molina: 
wAlConceyo, et Alcaldes, et oficiales, et ornes 
»buenos de la cidat de León, et á qualesquier 
«de vos, que esta mi carta vieredes salut y gra-
»cia. Se pades, que vi vuestra petición en que 
»me enviaistes desir, que y en la dicha cibdat, 
»que non hay mas"de un seello de dos tablas, 
»que le dieron los Reyes pasados, et que non 
»habedes seello ninguno pequeños para seellar 
»las cartas mensageras, que habedes meester 
»de enviar á mí, et á otras persona algunas so-
»bre cosas que cumplen á mió servicio, et apro-
»desa dicha cibdat, et que me pedides por mer-
»ced, que vos mandase dar mi carta, para que 
»pudiesedps haber un seello de una tabla en que 
»esté figura de un León. Et yo tovelo por bien, 
»et mandovos que fagades luego faser un seello 
»pequeño de una tabla, en que este' figura de 
«un León, para que seelledes las cartas mensa-
»geras, que ovieredes de enviar á mí, ó á otras 
»personag algunas por algunas cosas, que fueren 
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«mío servicio, et pro desa dicha cibdat, *et non 
»fagades ende al sopeña de la mi merced. Dada 
en Tollera, seellada con mió seello de la por i -
»dat, primero dia de Marzo. Era de mil, et qua-
»troscientos, et dos años.—Yo Mateos Ferran-
»des la fis escribir por mandado del Rey». 

E n el año siguiente concedió el Rey á la 
ciudad de León, para término, y alfoz suyo los 
lugares de Pero Alvarez Osorio, con el señorío, 
rentas, pechos, y derechos de ellos. Son dignas 
de referirse las palabras de afecto y honor, con 
que el Rey habla de nuestra ciudad en su p r i 
vilegio. Porque la cibdat de León, dice, es cib
dat muy antigua do poblaron los Godos, et les 
Reyes de León, por el cual reynado de León yo 
traigo en las mis armas señal de Leóu, et por
que en todos los menesteres, que requecieron á 
los Reyes, de Castilla, et de León, la dicha c ib 
dat de León sirvieron siempre muy lealmente 
aventurando los cuerpos, et los fijos, et las mu-
geres, et los algos por servicio de los Reyes, 
onde yo vengo, et mió, et porque todas estas 
cosas fisieron ellos por la naturaleza que ovieron 
siempre con los reyes onde yo vengo, et con
migo..... et por ende quiero que sepan por este 
mi privilegio los que ahora son, ó serán de aquí 
adelante, como Don Pedro por la gracia de 
Dios, etc., por conocer á vos los caballeros, et 
escuderos, et cibdadanos de la dicha cibdat de 
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Leóa,» quanta lealtad y servicio Asistes á los 
Reyes, onde yo vengo, et ami, es mi voluntad 
de vos dar gualardon de esta lealtad, que en 
vos fue siempre fallada, et por vos faser bien, et 
raercet, et porque vos, et los que de vos des
cendieren, valades más, et seades para siempre 
mas honrados, et por enoblescer la dicha cibdat 
de León, &c. Fue dado el privilegio en la c i u 
dad de Murcia á 12 de Febrero. Era de 1403. 

E n este mismo año de 1865. fue el Rey Don 
Pedro á cercar á Orihuela en el reyno de A r a 
gón, y frontera de Murcia. Combatióla en Jue
ves 30. de Mayo, y se apoderó de ella en 7. de 
Junio. E l dia antes de la entrega despachó una 
carta á la ciudad de León, mandando, que sus 
Alcaldes y Alguaciles obligasen á los Judíos y 
Moros, que vivian en la ciudad, á pagar ai Con
cejo el derecho de alcabala, que les habia con
cedido, así como lo hacian los demás vecinos. 
Fue dada en el Real sobre Orihuela á 6. de J u 
nio de la Era 1403, 
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CAPITULO XXIIÍ 

León rendida al Rey Don Enrique. 
Sucedele su hijo el Infante Don Juan, que 

pasa por León dos veces. Carta de este Rey á la 
ciudad de León, dándola cuenta de lo sucedida 

en el cerco de Lisboa 

Mediado el mes de Enero del año de 1368. 
E l Rey Don Enrique, después de recobrar el 
Castillo de Dueñas, pasó desde aquí con sugente 
á la ciudad de León con ánimo de apoderarse 
de ella. Los Legionenses estaban muy favore
cidos del Rey Don Pedro, y acababan de reci
bir de su liberalidad el gran privilegio que dexó 
referido, por el qual les concedió el señorío de 
los lugares, que fueron de Pedro Alvarez de 
Osorio, á quien mandó quitar la vida en V i l l a -
nubla, Por tanto pues se resistieron á Don E n 
rique por algunos dias, y sufrieron el cerco y 
combate, que les hizo, hasta que puesta una 
bastida en el Convento de Padres Predicadores 
que está muy cercano á la muralla, se vieron 
forzados á entregarse á partido en el dia 30, de 
Abril de dicbo año de 1368, siguiendo desde 
este punto la voz de Don Enrique. 
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E l Cabildo hizo también eutonces hooaenago 
de guardar en nombre de Don Enrique la Igle
sia, destinando á este fin 24. hombres, que te
nían el privilegio de excusados. Pero sucedió, 
que el Abad de Arvas se apoderó de las llaves 
de la Iglesia, por lo que tuvo el Cabildo que re
querir al Obispo de Oviedo Don Sancho, Canci-
llér del Infante Don Juan, para que obligase al 
Abad a entiegarlas; de todo lo qual trata una 
Escritora, que se conserva en el Archivo. 

E n el año de 1375. vino el mismo Rey á la 
ciudad de León desde Soria, donde se habia 
efectuado el matrimonio de Don Carlos, primo
génito del Rey de Navarra, con la Infanta Doña 
Leonor, y habiendo estado en ella algunos dias 
y concedido algunas gracias, se partió para 
Sevilla, 

E n el año de 1378. falleció el Rey Don Enrique, 
y fue proclamado el infante Don Juan su hijo en 
santo Domingo de la Calzada. En los primeros 
años de este reynado se levantó en Asturias Don 
Alfonso Conde de Gijon y Noreña, hermano 
bastardo del Rey. Con esta ocasión el Rey Don 
Juan pasó por León, por dos veces, con el fin de 
sujetar al rebelde. Ésta ciudad, y todo su terri
torio siguió constantemente el partido del Rey, 
y su adelantado Pedro Suarez fue el principal 
caudillo^ á quien se encomendó la sujeción de 
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todos los pueblos de Asturias, que seguían al 
Conde. 

. En el año de 1885. escribió el mismo Rey á 
la ciudad de León, dando cuenta 'del cerco de 
Lisboa, de la pestilencia y mortandad de su 
exe'rcito y del estado en que se bailaban las co 
sas de Portugal. La carta Real existe en el 
Arcbivo de la ciudad, y por lo que puede con
venir á la bistoriadel reyno, se pone aquí su 
copia. Dice asi: 

«Don Johan por la gracia de Dios, Rey de 
»CasteIla, de León, et de Portugal, de Toledo, 
»de Galisia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
»de Jaén, del Algarbe, de Algesira, et Señor de 
»Lara, ét de Viscaya, et de Molina, al Concejo, 
»et Alcalde?, et al Merino, et á los oficiales, 
»omes buenos de la cibdat de León, salad y g r a -
»tia. Bien sabedes en como por otras nuestras 
»cartas, vos babemos enviado desir la rason 
»como nos entramos en este nuestro regno de 
«Portugal, et como teníamos cercada la cibdat 
»de Líxbona, así por mar como por tierra, la 
»qual teníamos en tan graud apretamiento, que 
»la cobráramos muy aína, salvo por la grand 
«pestilencia de mortandat, que fue en él nuestro 
»Real tan afinadamente, de que morieron m u -
»chos de los grandes de nuestro regno, et otros 
«muchos caballeros, et escuderos, que allí esta
ban conusco.» 
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»Et otrosí por el granel afincamiento, que to
ados los que allí estaban nos fesieron reque-
>rie'ndonos, que no quisiésemos tentar á Dios 
»mas de lo que le hablamos tentado, et non 
«quisiésemos ponernos mas en peligro á nos, et 
»á nuestra gente, et por esta razón oviemos de 
»partir de allí, et venirnos á una villa nuestra, 
»que está á ocho leguas de Lixbona, á que l l a -
»man Torres-Vedras, et allí acordamos de estar 
»por esas vi.las, et lugares nuestros, que están 
»á siete, et á ocho leguas, dende fasta que co
b rásemos á Lixbona, et nuestra gente repartida 
»et derramada por las villas, pensando que por 
«estar derramada cesarla la mortandat; acaescid 
»que la Reyna mi muger fue doliente de una 
»landre, de la qual todos los Físicos la desespe-
»raron por muerta, et nos eso mesmo fuemos do-
aliente, et grand peligro, et morieron otros mu-
«chos caballeros, que eran allí connusco de la 
»dicha pestilencia, et por esto veyendo nos, que 
»la dicha pestilencia non cesaba, nos con acuer-
>>do de los que y estaban con nos, que nos fue 
«afincado por su parte, que quisiésemos partir 
»dende, porque eotendencian que cumplía á 
»nuestro servicio por cuatro rasones. Primera 
»por la sobredicha mortandat, et la segunda 
»porque en este invierno nos fariamos á nos mas 
»daño que provecho, por rason de las grandes 
»aguas que faaia, que non podíamos estar «i non 
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»en villas, et para estar en villas non era nues-
»tra honra, pues non podiemos estar en los carn-
»pos, ni faser otra cosa que nuestra honra fuese; 
»la tercera porque aquellas villas, que allí te-
»niemos en aquellas comarcas non nos podian 
»sostentar de \iandas, fasta el mes de Junio que 
»venian las nuevas, por cuanto hablemos estado 
»en ellas ocho meses, et si ay obieramos de es-
»tar algún tiempo, no pedieran haber viandas 
»las nuestras gentes fasta el dicho mes de 
» Junio.» 

«Et la quarta por la grad costa que nos fa-
»siesemos en tener nuestra gente ayuntada con 
»nusco, sin faser grad provecho, et eramos for-
»zado de tener toda nuestra gente connusco, 
»mientra estoviesemos en Portogal, et porquau-
»to Dios sabe, que non queriemos agoviar á t o -
»dos los que sedes en este nuestro rey no de Cas-
»tiella, con grandes cargas mas de las que h a -
»bedes complido por nuestro servicio, et porque 
»la dicha carga se vos faria muy grand de cum-
»plir estas cosas, acordamos de tornar á Cas-
«tiella este invierno por estas rasones, et por-
»que refisiese nuestra gente de caballos, et de 
»armas, et de otras cosas que había gastado, et 
»porque pediesen tornar mas frescas, et repara-
»das, para el verano que viene acabar esta de
Amanda que tenemos comenzada, en la qual de 
»la merced de Dios hay muy poco de acabar 
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»seguDd el estado en que queda, que sabed, que 
»nos dexamos en todas las villas, et Castiellos, 
»que están por nos en nuestro regno, gente por 
»esta manera, &c.» Refiere las villas y Castillos 
que eran de su partido en aquel reyno, y cuen
ta las ballestas, lanzas, y todas la guarnición, 
que dexaba en ellas, y concluye diciendo: «Et 
»todas estas villas, et Castiellos quedan en tal 
»recabdo, que nos darán tal cuenta de ellas, co-
»mo cumple á nuestro servicio, et que se fara 
»tanto danno de ellas á las otras villas, et Cas
t iel los, que están contra nos, como si nos mes-
»mo estoviesemos acá en Portogal, et todo esto 
»vos enviamos desir, porque sepades nuestros 
»fechos en el estado en que están, et la rason 
»de nuestra venida. ==Nos el Rey.» 

CAPÍTULO X X I V 

Privilegios de León defendidos y asegurados 
reynando Don Enrique 111. y su hijo Don Juan. 

Desavenencias entre el Obispo de León, 
'y el Concejo de la Ciudad. 

En el año de 1404, expidió el Rey Don E n 
rique III. y su Real Coosejo una carta executo-
ria dada en Valladolid en 20 de Septiembre, por 
la qual se condenó á los Concejos de Olloniego, 
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Deau y Cabildo de la Iglesia de Oviedo, y á las 
Abadesas, y Conventos de san Pelayo y santa 
María de la Vega, y en su cabeza á todos los de 
pstos reynos á que no cobrasen portazgo de los 
vecinos de León, por estar exentos de pagarlo 
en virtud de repetidos privilegios, que se les 
hablan concedido para ello. 

En las Cortes celebradas en Toledo el año 
1406. Gonzalo Ramírez de la Llama, y Diego 
Fernandez de León, Procuradores de la ciudad 
de León, hicieron presente al Infante Don Fer
nando, que las presidia por indisposición de su 
hermano el Rey Don Enrique III. que siempre 
habia estado en costumbre, que quando se ha
cían Cortes, y Ayuntamientos, Burgos tuviese 
la primera voz, y León la segunda, y que se 
sentasen los Procuradores de la ciudad de León, 
juntos con los de Burgos á la mano derecha, y 
qae sin embargo de esto les habían ocupado el 
asiento Fernán Pérez de Guzman, y Fernán 
González Bachiller Procuradores de Toledo. 
Respondió el Infante, que él no estaba certifi
cado de dicha costumbre, y mandó á Juan M a r 
tínez Chanciller, que lo hiciese presente á el 
Rey, para que determinase lo que se debía exe-
cutar. A l día siguiente hicieron la misma pro
testa los Procuradores de León, y estando en 
esto llegó un escudero con una cédula, la 
que leyé el Infante, y levantándose del asiento 
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fue al en que estaban los Procuradores de T o 
ledo, y mandó que se levantasen de el, y se 
sentasen los de León. Todo consta por testimo
nio dado en dichas Cortes. 

Por otro testimonio dado en las Cortes de 
Segovia á 27. de Enero de 1407. consta, que 
habiéndose quejado á la Reyna Doña Catalina 
madre del señor Rey Don Juan II. los mismos 
Procuradores de la ciudad de León Gonzalo 
Ramírez, y Diego Fernández, de que los de 
Toledo hablan hecho antes que ellos el jura
mento, y pleyto omenage, siendo esto contra los 
privilegios que había tenido siempre su ciudad 
por los muchos, leales y señalados servicios, 
que sus vecinos habían hecho á los Reyes pa
sados, y por la gran lealtad oue siempre habían 
hallado en ellos; mandó la Reyna á Juan Mar 
tínez Chanciller, y Fernán Alfonso, y demás 
Escribanos, que cuando escribiesen dichos j u 
ramentos, y pleytos omenajes, pusiesen primero 
á Burgos. luego á León, y después á Toledo, 
quedando salvo su derecho á cada una de las 
partes. 

En el mes de Diciembre del año de 1406, se 
proveyó, que el antiguo Hospital de san Lázaro 
de León, tuviese nuevas Ordenanzas para su 
gob ierno. Dióse la comisión de formar sus cons
tituciones á Clemente Sánchez Canónigo de 
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León, y á Frey Alfonso, Comendador del santo 
sepulcro, y Arcipreste de León. 

Pocos dias después de esta determinación 
murió el Rey Don Enrique III y entró á reynar 
su hijo Don Juan, en la tutela de su madre 
Doña Catalina, y del Infante Don Fernando, que 
dividieron el gobierno por provincias, tocando 
á la Reyna la administración del territorio que 
coraprehende el Obispado de León. Los mismos 
gobernadores del reyno hicieron juramento so
lemne de tener, y guardar los privilegios, y 
buenos usos de las ciudades, villas y lugares 
siendo uno de los Prelados que se hallaron pre
sentes á este acto Don Frey Alonso Obispo de 
León, que también asistió á la coronación del 
nuevo Rey, hecha en la Iglesia mayor dé Sego-
via en 15 de Enero de 1407. En orden á la c i u 
dad de León, se estableció en las cortes tenidas 
en Toledo en este mismo año, y el pasado, que 
dobia tener asiento antes que Toledo, y en se
gundo lugar después de Burgos, como habia 
sido costumbre. Guardase en el Archivo de la 
misma ciudad el instrumento, que contiene esta 
preeminencia, tan debida al decoro de la antigua 
Corte de nuestros Reyes. 

En el año de 1410. tuvieron algunas contien -
das, de una parte Don Frey Alfonso, Dean y 
Cabildo, y la ciudad alegaba, que la pertenecía 
la jurisdicción de Valde-Vernesga, y de otros 
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lugares, por las Cofradías que los vecinos, y 
moradores de ella establecieron y dotaron an
tiguamente; y que en razón de Cancillería man
daba el Obispo llevar mas de lo que era cos
tumbre. Sobre este artículo ordenaron los jueces 
árbitros, que el Obispo se hubiese con los 
vecinos d é l a ciudad, y ellos con 61 del modo 
que se hubieron sus predecesores. 

Quejábase también la ciudad, de que el Obispo 
había establecido algunas constituciones per
judiciales á la misma ciudad. Y acerca de este 
punto se decidió, que las cosas se quedasen en 
el estado que tenían antes que las referidas 
constituciones fuesen ordenadas por el Obispo. 
Exponía en fin la ciudad, que el Obispo proce
día contra los del Concejo, porque prendaban 
por los maravedises de los pedidos, y servicios 
del Rey á ciertos excusados, que él y su Iglesia 
tenían por tales, siendo así que los del Concejo 
hacían aquello por carta y mandamiento del 
Rey, y porque tenían derecho para hacerlo, 
aunque el Obispo decía, que sus excusados y los 
de su Iglesia no debían pagar pedidos, por 
estar exentos en virtud de los privilegios que se 
les habían concedido. Sobre este artículo decla
raron los Jaeces, que la ciudad y sus oficiales 
se mantuviesen en la posesión que gozaban, al 
tiempo que los negocios expresados fueron com-



D E L E O N 

prometidos, quedando á cada una de las partes 
salvo y entero su derecho. 

Por parte del Obispo se representaba, que 
los de la ciudad habían hecho ligas, y estatutos 
contra él, y sus familiares. Y acerca de esta 
queja sentenciaron los jueces, que si era cierto, 
anulase, y revocase la ciudad aquellas ordenan
zas, haciendo á el señor Obispo la honra, y re
verencia, que se le debía, como se habia hecho 
á s u s antecesores antes de estas constituciones. 
Decia también el Obispo, que los de la ciudad 
habian ordenado un estatuto dirigido á que no 
se pagaren ciertos dineros, que solian pagar 
para la obra de la Iglesia. Y sobre este punto 
declararon los jueces, que se estuviese á la 
costumbre. Pónese fin á la sentencia, exhortan
do, que por qnanto las cosas alegadas no eran 
sino demandadas de injusticias, y ofensas, y 
resultaban de no observarse las costumbres an
tiguas, buenas y aprobadas, se remitiesen re
cíprocamente, y que el Sr. Obispo, y la ciudad 
tuviese entre sí buen amorío, paz , concordia y 
m á s e n l o s unos con los otros según las costum -
ires de sus mayores. 

En el año de 1415. se despachó por el Rey 
Don Juan el II. una cédula firmada de la Reyoa 
de Castilla, y del Rey de Aragón, como tutores, 
y curadores suyos, por la qual se concedió al 
Concejo, y ciudad de León la tierra de A r g ü e -
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lio con todos sus valles, lugares, te'rminos, dis
tritos, y jurisdicción civil y criminal, vasallos 
fueros, pechos, derechos, y señorío Real en v i r 
tud de los buenos servicios, que la ciudad habia 
hecho á el, y á los Reyes sus antecesores. Fue 
dada en Valladolid á 2 6 . de Agosto. 

E n 5. de Mayo de 1425. escribió el mismo 
Rey una carta desde Valladolid asegurando á 
la ciudad de León, que la tomaba baxo su pro
tección, y mandando á todas las justicias de sus 
reynos, que la amparasen contra Ramir Nuñes 
de Guzmán, y Fernán Alfonso de León, 

CAPÍTULO X X V 

Noticias relativas á la ciudad de León desde el 

año de 1438. hasta el presente de 1791 

E n el año de 1438. habiendo huido el Ade
lantado Pedro Manrique del Castillo de Fuent i -
dueña, donde estaba preso con su muger, y dos 
hijas, se suscitaron algunas alteraciones en 
Castilla. Alzáronse con el Adelantado algunos 
Caballeros, y se convinieron en abatir á Don 
Alvaro de Luna. Uno de estos fue Pedro Qui
ñones, que era Merino mayor de Asturias. 
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E l para salir mejor con, sa intento, se apoderó 
de la ciudad de León, tomando sus puertas, y 
echando de ella á todos los que tenia por sos
pechosos. Ocupó también la casa del Obispo^ 
y tomó los dineros, pan, y vino, que habia en 
ella. La historia del Rey Don Juan II. que re
fiere este suceso, advierte, que los bienes del 
Obispo estaban seqüestrados por el Papa, y por 
el Rey; pero no declara el motivo del seqüestro. 

En el 21. de Septiembre del año de 1440. 
murió en Valladolid el Adelantado de León Pe
dro Manrique. E l Almirante, y el Conde de 
Haro Don Pedro de Velasco presentaron al Rey 
á los hijos del difunto, rogándole hiciese á éstos 
merced de lo que su padre habia-tenido. Vino 
el Rey en ello, y dió el Adelautanaiento de León 
á Dieg-o Maarique; que era el hijo mayor, man
dando que los demás bienes se repartiesen en 
los otros hijos. 

E n el año de 1468. se celebró cerca de la 
venta de Guisando el famoso acto, en que la 
Infanta Doña Isabél fué jurada por legítima 
heredera de estos reynos. La ciudad de León 
tiene la gloria de que su obispo Don Antonio 
de Véneris, Nuncio, y Legado del Papa, asis
tiese á este acto, como persona la más principal 
que habilitó á todos los vasallos del Rey Don 
Enrique para obedecer, y jurar á la Infanta por 
Princesa, y heredera del Rey su hermano, por 
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cuyo medio se evitaron las injusticias, muertes, 
robos, y escándalos, que podrían resultar de lo 
contrario. Asimismo puede lisonjearse la ciudad 
de León por lo mucho, que su Obispo hizo en 
orden al casamiento de la Princesa Doña Isabel 
con el Rey de Aragón, que agradecidos á los 
servicios de este Prelado, le premiaron con la 
munificencia, que refiere Zurita en el libro 18. 
de sus Anal . cap. 21. 

E n el año de 1469. se vió la ciudad de León 
en peligro de grandes trabajos á causa de la 
infidelidad de algunos vecinos, que intentaron 
entregarla á los que no eran sus legítimos due
ños. Quiso apoderarse de ella Don Diego Fe r 
nández de Quiñones, primer Conde de Luna, el 
qual tuvo para ello trato secreto con Alvar 
Garcia. L a traición de este se descubrió antes 
que llegase el Conde, por lo que pudo precaver
se el daño, siendo degollado el autor de la t ra i 
ción. 

En el año de 1475. la Reyna Doña Isabel 
pocos dias después de su proclamación en Sego-
via, dirigió desde esta ciudad á la de León esta 
expresiva carta: «Daña Isabel por la gracia de 
«Dios Reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
»de Galicia, de Serilla, de Córdoba de Murcia, 
»de Jaén, del Algarbe, de Algecira, de Gib ra l -
»tar, Señora de Vizcaya, et de Molina, Reyna 
»de Lici l ia , Princesa de Aragón. Por quanto 
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»por parte de vos el Concejo, Alcaldes, A lgua 
c i l e s , Regidores, Caballeros, Escuderos, Ofi
ciales, 6 ornes buenos de l a noble cibdat de 
>Leon mees fecha relación, que á esa cibdat 
«están entrados, et tomados por algunos caba-
»lleros, et personas, et Coucejo de su comarca 
«algunos de sus términos, et vasallos, et jure-
»diciones, suplicándome á mi merced plogiese 
»de vos los mandar toroar, et restituir, et facer 
«acerca de ello coraplimiento de justicia; por 
»ende yo por la presente vos seguro, et prome
t o por mi fé, et palabra Real, como Reyna, 
»et señora, que cada, et quaudo por vosotros 
afuere requerida luego sin impedimento alguno 
^pudiéndolo facer buenamente, vos faré resti-
»tuir, et tornar los dichos vuestros términos, et 
«vasallos, et jurediciones, que así decides, que 
«vos están antrados, et tomados, faciéndovos 
«sobre ello complimiento de justicia, et que pa-
»ra ello vos daré, et mandaré dar mis cartas, et 
aprovisiones, et todo favor, et ayuda, que p i -
»diéredes, et ovieredes menester, pos firmeza 
»de lo qual vos mandaré dar, et di la presente 
«firmada de mi nombre, et sellada con mi sello: 
«dada en la muy noble et leal cibdat de Sego-
»TÍa ocho dias del mes de Enero, año de naci
miento de Nuestro Señor Jesu-Christo de mi l 
»et quatrocientos setenta et cinco años.—Yo 
»la Reyna.—Yo alfonso de Ramilla, Secretario 
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»de nuestra señora la Reyna, la fis escribir por 
»su mandado.» 

E n este mismo año apoderándose el Rey de 
Portugal de varios pueblos del reyno de León, 
Alonso de Blanca, Alcayde de las torres de esta 
ciudad, intentó entregarla al expresado Prín
cipe. No tuvo efecto esta traición, porque sa
liendo de Valladolid la Reyna Doña Isaból, se 
dirigió á León, y quitó á Blanca la tenencia de 
las torres, y se la dió á Sancho de Castilla. 

E n 18. de Junio del año de 1478. sucedieron 
las desgraciadas muertes del Obispo de León 
Don Rodrigo de Vergara, y Don Fernando de 
Vaca, Tesorero de esta Iglesia, del modo que 
referí en el Tomo X X X V I , de la España Sa 
grada desde la pág. 76. E n el mismo dia se 
quemaron los palacios Episcopales, robándose 
quauto en ellos se hallaba. Véanse en el lugar 
citado las providencias, que se tomaron en tan 
lastimosos casos por los señores Capitulares de 
la referida Iglesia. 

E n el año de 1487. habiendo estado los Re
yes Católicos en la ciudad de Santiago cum
pliendo sus devociones, el Arzobispo de aquella 
ciudad vino á Salamanca con los mismos Reyes, 
y dirigiéndose después á la ciudad de León, 
dió, como Chanciller mayor del Rey, orden 
para los reparos de las murallas, y seguridad 
de la ciudad en aquellos tiempos, en que á cada 
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paso se levantaban turbaciones de parte de los 
enemigos. L a carta eviste todavía en el Archivo 
de la ciudad, y es d^i tenor siguiente: «Nos el 
»A.rzobispo de Santiago, Canceller mayor de 
«nuestro señor el Rey, mandamos á vos los 
»Juises, et Regidores de la cibdat de León, et 
»á vos Miguél Fernándes, Procurador, et M a -
»yordomo del Concejo de dicha cibdat, que fa-
«gades facer, et labredes por costa de los bie-
»ne3, et rentas, et propios del dicho Concejo un 
»engeño, et tapiados las puertas, que vos nos 
^mandamos tapiar, et reparedes los andamies 
»de la cerca, et fagades andamies, et fagades 
»caramanchones, et barreras, et que fagades 
^aadamios, et antepechos de madera en la torre 
»de sant Isidro, et en las otras torres de la d i -
»cha cibdat, que están sobre las puertas, et 
«fagades, et repáranos todas las otras cosas, 
»que son menester para defendimiento de la 
*dicha cibdat. Et otrosí, que fagades facer to-
»das las piedras, que pedieren ser para los en~ 
»geños, et truenes, porque esté esta cibdat 
«apercibida para se defender para servicio de 
»nuestro señor el Rey, porque si los enemigos 
»del Rey vinieren la fallen bastecida, apercibi-
»da, porque no la pudan faser mal nin daño. 
»Et esto vos mandamos de parte del Rey por el 
»poder que del avemes, que lo fagades, et cum-
» p l a d e 3 todo, porque entendemos que es grant 
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«servicio del Rey, et defendimiento de esta su 
»cibdat, et de los vecinos della, et de toda su 
«tierra, E t tocia la costa, que se emposier, man
ejarnos de parte de dicho señor Rey, que vos 
»sea secibido en cuenta. Otrosí, por quanto nos 
»aviemos mandado á \os los dichos Regidores, 
»que coraprásedes cient quintales de fierro, et 
»vos, et dicho Procurador comprastes los qua-
»renta quintales dello, et vos nos mandamos, 
«que los despendiesedes en otro engeño, et en 
>un trabuco, que nos mandamos faser; por ende 
«mandamos á vos los dichos Juises, et Regido-
»res, que recibades en cuenta al dicho Miguel 
«Fernandos lo que costó los dichos quarenta 
«quintales de fierro. Et de esto vos mandamos 
«dar esta carta firmada de nuestro nombre, fe-
»cha en León quinse dias de Abri l año del Nas-
«cimiento del nuestro Salvador Jesu-Christode 
»mil et quatrocientos et ochenta et siete años. 
yt—Arckiepiscopus Gompostellanus.* 

En el año de 1492. estando en Granada los 
Reyes Católicos mandaron publicar un Edicto, 
ordenando, que dentro de quatro meses saliesen 
de sus señoríos todos los que profesaban e l J u -
daismo. L a ciudad de León quedó en este tiem
po purgada de esta gente pérfida, la qual en el 
espacio, que se les concedia, hizo venta pública 
de todos sus bienes. Era entonces Obispo de 
León Don Alonso de Valdivieso, en cayo testa-
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mentó, hecho en Vil la-Carlon á tres de Julio 
de 1497. he leído una cláusula, en la cual man
da las ropas, que compró á los Judíos, quando 
salieron de esta ciudad. 

E n 29. de Marzo del año de 1493. fue á León 
el Rey Católico, y entro,por la puerta, que so 
dice Moneda. En este mismo día fue recibido 
con gran solemnidad el cuerpo del glorioso Cen
turión, y Martyr Legionense Marcelo, que fué 
t rasladado desde Tánger donde fue hallado, quan
do Don Alonso Rey de Portugal ganó esta c i u 
dad. Asistió á la procesión, que se formó para re
cibir las santas reliquias, acompañándole m u 
chos Cfiballeros, entre los quales esturieron el 
Almirante, el Marqués de Astorga, el Conde de 
Luua, Don Bernardino hijo del Condestable, Don 
Enrique hermano del Almirante, Rodrigo de 
Uiloa. Contador mayor, y Don Fernando de 
Acuña, Virrey de Galicia. Honró Dios al santo 
Mártyr en presencia de todos los vecinos de su 
pátria, sanando por su intercesión á Fernando 
de Villagomez, á quien se había quebrado una 
pierna, por cuya milagrosa curación tuvo el 
Roy tanto placer, que corrian las lágrimas por 
sus mexillas. Después de esta célebre función 
salió de León el Rey con alguna tristeza, por
que como consta de un testimonio, que se con
serva en el Archho do la ciudad, aseguraba, 
que tendría mucho gusto en detenerse mas días 
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en esta ciudad, que le había gustado más qu» 
las de Toledo, y Sevilla. 

Aunque en los tiempos anteriores se hablan 
reprobado las leyes, que mandaban h purgación 
vulgar, estaba introducido en la ciudad de León 
un abuso intolerable, con que en cierta manera 
seconservaba el antiguo. Porque para exátninar 
y averiguar la verdad, que no podia descubrir
se de otro modo, eran obligadas las personas, 
que se creian deliqüsntes, ó que podian mani
festar lo que se pretendía saber, á hacer jura 
mentó solemne sobre el arca, en que está de
positado el cuerpo del g'orioso Doctor san Is i 
doro. Sin embargo de ser tal mala esta costum
bre, tenia por cierto, y aun por artículo d • fé, 
que había jurado falso la persona, que no vivía 
un año después de hecho el juramento; y se re
putaba por tan justa y conforme á la religión, 
que los jaeces públicos daban sus órdenes con
tra los que intentaban prohibir aquel acto. Los 
Reyes Católicos, teniendo noticia do tan perni
cioso estilo, por relación que les hizo Don Juan 
de León, Administrador perpetuo del Real Mo
nasterio de san Isidro, y deseando cortar de raíz 
aquella costumbre, despacharon cédula, d i r i 
giéndola al Presidente, y Oydores do la Audien
cia de Valladolid, por la qual prohibieron, que, 
se hiciese semejantes juramentos. Esta cédula 
fue dada en la Vi l l a de Ocaña á 24 de Noviembre 
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del año de 1498. y yo la publiqué en el Tomo 
X X X V I . de la España Sagrada pag-. 96. 

En el año de 1513. en Domingo, á 1S. dias 
del mes de Marzo, se trasladó por Don Rodrigo 
Fuertes, Obispo de Matronia, el cuepo de santo 
Martino á la Capilla nueva, que se hizo para su 
más decente reneración. Concurrid á este acto 
la Clerecía y pueblo de León, y fué Dios servido 
de que todos riesen con gran admiración, que 
deshechos los miembros de aquel santo cuerpo 
y separados los huesos quedase la mano derecha 
sana y entera, sin embargo de haber 300. años, 
que fué sepultada. Advirtieron también, que los 
dos dedos principales de la misma máno estaban 
doblados hácia dentro, y juntos don el dedo 
pulgar en la misma forma, que los pone cual
quiera que toma la pluma para escribir. Todoa 
los presentes creyeron, que quiso Dios mostrar 
con este milagro, el gran servicio que el santo 
había hecho escribiendo por mandado de san 
Isidoro los libros, que se conservan en aquel 
Real Monasterio, y se publicaron año de 1782. 
por la generosidad del Eminentísimo señor Don 
Francisco Antonio Lorenzana, que quiso honrar 
á su pátria comunicando á todos generalmente 
tan celestial tesoro. 

A l año de 1515. pertenece un instrumento, 
que existe en el Archivo de la ciudad, por el 
qual consta, que la Rejna Doña Juana, Ínter-
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Tioiendo la súplica de Luis, Cardenal y Obispo 
de León, dió al Convento de N . P. S. Agustín 
de Valladolid, la administración de la Ermita 
de nuestra señora del Camino, ordenándole acu
diese por las limosnas que allí se recogían, para 
fundar con ellas un Monasterio de la misma 
Orden, cuyos religiosos sirviesen á la sagrada 
Virgen en aquel devoto santuario. La ciudad de 
León representó, que el terreno de la Ermita 
era pobre y estéril, y asimismo los lugares ve
cinos. Que si quería la I ^ ' n a , que la Ermita se 
administrase por Religiosos, los Padres Domi
nicos de León la cuidarían, y dirían las Misas. 
La Reyna revocó por esta súplica de la ciudad 
su primera carta, y mandó, que la misma ciudad 
nombrase una persona, y el Cabildo otra, para 
que junto con el Corregidor cuidase de recoger 
y cuidar las limosnas. 

E n el año de 1520. pasó el emperador por 
esta ciudad, donde le suplicaron tuviese Cortes 
en Castilla: más no aprovechó, como dice San-
do val en la historia de Carlos V . lib. V . §. XI . 
E n este mismo año se juntaron los Procurado
res de esta ciudad con los de otras en Avi la , y 
Tordesiilas, para tratar lo que convendría al 
bien del reyno en las grandes turbaciones que 
entonces se experimentaban. Estas llegaron á 
verificarse en esta ciudad como en otras, á que 
coutribu.yó estar los Guzmanes, cuya casa ha-
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sido siempre raay principal en León, muy ofen
didos, por verse apartados del servicio del I n 
fante Don Fernando. Trahian también los de la 
expresada familia algunos encuentros con el 
Conde de Luna, que había ido por Procurador 
de la ciudad de León, á las Cortes que se t u 
vieron en la Coruña. L a división de estas do« 
familias, antiguas y poderosas de la ciudad, fué 
origen de que sus vecinos se dividiesen en van-
dos, y hubiese una gran pendencia, en que 
murieron algunos, y fueron h e r i d o s otros 
muchos. 

E n el año de 1565. á 27 del mes de Noviem
bre fue trasladado can gran devoción, y a legr ía 
el cuerpo del glorioso san Pelayo, Obispo da 
esta ciudad, y colocado en el sepulcro, que esta 
frente de la puerta de la sacristía sobre una re-
xa, que se habrió mirándo derechamente el al 
sepulcro de san Alvito, Obispo también de esta 
ciudad. E n 14 de Octubre de 1585. despacharon 
los señores del Consejo nna cédula, dando facul-

: tad á la ciudad de León, para que por tiempo 
de un año echase cierta sisa para sacar 20200. 
ducados, á fin de concluir la casa de Ayunta
miento, cuya obra habia rematado Juan Rivero 
maestro de Cantería en 40.000, ducados, con 
200. de prometido. 

En 1596, á26 . de Abri l se trasladaron las re 
liquias del glorioso san Ramiro, que se deacu-
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brieron dos años antes según las lecciones del 
Breviario Benedictino, que puse en el Tomo 
X X X I V , de la España Sagrada pag. 420. 

E n 17 de Agosto del año de 1600. el Rey 
Don Felipe III, escribió á la ciudad de Ledn 
esta expresiva carta: «El Rey: Concejo, Jus t i -
»cia, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficia
l e s e' hombres buenos de la muy noble ciudad 
»de León: Esa mi ciudad, y sus naturales entre 
«todos mis vasallos siempre se han aventajado 
»tanto en servir á los señores Reyes mis proge-
»nitores de gloriosa memoria, que han meres-
»cido muy particulares favores, y mercedes, y 
«estimando yo quanto vuestra gran fidelidad, y 
»amor meresce, he acordado de hacérosla en 
«visitar esa mi ciudad juntamente con la Reyna 
»mi muy cara, y amada muger, de que he que-
»rido avisaros, por el gran contentamiento, que 
y>sé que general, y particularmente habéis de 
»rescibir, y espero os mostrareis tan agradeci-
»dos, como se debe á la que os hago, y en lo 
idemás me remito á lo que el Conde de Miranda 
»03 ha escrito. De Valladolid á 17. de Agosto 
»de 1600.=Yo el Rey.=Don Pedro Franqueso.» 

Salió efectivamente Don Felipe III. de V a 
lladolid para León acompañado de la Reyna, 
del Duque de Lerma, del Marqués de Velada, y 
otros señores. Llegó á Tríanos, y se hospedó en 
el Convento de Santo Domingo. Hallábanse en-
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tonces los Prebendados de esta Iglesia excomul-
g-ados por el Nuncio, por que no querían admi
tir por coadjutor a cierta persona. Por esta 
causa el Obispo Don Juan Alonso de Moscoso 
se partió á Tríanos para suplicar al Rey, escri
biese al Nuncio por la absolución. Jueves úl t i 
mo dia de Enero llegaron el Rey, y la Reyna á 
León, y se apearon en el Convento de san Fran
cisco con ánimo de entrar en la ciudad el dia 
siguiente, si venia á tiempo la absolución. Ésta 
se recibió efectivamente, y así pudieron el Obis-
po, y Prebendados recibir al Rey con la solem
nidad, que correspondía, en el dia primero de 
Febrero. 

Desde principio de el siglo XVII , hasta nues
tros dias ha tenido la ciudad de León algunos 
aumentos en su población, y fábricas. Se han 
fundado en ella en el expresado siglo tres M o 
nasterios, y son el de san Froylan, que habitan 
los Padres Descalzos de san Francisco, el de 
santa Cruz de Religiosas Descalzas Francisca
nas; y el de Recoletas Agustinas, cuyas funda
ciones pueden verse en la historia que pongo 
en el tratado de la Iglesia, y de los monasterios 
antiguos, y modernos de la ciudad de León. 

En el siglo presente se han construido varias 
obras públicas, que hermosean, y hacen de l i 
ciosa la población. E n los años de 1158. y 1759. 
se hizo á expensas del común de vecinos la 



176 HISTORIA 

pueita, que llaman del Castillo, en la qual se 
gravó esta inscripción: Verce, clarissimceque 
Gothorum Regun soholi. inmorta l i H i s p á n i 
ca libertatis v indic i , for t i ss imoDi i ,c i óptimo 
p r i u c i p i pelagio: oh sérva las eornm floremtis • 
simam urbem incolumitatem, fortunas, debe-
llatosque Mauros, decuriones, Municipes, ac 
íncola Legionenses, via, quoe ad Aslures du-
cit strata, Jiac vota l i t a n l . 1759. 

En los años de 1759. y 1760. se hizo la cal
zada, que va desde Puerta Moneda hasta san 
Lázaro: y en el de 1771. la calzada, y puente 
de Trobajo de obaxo, ó del Cerecedo, todo á 
expensas del Común. Continuóse la primera en 
el,de 1777. hasta el puente del Castro, que se 
construyó de nuevo en los años de 1776. y los 
dos siguientes con el dinero, que pudo juntarss 
en virtud del repartimiento, que de órden del 
Supremo Consejo de Castilla ŝ  hizo entre los 
pueblos de quareata leguas en contorno de la 
ciudad. 

De otras obras hermosas, y muy útiles se 
ha dado noticia en las Gazetas públicas, refi
riendo con gran exactitud, y puntualidad el 
todo, y las partes de que se componen. En la 
del Martes 19. de Junio de 1787. se dice lo s i 
guiente, escrito desde León en primero de dicho 
mps: «Hace muchos años, que este vecindario 
»deseaba con ánsia lograr el gra i ben ficio 
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»cle aguas dulces, y saludables; porque dete-
»rioradas sus antiguas cañerías bebía muchas 
«veces las más turbias y nocivas. Este útil pro-
»yccto intentado en dos ocasiones, pero malo-
»grado por desgracia muy común en obras de 
«semejante naturaleza, vá teniendo feliz éxito; 
»pues habiéndose comenzado en el año de 1784. 
»una grande obra de cañ ría con caudales so
brantes del encabezamiento, se halla en el dia 
»tan adelantada, que están ya corriendo dos 
«fuentes de bellos jaspes, colocadas en las p l a -
»zas de san Marcelo, y san Isidro, ambas de 
»buen gusto, y con inscripciones. La primera 
y>se compone de dos cuerpos, ó zócalos de figura 
«triangular, sobre los que carga un cilindro á 
«manera de castillo, teniendo en su basa colo
reados tres platillos dóricos, por los quales 
«vierte el agua, y sobre estos se elevan tres pi-
«lastras jónicas embebidas en dicho cilindro, 
»las quales reciben tres baxos relieves de bellas 
«cornucopias, vertiendo frutas, y flores con alu-
»sión á la abundancia y amenidad del pais; y 
«una delicada cornisa, coronando á esta un j a -

.«rron de forma griega, que sirve de remate. 
«Asimismo la adornan el escudo de armas de la 
«ciudad mu}1- bien trabajado, y otras varias 
«molduras; y la rodea un hermoso pilón c i rcu-
«lar de 22. pies de diámetro, con tres espacio-
«sas entradas quadradas para comodidad de los 
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«que toman el agua. L a segunda se reduce á 
»un pedestal liso compuesto, y dos sustentantes 
»etnbcbidos en el, y almohadillados, los que en 
»su frente tienen dos mascarones, que vierten 
»el agua; y asi los dichos sustentantes, como 
»el pedestal se dirigen á recibir una bella cor-
»nisa, sobre la que carga un gracioso león sos
teniendo un trozo de columna, de que pende 
»ana targeta con signos legionarios, y debaxo 
»este letrero:» Leg. V i l . Qem. F . que alude 
al nombre de esta ciudad, recibido de la VII . 
Gemina Legión Romana.» Rodea á esta fuente 
»un pilónde 16. pies en quadro, y en una, y otra 
«se ha colocado la inscripción siguiente:» «üfcy-
nando Carlos 111 . año de M D Q O L X X X V 1 L 
E l común de vecinos de León por la salud 
públ ica , y adorno de la ciudad. «Toda la obra 
»de cañería fuera de la ciudad, de que es la 
»mayor parte un hermoso y fuerte murallón, se 
»hizo por plan, que levantó el difunto fontanero 
»Don Josep Fernandez Miranda, quien dexó 
»bien acreditada su habilidad en este arte en la 
»Real fábrica de Salitre de Madrid. Después le 
»ha continuado Don Isidro Cruela, natural de 
»dicha Corte, y profesor de Arquitectura en la 
»Real Academia de San Fernando; por cuya 
»dirección se han trabajado no solo todas las 
«cañerías interiores, sino también las fuentes, 
»etc La figura del león, que merece aplauso 
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»de los inteligentes, se ha hecho por modelo 
^inventado por Don Mariano Salvatierra, E s -
»cultop Toledano, bien conocido por sus obras 
»en aquella ciudad». 

En la Gazeta del Martes 3. de Noviembre 
de 1789. se pone la relación dirigida desde León 
en 4. de Octubre; donde después de publicar la 
gran salisfacción de los vecinos de esta ciudad 
en ver concluida la obra de cañer ía , y fuentes, 
se dice lo siguiente: «Además de las dos fuentes 
»de que se did entonces noticia, se han cons-
»truido otras dos magnífieas en las plazas de 
»la Catedral, y del Mercado. L a primera se tc--
»duce á un pedestal en forma cilindrica, ador-
»nado con tres tableros relevados donde están 
«las inscripciones, y sus vaciados corespon-
«dientes, á los cuales guarnecen tres festones 
»de laurel, y rosas. Sobre el pedestal se halla 
»colocado un trozo de peñasco, adornado con 
»yerbas de agua, y encima una estatua de Nep~ 
»tuno sobre un delfín, teniendo en la mano i z -
«puierda el tridente, y en la derecha una jarra 
»sobre que está recostado en ademán de echar 
»agua por ella. En sitio más inferior hay otros 
)>tres pedestales, que sostienen otros tantos t r i 
pones, y cada una de éstos tiene en sus manos 
wun ganso en acto de ofrecerle á Neptuno. 
»A proporcionada altura están colocados los 
»caños, que vierten él agua por entre unas con-
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»clias; finalmente, tiene esta fuente otros ador-
»aos, y la rodea un hermoso pilón circular. 
»La segunda, que es alusiva á los rios Vernes-
»ga, y Torio, que pasan por este pueblo, y se 
»unen á su salida por la parte de rnediodia, se 
»compone de un pedestal quadrado, sobre el 
»qual se eleva una columna, que con basa ática. 
»y capitel caprichoso compuesto de hojas de 
»acanto, y espadaña, recibe un bello escudo de 
»las armas de esta ciudad á dos caras, que la 
»sirve de coronamiento. Unidos á dicha colum-
»na hay dos grandiosos niños de siete piés y 
»raedio de alto; debaxo de los brazos, que tie-
»nen cruzados por la parte de la espaldo, está 
»colgado un mascaron de león, que vierte agua 
»en forma de abanico en una taza, y desde esta 
»se introduce ocultamente á dos caracoles ma-
xirinos, que la vierten en otra, desde la qual 
»vuelvc á ocultarse dentro de la columna, para 
»fluir en dos graciosos pedestales, que con sus 
«remates aconchados están colocados en medio 
»del pilón á los costados de dichos niños, y 
«sirven para que se pueda tomar cómodamente. 
»Tiene también esta fuente otros adornos de 
»buen gusto, y la rodea un pilón en forma de 
j>cruz griega. Además de las quatro fuentes 
«colocadas en las principales plazasde la ciudad, 
»hay otras tres en los sitios más apropósitoj de 
»modo, que su vecindario queda por todas par-
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carrera principal de Castilla, determinó e l 
Ayuntamiento de esta ciudad su renovación con 
los sobrantes de sus propios. A este fin pidió 
por medio del Intendente el correspondiente 
permiso al señor Fiscal del Consejo. Conseguido 
éste empezó la obra en 7. de Diciembre de 1789. 
y sin embargo de los grandes desmontes y te
rraplenes, que ha habido que hacer en ella, está 
ya concluida con la mayor satisfacción del pú
blico, habie'ndo construido una calzada firme de 
20001. varas de largo, y 32. pies de ancho con 
dos alcantarillas para el recogimiento y paso de 
las aguas. Asimismo paia alivio de los pasage-
ros se ha puesto en un parage muy aprdpósito 
una fuente de agua dulce con un espacioso 
pilón, que sirve de bebedero á las caballerías, y 
ganados que transitan, y desaguándole, para el 
riego de los árboles, que se han plantado á las 
márgenes de la calzada. En una piedra del pe
destal de dicha fuente se ha colocado esta ins
cripción: 
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CAROLO IV. REQK, JOANNE LEEENA PROVINCIAE 
PKAÉSIDE, AC JOSEPH MIRANDA URBIS PRAE-
TORE. ANNO M DOC LXXXXI. S. P. Q L. SXRATA 
AMPLIATAQUE VIA, QUAE CASTELLAM DUCIT, 
CONSTRUOTO PONTE, OONSITIS ARB TRIBUS, VIA-
TORUM LEVAMINI, CIVIUM OBLECTAMENTO, PUBLI-
CAEQUE UTIL1TATI CONSULTUM VOLtIIT. 

Además de la utilidad pública, que resulta 
de esta obra, que fue' el principal motivo de que 
la ciudad la emprendiese, atendió también con 
ella á la manutención de muchos pobres jorna
leros, que de otro modo se hubieran visto pre
cisados á mendigar, d abandonarse á los excesos 
más perjudiciales, especialmente en los invier
nos de 1789. y 90. 

Con las referidas obras, y el nuevo y curioso 
empedrado de las calles, en que se trabaja con 
el esmero, y la propiedad, que vi en el año pa
sado de 1790. se vá dando á la ciudad toda la 
hermosura, limpieza, y magnificencia, que se la 
debian, como á Corte antigua de nuestros Reyes, 
y patria de los más gloriosos Príncipes. Hacía 
gran lástima á los que iban á León en los años 
anteriores, ver por una parte á esta ciudad si
tuada en un ameno y bellísimo terreno, y el 
más oportuuo para divertidos, y frondosos pa
seos, por estar todos los alrededores hermosea
dos con dilatadas alamedas, y verdes prados, 
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cuja vista causa una maravillosa recreación,- y 
por otra hallar cerca de la misma ciudad lagu
nas, y pantanos, que no solo producían horror, 
sino que hacian sumamente peligrosas las en
tradas. Daba también gran pena ver un pueblo 
que teniendo plaza mayor con uniformidad de 
edificios, excelentes casas, como la consistorial 
en la misma plaza, la del Ayuntamiento en san 
Marcelo decorada de columnasdó icas y jónicas 
la de Luna de los Guzmanes, y otras, muchas 
Iglesias grandes, y respetables conventos, y 
finalmente una Catedral de la más delicada y 
grandiosa construcción,' sin embargo á pesar de 
tan bello conjunto se afeaba con las inmundi
cias, y malísimo empedrado de sus calles, y ca 
recía de fuentes, que con sus fábricas, y aguas 
suelen ser lo más útil y delicioso en otras po
blaciones. Gracias al activo zelo de los que go
biernan la Ciudad, del Ilustrísimo Prelado, y 
señores Capitulares, los caballeros,y demás ve
cinos, que contribuyendo con sus respectivos 
auxilios han compuesto los caminos, y calles, 
han hermoseado los paseos, y han adornado la 
población de manera, que por todas sus circuns
tancias debe ya contarse entre las más venta
josas, agradables, y deliciosas del reyno. 
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CAPÍTULO X X V I 

Juzgado antiguo, y moderno de la ciudad de León 

desde su reedificación hasta nuestros 

tiempos 

Entre las prorogativas, que más ennoblecen 
la ciudad de León, es una la autoridad de los 
Jueces, que en ella residieron para definir las 
causas públicas desde que comenzó á ser reedi
ficada por los Reyes de Asturias en el reynado 
de Don Alonso el Católico, que la ganó á los 
Moros, en cuya posesión se había mantenido 
desde la pe'rdida general de España. Es tan an
tiguo el Juzgado, que ilustraba esta ciudad, 
que consta por las escrituras, que existen en su 
santa Iglesia, haber sido muy noble el siglo I X . 
en los años en que otros autores la han imag i 
nado despoblada enteramente. En el Tomo X V I . 
de la España Sagrada, pág, 424. se publicó una 
escritura, que hace patente la residencia de un . 
Consejo Real compuesto de muchos Jueces en 
nuestra ciudad, los quales sentenciaron el pleyto 
que se movió entre Indisclo, Obispo de Astorga, 
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y Varoncelo, y los hijos de Catelino, que pre
tendían la posesión de la vi l la de Brimeda. 
L a sentencia se dió en favor del Obispo de A s -
torga estando en León el Rey Don Alonso, y 
la firmaron los Jueces en 6. de Junio del año 
de Christo 878. 

Las leyes, que servian de gobierno para la 
decisión de los pleytos, eran las Godas del 
Fuero-Juzgo, las quales se tenían en grande 
aprecio por los Reyes de Astúrias, y de León; 
que por descender de la sangre Real de los 
Godos quisieron conservar la Monarchía, sus 
derechos, y asimismo la gloría de sus leyes 
primitivas, y el género de gobierno, y costum
bres en quanto lo permitieron los tiempos, que 
se siguieron á la irrupción de los Arabes. Esto, 
que acabo de decir, y la forma, brevedad, y 
sencillez, con que se derimian los pleytos en el 
Consejo de León, te manifiestan con toda c l a r i 
dad por una escritura, que referí en el Tomo 
X X X I V . de la España Sagrada, pág . 259 la 
qual se reproduce aquí, no solo para com
probación de este asunto, sino para exem-
plo del modo que entonces se observaba en 
la decisión de las causas, y que parece el 
más conveniente para la pública utilidad. 
E n el año de 952. se suscitó un pleyto entre 
Velasco Hanniz, y Severo, Abad del Monasterio 
de san Cosme, cuyo argumento, y resolución 
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fue en esta forma: Alborio, y María ofrecieron 
toda su hacienda, y sus propias personasjal Mo
nasterio de san Cosme en manos del Obispo de 
León Cixi la , y de sus Mong-es, quedando entre 
ellos Arborio haciendo vida religiosa, y viviendo 
también su muger en el mismo estado. Arabos 
murieron 23, años después de haber hecho su 
testamento, y oblación, y en el año siguiente, 
en que se cumplían 24. desde que el Monasterio 
comenzó á poseer los bienes, que ellos dexaron 
se levantó con el dominio de las heredades V e -
lasco Hanniz, fundado en que Arborio, y su 
muger le habían hecho donación de ellas por 
escritura anterior al testaments, que hicieron 
en favor del Monasterio de san Cosme. Ha l l á 
base entonces el Rey Don Ordoño en Simancas 
y habiéndose presentado el Abad Severo y V e -
lasco Hanniz, proponiendo su demanda, al Rey 
cometió el negocio á Olmundo hijo de Aresindo 
y sobrino del Obispo Fruniraio. Los ligantes 
ofrecieron por medio de un fiador llamado fortis 
y de un Sayón del palacio Real, Vimara de 
nombre, que presentarían al Rey en León en el 
dia 31. de Julio los instrumentos, en que se fun
daba su derecho, esto es, Severo el testamento 
de Arborio, y su muger, y juntamente el pacto 
que Velasco les habia hecho, y quebrantado de 
serles obediente toda la vida; y Velasco la es
critura de donación, que le favorecía por haber-
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se hecho antes que el testamento, que alegaba 
el Monasterio, establecieron asimismo la con
dición, de que si el Rey no volvia á León para 
el dia señalado, ellos se presentarían con su 
piéyt» a) Juicio del Obispo (ionzalo, y de su 
Concilio. Hízose esto último: y compareciendo 
los litigantes ante el Obispo, el qual se hallaba 
en el lugar de san Félix de Torio celebrando la 
festividad de esté santo con otros Eclesiásticos, 
el Abad Severo entregó su testamento,- pero 
Velasco Hanniz interpuso dilación alegando, 
que su escritura estaba guardada en el Archivo 
de una Infanta. Fué á buscarla en compañía del 
Abad, pero no la hallaron. Sin embargo dándola 
por presentada, Gonzalo y los demás Jueces 
acudieron á las leyes Godas para dar la sen
tencia conforme á ellas. Reconocieron la ley de 
Flavio Recaredo, que se lee en el l ib . 4. tit. 2. 
cap. 20. (1) y otra del mismo Rey en el l ib. 5. 
tit. 2. cap. (5. (2). Y arreglándose á estas leyes, 

(1) Omnis ingenuus vir, atque foemina; sive inferior, qui 
filies aut pronepotes non reliquerit, facieiwji de rebus suis, 
quidquid voluerit, indubitanter licentiam habebit. 

(2) Nam si scripturam ipsam, vel rem conditor dum vi» 
veret, nullo modo tradiderit, sed apud se retinuit, & volun-
tatem suam postmodum inmutavit, illud potius firmissimum 
erit, quod post testationem non traditse scripturae definisse 
cognoscitur. 
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decidieron el pleyto en el año segundo de Or-
doño III, y la firmaron dos Obispos de León, PS 
á saber Gonzalo, que presidia actualmente, y 
Frunimio, que se había retirado de la Sedf, y 
alguoog Presbyteros, que parece se hallaron en 
aquella junta. 

Los Reyes acostumbraban nombrar los Jue
ces, que debian dar sentencia en los pleytos, y 
esta potestad de juzgar, y dirimir las causas se 
daba indiferentemente á Eclesiásticos, y legos. 
E r a también estilo, que moviéndose algún pley
to en pueblo algo distante de León, acerca de
límites, ó de otra qualquier cosa, que necesita
se reconocimiento personal, los Jaeces comi
sionados se dirigían al lugar del pleyto, para 
que examinada la causa compusiesen á las par
tes, ó diese la sentencia en favor de quien te
nia el derecho. Hállanse en el Archivo de León 
muchos instrumentos, en que se refiere este 
modo de juzgar con la brevedad, y sinceridad 
que deseamos en nuestros tiempos. En el folio 
42. del Tumbo de la santa Iglesia se cuenta, 
que habiéndose movido un pleyto entro los E r 
mitaños de san Andrés de Perameno, y los pue
blos de Campo-longo, Stabeílo, Ferrarla, V u l -
terarlo, Meane, Lotares, y Noántica, que esta
ban en la ribera del Rio Porma, fueron de or
den del Rey Dóu Ramiro á compon?r las partes 
Oveco, Obispo de León, y los Abades, A d y u -



DE LBON 195 

vando, Esteban, Aloyto, Gomezzi y Sarracino, 
y los señores Brabolio Brabóliz, Garvisio Gis-
vadiz, Brabolio Pepi, Brabolio Secundini. Estos 
reconocieron por s'í mismos los límites, que de
bían dividir los territorios de los Ermitaños, y 
de los pueblos expresados, sobre cuya distin
ción se habia suscitado el litigio. Hecho el re
conocimiento, adjudicaron los Jueces comisio
nados por el Rey á cada una de las partes lo 
que la tocaba por derecho, y de esta senten
cia se hizo escritora en 17, de Junio del año 
de 944. 

Es también exemplo muy singular el pleyto 
que se movió entre los vecinos de Manzaneda, 
y los Monges del Monasterio de san Julián, y 
Basilisa de Rumforco, que estaba fundado en la 
ribera del Torio. La causa fue', que los habitan
tes de dicha villa se introduxeron á exercer 
actos de jurisdicción y dominio dentro de los 
términos de la misma villa, siendo asi que esta 
había sido propia de Rumfurco, fundador del 
expresado Monasterio, y los Monges la poseían 
por concesión y confirmación de los Reyes Don 
Alfonso y Doda Ximena, y Don Ordeño y Doña 
Elvira , Los Monges, y Garsea yerno del fun
dador Rumforco, y los vecinos de Manzaneda 
se presentaron juntos a! Rey Don Alfonso IV, y 
propusieron sos quejas, y alegaron las razones 
que favorecían á cada una de las partes. E l Rey 
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tomó la determinación de reconocer personal
mente los términos, y habiendo ido á la referida 
villa acompañado de muchos Grandes, se regis
traron los documentos, y se examinó lo que 
swhian Ing a n c i a n o s , y C$pfp-E|p£ á ^st^ f'eron 
s ñ . a .s l ••> i.-.i-s.-s, . .• - J - ' n io ^raw-s P 'Í.HS 
á los contraventores. Fizóse escritura de este 
acto tan solemne, y autorizado á 9. de Enero 
del afao de 931. y la firmaron el Rey, y los dos 
Obispos de León, Cixila el retirado, y Oveco, 
que actualmente presidia. 

En el Concilio que se celebró en León en 
el año de 1020. en presencia del Rey Don Alon
so V . y de la Reyna Doña Elv i ra , asistiendo 
todos los Obispos, Abades, y Grandes del reyno 
se determinó, que asi en León, como en todas 
las demás ciudades, y alfoces, hubiese Jueces 
elegidos por el Rey, cuyo oficio fuese juzgar 
todas las cansas del pueblo. Más aunque parece, 
que por este decreto la judicatura de León se 
hacía de una misma condición con las de las 
otras ciudades, no fue a s í , sino muy d i 
versa, y más ilustre á causa de conservarse 
después de este Concilio la costumbre antigua 
de venir á esta ciudad las alzadas ó apelaciones 
para darse la sentencia conforme al libro Juzgo, 
que se guardaba en la misma ciudad. E n el 
Archivo de la santa Iglesia exista un instru
mento escrito en el. siglo XIII. en el qua! se 
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hace memoria de la referida costumbre, y se dá 
la razón de ella por estas palabras: «León era 
»villa á que venian muebos pleytos por querella, 
»é por apelación, é fué ordenado, que o viese y 
»qufitro Juices, uno á" parte del R y, qu^ guar-
«dus^ los sos df,rtech.os, é otro Canrtüg >, ó p -r-
»sona de la Iglesia, que guardase el derecho da 
»las Ordenes, é otro caballero que guardase el 
»derecho de los fios dalgo, é otro cibdadano de 
»la vil la, que guardase los derechos de la villa.» 
E l oficio de estos Jueces además del cuidado 
que cada uno de ellos debia tener sobre la ob
servancia de los derechos particulares, que per
tenecían á las personas, y bienes que eran de 
su jurisdicción, se exercian también en las 
causas de los pueblos del reyno. Porque si a l 
guna persona de qualquier ciudad, ó villa que 
fuese, se daba por agraviada de la sentencia, que 
se había pronunciado en la Corte del Rey, ape
laba de ella, y juntándose los quatro Jueces 
referidos, examinaban el pleyto, y la sentencia 
dada; y si hallaban, que ésta era conocidamente 
contraria á la ley del libro Juzgo, la corregían 
conforme la misma ley ordenaba. E l sitio donde 
se juntaban los Jueces era la portada principal 
de la Iglesia Catedral, donde aún se vé un 
pilarcito con esta inscripción: Locus appe-
l lat ionis . 

Este género de judicatara se g-uardó invio-
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lablemente hasta el Reynado de Don Alonso X . 
llamado el Sab io , ^ov cuyo decreto se quitaron 
en León los Jaeces que llamaban del Fuero, y 
se puso un solo Juez como en otras ciudades 
del reyno, á quien se daba cierta soldada cada 
año. Esta novedad hizo alguna sensación, es
pecialmente en el Obispo de León, que era Don 
Martin Fernandez, el qual viendo que por la 
Real determinación se despojaba su Iglesia del 
singular privilegio sde tener por su parte un 
Juez- con la misma potestad que los de la ciudad 
ganó algunas cartas del mismo Rey, pára que 
el Juzgado fuese restituido á su Estado ant i 
guo. No se dió por entendido el Concejo de León 
que resistía con el mayor conato esta preemi
nencia de la Iglesia. Pero finiendo á León la 
Reyna Doña Violante, mandó poner en ía c i u 
dad los mismos Jueces, que habia tenido 
antes, conforme á su fuero, y costumbre. Más 
como partiéndose de León la Reyna, el Concejo 
enviase su representación, quejándose de que 
era un gran desafuero, y daño de la ciudad lo 
que habia ordenado, se vió el Obispo referido 
en la precisión de enviar su Persouero al Rey 
Don Alonso, que se hallaba en Sevilla, quere
llándose de las violencias de los Jueces de León. 
E l Rey mandó por carta firmada en dicha c i u 
dad á 2. de Junio del año de 1266. que Pedro 
Rodríguez, caballer® de Zamora, y Alcalde del 
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Rey, Fernando Abri l , Tesorero ¡ y Fernando 
Alfonso, caballero de León, averiguasen si eran 
verdaderas las querellas presentadas por el 
Obispo. Cumpliendo esta orden se juntaron en 
León los Jueces nombrados por el Rey, y en
tonces se hizo la célebre concordia, que publ i 
qué en el Tomo X X X V . de la España Sagrada, 
que es un documento excelente para conocer 
las costumbres, que antiguamente se observa
ron en la Iglesia, y ciudad de León. Hiciéronse 
dos copias de esta concordia, una para el Obis
po y Cabildo, y otra para el Concejo, y ambas 
se firmaron en León á lO.de Septiembre de 1269. 

Los Jueces de León se decian también M e 
rinos, nombre que se lee en los fueros, que 
Don Alonso V . ordenó para el buen gobierno de 
esta ciudad. De aquí es, que así como había 
Jueces de parte del Rey, y Coacejo, y de parte 
de la Iglesia, había igualmente Merinos nom
brados, por ambas partes. Yo copié en el A r 
chivo de la santa Iglesia de León una escritura 
Gótica, que contiene un pleyto movido entre 
el santo Obispo Cypriano, y Froylan, Abad de 
san Pelayo, en que se nombran dos Merinos, 
uno de parte de la ciudad, llamado Fredenando 
Salvatorici, y otro de parte de santa María de 
Regla, llamado Citi Marvanici. Véase el Tomo 
X X X V I . de la España Sagrada, Apéndice X X I V , 
Lo mismo consta de la concordia, que como he 
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dicho, se celebró entre el Cabildo, y la ciudad 
en el año de 1269. donde se lee esta cláusula: 
«Otrosí se querellaron los Personeros del Con-
»cejo, que el Merino del Rey solía entrar en 
»Vernesga por estas quatro cosas, por ladrón 
»de forza, ó por forzador de muger, et por ro-
»bador de camino, et por alevoso, et traydor, 
»et solía partir las calonias de estos fechos con 
»el Obispo por medio, et que el Concejo debia 
»y haber lo que el Merino del Rey solia y haber, 
»et que el Obispo ge lo embargaba, asi como 
»non debia. E t los personeros de la Iglesia 
«otorgaron, que el Merino del Concejo entrase 
«por estas quatro cosas, et partiese estas quatro 
«calonias, asi como dicho es, quanto y é en 
»haber noble, et non en la heredad de la Igle-
»sia, et en las villas cuntadas, que la Iglesia 
»había dentro de los términos desde hu el Con-
»cejo de León acostumbró haber por alfós desde 
sel tiempo del Rey Don Alonso, et del Rey 
»Don Fernando.» En las quales palabras se dis
tinguen expresamente dos Jueces con el nom
bre de Merinos, uno puesto por el Rey, y otro 
por el Concejo, los quales eran también diver
sos del que se decía Merino mayor de León, 
cuya jurisdicción era mucho más estendida. Por 
psta razón la autoridad, que se les atribuye, y 
las causas porque podían entrar en Vernesga, 
al foz de la ciudad, son las mismas que la ley 



D E L E O N 201 

23, de la 11. Partida, título 9. señala á los M e 
rinos menores. «Pero estos átales, dice, non 
»pueden facer justicia si non sobre cosas seña-
»ladas á que llaman voz del Rey, así como por 
«camino quebrantado, d por ladrón conoscido; 
)>é otrosí por mujer forzada, 6 por muerte de 
»ome seguro, ó fuerza manifiesta; 6 otras cosas 
»á que todo orne puede ir así como á fabla de 
»traycion, que ficiesen algunos contra la per-
«sona del Rey, etc.» 

Duró este género de judicatura hasta el s i 
glo X I V . en el qual se hizo la mudanza, que se 
nota en los privilegios existentes en el Archivo 
de la ciudad, de los quales se han sacado los 
extractos siguientes: E n 6. de Julio del año de 
1345. despachó el Rey Don Alonso IX. una c é 
dula Real, por la qual nombré ocho personas, 
que entendiesen en todos los negocios de la c iu
dad, dánpoles facultad para nombrar un Juez, 
los Alcaldes de la villa y, un Escribano, y 
mandando que tuviesen Concejo dos dias cada 
semana, lunes, y viernes. Dáles también facul
tad para establecer las ordenanzas que hallasen 
convenientes al buen gobierno de los lugares 
de su alfoz. 

En 6. de Noviembre del año de 1345. dió el 
mismo Rey otra cédula, firmada en Madrid, en 
la qual dice, que por quanto había nombrado 
ocho Regidores en la ciudad de León, y man-
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dado que no pudiesen determinar cosa alguna 
no estando juntos todo el expresado número, 
ahora habie'ndosele representado la dificultad 
que habia para los negocios públicos, por ser 
fácil la ausencia, ó enfermedad de alguno, man
daba, que en adelante bastasen cinco para de
terminar lo conveniente, pero que no fuesen 
menos. 

E n 20. de Febrero del año de 1379. el Rey 
Don Enrique hallándose en la ciudad de León, 
se sirvió de volverla un nombramiento de Jue
ces conforme á la costumbre que había tenido 
en tiempos pasados. Mandó también que desde 
el dia de san Juan en adelante cesase de ser 
Juez de León Juan Rodríguez de Escobar, va
sallo suyo. 

En el mes de Junio del año de 1379. el Rey 
Don Juan I. despachó una cédula, en que dice, 
que habiéndole representado Lope García, y 
Alfonso Pérez, Procuradores de la ciudad de 
León, como el Rey Don Enrique su padre ha 
bía otorgado, que desde el dia de san Juan de 
dicho año pudiese lo ciudad poner Jueces según 
su fuero antiguo, mandando asimismo, que 
Juan Rodríguez de Escobar, que lo era enton
ces, no usase más este oficio, venía él en con
firmar y conceder lo mismo que su padre había 
ordenado. 

Hállase en el Archivo una carta del mismo 
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Rey dada en Valladolid en el año de 1385. por 
la qaal confirma el ordenamiento que hizo su 
avuelo el Rey Don Alfonso, mandando, que si 
alguno de los Regidores muriese, la ciudad 
pasase á elegir otro en su lugar. 

Por este tiempo era ya tan crecido el número 
de Regidores, que llegaban á 18. como consta 
de una provisión del Rey Don Juan I. dada en 
Segovia á 7. de Agosto del año de 1390. en la 
qual dice, que habiéndose querellado algunos 
hombres buenos hijos dalgo, y pecheros menes
trales, y labradores de la ciudad de León, 
de los agravios que hablan recibido de los 18. 
Regidores de ella, habia determinado para la 
averiguación de la verdad poner por Juez y C o 
rregidor por cierto tiempo á Juan Manso, el 
qual con Ruy Sánchez de Arellano, Arcediano 
de Zea, y Alfon Fernandez Tendedero, tomasen 
cuentas á dichos R?gidores. Executose la órden 
del Rey, que en vista de la pesquisa que se hizo 
ordenó las cosas siguientes: 1. Que habiéndose 
acrecentado el número de Regidores en grave 
daño, y menos cabo de la ciudad, y por quanto 
en tiempo del Rey Don Alfonso su avuelo no 
hubo más de ocho, quiere que sean los mismos 
en adelante, y los nombra. 11. Que estos sean 
perpetuos mientras asaren bien su oficio. III. Que 
si vacáre algún Regimiento, elijan un hombre 
bueno, que le sirva, y lo hagan saber al Rey pa-



204 HISTORIA 

raquele confirme. IV.Quehaganjuramentoantes 
de usar de su oficio, según forma de derecho, 
de guardar en todas cosas el servicio de 
S. M . V . Que guarden el privilegio comunal de 
la ciudad, su tierra, y alfoces. V I . Que no sean 
banderos de niuguno por parentesco, ni por 
otra razón. VII. Que se junten á Consistorio dos 
dias cada semana, Lunes, y Viernes, en los 
palacios, que llaman de la Puridad, oyendo mi- , 
sa en san Marcelo. VIII. Que no puedan tener 
otro oficio concegil. I X . Que no puedan ha 
cer sin facultad Real repartimientos más que 
h^sta tres mil mararedís. X . Que no haya mas 
dedos Jueces,y un Alguacil en laciudad. XIQue 
no puedan los Regidores dar Ayuda de costa, 
y limosna; y últimamente revoca los fueros que 
hayan dado de egidos y suelos. 

Habiendo fallecido Don Juan I. dos meses 
después de haber dado la provisión referida, en
tró á reynar su hijo Don Enrique, III. Los Re 
gidores de León, que estaban descontentos con 
la reforma que se hizo de su número, repre
sentaron á Don Enrique, que su padre mo
vido de relación no verdadera habia depues
to de su oficio algunos caballeros, rebaxando el 
número de regidores al de ocho, según lo habia 
ordenado antes su abuelo el Rey Don Alonso, y 
que de tros Jueces que solia haber en la ciudad 
dexó solos dos; todo loqual era en gran perjui-
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ció de los buenos, que viyian en León, los qua-
les eran libres para vivir con quien quisiesen. 
Condescendió el Rey Don Enrique con la pre
tensión de los Regidores, j revocando la provi
sión dada por su padre, despachó una códula 
en Madrid á 15. de Abri l del año de 1391. por 
la qual mandó, que cumpliendo á su servicio, 
y al sosiego de la ciudad, se devolviesen dichos 
oficios á los depuestos por el Rey su padre, los 
quales rigiesen la ciudad con los otros que es
taban ya puestos, siendo en todos 22. cuyos 
nombres expresa en su cédulaj bien entendido, 
que según fuesen vacando dichos oficios, se re
sumiesen hasta quedar en el número determi
nado. 

E l salario, que se daba á cada uno de los Re 
gidores por disposición del Rey Don Enrique II. 
en cédula dada en León á 18. de Noviembre del 
año de 1372. fue de 400. maravedises. Aumen
tóse hasta 700. por Don Enrique III. en el año 
do 1401. y por cédula dada por Don Juan U . en 
Salamanea á 9 . de Mayo del año de l414 . se 
declaró, que estos maravedises debian enten
derse de la moneda vieja, sin embargo de que 
ya corrían entonces las blancas, que mandó h a 
cer su padre, no valiendo el florin más de 25. 
maravedises de dicba moneda. 

En el año de 1448, despachó Don Juan 11. 
otra cédula en Valladolid en 13. de Febrero en 
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la qual dice, que sabiendo, que por ordenanza 
del Rey Don Juan su avuelo, y del Rey Don 
Enrique su padre, se juntaban losRogidores en 
la casa del Consistorio la víspera de Navidad en 
cada año, y escogían quatro buenas personas 
vecinos do la ciudad, y escribian sus nombres 
en sendas cédulas de papel, que ponían en sen
das pellas de cera, las que echaban en un c á n 
taro de agua, y llamando un mozo sacaba dos 
de ellas, y que aquellos cuyos nombres estaban 
escritos eran Jueces para aquel año, y que asi
mismo nombraban un Procurador, que arren
dase, y recaudase las rentas de los propios de 
la ciudad, y un Administrador para hacer, y re
parar las obras, y labores, que fuese necesario 
hacer, y reparar en la ciudad, y sus puentes; y 
que algunas veces acaecía, que por no ser nom
brados más de uno en cada oficio de Procura
dor, y Administrador, habia debates entre ellos: 
manda, que se haga por suerte este nombra
miento del mismo modo que el de los Jueces, 
poniendo dos buenas personas para cada oficio, 
y que la eserza la que saliere del cántaro: y les 
dá poder para que les puedan elegir por el t iem
po que les pareciere, y fuere en provecho, ser
vicio del Rey, y de la ciudad. 

En el año de 1453. dió el mismo Rey un p r i 
vilegio firmado en Valladolid en 12 d i Octubre, 
en el qual dice: Que habiéndose dado varias 
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quejas por los caballeros escuderos, y hombres 
buenos de la ciudad de Leda, como también por 
el Dean, y Cabildo, y por las Ordenes, y M o 
nasterio de ella, sobre que los Regidores no 
guardaban el privilegio, y ordenanza, que el 
Rey Don Juan su avuelo había dado á la ciudad 
acerca de la elección de Jueces, Alguaciles, y 
Regidores; y oido los descargos de éstos, envió 
un pesquisidor para que averiguase la verdad 
de todo. Después inserta el privilegio del Rey 
Don Juan su avuelo, que es el mism; que se 
refiere atrás, dado en Segovia á 7. de Agosto 
de 1390. con la declaración hecha por su padre 
Don Enrique III. en una carta dada en León 
á 1, de Septiembre de 1394. y la confirmació.i 
de óstos hecha por el mismo señor Rey Don 
Juan el II. en Simancas en 20 de Mayo de 1420. 
E n la declaración del señor Rey Don Enrique III. 
se previene, que sin embargo de haber orde
nado sa padre, que los regidores eligiesen otro 
quando muriese un Regidor, quiere que nom
bren dos para que el Rey confirme el que gus
tare. Que de los ocho Regidores sean los quatro 
escuderos, y los otros quatro hombres buenos 
del pueblo. Después dice el señor Rey Don 
Juan el II. que mandó ver en su. Consejo dicho 
privilegio, y pesquisa, y todo lo alegado por 
las partes, y que aconseqüencia debía demandar 
en todo el referido privilegio, y su declaración 
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j aunque según loque resultaba de la pesquisa 
podía castigar á los Regidores, y pribaíles de 
sus oficios, queriendo usar con ellos piadosa
mente, y por acatamiento de algunos servicios 
que le hablan hecho, les relevaba de lo pasado, 
con tal que cumpliesen en adelante con lo con
tenido en su carta, hacieado el correspondiente 
juramento, etc. 

Acerca del Merino mayor, ó Adelantado de 
León se debe saber, que en los privilegios, y 
lejes antiguas se hace frequente memoria de 
este oficio; de cuya potestad trata la Partida 2. 
tit. 9. ley 23. Aunque la jurisdicción de éstos 
era muy estendida, gozó la ciudad de León 
cierta exencióa de ella por privilegio de los 
Reyes, en 15 de Junio de 1330. dió ei Rey Don 
Alonso XI,una cédula firmada en Toledo, en la 
qual di ce ('qué habiéndose quejado la ciudad de 
León, de qsué Don Rodrigo Alvarez de Astúrias 
su Merino mayor pretendía tener jurisdicción en 
ella contra sus privilegios, usos y buenas cos
tumbres, tenia á bien mandar, que no pertur
base el derecho de la ciudad, y declarar, que 
los Me rinos no debian tener jurisdicción alguna 
en ella, el mismo Rey expidió un privilegio en 
Valladolid en 4. de Febrero del año de 1333. 
mandando á su Merino mayor Pedro Fernand z 
Quixada, y á los sucesores en este oficio, que 
guardasen á la ciudad de León los privilegios 



DE L E O N 209 

que tenia de que ningún Merino meriuase en 
ella, y sus términos, j declarando que sus ve
cinos no estaban obligados á ayudarles en COSM 
que les mandasen. Estó mismo mando el Rey 
Don Pedro á su Meriño mayor Juan Rodrigue 
de Cisneros por dos ce'dulas; una dada en Sevilla 
á 11. de Diciembre de 1350. y otra en Vallado-
lid en 10. de Febrero de 1351. Otra fué dada 
por el expresado Rey en León en 16. de Mayo 
de 1352. mandando á Pedro Nuñez de Guzmán, 
su Adelantado mayor, que no exerciese su j u 
risdicción en esta ciudad, y su tierra. En 5. do 
Marzo de 1355, despachó en Morales el mismo 
Rey una carta mandando al mismo Adelantado, 
que no pida á la ciudad de León maravedises 
algunos para su mantenimiento, pues en ningún 
tiempo los. había pagado á otros Adelantados. 
Hállase también en el Archivo uuaprotestaque 
hizo Alfonso Manrique, Adelantado Mayor, en 
el camino Real cerca de Al ixa á 12. de Majo 
del año de 1402. de que no tenia jurisdicción en 
la ciudad de León, ni se le debia posada, sino 
la que quisiesen darle de gracia. 

E n todo el tiempo de que he hablado hasta 
aquí, se mantuvieron en su observancia, y vigor 
las leyes, en que se contenían en el libro Juzgo. 
Este se decia comunmente de León, así por la 
autoridad, que las leyes Godas tenían en esta 
Coste para decidirse por ellas todas las causas, 
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como por el caidado grande con que se conservó 
en este Juzgado el expresado libro para gobier
no de los Jueces en las sentencias, que debian 
dar en las apelaciones, qne venian á ellos, 
entre las providencias, que Don Sancho IV. dió 
al Concejo, y Alcaldes de Talavera, fue' uoa la 
que despachó en Búrgos año de 1290. en la 
qual se halla memoria del libro Juzgo, l l amán
dole con la adición que he dicho de León, man
dando que los vecinos de dicha \ i l l a fuesen 
juzgados por él. «Tenemos por bien, dice, et 
«mandamos, que de aquí adelante no haya de-
»partimiento ninguno entre ellos por razón, que 
»digan los unos, que son Muzárabes, nin los 
«otros Castellanos. Mas que sean todos unos, 
»llamados de Talavera, sin departimiento n in -
»guuo. Et que hayan todos el fuero del libro 
»Juzgo de León, d que se juzguen por el.» 
Hasta los Muzárabes que vivian en Toledo l l a 
maban á sus leyes Q í d a s Fuero del libro Juzgo 
de León, como se vé en una carta de arras es
crita en dicha ciudad á 5. de Julio del año de 
1370. y publicada en el Informe de esta ciudad 
al Real y Supremo Consejo de Castilla sobre 
igualaciones de pesos, y medidas: la qual carta 
pone entre otras cláusulas la siguiente: «Et 
»otorgo vos, que los ayades estos dichos veinte 
»mil maravedís por vuestras arras E t los 
«veinte caballos, et los mil sueldos, de las donas< 
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»que dice en la ley del Fuero del libro Juzgo, 
»que dicen de León, el qual fué fecho en Toledo, 
»del qual Fuero yo só.» 

Pero se ha de advertir, que sin embargo de 
que los fue ros establecidos en los Concilios de 
León, y de Coyanza se hallan al fin de algunos 
exemplares del Fuero Juzgo, no se ha de creer 
r o m o pensó el erudito Burriel, que por el nom
bre de libro se entendiesen todas las leyes así 
del Fuero Juzgo, como las ordenadas en los r e 
feridos Concilios. L a distinción de estas dos 
cosas se advierte bien por el nombre, que te
nían los Jueces de León, p u e s se decian Jueces 
del librp, y del Foro; y en la concordia, de que 
he hablado, hecha entre la Iglesia, y ciudad de 
León, se lee lo siguiente: «Et que se acordaba, 
» q u e el Juis de parte de la Iglesia, que julgaba 
«los pleytos. del Fuero, siempre toviera el libro 
» J u l g O j et que el que non se acordaba que la 
»Iglesia oviese dos Juises departidamente del 
«libro, et del Fuero, et que el Juis de la Igle-
«sia quando solia jusgar d e l libro siempre lo 
»fasía saber á los otros J u i s e s de ,1a T i l l a , etc.» 
En las quales palabras se hace manifiestamente 
distinción entre e l libro J u z g o , y el Fuero de 
León, aunque las leyes contenidas en-ambos 
servían para sentenciar las alzadas, conque los 
pueblos acudian al Juzgado Legionense. 

La prerrogativa de venir á León las apela-
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ciones duró también mucho tiempo; pues en el 
año de 1295. mandó expresamente el Rey Don 
Fernando, que se traxesen á esta ciudad las a l 
zadas de la casa Real, y de los Reynos de León, 
y Castilla. Asimismo en el año de 1282. estos 
mismos reynos habían hecho una hermandad 
por instrumento, que se halla publicado en el 
Bulario de Santiago pag. 223. doode entre otros 
artículos que se establecieron ponen éste: 
Otrosí que todos aquellos que quisieren apellar 
del juicio del Rey, ó de Don Sancho, ó de los 
otros Reis, que fueron después dellos, que pue
dan apella*, é que hayan la alzada para el libro 
Juzgo en León, asi como lo solien ayer en tiem
po de los Reis, que fueron antes de este. En el 
Archivo de la ciudad existe un requerimiento 
al Concejo de Villaion hecho en el portal y ce
menterio de la Iglesia de san Miguél á 20 de 
Mayo del año de 133S. mostrando una cédula 
del Rey Don Alonso X I . dada en Burgos á 26 de 
Abr i l de dicho año, en la qua!, referida la queja 
de la ciudad de León sobre que el Concejo de 
dicha villa no quería conceder á sus vecinos la? 
apelaciones á la ciudad, según lo había hecho 
siempre, se manda, que lo execute en adelante 
baxo ciertas penas. 

Del año de 1339. se halla un testimonio dalo 
por Alfonso Fernandez, Notario público de Pon-
f-Trada, en 23, de Abri l , por el qual consta. 
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que habiéndose notificado á dicha vil la, y su 
Concejo ana cart i del Rey para que viniese 
con las apelaciones á León, la obedeció, y ofre
ció cumplir. Otro requerimiento se halla hecho 
á la ciudad de Astorga por Alfonso Rodríguez 
Notario, y Rodrigo Alonso en el año de 1339. 
para el mismo fin de venir á León con las ape
laciones,- en virtud de lo qual el Concejo de la 
ciudad de Astorga confesó ser cierto, que lo ha
bla executado antes, y que lo cumplirla en ade
lante. 

En los últimos siglos tuvo mucha variación 
el Juzgado de León. Por privilego dado en Ma
drid á 11, de Agosto de 1638. se maadó, que el 
Adelantamiento del reyno, que tenia antes A l 
calde mayor separado, y andaba por todo su 
territorio, mudándose de quatro en quatro me
ses, se agregase al Corrogimiento de la ciudad, 
y estuviese de asiento en ella con sus ministros. 
Esta dignidad de Adelantado, que en los siglos 
de que he hablado tuvo jurisdicción muy esten
dida, como se maestra por las escrituras de los 
mismos siglos, en que ellos firmaron, nombrán
dose Adelantados, ó Merinos mayores del reyno 
de León, vino á reducirse al territorio de cinco 
leguas, y fué necesario nueva gracia para es
tenderse á ocho, los quales se contaban desde 
el último mojón de la jurisdicción, mandándose 
asimismo, que las causas que no excediesen de 
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quatro mil maravedises, pudiesen venir eu ape
lación á León. 

E n el año de 1670. ss despachó en Madrid á 
18. de Marzo 1 título de defensor del Reyno, 
dando facultad á la ciudad para que pudiese 
nombrar á uno délos Regidores paraquelo fue
se, con la preeminencia do asistir á las Audien
cias con capa y espada, tomando asiento en s i 
lla igual á la del Alcalde mayor. E n 1679. con
cedió la Reyna gobernadora en 1. de Abr i l , que 
el caballero Regidor, que fuese defensor del 
reyno, pudiese asistir en las Audiencias como 
se le concedió por los privilegios referidos. 

Compónese el Juzgado actual de un corregi
dor, que debe entender en todos los asuntos po
líticos, y gubernativos, de un alcalde mayor, á 
quien pertenecen los contenciosos, y además 
de las causas, que ocurren en la ciudad, deciden 
en los litigios de los lugares de su jurisdicción 
y dansantencia porapelacióu en las que se mue
ven en el territorio própio del Adelantamiento 
que por algunas partes se estiende hasta diez 
leguas. Hay también un caballero intendente, 
á quien tocan los asuntos coi respondientes á la 
Real Hacienda, y los propios de la provincia, y 
en los relativos á lo contencioso se asesora del 
Alcalde mayor de la ciudad. 
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CAPÍTULO X X v n 

Grandezas y armas de la ciudad de León 

E l honor y lustre, que distingue á la insigne 
ciudad de León entre otras muy principales, 
exige, que en este último capítulo de su histo
ria política, y c iv i l se ponga un epítome de las 
gloriosas prerogativas. qué la han esclarecido 
desde su fundación, y constan de los monumen
tos, que se han tenido presentes para escribir 
esta obra. E n lo qual me ba parecido seguir el 
exemplo del Cisterciense Lobera, cuyo escrito 
de las grandezas de la Iglesia, y ciudad de 
León se concluye escribiendo, aunque para otro 
asunto, algunos encarecimientos de la excelen
cia, y generosidad, que ha hecho célebre, y fa
mosa esta población. 

Aunque la antigüedad de León no es tan re
mota, como suponen las noticias fabulosas, que 
leemos en nuestros Historiadores, dándola unos 
el nombre de M o r en el tiempo anterior á los 
Eomanos, y diciendo que la fundó Trismegisto, 
sumo Sacerdote, Filósofo sapientísimo, y Rey 
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muy poderoso, y atribuyéndola otros el nombre 
de Eleona, creyendo que la fundaron los Carta
gineses, que vinieron de Eleona Líbica; sin em
bargo no dexa de ser de las más nobles en su 
mismo origen, constando, que por los tiempos 
del Emperador Vespasiano la fundó una de las 
más nobles legiones del Imperio, la qual se de
cía Legión V i l . Gem. P i a , Fé l ix , para que 
sirviese de morada, y centro á los soldados l e 
gionarios, y de defensa del mismo Imperio en 
los fines de la Provincia Tarraconense, en que 
habitaban las gentes más rebeldes, é indómitas 
de nuestra España. E l fin quese propusieron los 
Romamos en esta fundación, y la circunstancia 
de ser la Corte donde residia el Prefecto de la 
milicia manifiesta, que esta ciudad fue desde 
sus principios no solo populosa sino muy noble 
por los muchos caballeros, que en ella vivian, 
por la suntuosidad de sus edificios, y por la 
fortaleza de sus murallas, las quales duraron 
ranchos siglos ostentando gloriosamente su 
magnificencia, como se sabe por los vestigios, 
que reconocieron nuestros antiguos escritores. 
E l valor, y la fidelidad con que los habitantes, 
y naturales de León se mantuvieron obedientes 
al Imperio Romano, negándose á reconocer el 
señorío de las naciones extrangeras, que en
traron en España en principios del siglo V . me
recen los más relevante» elogios; porque nin-
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guna fuerza pudo apartarlos del reconocimiento 
que debían á los Romanos sus fundadores, sino 
1-a que pudo extinguir en España su Imperio, 
siendo ellos las últimas reliquias en fines del 
siglo VI . 

En el tiempo en que nuestra España padeció 
la miserable esclavitud, en que fue puesta por 
el orgulloso poder de los Sarracenos,.fue esta 
gloriosa ciudad el espanto de los enemigos, y el 
amparo y asilo de los fieles. Aquí descansaban, 
y se fortalecían los Chiistianos, después de las 
fatigas que sufrían en las guerras continuas, 
que sustentaban contra los Sarracenos. Aquí re
cobraban sus fuerzas, y formaban extércitos con
tra las innumerables t r o p a s d é l o s infieles, 
que sobervias con las conquistas anteriores 
amenazaban'la total extinción del nombre Chris-
tiauo en estas provincias. Aquí finalmente se 
ostentaba el soberano antemural, y seguro am
paro de la Christiandad de estos reynos, y el 
glorioso principio de la prosperidad, y salud 
pública, desde donde se comunicaba á otras ciu
dades su deseada libertad, sacándolas del t i r a 
no y fiero cautiverio, que padecían. 

Elegida para Ciudad Real, en que nuestros 
victoriosos Reyes asentaron su solio, fué desde 
esta e'poca cabeza, y señora de otras provincias, 
madre, y escuela de valerosos Príncipes y C a 
pitanes, teatro de Concilios y Cortes, en que se 



2i§ HISTORIA 

establecían leyes, y se trataban los negocios 
más graves, é importantes al gobierno de Es
paña. Desde entonces fué también el más fecun
do solar de ilustres linages, que con las cor:-
quistas se fueron propagando por todas partes 
comunicando su sangre, su nobleza su autoridad 
su gloria, y sus riquezas. Nuestras historias, y 
las escrituras de los Archivos de León; están 
llenas de gloriosos nombres que han perpetuado 
la memoria de generosos caballeros, que v iv ie 
ron en esta ciudad, y de cuyas casas salieron 
novilísimos hijos para esplendor de otros pue
blos. No es posible reducir á número las fami
lias que deben reconocer á León por su más an-^ 
tiguo solar, y menos lo es escribir la historia 
de sús genealogías. Para elogio de nuestra ciu
dad basta copiar aquí lo que el Padre Lobera 
escribió en el capítulo 35, Algunas personas, 
escribe, me dixeron que pues tocaba en cosas 
de la ciudad de León, tenia obligación de t ra
tar de los solares antiguos, y nobles, que ha te
nido, con los varones claros, que de ella an sa
lido. Lo qual no solo me pareció ageno de mi 
intente, ageno de la brevedad que sigo, ageno 
de la poca lud que se halla, sino también de la 
calidad que se pretende, Porque supuesto que 
escribiera, que son de esta ciudad les Punces de 
León, los Ponces de Minerva, l m Ponces de Ca
brera; los Guzmanes, los Quiñones, los Causéeos 
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los Lorenzanas, los Barbas los Rodríguez, los 
Villafañes, y Quiroses, ¿quehacíae l caso? ¿Qué 
levanta á Leou la nobleza de estos, y de los 
Vacas, Tobares, Escoberes, Gabilanes, Obre-
gones, Villamizares, Florez, Robles, Vegas, 
Rejnosos, Sintistebanes, y Salazares? ¿Ni qué 
autoriza el ser sus naturales los Diaces, los 
Castellanos, los Cerecedas, los Miyeres, los T a 
pias, los Herreras, los Llanos, los Ravanales, 
Villasetnplices, los Valderas, los Ramírez, y 
Garavitos y otros infinitos, qu í en aquella ciu
dad y en otras de España bay todos naturales 
de Loon, todos nobles, y calificados?:::: ¿qué 
engrandezea los solares antiguos de Caballeros 
y Hidalgos, á quien es la casa solariega, madre 
escuela, y habitación de tantos Reyes, Reynas, 
Príncepes, Infantes, y otras insignes personas, 
como ha habido en León, y Castilla, en más de 
ochocientos años? 

E l Blasón, con que se distingue, y ostenta 
la gloria, y nobleza de esta ciudad, es desde 
tiempos muy remotos el mismo que usaron los 
Reyes, y el reyno, que tomaron de ella su título, 
esto es, el León empresa la más estimada en las 
reglas de armería. E l origen de esta divisa, fué 
según el Obispo de Gerona en su paralipómenon 
de España, lib. 3. cap. 3. la multitud de Leones 
que trageron los Cartagineses, á quienes a t r i 
buye la fundación de esta ciudad coa el nombre 
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de Eleona, mudado después en el de Legión por 
los Romanos. Otros escriben que la insignia 
con que se, representa esta ciudad,.debe refe
rirse á los tiempos del Emperador Trajano, otros 
que Don Pelayo Rey de Asturias fué el primero 
que usó de ella; y la dió á León después que, 
como creen ganó esta ciudad á los Moros en el 
año de 722. Estas noticias además de ser contra
rias á la verdadera historia, no pueden adoptar
se en el arte del blasón, cuyo uso es muchos 
siglos posterior á las épocas, que los referidos 
autores señalan. 

Aunque el nombre vulgar, que tiene esta 
ciudad, no desde el Rey Leovigildo, como han 
escrito algunos, sino desde el siglo XIII. no dice 
alguna alusión al animal significado por e'l, sino 
solo á la Legión, que la fundó para presidio de 
la provincia Tarraconense, con todo eso es ve
rosímil, que la corrupción del mismo fue el ver
dadero origen de las armas con que se distingue 
cotno cree Don Antonio Agustín en sus Diálogos 
de Armas, y Linages. Más sin embargo de sor 
este principio tampoco sólido, como fundado 
solo en el vicio, y defecto del nombre, se debe 
tener por cierto que ningún escudo viene más 
ajustado á la ciudad de León, por hallarse en 
ella el grado más alto las graves, y nobles v i r 
tudes del animal con que se figura. Porque si 
este es geroglífico de la superioridad, soberanía 
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y magostad, estas excelentes calidades se t r i 
llan en la ciudad de León, por haber sido cu -
baza, señora y legisladora de otras ciudades, y 
provincias. Si es símbolo del valor-, del temor, 
y del espanto, todo esto se verifica muy cum
plidamente en nuestra ciudad, por ser la plaza 
de donde s a l i a n con frequencia las tropas 
Christianas contra los pod rosos, é inmensos 
exércitos de Sarracenos, de quienes alcanzaron 
las más gloriosas victorias, reduciéndolos á es
trechos límites, y ahuyentándolos hasta las par
tes más remotas del rey no. 

Estas armas, que comenzaron á usarse por 
la ciudad)de Lison, y por el reyno, y Reyes de 
su nombre, pasaron después á mucbas de las 
más ilustres familias , de nuestra España, las 
quales se ennoblecieron con esta empresa para 
perpetuo recuerdo de que su esclarecida.ascen -
dencia venia de aquella famosa Corte, ó de los 
Reyes, que en ella residieron. Este es el espíen -
dor de que más blasonan las gloriosas prosapias, 
que tienen el león por empresa, y el mayor co
nato de los escritores, que comprueban el origen 
de su nobleza 6 refieren sus ventajosas preemi
nencias, es el de justificar, que la divisa del 
león representa la conexión, ó enlace con la 
expresada ciudad, ó sus Reyes. Sirva de exem-
plo uno de los Españoles más ilustres en no t i 
cias genealógicas, el insigne Don Luis do Sala-
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zar y Castro, el qual en el libro 1. de la Historia 
de la Casa de Silva, cap. 5. tratando de las 
armas de esta familia, dice: Que la casa de 
Jilva use por armas el león, atendiendo á la 
dependencia con los Reyes de aquella Corona, 
parece que se apoya con todos los fundamen
tos, que en cosas tan antiguas hacen fé segura. 
Por que no solo lo han creido así muchas plumas 
doctísimas, sacando la filiación de padres á h i 
jos de aquella Real casa, sino que también se 
comprueba en ver que ha observado en el es
cudo el mismo color y metal que ios Reyes, y en 
que ninguna de las familias ilustres de España 
ha usado estas armas en aquella forma por otra 
razón, que la de tener la misma sangre. Los 
Ponces traben el León en el quartel principal 
de su escudo, como descendientes de Doña A l -
donza Alonso, hija del Rey Don Alonso el I X . 
de León, y de Doña Aldonza Martinez de Silva. 
Los Benavides, y los Tenorios le traben tam
bién por la descendencia que prueban del mis
mo Príncipe, y los Coellos, según dice Argote 
de Molina, le usan en memoria de un ant iquí
simo casamiento, que tuvo aquella familia con 
biznieta del Rey Don Ramiro II. de León. De 
forma que para entender que la casa de Silva 
trabe el León en su escudo, por ser del mismo 
origen que los Reyes de Leen, no solo se hace 
prueba con toda la seguridad, que tiene bastan-
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te fé en los otros linag-es de la misma ascenden
cia; pero tiene la nueva circunstancia de haber 
usado siempre más pura y derechamente aque
llas armas, que todos 'os otros que afianzan con 
ellas su filiación, porque siempre ha trahido el 
león sin mezcla, faxa ni otra cosa alguna, que 
no se halle en el quartel que él ocupa de las ar
mas de nuestros Monarcas. 
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Muchos de nuestros escritores han pensado 
que el título con que se honran los Reyes de 
España en loa privilegios, y otras escrituras 
públicas, llamándose Rejes de León, trahe su 
origen desde la conquista de esta ciudad, atri
buida por unos á Don Pelayo, y por otros, con 
la autoridad de más antiguos testimonios, á 
Don Alonso el Católico. Pero aunque sea cierto 
que después de tan célebre conquista tuvieron 
los Reyes de Asturias fundamento, y derecho 
para titularse asi, es indubitable, que los pre 
decesores de Don Alonso el Grande jamás usa
ron en los instrumentos del expresado título, 
sin embargo de que tenian palacios en León, y 
residían aquí algunas tempoiadas. 
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Considerada esta ciudad baxo los conceptos 
de titulo, y de Corte, ó cabeza de reyno, debe
mos asegurar, que la primera prerogativa tuvo 
principio en el reynado de Don Alonso el Gran
de, que fué el primero, de quien se dixo en es
critura pública, que reynaba en León. En el 
tiempo en que se di<5 este instrumento, que fué 
el año segundo del siglo X . no estaba , nuestra 
ciudad engrandecida con la preeminencia de 
Corte, por lo que se advertía, que el -trono Real 
tenía su asiento en Oviedo, en los privilegios 
que notaban la residencia de Don Alonso en 
León al tiempo de la data. Esto se verificó aŝ  
hasta fin del reynado de este Príncipe, por lo 
que no se ha de dudar que la ciudad de León 
fué título del reyno antes que Corte, ó cabeza 
del mismo. 

Divididos los estados del rejno de Ástúrias 
entre los tres hijos de Don Alonso, á Don García 
que ora el primogénito, se dió la ciudad de León 
y todo su territorio, no por ser este el estado 
más sobresaliente en honor, y el que conservaba 
los derechos de la Monarquía Goda, lo que hasta 
aqui fué propio de las Asturias; sino porque te
niendo ya León todos los requisito» para ser 
Corte, y estando situada en terreno más cómodo 
y proporcionado para la extensión de los domi
nios Christianos, era muy conveniente que esta 
ciudad se condecorase coa la prerogativa de ca -
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beza del Reyno, que hasta ahora habia gozado 
Oviedo, por ser lugar más fortificado, y defen
dido de las irrupciones de los Arabes. Habiendo 
pues comenzado la ciudad de León á ser Corte 
en el principio del reynado do Don Garcia I. este 
Príncipe es el que debe tener el lugar primero 
en la serie de los Reyes de León, sin embargo 
de que otros movidos de la brevedad de su rey-
nado le omiten en este numero, empezando el 
Catálogo por Don Ordeño II, 

Don García I. 

Don Alonso el Grande se casó á los 21, años 
de su edad con Doña Ximena, señora muy prin
cipal de Navarra. Su primer hijo se llamó G a r 
cía, nombre muy usado entre los Navarros, y 
no oido en la Casa Real de Astúrias hasta el 
nacimiento de este Infante, que se nombró así 
por respeto de su madre, y de Garcia Iñiguez, 
su avuelo materno. Entró á reynar en el año de 
910. no por muerte de su padre, sino por re
nuncia que éste hizo en Boydes, pueblo de A s 
túrias, obligado de la-jaersecnción, que levanta-
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ron contra él la Reyna su muger, y sus propios 
hijos, cuya sublevación no pudo extinguir, sin 
embargo de haber encarcelado á Don García 
en el Castillo de Gouzon. 

No gobernó el Rey de León con la violencia 
con que se apoderó de él, rebelándose á su pa
dre, Príncipe el más digno del respeto, y amor 
de los hombres; antes bien dió desde luego mues
tras de un corazón muy Christiano, lleno de 
celo por la Religión, piadoso á las Iglesias, y 
personas religiosas, y sumamente inclinado á 
promover la honra de Dias, y extender co n sus 
armas el nombre de Christo, Fundó, y dotó en 
su reyno el Monasterio de san Pedro do Es Ion xa 
cuyo nombre se escribe en los privilegios anti -
guos con esta variedad: Al i soma , EUsonza 
¡Slonza, As loma , E l s o n m . Así consta de la es
critura de reedificación del mismo Monasterio 
hecha por la insigne Infanta Doña Urraca, hija 
del Rey Don Fernando I. y de la Reyna Doña 
Sancha, y hermana de Don Alonso V I . en el 
año de 1099. (1) E l Monasterio fué desde sus 
principios muy abastecido de los bienes necesa
rios para el sustento de los Monges, y de la casa 

(i) Offero itaque, bose Deus, caenobium in honorem 
Principis Apostolorum Petíi, &vas electionis Pauli construc-
tum in valle EUsonza situm, quod triavus meus Garsias Rex 
in culmine regni positus construxit. 
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por haberle dotado Don García en el corto t iem
po de su reynado con muchas villas y lugares 
que se expresan en instrumentos de los años 
de 1012. y 1013. 

Fué también gran bienhechor del Monasterio 
de san Isidro de Dueñas, tomando á este santo 
Martyr de Alexandría en el primer año de su 
reynado por su protector y patrono, para que 
por sus méritos fuese Dios servido de establece^ 
confirmar, y aumentar su reyno, como se puede 
ver en el privilegio publicado por Yepes, en el 
Apéndice de su Tomo IV. escritura 24. En la 
data se dice, que el Rey, y los confirmantes es
taban en la ciudad de Ledn, usando de las mis 
mas palabras, que Don Alonso el Grande puso 
en algunos instrumentos. Pero hay la diferencia 
de que éste declaraba, que su solio residía en 
Oviedo, lo que no pudo decir su hijo, que no 
tenia otra corte que la de León, reinando en 
Astúrias su hermano Don Fruela. E n el princi
pio del mismo privilegio se llama el territorio y 
lugar de Dueñas suburbium Legionense, de don
de se colige, que estaba ya entonces muy ex
tendida la jurisdicción de esta ciudad, de la 
qual creyeron algunos historiadores, que se ha
llaba despoblada en estos tiempos. 

Experimentó asimismo su gran beneficencia 
el Monasterio de los santos Cosme, y Damián, 
fundado por el Obispo de León Cixi la , en el v a -
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He que se decia Abeliar, á la ribera del Torio, 
que baña la ciudad de León; y de esta piedad 
('el Rey se coaserva en el Archivo Legionense 
un privilegio, que se lee inserto en otro de Don 
Ramiro II. del año de 934. 

Con esta piedad mereció este Príncipe, que 
Dios prosperase sus armas, alcanzando siempre 
victoria de sos enemigos los Árabes, á quienes 
persiguió por tierra de Toledo, y Talavera, á 
cuyo Gobernador Ayola cautivó, pero sin poder 
llevarlo consigo á León, por descuido de las 
guardas, que le dexaron escapar en el pueblo 
que se decia Trémulo, y en nuestros dias 
Tiemblo, distante dos leguas de Escalona. 

La escritura de fundación del Monasterio de 
s in Pedro de Arlanza, hecha por el Conde Fer 
nán González en el año de 912. se autoriza con 
la expresión de que Don Garcia gobernaba el 
reyno de León. Llamar, dice Ambrosio de M o 
rales, el Conde Rey de León á Don Garcia, y no 
de Oviedo, es cosa muy notable, por ser la p r i 
mera mención del título de Rey de León, que 
se halla, no habiéndole habido basta agora en 
historia, ni on escritura. E l erudito ilustrador 
de Mariana repara en el ensayo cronológico, 
que lo mismo que dice Morales de Don Garcia, 
se podia pensar de su padre Don Alonso de quien 
so dice en una escritura, referida por Berganza, 
que reynaba en León. Sin embargo es indubi-
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table, que hasta el reynado de Don García , no 
sonó jamás este nombre, reyno de León; y eg 
muy notable la diferencia con que reynaron on 
León Don Alonso, y su hijo Don G;ircia. Por
que Don Alonso reynd aquí solo como en ciu
dad conquistada por él, que pertenecía á sus 
dominios, y era su asiento por algunas tempo
radas; pero Don Garcia reynd en León, como 
en su Corte, y como en cabeza de reyno, dis
tinto, y separado de los otros estados de Galicia 
y Asturias, que tenían entonces sus propios 
Reyes, en virtud de la división hecha por su 
padre, Don Alonso. 

Los años del reynado de Don Garcia fueron 
muy pocos, y con ser asi es grande la variedad 
con que se ajusta el tiempo que ocupó el trono 
contándolo unos desde la renuncia, y otros des
de la muerte de su padre, en que también se 
nota gran diversidad en los cronicones, y escri
turas. Lo que se sabe es, que reynó desde el 
año de 910. en que hizo su renuncia Don Alonso 
el Grande, y que no pasó del de 914. pues ya en 
el Enero siguiente se contaba el año primero 
del r-ynado del sucesor. 

E l Cronicón de Sampiro dice, que murió de 
su propia enfermedad. En órden á el lugar de 
su muerte señalan algunos á León, pero el S i -
lense, y otros historiadores antiguos, que me
recen más crédito, á Zamora. Su cuerpo fué 
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trasladado á Oviedo á la Capilla del Rey Casto, 
entierro de todos sus progenitores, pero se i g 
nora qual sea su sepultura, por no haberse pues
to en ella alguna inscripción que la señale. 

La Reyna su muger se nombra en las escri
turas de aquel tiempo Muaia Dona, o Mumraa 
Donna, hija del Conde ds Amaya Ñuño Fernán 
dez, á quien se atribuye como á primer autor 
la rebelión de Don García, y sus hermanos con
tra su propio padre Don Alonso, 

Ordoño II 

No habiendo dexado D, García hijo que le su
cediese en la Corona de León, tocó este reyno á 
su hermano Don Ordoño, que era Rey de G a l i 
cia, desde el año de 910, en que Don Alonso el 
Grande hizo la división de sus estados. Don-
Ordoño, sabida la muerte de su hermano, se 
partió de Galicia, y se vino á León, donde 
estableció su solio como en ciudad, que por las 
conquistas de sus predecesores estaba distante 
de las fronteras de los Arabes, y era la más 
acomodada para su habitación, para el gobierno 
del reyno, y para acometer desde ella nuevas 
empresas. 
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Algunos escritores modernos sin autoridad 
de los antiguos, y sin razón fundada, ó verisí
mil congeturan, que muerto el Rey Don García 
se levantaron contra Don Ordoño sus hermanos 
Don Fruela y Don Ramiro. De Don Fruela, 
escribe Sandoval, que se hallaba en León al 
tiempo de la muerte de Don García, y que pre
tendió alzarse contra el reyno. Otros afirman, 
que el mismo Don Fruela y su hermano Don 
Ramiro, no queriendo reconocer la soberanía de 
Don Ordoño, se apoderaron de las Astúriasj pero 
que finalmente hubieron de rendirse al valor de 
Don Ordoño, que dirigiéndose á Oviedo los 
obligó á que le obedeciesen como á su Señor, 
y Rey legítimo. No alegan otro fundamento 
para sus congeturas, que algunos privilegios, de 
los quales consta, que Don Fruela se llamó Rey 
de Asturias, y que Don Ordoño se encaminó á 
Oviedo, donde hizo una donación á aquella santa 
Iglesia, que firmó Don Fruela con solo el título 
de hermano del Rey, por haberse ya allanado á 
servir lealmente á Don Ordoño. No pensarían 
así los escritores citados, si consideráran, que 
así como Don García se tituló Rey de León, y 
Don Ordoño Rey de Galicia, por haberles tocado 
aquellos estados en la división que hizo su padre 
Don Alonso en el año de 910. así también se 
nombró Don Fruela Rñy de Asturias, por el 
derecho que había adquirido en la misma re-
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partición. No solo Don Fruela, sino también su 
hermano Don Ramiro, gozaron el título de Reyes 
de Astárias después del viaje que se supone de 
Don Ordoño á Oviedo. ¿Cómo, pues, será c re i -
ble, que forzados del valor de éste se humil la
ron, confesándose vasallos suyos? Lo más que 
se podrá creer, en fuerza de la donación de Don 
Ordoño á la Iglesia de Oviedo, es, que Don 
Fruela no se nombró sino hermano del Rey, 
por mostrar a lgún respeto á su hermano ma
yor, que era, Rey de León y de Galicia , cuyo 
título fué desde este tiempo el más preeminen
te, y propio de los primogénitos y herederos 
del reyno. Finalmente el privilegio de dona
ción hecha por Don Ordoño á la Iglesia de 
Oviedo, no es del año de 914. como pensó San-
doval, sino del de 921. como yo he reconocido 
en las escrituras del Arcbivo de Oviedo, y como 
evidencia la firma del Obispo de Astorga Fortis, 
que no entró á gobernar este Obispado hasta el 
año de 920. y con esta advertencia cesa el mo
tivo que tuvieron los referidos escritores para 
congeturar lo que fué ignorado en todos los 
siglos anteriores. 

Las memorias del glorioso Rey Don Ordoño 
se refieren por los historiadores con orden muy 
diferente, confundiéndose de este modo los años 
de los sucesos. L a série que sobre este punto 
guarda el Cronicón de Sampiro, es sin duda la 
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más ajustada, y autorizada, y se halla may con
forme á los privilegios de aquel tiempo; por lo 
que ella es la que debe preferirse. 

Así que Don Ordoño tomó posesión del reyno 
de León, tuvo noticia de que Alapaz Alcayde 
del Rey de Córdoba, y Almutarraph, llamado 
comunmente el Rey Gordo, se dirigían con un 
copioso exército al Castillo de san Esteban de 
Gormáz, cayo sitio era junto al rio Duero. Don 
Ordoño, como Príncipe valeroso, y guerrero, 
sin dar algún descanso á su cuerpo después de 
las fatigas de su viaje, y el establecimiento y 
disposición de las cosas de su Corte, salió de 
esta ciudad con su gente, y encontrándose con 
el exército Arabe, consiguió la más completa 
victoria, destrozando á los Moros con los dos 
expresados Generales. 

Resti'uido á León, después de tan glorioso 
triunfo, puso en execución los grandes desig
nios, que Dios habia puesto en su corazón, de 
fabricar en su Corte una nueva Iglesia, y de do
tarla, y enriquecerla con la magnificencia que 
correspondía á una ciudad escogida ya para 
perpetua residencia de los Reyes. De este asunto 
escribo largamente en el Tomo II. de esta obra 
donde se verán todas las memorias que he po
dido recoger de la fábrica antigua y nueva de 
la Catedral Legionense. 

Acabada la Iglesia, fué coronado y ungido 
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en ella el Rey Don Ordoño con el mayor aparato 
que jamás se había visto, concurriendo á León, 
toda la grandeza del reyno, y los Obispos de 
varias Sedes, hasta el número de doce, y entre 
ellos tres que se veneran como santos, y son san 
Genadio de Astorga, san Atilano de Zamora, y 
gan Ansuno .de Orense. E l año á que pertene
cen tan célebres sucesos es el segundo del rey-
nado de Don Ordoño, que coincidió con la Era 
de 954. y con el de 916. de Ghristo, según las 
escrituras del Archivo Legionense. 

La actividad de este Príncipe en extender el 
reyno Christiano fue tan viva y ardiente, que 
no podía sosegar sin traher guerra con los Ara -
bes. Estos llegaron á temer á Don Ordoño de 
suerte, que se vieron forzados á entregarle 
gran suma de dinero, por que les concediese 
siquiera treguas por un año. Las armas Chr is -
tianas se hicieron respetables baxo la dirección 
de este Rey, y por todas las tierras que ocupa
ban los Moros, consiguieron admirables victo
rias. En el reyno de Toledo conquistó Don Or 
doño, y destruyó á Talavera, no siendo bastan
te para resistir á su valor, ni la fortaleza de los 
muros de esta población, ni la multitud y áni
mo de los que la defendían, ni un poderoso, y 
grande, exército enviado por Abderramen, Rey 
de Córdova, para el socorro de aquella plaza. 
En la Lusitanía entrando por Extremadura, y 
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corriendo por la ribera del Guadiana asoló todos 
los pueblos y campos do los Arabas, tomó los 
fuertes Castillos de Alhange, y Montancbes, y 
continuando su empresa por badajóz, y Mérida, 
obligó á los prefectos de estas ciudades á hacer
se! vasallos, y tributarios suyos; y Abderramen 
á pedirle treguas por tres años. Pasados estos, 
repitió su jornada á Talsvera, y á Mérida. Des
truyó segunda vez aquella fortaleza, que los 
Moros habiaa reedificado durante la paz, y ma
tó hasta veinte y cinco mil de los Arabes; y 
taló los campos de Extremadura, por habérsele 
rebelado los de Mérida, persuadidos de Abde
rramen que les ofreció su protección. 

En la Bética se apoderó Don Ordeño de la 
ciudad, que se decia Regel, que era la más rica 
y fuerte que tenian los Moros en las tierras oc
cidentales. Tomé asimismo tantos Castillos, que 
Sampiro quiso pasarlos en silencio, por no ser 
demasiado prolixo, contentándosa con expresar 
los de Samarlon, Eliph, Palmacio, Castellón, y 
Magnancia, Conquistó también, haciendo gran
des estragos, la tierra que ocupaban los Arabes, 
llamada en el epitafio sepulcral de este Rey S i n -
c i l la , y en el Cronicón de Sampiro ¡Sintilia. F i 
nalmente este antiguo escritor encarece los 
grandes progresos de las armas de Don Ordeño 
en la Andalucía, diciendo, que llegó cerca de 
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Ctírdoba, Capital del Imperio de los Arabes en 
FiSpaña . 

La Rioxa'fue el último país en cuyo benefi
cio se empleó el invencible esfuerzo de este 
Príncipe. Apretado el Rey de Navarra por las 
grandes fuerzas de Abderramen, y de los Moros 
de Zaragoza, envid sus mensajeros á Don O r 
deño, suplicándole fuese á socorrerle en aquella 
tan urgente necesidad. E l Rey de León, que 
antes babia hecbo otra jornada en favor del de 
Navarra para la gran batalla de Valdejunque-
ra, salió de su Corte, y encaminándose á la R i o -
xa, ganó á los Arabes las famosas plazas de Ná-
xera, y Viguera, quedando todo aquel p a í s libre 
del yugo Sarracénico, á excepción de la ciudad 
de Calahorra, que no pudo conquistarse basta 
medio del siglo siguiente. 

No fue menor la religiosidad, y piedad de 
Don Ordeño, que su valor, y destreza en el ma
nejo de las armas. Las donaciones, y pr iv i le 
gios, con que honró, dotó, y enriqueció á las 
Iglesias, y Monasterios en el tiempo de su r e y -
nado, sin embaago de haber sido muy breve, 
son casi innumerables, y de ellos solo se podría 
hacer una lorga historia. 

Siendo los hechos, que hasta aquí he referido 
de Don Ordoño, los más gloriosos, y dignos de 
alabanza, no puedo menos de mencionar uno de 
que bablan con gran variedad los escritores. 
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Poco antes que el Rey hiciese su jornada á la 
Rioxa á instancias del Rey de Navarra, envió 
sus embaxadores á Burgos, con órden de que 
viniesen al palacio, que tenia en un pueblo l l a 
mado Tejar, qus estaba en la ribera del rio Ca
món los Condes que gobernaban aquel territo
rio, llamados Ñuño Fernandez, Abolmondar el 
Blanco, su hijo Diego, y Fernán Ansurez. Así 
que llegaron los mandó prender, y los llevó á 
su corte de León. Puestos allí en estrecha p r i 
sión los quatro Condes, los mandó luego matar, 
como se executó, dentro de la misma cárcel. 

En el sumario de la vida de Don Ordoño, que 
se ha puesto en los Retratos de los Reyes de 
E s p a ñ a , se escribe del hecho referido lo s i 
guiente: A este Rey atribuyen algunos de nues
tros historiadores la prisión, y muerte de los 
Condes de Castilla suponiéndolos feudatarios de 
León, cuyos hechos padecen notables dificulta
des, y aun repugnancias en los monumentos de 
nuestra historia, como se ha hecho ver moder
namente. Estas últimas palabras, aluden según 
presumo, á la historia del origen, y soberanía 
del Condado, y reyno de Castilla, en que con 
razones frivolas se pretende calificar de cuento 
fabuloso un hecho referido por todos los escri
tores antiguos. Si el autor de esta obra refiriera 
el caso de la prisión de los Condes con la since
ridad debida, y alegára contra su verdad algún 
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fundamento sólido, yo procuraría examinarlo en 
este lugar; pero no hallando en él prueba algu
na que merezca atención, asi en lo respectivo á 
este hecho histórico, como á la soberanía, que 
pretende del Condado de Castilla contra todos 
los historiadores, y privilegios antiguos, no me 
parece justo emplear el tiempo en la confutación 
de lo que dice en este lugar. 

Mayor dificultad se encuentra en vindicar á 
Don Ordoño, supuesta la verdad de la muerte 
que mandó dar á los Condes. E l Arzobispo Don 
Rodrigo es el primero que vituperó este hecho, 
calificándolo de gran crueldad, y diciendo, que 
con él obscureció Don Ordoño toda la gloria que 
había ganado con las acciones heróycas de los 
años anteriores (1) L a autoridad del Arzobispo 
llevó tras sí á Mariana, el qual sin detenerse cu 
el exámen de una relación, en que peligraba el 
crédito de tan excelente Príncipe, escribió asi: 
L a muerte que este Rey dio muy fuera de r a -
zoriyy s in propósito d los Condes de Cas t i l l a , 
pareció afear toda l a g lo r ia pasada. Yo ignoro, 
qué motivos tuvieron presente ios citados es
critores para hablar así de un Rey tan justo y 
piadoso, principalmente debiendo todos seguir 

(l) Posiut maculam in gloria sua, & cruore innopuo bal-
theum gloríse obfuscavit. 
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la autoridad de Sampiro, de cuyo Cronicón es 
constante toiiiarian ellos esta noticia. Este es
critor antiquísimo, por quien sabemos la moer-
te de los Condes, de Castilla, lejos de atribuir 
el hecho de Don Ordoño á envidia, ó á crueldad 
y de tener á los Condes por inocentes en su 
proceder, testifica expresamente, que siendo 
el Rey prudente, y perfecto en sus acciones, 
envió sus Embaxadores á Burgos, para que los 
Condes que gobernaban aquella tierra, y no le 
obedecían, antes bien se le rebelaban, viniesen 
á su presencia (2). En vista pues de un testi
monio tan autorizado no debe reprobarse eVhe
cho de Don Ordoño, sino justificarse como con
veniente á la pública tranquilidad de su reyno. 

Todos los historiadores convienen en que 
hallándose Don Ordoño en Zamora, le sobrevino 
allí la enfermedad de que murió; pero están d i 
vididos acerca del lugar de su fallecimiento, 
asegurando unos, que sintiéndose enfermo, se 
partió á León, donde agrobándose el mal, aca
bó so vida, y otros que falleció en la expresada 
ciudad de Zamora, lista variedad ha provenido 
de la obscuridad con que hablan algunos de los 
antiguos, oorao el escritor del epitafio sepulcral, 

(i) Et quidem Rex Ordonius, ut erat providus & perfec-
tus, direxchit nuntios ad Burgos pro Comitivus, quituc eam-
dem terram regere videbantur, & erant ey rebelles. 
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en los Obispos confirmantes, y en otros perso-
nnges, y se conoce mejor la distinción de los 
tiempos en que firmaron, si se conservan las 
escrituras originales, mostrándose en ellas por 
el color déla tinta, y otras señales, que las subs
cribieron en diversos tiempos los sujetos que se 
expresan ea las firmas. Con sola esta observa
ción se desvanécela dificultadlpropuesta, y otras 
semejantes, sabiéndose ya que no es siempre 
buena prueba de que vivia al tiempo de la data 
la persona, cuya firma se lee en los privilegios 
de aquella edad, en que habia la costumbre de 
confirmarse por los que sucedían en las digni
dades de los primeros que los firmaron. 

No es necesario pues que pongamos en v i r 
tud de la firma que se lee en la escritura de que 
tratamos, algún Alfonso que tuviese título de 
Rey en tiempo de Don Ordeño, ni es bastante 
fundamento el leerse este nombre entre las fir
mas para colegir, que era bijo de Don Garcia I. 
como pensó el autor del Ensayo Cronológico, 
ó que vivia Don Alonso el Grande. 

Tratando en el Tomo XXXVÍI, pag. 223. del 
tiempo que vivió este Rey, advertí la variedad 
que se nota en los monumentos antigaos, d i 
ciéndose en unos que murió en el año de 910. y 
alargando otros su vida basta el 913. de donde 
inferí la gran dificultad en determinar el año de 
su fallecimiento. Sin embargo puedo afirmar, 
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que murió antes del de 919. porque en el Ar 
chivo de León he visto una escritura, en que el 
Infante Don Ramiro, hermano de Don Ordoño O. 
é hijo de Don Alonso el Grande, dá en el año de 
918. al Monasterio de Santiago de Valdevirabre 
un quiñón, de que dice: Propium de Pressura 
pa t r i s nostri hona memoria domnissimi Ade-
f o n s i de pupolationem ordinationis ejus. Así 
que no pudo Don Alonso el Grande firmar en el 
año de 919. antes del qual habia muerto, como 
también se comprueba con todas las memorias 
antiguas, que no alargan su vida, sino la que 
más hasta el año de 913. 

Resta averiguar, como habiendo muerto Don 
Alonso el Grande algún tiempo antes del año 
de 920. puede verificarse la nota del Códice de 
Casiodoro de san Isidro de León, que pone la 
Era 961. del año tercero del reynado de Don 
Ordoño. Yo he registrado éste y otros Códices 
de la Biblioteca de aquel Real Monasterio, y he 
hallado, que esta nota no es del tiempo de 
Ordoño II. sino del tercero de este nombre, 
y que la Era no es la D C C C C L X I . sino la 
DCCCCLXI , que coincide con el año de 953, 
tercero de Don Ordoño IIÍ, que comenzó á rey-
nar en el de 950. E l escritor del expresado Có
dice se llamó Florencio, el qual con un discípulo 
suvo y Presbytero llamado Sancho, escribió la 
Biblia Gótica existente también en la referida 
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Biblioteca, y escrita en la Era D C C C C L X V I I I . 
año de 960. Léese al fio entre otras cosas una 
breve carta de Florencio á su'discípulo Sancho, 
convidándole á dar gracias á Dios por haber 
llegado con salud y felicidad á concluir aquel 
grao Códice (1). Habiéndose pups,. empleado 
Florencio en aquellas obras en el reynado de 
Don Ordeño III. fué sin duda equi?ocación el 
poner en la nota del Códice de Casiodoro 1 nú
mero X , sin el rasguillo que le da el valor de 
qoarenta; y por tanto nada sirve aquel testimo
nio para comprobar, que Don Alonso el III, v i 
vió hasta el año de 920, ó que el año de 923, fué 
el tercero del reynado de Don Ordeño II, des
pués de la muerte de su padre. 

Para que del modo posible queden desvane
cidas todas las dificultades que se hallan acerca 
de los hijos de Doo Ordeño, advierto que he 
reconocido en el archivo de León algunas escri
turas, eo que después de nombrarse los Reyes 
Ordeño, y Doña Elvira , se leen las firmas de 
Gonzalo hijo del Rey, y de Ramiro, con la mis
ma expresión. Ninguno de los antiguos nos ha 
dado noticia de qüe don Ordoño tuviese algún 

(1) FlorenMus Confessor Karlssimo, mifique dilecto dis
cípulo, & príe gaudio retraxando Sanctioni presbytero. Be-
nedicamus celi quoque regem nos, qui ad iscius libri finem 
venire permisit incolomes. Amén. 
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hijo llamado Gonzalo, por lo que parecoce que 
los dos que firman estas escrituras, son herma
nos de Don Ordoño, el uno Arcediano de Oviedo, 
y el otro que después de la muerte de Don Or
doño tuvo el título de Rey de Asturias; y se d i 
cen hijos del Rey, entendiendo á Don Alonso el 
Grande. Uno de los referidos privilegios se dió 
en el mes de Abri l del año de 920, y otro p u 
blicado en mi Tomo X X X I V de la España S a 
grada, después del de 916, y de aqui se puede 
colegir, que Don Gonzalo Arcediano de Oviedo 
no había muerto en este último, como escribie
ron Morales, y Florez. 

Don Fruela 

Auoque Don Ordoño 11, dexó los hijos que 
se han mencionado, ninguno de ellos heredó 
muerto su padre la Corona, siendo su inmediato 
sucesor en el reyno de León, su hermano Don 
Fruela. Este Príncipe gobernó desde el año de 
910. las Asturias con titulo de Rey, exerci tán-
dose en obras piadosas, de las quales referí a l 
gunas en el Tomo X X X V I I . de la España Sa-
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grada. Presumen algunos historiadores, que 
Don Fruela, oponiéndose á su hermano Don Or
deño, pretendió levantarse con el reyno, pero 
no teniendo para esta presunción otro funda
mento, que el nombrarse Rey en las escrituras, 
lo que hacia con el derecho adquirido en fuerza 
de la división que hizo de sus estados Don A.lon -
so el Grande, no merece lugar en la Historia 
de España tan infundada congetura. 

Entró á reynar en León en el año de 924 y 
estaba ya en posesión de su reyno en 13. áoA 
raes de Junio, en que dando muestras de su 
devoción al Monasterio de san Andrés de Par-
damino, ofreció á este santo, llamándole patrono 
suyo, una heredad, que se llamaba Villadonica, 
como se lee en un pergamino Gótico, quo se 
guarda en el Archivo de la santa Iglesia de 
León en el leg. 3. 

E l Cronicón de Sampiro escribe de este Rey 
que no alcanzó alguna victoria, ni persigió con 
guerras á los enemigos, á causa de la brevedad 
de su reynado. Cuenta también, como por t ra
dición, que mandó matar á los hijos de Olmun-
do, y desterró al Obispo de León Frunimio. y 
que por esta severidad mereció se abreviase su 
vida, murie'ndo lleno de lepra. Por las escritu
ras de León se sabe, que los hijos de Olmundo, 
fueron Arensindo y Gebuldo, y Sampiro llama 
hermano de estos al Expresado Obispo de León, 



252 HISTORIA 

Se ignora la causa que tuvo Don Fruela para 
este castigo, y es voluntariedad lo que escribe 
el Sumario de los Reyes de E s p a ñ a , que lo h i 
zo por el resentimiento de que los poderosos del 
reyno de León quisieron poner el solio á su so
brino Don Alonso,hijo de Don Ordoño. Así mis
mo no sabiéndose que Don Fruela mandase ma
tar á otros que á los hijos de Olmundo, debe 
tenerse por falso lo que afirma el citado Suma
rio, esto es, que mandó quitar la vida á m u 
chos de los principales señores del reyno, y 
entre ellos á Olmundo, que era el de más res
peto, y consideración en la Corte. 

E l reynado deDon Fruela muy corto, y nues
tros escritores antiguos juzgan, que la causa 
no fué otra que la crueldad con que desterró al 
Obispo de León, y mandó matar á sus hermanos. 
Sampiro dice, que no gozó el reyno sino un año 
y dos meses, y habiendo comenzado á reinar 
cerca del medio del año de 924, se deduce, que 
falleció en el verano del año siguiente. 

Se casó dos veces. La primera con Doña N u -
nilo Xirnenez, cuyo nombre esta gravado en el 
arca de piedra ágata, que junto con el Rey 
ofreció llena de preciosas Reliquias á la Iglesia 
del Salvador de Oviedo en el año de 911. Léese 
también el mismo nombre en la copiosa dona-
nación que el Rey su marido hizo á la expre
sada Iglesia en el año de 912, y que tengo pu-
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bltóádáen mi Tomo X X X V I I . de la España 
Sagrada, pagina 343. Estos monumentos a u t é n 

ticos persuaden, que deben corregirse en el 
Cronicón de Sampiro,y en Otros historiadores el 
nombre de Munia Domna, que atribuyen á la 
Rey na, equivocándolo con el de Nunilo, muy 
usado en el rey no de Navarra, donde nacid esta 
señora, y donde sé ña tenido gran devoción á la 
saota Már t j r Nunilo. E l M . Florez escribe, que 
la Reyna no llegó á serlo de León, por haber 
fállecido antes del año de 934, en que Don 
Fruela comenzó á poseer el reyno Legionense 
por muer'e de su hermano Don Ordeño. Esto 
es constante; y mepresuade, que su muerte fue 
antes del año de 922. en que Don Fruela estaba 
ya casado con su segunda mujer llamada Doña 
Urraca, como parece por la inscripción, que pu
bliqué en el Tomo citado, pagina 263. concer
niente á la Era de 960. 

Los hijos de Don Fruela fueron Alonso, O r 
deño, y Ramiro. Estos vivieron en Oviedo todo 
el tiempo que reyno en León su primo Don 
Alonso IV. Encarcelado éste por querer empu
ñar el cetro, después de renunciarlo en su 
hermano Don Ramiro, los tres Infantes que se 
hallaban en Asturias, se quejaron de que éste 
se apoderase del reyno de León, sin tener algu
na atención al derecho, que como hijos de Don 
Fruela creían gozar para suceder en el Trono. 
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Rebeláronse pueá á Don Ramiro, y Jos Asturia
nos favorecían su rebelión; pero al fin fueron 
sujetados, conducidos á León, y aprisionados 
con Don Alonso IV . hermano del Rey. 

Además de los tres hijos referidos se han 
descubierto por las escrituras de los Archivos 
de León, y Eslonza otros dos con los nombres 
de Fortis, y Eudon. E l primero firmd la dona
ción, que Don Ordeño II. hizo á los Religiosos 
Trasmundo, y Recesvindo, dándoles el lugar 
necesario para fundar el Monasterio de san A n 
drés, como dexo. ya dicho. Esta escritura está 
confirmada por Reyes posteriores, como noté 
antes, y entre éstos se leen los nombres de Don 
Fruela, y Doña Urraca su segunda mujer, y la 
firma: Fortis prolis Regís. Exprésase mejor 
esta filiación en el privilegio concedido por Don 
Fruela al dicho Monasterio, dándole su posesión 
de Villadonica; porque en él dice expresamente, 
que era hijo del Rey Don Fruela. E l segundo 
se halla en otra donación del año de 924, por la 
qual Don Fruela concedió el lago, que se decía 
Katicas, cuyo instrumento existe en el Monas
terio de Eslonza, y está confirmado por Doña 
Urraca Reyna, por Eudon, llamándose hijo del 
Rey Doa Fruela, y por Fortis con el mismo 
título. 
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Don Alonso IV. 

Así que falleció Don Fruela, los Leoneses 
proclamaron i Don Alonso hijo de Don Ordoño 
II. y es muy creíble, que esta coronación se 
hizo con gusto, y júbilo general, por la dulce 
memoria, que se conservaba de las grandes 
virtudes, y hazañas del Príncipe su padre. 
Algunos escritores modernos creen, que Don 
Ramiro hermano, y sucesor de Don Fruela en 
el reyno de Asturias, hizo en este tiempo a lgu 
nas gestiones para levantarse con los estados 
de León; pero que todos sus esfuerzos fueron 
vanos, dándose prisa Don Alonso IV. al remedio 
de esta tyranía. Este levantamiento no tiene 
apoyo en los antiguos, y solo se añrma por pre
sunción, ó congetura fundada en el t í tulo de 
Rey que gozó Don Ramiro; y es más creíble 
que estuvo en posesión pacífica de las Asturias, 
y. que se nombró Rey, sin contradicción de su 
sobrino, hasta el año de 929. en que falleció, 
según su epitafio sepulcral, en que también se 
le atribuye el título de Rey, con que se nombró 
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en una copiosa donación, que hizo á la Iglesia 
de Oviedo en 23. de Septiembre del año de 926. 

De Don AIOQSO IV. escribe Mariana de este 
modo: «El Rey Don Alonso de León fue en sus 
»costumbres,más semejante á Don Fruela que á 
»su padre. Ninguna virtud se cuenta de él, nin-
»guna empresa, ninguna provincia sujetada 
»por guerra, y allegada á su señorío. E l odio 
)>de los suyos por esta misma causa se encendió 
»contra e'l de tal suerte, que cansado con el pe-
»so del gobierno, se determinó de renunciar el 
»reyno á su hermano Don Ramiro.» Yo juzgo, 
que las costumbres de este Príncipe no fueron 
dignas de tanta severidad y acrimonia. Así que 
entró á reynar restituyó á su Obispado de León 
á Frunimio desterrado por Don Fruela, lo que 
comprueban las escritui'as, que subscribió d u 
rante el Reynado de Don Alonso. Aunque no 
emprendió nuevas conquistas, como sus prede
cesores no por eso es reprehendido por los an
tiguos, ni merece vituperarse por los modernos 
ignorándose si las circunstancias de aquel t iem
po pedían el manejo de las armas, ó lo contra
rio. Las muchas donaciones, que hizo al célebre 
Monasterio de san Cosme y san Damián, y 
otros hechos piadosos, manifiestan su incl ina
ción ol culto Divino, y al sustento de los Minis
tros de las Iglesias. Los pensamientos en fin de 
apartarse del siglo, renunciando la Corona, y la 
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execución de los mismos, tomando el hábito 
Monacal, son argumento de que s u corazón 
despreciaba lo terreno, y amaba los bienes del 
Cielo. Lo único pues que hallamos e n Don Alon
so digno de reprehensión, es su ligereza e n de-
xar e l santo, propósito que habia comenzado, l a 
pretensión de T o l v e r al reyno, causando de es te 

modo las inquietudes, y turbaciones, que no s i n 
grave perjuicio suyo resultaron de su intento. 

Las escrituras de l Archivo Legioneuse, y 
otras maniñestaa, que Don Alonso reynó s i n 
alguna interrupción, y con gran paz hasta el 
año de 931. y por esta razón debe corregirse el 
año que señalan algunos escritores, establecien
do, que la renuncia del rey no fue en el de 926. 
ó en el siguiente. La última donación que tene
mos de este Principe es la que en la Era de 969. 
hizo al Obispo,Cixila, y á su Monasterio de san 
Cosme^ del agua del rio Porma erí Rotarlo, ó 
Roderos; la qual esta firmada del Rey Don 
Alonso, de la Reyna su muger, y también de 
su hermano Don Ramiro, llamándose solo her
mano del Rey. E n este mismo año de 931. hubo 
de fallecer la Reyna, y así pudo Don Alonso l i 
bre ya, y suelto del lazo, que le impedia poner 
en execución su pensamiento de renunciar el 
cetro, y de hacerse Monge. Así lo hizo con la 
mayor presteza, llamándo á su hermano Don 
Ramiro, poniendo en aus manos el reyno, y re-
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tirándose de la Corte al Monasterio de Sahagún 
que en aquel tiempo se decia Dóminos Sanstos. 
Todo esto fue en el expresado año de 931. des
de el qual comenzó á contarse en los privilegios 
el reynado de Don Ramiro, como se muestra 
por una donación hecha al Monasterio de los 
santos Justo y Pastor, fundado en el valle de 
Mahmud sobre los rios Ezla y Vernesga, y fir
mada en 22. de Abri l de la Era de 970. que se 
dice año segundo del Príncipe Don Ramiro. 
Véase mi Tomo X X X I V . de la España Sagrada, 
pag. 245. 

Poco duró la resolución de Don Alonso; pues 
dexándo en el mismo año la vida Monacal que 
habia abrazado, se volvió á León con intento de 
recobrar el reyno. Nuestros escritores no seña
lan otra causa de esta novedad, que la ligereza, 
é inconsideración con que se arrojó á tan extra
ña mudanza, como fue la de salir del solio para 
encerrarse en ua Monasterio, siendo consiguien
te á esta liviandad el arrepentimiento de lo que 
se hizo con ella. 

Sin embargo del común consentimiento de 
nuestras historias en poner por motivo de la 
pretensión de Don Alonso de recobrar el reyno, 
sola su inconstancia, se puede congeturar, que 
los Leoneses tuvieron gran parte en el negocio. 
E l Arzobispo Don Rodrigo, y el tudense testi
fican, que Don Ramiro tuvo cercada por dos 
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años la ciudad de León, apretando á Don Alonso 
dia y noche con hambres y combates, hasta que 
este se YÍÓ forzado á entregarse á su hermano; 
lo qual, si fue así, no pudo suceder sin que los 
Leoneses quisiesen por Rey á Don Alonso, y le 
defendiesen con todas sus fuerzas. Tiíxe,, ñ f m 
asi, porque á la verdad tengo por muy sospe
choso este asedio tan largo, en vista de que Don 
Ramiro se encaminó á León con el copioso 
exe'rcito que tenia preparado contra los Arabes, 
y de que los privilegios dados hasta el año de 
931. con expresión del reynado de Don Alonso, 
y los que se dieron después desde el año de 
933.reynando Don Ramiro, indican la posesión 
pacífica de ambos Reyes, sin la interrupción de 
dos años, que duró el cerco según los escritores 
referidos. En todo caso es cierto por el testimo
nio de Sampirp, autor muy cercano ai tiempo 
del suceso, que Don Ramiro tuvo sitiada la ciu
dad, de lo qual siempre se colige, que los Leo
neses seguían el partido de Don Alonso. 

Aprisionado Don Alonso por su hermano Don 
Ramiro, fue' llevado al Monasterio de san Julián, 
y santa Basilisa, donde para castigo de su aten
tado le sacaron ios ojos. Este Monasterio fué 
fundado reynando Don Alonso III, por un caba
llero llamado Rumforco, de cuyo nombre se dixo 
después con mudanza de una sola letra Ruiforco. 
Siendo esta la antigüedad. del Monasterio, co-
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mo consta de una escritura, cuyo contenido re
fiero en el Tomo X X X I V . citado, deba des
echarse como falso lo que escriben nuestros 
historiadores diciendo, que Don Ramiro, arre
pentido de la crueldad que había usado con Don 
Alonso, y los hijos de Don Fruela, sacándoles 
los ojos, fundó el referido Monasterio, para que 
viviesen allí con la comodidad que pedía su alto 
nacimiento. 

Acerca de los años del reynado de Don Alonso 
trabe Sandoval en los cinco Reyes pág. 264, una 
escritura del Tumbo de Sabagún, en que el 
mismo Rey Don Alonso dió un Monasterio dedi
cado á santa Eugenia de Calaveras; y fundán
dose en la autoridad de este instrumento prueba, 
que el réynado del donante duró trece años á lo 
menos. Esto dió motivo al M . Florez para es
cribir en el Tomo X I V , pág. 435, esta conge-
tura: Si corresponden las escrituras que cita 
Sandoval de las Eras de 971, y 976, deberán 
entenderse del tiempo posterior á la renuncia, 
que hizo de la corona en su hermano Don R a 
miro; pues aunque las armas de éste prevalecie
ron, quando el otro quiso volver al trono, y 
aunque le encarceló, y le sacó los ojos, pudieron 
los leoneses dar título de Rey á Don Alonso. 

Quando faltasen escrituras de otros Archivos 
que testificasen que el reynado de Don Ramiro 
se continúo ain alguna interrupción desde el 



año de 931, en adelante, las de la santa Iglesia 
de León eran suficientes para poner este asunto 
fuera de toda question, no expresándose en ellas 
sino solo el reynado de Don Ramiro, desde dicho 
año, en que como dixe antes, se verificó la re
nuncia y Monacato del Rey su hermano. 

L a Escritura que cita Sandoval del Archivo 
de Sahagún, no es buen apojo para alargar 
tanto el reynado de Don Alonso, porque si la 
copia que este autor leyó, trahe la Era de 97(5. 
su original que merece más fé, tiene la de 366. 
como se puede ver en el Apéndice de la historia 
del referido Monasterio. N i parece verisímil la 
congetura que el M . Florez propuso en el lugar 
citado: porque ¿como se puede presumir que los 
Legionenses insistiesen en dar título de Rey á 
Don Alonso, después de haber sido encarcelado 
castigado, y removido de León al Monasterio 
de san Julián de Ruiforco? Fuera de que las 
escrituras, que se dieron en esta ciudad hasta 
la Era 979. no se autorizan, como he dicho, con 
el nombre de Don Alonso, sino solo con el de 
Don Ramiro, lo que es prueba evidente de que 
los Legionenses no dieron título de Rey sino á 
éste, como á legítimo poseedor de aquellos es
tados, en virtud de la solemne renuncia de su 
hermano. 

Los escritores antiguos ponen con gron 
variedad el número de años que reyno Don 
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Alonso. E l Cronicón de Sampiro dice, que su 
reynado duro siete años j siete meses. E l Cro
nicón de Cárdena, el del Tudense, y otros 
cuentan solo cinco años y medio, el Arzobispo 
Don Rodrigo escribe así: Regnavit annis V. 
mensibus V i l . anno uno mensium numerato; 
lo que el M . Florez interpretó de este modo: 
esto es, dice, que al año en que empezó á rey-
nar no solo se han de añadir cinco, sino otro 
mas, por lo que sobrepujan los siete meses y 
así el que empezó eu la Era 963. acobó en la 
969. como dice el Silense. Yo tengo presente la 
traducción antigua de la historia del Arzobispo, 
que declarando este lugar dice así: 

Reynó cinco años é siete meses, contando un 
año de meses, ca son dos maneras de años, a l 
uno dicen natural, é este comienza el primero 
dia de Enero, que es primero me$ del año. 
A l otro que comienza en q'ualquier mes del 
año, ó en qualquier dia dél, contando de aquel 
mes, hasta doce meses contamos un Año. Y d é 
ótrct manerti, hay más de 4n año, más no cum-
p l e a q u i fkhlar de ello, que no U$aqui cuidado 
de los otros, sino de'drjuestos dos, años. 

L a cronología que resulta de los privilegios, 
en qü'e se expresa este rey nado, es también muy' 
varia, y confusa, y sería muy prolixo, si qui
siese proponer todas las dificultades que se 
ríiB'ófrecen sobre los diversos computos de años 
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que en ellos se siguen, especialmente si los con-
frontára con los que se leen en nuestros Croni -
c'ones, é historiadores. Lo único que puede dar 
alguna satisfacción al que Hubiese de formar la 
série de nuestros Reyes, y señalar los años do 
sus reynados es, que procederá muy ajustado, 
y con toda la probabilidad, que se puede pedir 
en este asunto, si pusiese que Don Alonso I V . 
comenzó á reynar en el año de 925. y acabó en 
el 931. Esto es lo más fundado en las escrituras 
antiguas, las quales notan el reynado de Don 
Alonso desde la Era de 963. hasta la de 969, 
aunque con alguna variedad en expresar el año 
del reynado, originada de los diversos estilos que 
seguían los Notarios, ó de otra circunstancia 
que ignoramos. 

Nuestros historiadores han seguido comun
mente al Cronicón de Sampiro, que nombra 
Ximena á la Re^na muger de Don Alonso. Este 
yerro se ha mantenido hasta nuestros dias, por 
no haberse publicado los privilegios tocantes á 
este reynado, los quales están conformes en el 
nombre de Iñiga que tuvo la Reyna, y que debe 
substituirse en lugar del de Ximena. Moret al 
año de 924. puso en romance la escritura de 
fundación, y dotación del Monasterio de san 
Martin de Albelda, que yo publiqué en latin en 
el Tomo X X X I I I . de la España Sagrada, p á 
gina 465. En esta se encuentra la firma de la 
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Infanta Iñiga con estas palabras: Oenneca ejus-
dem Principis filia confirmat. Sobre lo qual 
advierte el citado Analista de Navarra, que á el 
expresado instrumento se debe la noticia de esta 
Infanta, que hasta ahora se ignoraba, y de quien 
ninguna otra cosa se sabe. Y a pues, es fácil co
nocer, que esta Infanta hija de Don Sancho 
García, Rey de Navarra, es la que casd con Don 
Alfonso IV . con quien comenzó á reynar en el 
año siguiente al de la data de la referida funda
ción del Monasterio de Albelda, esto es, en el 
año de 925. 

Esta Reyna se menciona en los privilegios 
hasta el año de 931. en que falleció. Su cuerpo 
se cree fué trasladado á san Julián de Ruiforco, 
donde fué también enterrado el del Rey su ma
rido, que vivió muy poco tiempo, después de su 
reclusión en este Monasterio. 

No se sabe, que tuviesen otro hijo, que Don 
Ordeño llamado el Malo, el qual se casó con una 
hija del Conde Fernán González, y se apoderó 
del solio, nombrándose Ordoño IV. como dire
mos en su lugar. 



Don Ramiro II 

Sacificado el rey no ác León, y extinguidas 
enteramente las rebeliones de Don Alonso IV . 
y de los hijos de Don Fruela en Asturias, co
menzó Don Ramiro á reynar cón gran sosiego, 
y á proyectar empresas contra ios Arabes con 
el fin de dilatar sns dominios, y extender la re
ligión por las tierras c^üe ocupaba la snperticion 
Mahometana.'La primera que acometió fue la 
del reyno de Toledo, adonde penetrando el 
puerto de Guadarrama, felizmente llegó con su 
exército en el año primero de su reynado, que 
r s el de 931, E l pueblo mas fuerte y famoso 
que el Rey de Toledo tenia, pasado el expresa
do puerto se decia en lengua árabe Mager i t 
que según el erudito Casiri se interpreta aque-
dticto, ó pequeña carrera. Morales, que alcanzó 
á ver las antiguas puertas y murallas de esta 
ciudad dice, que era harto gran fortaleza para 
aquellos tiempos; pero sin embargo rompiendo 
el Rey su cerca, y haciendo grandes extragos 
en los Moros que la defendian, se hizo dueño de 



ella con el favor de Dios, en dia Domingo, c i r 
cunstancias con que se refiere la señalada con
quista de este grao pueblo, que ha venido al 
fin á ser hermosa, y magnífica Corto de nues
tros Católicos Monarcas, por disposición de F e 
lipe II. en cuyo tiempo comenzó á ennoblecerse 
con los ediñciosj y palacios correspondientes. 
Como Don Ramiro no podia retener esta pobla
ción, á causa de su distancia respecto de León 
y de su cercanía á Toledo, donde estaba la ma
yor fuerza de los Arabes, se contentó con derri
bar sus muros, y hacerla incapáz de defensa, y 
cargado de ricos despojos, y de cautivos, se 
restituyó á su Corte de León. 

Continuando Don Ramiro sus grandes em
presas, en los años siguientes ganó muchas y 
gloriosas victorias, quebrantando por todas par
tes las fuerzas de los. Arabes, matando innumc 
rabies millares de infieles, y conquistando gran 
número de plazas y castillos. En tierra de Osraa 
venció un poderoso exército, que Abderramen 
dirigió contra Castilla deseoso de tomar ven
ganza del Rey de León. Después de esta ce'lebro 
victoria, pensó en apoderarse de Zaragoza, cuyo 
Rey Abenhaya temiendo ser vencido, se hizo 
vasallo y tributario de Don Ramiro, ofreciéndole 
su obediencia, y poniéndose baso su soberana 
protección. Esta sumisión de Abenhaya hizo que 
Don Ramiro desistiese de la guerra intentada 



contra este Arabe; y convirtiendo sus armas 
contra las fortalezas del rey no de Zaragoza, que 
se rebelaban á su Rey Abenhaya, las obligó á 
que estuviesen sujetas á su gobierno. Arrepen
tido este bárbaro de su confederación con Don 
Ramiro, se restituyó á la gracia de Rbderramen 
y unidas las fuerzas de ambos, su copioso exér-
cito se dirigió á tierra de León, y llegó á Siman
cas. Don Ramiro les salió al encuentro con su 
gente, y fue Dios servido de concederle una 
victoria tan completa, que mató hasta ochenta 
rail Arabes, aprisionó á Abenhaya, á quien llevó 
á León, y encarceló en castigo de su infidelidad 
en un calabozo. Los infieles que escaparon de la 
muerte, huyeron hácia la ciudad de Albóndiga 
pero perseguidos y alcanzados de los Leoneses, 
perecieron todos, no quedando apenas vivo sino 
el Rey Abderramen, que huyó muy mal herido. 
Don Ramiro se volvió á León, lleno de gloria por 
tan célebre triunfo, y riquísimo de oro, plata, 
vestidos preciosos, y otros despojos, que después 
empleó en el culto de Dios, y en la reedificación 
de sus pueblos. La última empresa de Don Ra 
miro fué en el año 19. do su reynado, acabando 
por el reyno de Toledo, donde el año primero se 
empleó su ardiente deseo de extinguir la Moris
ma, y de propagar el Ohristianismo. E n esta 
ocasión se.encaminó á Talavera, que ya vimos 
antes conquistada, ydestruidapor DonOrdoñoII. 



Tomóla también Don Ramiro, y habiendo pasa
do á cuchillo á dope mil Moros, volvió á León, 
con ranchas riquezas, y con siete mil cautivos. 
Con tan célebres victorias se grang-eó el Rey el 
epitete de valeroso, y victorioso, que alguna vez 
se le atribuyó en escrituras públicas desu tiem
po, como en una concerniente á la Era de 979. 
año de 941. y existente en el Archivo de León, 
en cuya data se lee: Sub valente sereno P r i n 
cipe Domno Ramiro. 

Ahuyentados, y debilitados los Arabes en las 
batallas de Madrid, Osma, y Simancas, recobró 
nuevas fuerzas el reyno de los Christianos, y 
tud necesario hacer otras fronteras, que estu
viesen más cercanas á los dominios de los Mo
ros. A este fin dió el Roy sus órdenes á varios 
porsonages y se poblaron, y fortificaron muchas 
ciudades, y castillos. Los Leoneses tuvieron el 
cargo y comisión de reedificar, y repoblar la 
ciudad de Salamanca, y otras muchas villas y 
castillos, que sería negocio largo/eferir, dice el 
Cronicón de Sampiro. De la reedificación de al
gunos pueblos en la ribera de Tormes, y de sus 
Iglesias, se conservan algunas memorias en el 
Archivo de la santa Iglesia de León. 

En el citado Cronicón se ha puesto entre 
corchetes en la edición del M . Florez, Tomo 
X I V . una cláusula, en que se refiere como en 
este reynado pobló el Conde Don Rodrigo á 



Amaya, y las Asturias, que se dicen de santa 
Juliana, hoy Santilla, y el Conde Diego á B u r 
gos, y Ubierna de órden del Rey Don Ramiro. 
Dice también, que Ñuño Muniz pobló á Rauda, 
que es Roda, Gonzalo Tellez á Osma, Gonzalo 
Fernandez á Oca, Clunia, y san Esteban, y 
finalmente Fernán González á Sepuheda. Yo 
sospecho que todo esto se ha introducido en el 
Cronicón, refiriendo en el reynado de Don R a 
miro hechos muy anteriores. E n el Códice 
Gótico, que se guarda en el Real Convento do 
san Isidro de León, y contiene las leyendas de 
los Godos, el qual se escribió por un Presbytero 
llamado Munio en el año de 1058. se lee en el 
principio el fragmento de un Cronicón, en qu.; 
se asignan los años de las dichas poblaciones de 
este modo: I n E r a D C G O G X V 1 1 1 L popula-
vit Rudericus Comes Amayam, etc f r e f i t 
Sa l amauM. I n E r a D C C G C I I I I . f r e g i t R u 
dericus Comes Astur ias . I n E r a B G C C C X X . 
populavit Didacus Gomes Burgos etc. A u v i r -
na per jossionem Bomno Adefonso. I n E r a 
B G G G G L . p o p u l a v e r u n t Gamites Munio 
N u n n i z Rauda , etc. Qundesalvo T e l l i z Hoc-
suma, etc. Qundzsalvo Fernandez Azam etc. 
Clunia , etc. Sanct i Stephani jux ta fluvius 
B o i r i . Esta cronología debe seguirse, no du
dando, que la cláusula del Cronicón de Sampiro 
se insertó en él, con gran desórden y confusión 



en los tiempos. Resta solo la población de S 
pulveda, la qual pertenece al reynado de Don 
Ramiro, que mandó al Conde Fernán González 
poblar esta ciudad, como se hizo según el frag
mento citado en el año de 946. cuya cronología 
es digna dé preferirse por su antigüedad á los 
Anales Compostolados, que dicen: Pobló el 
Conde Don Feruand González á Sepolvieja Era 
D C C C C L X X I X , que es año de 941. 

La ardiente fé, y el zelo que movía á este 
Príncipe á las insignes empresas que hemos 
referido, le inclinaba también á ofrecer muchos 
dones á las Iglesias, y á fundar nuevos lugares 
consagrados al culto Divino. L a famosa Infanta 
Doña Elvira su hija le manifestó los deseos, que 
tenia de entregarse á Dios haciéndose Religiosa; 
y el buen Rey se lo concedió con tanto gusto 
que para este fin mandó edificar junto á su pa
lacio Real un Monasterio de maravillosa gran
deza, dedicado al nombre del Salvador. De su 
sitio, dice Ambrosio de Morales, que fue donde 
están ahora las casas del Conde de Luna, y 
fuera de León; mas no es así, porque Sampiro 
dice: Monasteriwm in f ra urbem Legionensem 
m i r a magnitudines construxit i n honorem 
S a e t í S a l v a t o r ü j u x t a pala t ium Regis; y es 
indudable, que inf ra en los escritores de aque
lla edad es lo mismo que in t ra , y que la Iglesia, 
que hoy se llama San Salvador de Palaz del 
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Rey, ha estado siempre dentro de los muros de 
la ciudad. Además de dste, fundó otros cuatro 
Monasterios, que fueron los de San Andrés 
Apóstol, y San Cristoval Mártyr , en1 la ribera 
del Cea, otro dedicado á la Virgen María sobre 

jero, y otro en fin á San Miguel Arcán-
3 I valle de Ornia, que se dicia Des-

táana, dónde se mantiene basta ahora con la 
misma advocación, dice Morales, la Iglesia de 
aquella villa, que es Encomienda de la Orden 
de Santiago en aquellas comarcas de León. 

Dió' finalmente Don Ramiro en los últimos 
dias de su vida exemplos dignísimos de un co
razón piadoso y christiano. Habiéndose resti
tuido á León desde Talavera, después de haber 
tomado algún descanso en su Corte, pasó á las 
Asturias, á visitar el venerable Templo del S a l 
vador de Oviedo, y venerar las preciosas reli
quias que le enriquecen, y hacen ilustre en todo 
el mundo. Enfermó en esta ciudad más no tan 
gravemente, que no pudiese dar la vuelta á León 
y disponer de todo lo que tocaba al gobierno de 
su casa y del reyno. Asistiéronle en su enfer
medad muchos Obispos y Abades, y recibidos 
los santos Sacramentos hizo en presencia de 
ellos solemne Anuncia del gobierno en su hijo 
Don Ordeño, despojándose de todas las cosas de 
la tierra y poniendo en solo Dios su esperanza. 
Esto fué en la víspera de la Epiphanía del Señor 
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dia 5. de Enero del año de 950. on que muchos 
autores ponen también su fallecimiento, contra-
diciéndolo los privilegios que se dieron pasado 
este dia, como ahora diremos. 

E n el Tomo X X X I V , de la Españ.i Sagrada 
advertí, que la gran confusión que proviene de 
la variedad, con que se cuentan los años de los 
reynados en las escrituras antiguas, se puede 
desvanecer, distinguiendo algunas circunstan
cias, que solian ocurrir en los fines y principios 
de los mismos reynados, como son el reynar 
juntos el antecesor y el sucesor, la de entrar el 
sucesor usurpando el reyno, y la de comenzar á 
reynar en virtud de renuncia hecha por el ante» 
cesor. Esta regla parece muy oportuna para con
ciliar los privilegios, que se dieron á los fines de 
la vida de Don Ramiro II. y al principio del 
reynado de Don Ordoño su hijo. No hay cosa 
más cierta, que haberse dado muchas escritu
ras en el año de 950. unas notadas con la ex 
presión del reynado de Don Ramiro, y otras con 
el de Don Ordoño. Los meses, en que se dieron 
las primeras, manifistan claramente, que Don 
Ramiro no murió en 5 de Enero, víspera de la 
Epiphanía, como escriben comunmente los h is 
toriadores: y las segundas indican-, que no ha 
biendo fallecido Don Ramiro, y reynaba en di
cho año Don Ordoño. Lo qual supuesto, parece 
que no puede obviarse á la dificultad, que resulta 
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de la expresión de ambos reynados en un mismo 
tiempo, sino diciendo, que menoscabada la sa 
lud de Don Ramiro con la enfermedad que con-
traxo en Oviedo, cargó sobre su hijo Don Ordeño 
los negocios principales del reyno. Habiéndose 
pues hecho esta renuncia en la víspera de la 
Epiphanía, las escrituras que se formaron desde 
entonces expresaban unas el reynado de Don 
Ordoño, como gebernador actual del reyno, y 
otras el de su padre, en atención á su grande 
autoridad, á su gobierno anterior, y al influxo, 
que mientras vivió tendría su mucha prudencia 
en la prosperidad con que su hijo reynaba. 

N i es de extrañar que se verificase esto en 
los expresados reynados, pues lo mismo tengo 
observado ya en los diversos cómputos que de
ben hacerse, y distinguirse en los privilegios 
del reynado de D. Alonso III. contándose los 
años de su gobierno en vida de su padre, los 
que reynó solo, y los que reynó con sus hijos, 
resultando de estos diversos modos de reynar 
diversas sumas en los años da su reynado. 

E l M . Florez afirma con Berganza, que se 
nombró en las escrituras, ya el reynado de Don 
Ramiro, ya el de Don Ordoño, desde el dia de 
su renuncia por los diez meses siguientes, y 
según esta cuenta se colige, que Don Ramiro 
falleció en fines del año de 950. Sin embargo 
las escrituras del Archivo de León, que yo re-
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ferí en el citado Tomo X X X I V . pág. 253. y 255. 
concernieates á la Era de 989. y autorizadas 
con el reynado de Don Ramiro, muestran, 
que este Rey vivia en e l año de 951. Allí 
dixe, que la una tenia esta data: S%h E r a 
B . C C G C L X X X V I I I I . V I I I . K a l . J u n i i . I n 
hoc sceptra paterna modeste regente D o m i n i s -
s imi R a n i m i r i P r i n c i p i s , y me persuadí á 
que la data estaba defectuosa, y que debía co 
rregirse no borrando alguna unidad, sino su
pliendo el nombre de Don Ordoño de este modo: 
I n hoc sceptra paterna modeste regente Ordo-
nio prole Dominiss imi R a n í m i r e P r i n c i p i s , 
De otras de la misma Era escribí, que eran co
pias, y pues discordaban de todos los historia
dores, y de las escrituras de los Archivos, no 
habia embarazo para decir, que estaban sus fe
chas erradas por negligencia de los copiantes. 
En medio de esto no hay repugnancia en alar
gar la vida de Don Ramiro al referido año de 
941. con la autoridad de las escrituras citadas; 
y aún en el caso de que la data de la primera 
deba emendarse, supliendo el nombre de Don 
Ordoño, todavía hay lugar para afirmar, que 
aquella singular locución: sceptra paterne mo
deste Regente, indica, que vivia eo el tiempo 
de la data el padre de este Rey, y que por tanto 
hace memoria de él, y de su rey no atr ibuyén
dose á sí el gobierno solo, y este con la sumisión 
que pedia la presencia paternal. 
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Hay gran dificultad en averiguar, si Don 
Ramiro II. se casó una ó más veces. L a dificul
tad nace délos diversos nombres con que se ex
presa en las escrituras y privilegios el nombre 
de la Reyna. Véase el M . Florez en su Tom. I. 
de las Reynas Católicas, que trata con puntua
lidad de este asunto, y prueba con buenas ra
zones, que Don Ramiro tuvo una sola muger, 
cuyos hijos fueron Ordoño III. Sancho el Gordo, 
Vermudo, que murió de corta edad,|y la Infanta 
Doña Elvira , que en los años siguientes se verá 
gobernando el reyno, y haciendo grandes mer
cedes al Obispo de León. 

Por una escritura del Archiyo de León consta, 
que el mismo Rey tuvo un sobrino llamado 
Odoario Didaz, á quien mataron en ¿Matilla, 
cerca del año de 239. siendo privados por esto, 
delito los matadores de todas sus haciendas, do 
las quales hizo el Rey merced á un famoso c a 
ballero, cuyo nombre suena mucho en los p r i 
vilegios de León, y era Hermenegildo. 
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Don Ordoño III 

Sucedió á Don Ramiro en la Corona de León 
su hijo Don Ordoño III, Príncipe no menos v a 
leroso, y religioso que su padre, de gran pru
dencia, y muy perito en los negocios militares. 
Estas nobles virtudes fundaban la esperanza que 
todos sus vasallos tenían de los adelantamientos, 
que conseguirían las armas Christianas gober
nadas por un Rey tan sábio y virtuoso. Pero la 
brevedad de su vida, y la conjuración de a lgu
nos poderosos no le permitieron emplearse m u 
cho > n extender sus dominios por las tierras de 
los Arabes. 

E n los principios mismos de su reynado, se 
levantó contra Don Ordoño su hermano Don 
Sancho, favorecido de Don García Rey de P a m 
plona, y del Conde Fernán González. Estos po
niendo en execución sus designios de quitar el 
reyno á Don Ordoño, y establecer en él á Don 
Sancho, unieron sus exércitos, y con ellos en
traron en tierras de León, y corrieron varias 
ciudades. No se descuidó en este lance Don Or 
doño; porque los enemigos hallaron tan guar -
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necidas, y en tan baena disposición de defensa 
todas las plazas, que lea pareció temeridad con
tinuar su proyecto, y resolvieron volver hácia 
Castilla y Navarra con su gente, por no expo
nerla á manifisto peligro de perderla. 

Escriben con gran conformidad nuestros his
toriadores, que resentido Don Ordoño de la hos
tilidad del Conde Fernán González, y deseoso de 
vengarse del agravio que éste, debiendo recono
cerle como á su señor, le hizo en proc ura 
despojarle del cetro, repudió á Doña Urraca, 
privando del título, y de los honores de Reyna á 
la hija, de quien intentó desposeerle del reyno. 
Añaden que no paró en esto la venganza, sino 
que pasó á segundas bodas, tomando por muger 
á una señora llamada Elv i ra , de quien tuvo á 
Don Yermado, llamado el Gotoso, que vino des
pués á ser Rey de León. 

Esta noticia creida por todos nuestros escr i 
tores, tiene contra si las escrituras del Archivo 
de la santa Iglesia de León; porque no solo no 
hacen alguna vez mención de la Reyna Doña 
Elvira, sino que constantemente nos represen
tan á Doña Urraca firmando juntamente con e l 
Rey Don Ordoño en los últimos años de su rey-
nado. E n la Era 992. año de 954. confirmó en 
favor de los Ermitaños de Perameno la posesión 
del territorio que tenía por concesión de Ordo-
ño II. y no solo firma en compañía del III. de 
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este nombre, y con el título de Reyna, sino l la
mándose en la escritura, nueva de! Emperador 
Don Ramiro; de donde parece colegirse, que en 
este año no estaba separada, ó repudiara de su 
marido, como suponen los historiadores. Firmó 
asimismo la donación del Monasterio de San 
Claudio á la Iglesia de santa María, y al Obispo 
Gonzalo en el mes de Junio de la Era. referida. 
E n Abri l y Agosto del año de 956. subscribió 
en las escrituras de donación á los Monasterios 
de Foutefebre, y do Celanoa en Ardon, en la 
primera de las quales firma también su propio 
padre de este modo: Ferdinandus Oondualviz 
Comes. De donde se podrá inferir, que si las d i 
sensiones entre Don Ordeño, y el Conde de Cas
t i l la fueron motivo de apartar del reyno á Doña 
Urraca, volvió á establecerse entre ellos la paz 
y amistad antigua, sin la qual no parece se j u n 
tarían á firmar una misma escritura el Conde, y 
su hija, y hierno. 

N i basta para derogar la autoridad de estas 
escrituras, que el repudio de Doña Urraca, y e* 
casamiento de Don Ordeño con Doña Elvira, se 
lee on algunas edicciones del Cronicón de Sam-
piro, autor muy cercano á aquel tiempo. Porque 
esta noticia no parece original, sino introducida 
por otra mano, como manifiesta el Monge de 
Silos, que habiendo trasladado literalmente el 
expresado Cronicón en lo que pertenece ú Don 
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Ordoño III. omitid aquella noticia, por lo qual 
en la edición del M . Florez se ponen las dos 
cláusulas relativas al repudio, y casamiento, 
entre corchetes, que demuestran no constar con 
certeza la legitimidad de aquellas memorias. 

Extinguida la emulación, y pacificados los 
movimientos de Navarra, y Castilla, juntó Don 
Ordoño un copioso excrcito para sosegar en 
Galicia otra rebelión que se levantó contra él 
por algunos principales de aquel reyno. Logró 
con felicidad que los rebeldes se allanasen á la 
obediencia que le debian, por lo que aprove
chándose de ocasión tan oportuna como de tener 
tan copioso exército en las cercanías de Por tu
gal, se entró por las tierras que poseían los 
Moros, y las corrió glorioso y triunfante hasta 
Lisboa: y después de haber saqueado esta c i u 
dad, y las de Laraego, Viseo, y Coimbra, y 
pasado á cuchillo un crecido número de Sarra-
ceños, volvió á León, cargado de prisioneros, y 
riquezas. 

Los historiadores, que tienen por cierto el 
repudio de Doña Urraca, y el segundo casa
miento del Rey con Doña Elv i ra , presumen que 
los autores de la infidelidad de los Gallegos fue
ron los parientes de la misma Doña Elvi ra , que 
hinchados con el parentesco contrahido con Don 
Ordoño, pretendían avasallar á los nobles, de lo 
que irritados éstos se movieron á sacudir de sus 
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hombros el yugo de la obediencia que debian á 
Don Ordoño. Sampiro, que es el escritor más 
antiguo que habla de esta rebelión, no dice la 
causa de ella, y siendo el repudio, y segundo 
casamiento tan inciertos, como he comprobado 
COD las escrituras de León, no parece verisimil 
la congetura de los referidos escritores. Más 
creíble es, lo que Sandoval en su obra de los 
cinco Obispos refiere con la autoridad de la His
toria Portuguesa, y es, que como los Gallegos 
estuviesen descontentos con Don Ordoño, se va 
lieron de la ocasión, que les presentó la discor
dia de su hermano Don Sancho, Don Garcia Rey 
de Navarra, y Fernán González, Conde de Cas
ti l la , para poner en execución sus designios de 
levantarse contra el Rey de León, y de vivir i n 
dependientes. 

Los Arabes noticiosos de las inquietudes del 
reyno de León, y sentidos de los grandes daños 
que les hizo Don Ordoño en Portugal, se atre
vieron á acometer por Castilla; pero avisado el 
Rey de León por el Conde Fernán González, y 
auxiliado este con el exército que le envió Don 
Ordoño, alcanzó una insigne victoria, destru
yendo enteramente á los Sarracenos cerca de 
san Esteban de Gormaz. 

Disponíase Don Ordoño á continuar con ar
dor sus empresas contra los Arabes; pero hallán
dose en Zamora ocupado en estas ideas, le sobre-
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vino una grave enfermedad, que acabó aquella 
vida, de cuya duración se podian esperar los 
mayores progresos en la extensión y felicidad 
de su Reyno. Su cuerpo fue trasladado á Leon i 
y enterrado cerca del de su padre Don Ramiro, 
junto al Monasterio dedicado al Salvador, y 
fundado para morada de sa hermana Doña 
Elvira. 

Nuestros historiadores dan por cosa cierta, 
que este Rey ocupó el trono cinco años y siete 
meses, que acaban en Agosto de la Era 993. año 
de 955. Pero las escrituras de León le represen
tan haciendo donaciones, y firmando hasta 
Agosto del año siguiente de 956. y aún las de 
Sahagun, que son también originales, expresan 
su reynado, no solo en el año dicho, sino en el 
de 957. por Marzo, como se puede ver en el 
M . Escalona, pag. 73. núm. 2. 

E l M . Florez responde á esta dificultad en 
el Tomo X I V . pag. 427, que aunque en algunas 
escrituras de la Era 994. y siguientes suena el 
nombre de Don Ordoño, éstas no perjudican la 
cronología, porque como notó Sandoval pagina 
276. dé los cinco Obispos, concurrió con él, y 
con el sucesor otro Ordoño llamado el Malo, 
hijo de Don Alfonso IV. 

Pero esta solución no es bastante para satis
facer á la dificultad que proviene de los instru
mentos de León, en los quales Don Ordoño el 
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Malo no firmó como Rey hasta la Era 996. desde 
la qual confiirmó las escrituras anteriores con 
estas palabras: Rordonius Princeps n u n c f e l i -
citer regnans i n E r a 996. Y en la donación 
referida de Don Ordoño III. al Monasterio de 
Fontofebre, firmó este Rey en la Era 994. as í : 
Hordonius serenissimus Jmnc testamentum a 
mefactum. Y la confirmó después Ordoño el 
Malo de este modo: E t i n is ta E r a 996. H o r -
donins Princeps conf. Por lo qual es necesario 
confesar, que Don Ordoño III. según las datas 
de las escrituras de León, reynaba todavía en 
el año de 956. y por tanto se ofrece con ellas. 
un motivo muy particular, para que así la 
muerte de Don Ordoño en el año de 955. como 
el repudio que se supone de Doña Urraca, y 
casamiento con Doña Elvira , se confirmen con 
mejores fundamentos por los historiadores, que 
insisten en defender estas noticias como verda
deras, y aute'nticas. 
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Don Sancho 

Por muerte de Don Ordoño III. entró á poseer 
el reyno de León su hermano Don Sancho, á 
quien llamaron el Gordo. E l principio de su rey-
nado fué pacífico; pero habiéndose cumplido un 
año, su mismo exército se conjuré contra él, 
sin otro motivo que se pueda presumir, que el 
de hallarse este Príncipe incapáz de dirigir los 
exercicios militares, y de manejar la espada, á 
causa de su enorme gordura. Esta conjoracidn 
obligó á Don Sancho á salir de León, y acoger
se á la casa de su tio Don Garcia, Rey de P a m 
plona. 

Acerca del tiempo que reynó por ahora Don 
Sancho, escriben los autores con gran confu
sión; pero las memorias que se conservan en el 
Archivo Legionense, dan las mejores luces para 
ilustrar este punto. Ambrosio de Morales es
cribe, lib. 16. cap. 26. que en el año de 956. 
se conjuraron contra este Rey el Conde Fernán 
González, y los Grandes del reyno de León, 
derribándole del trono, y poniendo en él á Don 
Ordoño el Malo. Pero esta noticia debe atrasarse 
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aegúa los documentos de León, hasta el año de 
9 5 8 . en cuyo principio se raantenia aún en el 
reyno, como consta de una escritura de venta, 
que hizo Sempronio á Manió en el dia 12. de 
Enero de la Era 99i5, Regnante Rege I). Sane, 
i n Legione. Consta asimismo, que en este año 
fue' Don Sancho excluido del reyno, y alzado 
por Rey Don Ordoño el Malo; como se vé por las 
dos firmas que dexó exhibidas, en que éste dice, 
reynaba felizmente en la dicha E ra de 996 , 

Tenemos, pues, que Don Ordoño III. reynó 
hasta entrado el año de 9 5 7 . como queda pro
bado con los instrumentos de los Archivos de 
León, y deSahagun: que el sucesor Don San
cho reynó por ahora, como dice Sampiro, un 
año cumplido en el de 9 5 8 . y que en éste fué 
excluido del reyno por los fautores de Don Or
deño el Malo. 

Expelido del reyno Don Sancho, los Gran
des de León, y el Conde Fernán González co
locaron en el solio á Don Ordoño, llamado el 
Malo, hijo de Don Alonso 17. á quien su her
mano Don Ramiro había privado de la vista, y 
encerrado en san Julián de Ruiforco, Don Or
doño para asegurarse más en el trono se casó 
con Doña Urraca, viuda de Don Ordoño III. ó 
hija del Conde, cuya autoridad y poder era en
tóneos la mas eminente entre los Caballeros de 
Castilla, y por esto la más importante para es
tablecer, y conservar el reyno del intruso. 
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En los instrumentos de los Archivos hay a l 
guna variedad acerca del tiempo, que Don Or -
doño el Malo se mantuvo en el Reyno. Moret en 
los Anales de Navarra, lib. 9. cap. 4. num. 12. 
dice, que en el Becerro del Monasterio de Sa-
hagun se representa reynando Don Ordeño á 10. 
de Diciembre del año de 959. y que en otra 
carta del Monasterio de Oña, que es donación 
de la Condesa Fronilda á las Monjas del Monas
terio de Sigüenza en la Bureba, se dice reynaba 
al mismo tiempo Don Ordeño en León, y que 
era Conde de Castilla Fernán González. E n el 
Archivo de Cardeña hay también escritura del 
mismo año de 959. en cuya data se pone: 
Ordonio i n Oveto, etc. Comité Ferdinando 
Qundisalviz i n Gastella. Y aún en Otra de 3. 
de Febrero de 961. se asigna el mismo reynado 
y Condado de Ordeño en Oviedo, y Fernán 
González en Castilla, 

En el Real Convento de san Isidro de León 
existe una Biblia Gótica reconocida por mí en 
el año de 1782. en cujo fin se nota, que se aca
bó de escribir en 19. de Junio del año de 960. 
reynando en Oviedo Don Ordeño, y siendo Con
de de Castilla su Cónsul Fernán González (1). 

(i) Conscriptus est hic Codex á Notario Santioni Pres-
bytero XIII. Kal . Jul. Era DCCCLXVIII . Obtinente glorioso 
ac Serenissimo Principe Ordonio Oveto sublimis apicem 
regni: Consulque ejus Fredenando Gundesalvir egregius Co
mes in Castella comitatum gerente. 
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Sin embargo por las escrituras, que referiré 
luego comprobando el año en que Don Sancho 
fue' restituido e' su reyno, se verá que Don Or 
deño no reyuaba ya en León en el tiempo en 
que se dieron los instrumentos citados, y se dirá 
en qué forma se puede verificar la expresión que 
ponen del reynado de este intruso. 

Entretanto que éste ocupaba el trono, Don 
Garcia, Eey de Navarra, trataba con Don San
cho su sobrino acerca de los medios que serían 
más acertados para su restitución al reyno Le -
gionense, y entre las cosas que acordaron fué, 
que pues su inmoderada gordura le embarazaba 
el manejo de las armas, y le hacía menos acep
to á los de León, se pusiese en cura. Los Arabes 
de Córdoba eran muy celebrados en el conoci
miento de la facultad de Medicina, por lo que 
habiéndose asegurado primero la confianza de 
Abderramen, Rey de aquella Corte, se partió 
Don Sancho de Pamplona para la Andalucía. 
tú suceso fué como se deseaba; porque apli
cando los Médicos Arabes cierta hierba al P r í n 
cipe enfermo, fué éste perdiendo lentamente su 
excesiva corpulencia, y llegó á lograr toda 
la agilidad que necesitaba para las funciones 
militares. 

Don Sancho viéndose libre del impedimento 
referido, trató con los Sarracenos sobre el modo 
con que podia recobrar el reyno, que le toca • 
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ba por derecho legítimo é incontrastable, y ex
cluir al intruso Don Ordoño, elevado al solio 
por la ambición y violencia. Abderramen, Rey 
de Córdoba, apreciaba grandemente las bue
nas prendas, que habia experimentado en Don 
Sancho, y conocía el agravio con que fue des
poseído de la corona. Movido pues á compasión 
creyó, que era muy propio de su generosidad y 
grandeza socorrer á un Re}7 tan desvalido, y así 
le ofreció un poderoso exe'rcito, con que se res
tituyese á León, y al trono que habia heredado 
de sus padres. A l mismo tiempo Don García 
Rey de Navarra aparejó su gente para acometer 
á Castilla, y entretener las fuerzas del Conde 
Fernán González, de modo que le fuese impo
sible dar algún auxilio á Don Ordoño el Malo. 
Entrando pues uno de los exércitos por Castilla, 
y otro por tierras de León, Don Ordoño no pu -
diendo resistir á tan fuertes enemigos, huyó de 
la Corte, y se retiró á Asturias, allanándose con 
la mayor facilidad todos los pueblos del territo
rio Legionense, y la misma Corte á recibir á 
Don Sancho, y reconocerle por su legítimo Rey 
y Señor. 

Las escrituras del Monasterio de Sahagun 
muestran, que Don Sancho estaba ya en pose
sión del territorio Legionense en Abr i l del año 
de 959. A nueve de este mes Lubilan y su m u -
ger Filauria ofrecieron sus haciendas á los san-
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tos Facundo, y Primitivo, y en la data se ex
presa, qoe reynaba Don Sancho, y que est? era 
ol año primero después de su partida de E s 
paña , que así se llamaba entonces la Andalucía, 
para su reyno. Consérvase también otro instru
mento, que contiene una donación que el mis
mo Don Sancho hizo en honor de los Mártyres 
expresados en 26 de Abri l del año de 960, y en 
la data dice este Príncipe, que era el año quarto 
de su reynado, y el segundo de su vuelta á 
León. Véase la historia del Monasterio de Saha-
gún del P. M . Escalona, pág. 40. 

No contradicen á estas escrituras las que 
expresan el reynado de Don Ordeño en Oviedo 
en estos mismos años; antes bien nos dan luz 
para saber, que expelido Don Ordoño de la Cor 
te de Leéu, se retiró á Astúrias, y estuvo allí 
algún tiempo, notándose por esta razón en los 
instrumentos, en especial de Castilla, donde se
guían su partido, que reynaba en Oviedo. 

Aunque Don Sancho estaba ya en posesión 
de la Corte de León, en el año de 959, parece 
se continuó la guerra entre su tio ei Rey de 
Pamplona, y Fernán Goozález hasta el año si
guiente, en que según los Anales Compcstelanos 
fué el Conde preso con sus hijos en Cirueña, por 
el Rey Don García, y llevado á Pamplona. 

Cerca de esta mismo suceso fué la expulsión 
de Don Ordoño el Malo, de tierra de Astúrias, 
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ei qual creyendo que sería bien recibido en 
Burgos, por los que le hablan colocado en el 
solio de León, se fue á la expresada ciudad. Los 
Borgaleses se hallaban entonces en el estado 
más lamentable, porque apretados por una parte 
del Rey de Navarra, que tenia preso á su Conde> 
y por otra temeroso del Rey de León, que h a 
bía recobrado tan felizmente su reyno, no te
nían el menor arbitrio para favorecer á Don 
Ordoño. No solo no encontró éste el abrigo que 
buscaba en los de Búrgos, sino que fué tan mal 
recibido, que según Sarapiro, le quitaron la 
muger, é hijos, y le echaron á tierra de Moros, 
queriendo sin duda desenojar de éste modo á los 
Reyes de León y de Navarra, á quienes tenían 
ofendidos por haber ellos ayudado á la intrusión 
de Don Ordoño en el reyno. 

Así que Don Sancho se vió restituido al reyno 
y sosegada la gran tempestad que se había l e 
vantado contra él, tomó por muger á una seño
ra llamada Doña Teresa Asurez, hija de los 
Condes de Monzón, cuya familia fué muy ilustre 
en el reyno Legionense, é hizo muy señalados 
servicios á los Reyes, y asimismo muy ricas 
donaciones á las Iglesias, y Monasterios. Gozó 
el Rey de suma tranquilidad en los años s i 
guientes; porque continuándose el recíproco 
amor, y buena correspondencia con Abderra-
men. Rey de Córdoba, todo corría con la mayor 
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paz y serenidad; por lo que Don Sancho no tuvo 
que emplearse en tiempo tan feliz, sino en los 
negocios que ocurrían en lo interior de suroyno, 
y en favorecer á las Iglesias, como se vd por las 
escrituras que se conservan en ellas para tes
timonio de su piedad. 

Mientras estuvo en Córdoba, se encendió v i 
vamente en el pecho del Rey la devoción al san
to niño Pelayo, sobrino del Obispo de Tuy Her
minio, y hecho prisionero en el año de 921. jun 
tamente con sutio,y con Dulcidlo, Obispo de Sa
lamanca, en la famosa batalladoValdejunquera. 
A la devoción acompañaban vehementes deseos 
de sacar del poder de los Sarracenos de Córdoba 
las reliquias del Santo Martyr, y depositarlas y 
asegurarlas en su Corte. Pero no quiso el Rey 
manifestar mientras estuvo en Córdoba sus an
sias, solicitando por entonces el auxilio de A b -
derramen para restituirse á la Corona, que Don 
Ordoño el Malo le tenia usurpada. 

En el año de 966. se le ofreció una ocasión 
muy oportuna para logro de su piadoso intento. 
Porque habiendo muerto Abderramen, y que
riendo renovar la paz con Alhacan, ó como otros 
escriben Alcatan, hijo de Abderramen, y suce
sor suyo en el reyno, determinó enviarle á Cór
doba una solemne embajada, pidiéndole junta
mente el sagrado cuerpo del bendito Mártyr 
Pelayo. Fue elegido para este negocio el Obispo 
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de León Don Velasco, el qual con otros caba
lleros partió á la Corte del Rey Arabe en el mis
mo año, donde cumplió felizmente su comisión, 

.ajustaudo las paces que se pedían, y alcanzando 
'ias-reliquias del santo Niño, las quales fueron 
recibidas en León por muchos Obispos y A b a 
des, que concurrieron, y colocadas en un arca 
de plata en el Monasterio que el mismo Don 
Sancho edificó con el título de san Pelayo, junto 
á otro de Religiosas que se decia de san Juan, 
y estaba en el sitio que ocupa al presente el 
de san Isidro el Real. 

. Entretanto que Don Velasco estuvo én Cór
doba, sucedió una desgracia que turbó grande
mente todo el reyno dé León. E l Rey Don San
cho así que despidió sus Embajadores, hizo una 
jornada á Falicia, para sujetar á su obediencia 
las tierras entre Miño y Duero, de que se habla 
apoderado el Conde Don Gonzalo, y habiendo 
entrado en ellas con poderoso exército, las re
cobró fácilmente, obligando á los gallegos al 
reconocimiento de su propio y legítimo Señor. 
Pero viendo el tyrano Conde, que le faltaban 
fuerzas para las resistencias, se fingió sumiso y 
obediente, y halló modo de dar al Rey una con
fección venenosa. Muy presto sintió Don Sancho 
la actividad de la ponzoña, y conociendo el e v i 
dente peligro de su muerte, quiso ser trahido á 
León, para ordenar las cosas que convenían al 
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gobierno del reyno, y á la seguridad de su hijo 
Don Ramiro, que solo tenia cinco años. Más al 
dia tercero de su viage le apretó tanto la fuerza 
del veneno, que le acabó la vida en el Monaste-' 
rio de Castrillo, de donde fué trasladado su 
cuerpo al de san Salvador de León, en que es
taban sepultados su padre y avuelo. Murió á 
fines del año de 966. corno se evidencia por una 
escritura de donación, que Doña Palla y sus 
hijos hicieron dando la villa de Bercianos á los 
santos Facundo y Primitivo, y al Abad Siger i -
co, y Monges del Monasterio de Sahagún, cuya 
data es del dia 19 de Diciembre de la Era mil 
y quatro, comenzando el primer año del reyna-
do de Don Ramiro, hijo del Rey Don Sancho. 
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Don Ramiro III. 

Con la pérdida del Rey, que no podía suplir
se faci-lmente, á causa de la flaca y tierna en
fermedad de su hijo único Don Ramiro, quedó 
el reyno de León en estado muy peligroso, y l a 
mentable; pero con todo eso pudieron las cosas 
mantenerse por algún tiempo sin especial deca
dencia por medio de la paz renovada por el Obis
po Don Velasco con el Rey Arabe de Córdoba, 
y por el buen Consejo y acertado gobierno de 
la Infanta y Reyna Doña E lv i r a . Esto segundo 
podrá hacerse extraño en vista de que nuestros 
historiadores dicen comunmente que la madre 
del Rey Don Ramiro, llamada Doña Teresa, fue 
la que gobernó el reyno, por lo qual haré pre
sentes las memorias que tenemos más fidedig
nas, y que manifiestan la equivocación de los 
escritores en este punto. Sampiro Obispo de As-
torga escribe de este modo: Sdnctio defuncto, 
filius ejus Ran imi rus haiens á mtivi ta te 
annos quinqué suscepit Regnun p a t r i s s i i i , 
continenes se cum consilio amitm suae Domnce 
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Qelc i ra Regina Deo devota, etc. prudent is-
simm. E l M . Florez fundándose sin dada en que 
nuestros autores escriben, que el reyno de Ledn 
se gobernaba por la Reyna Doña Teresa, creyó 
que habia error en el texto de Sampiro, y que 
debia corregirse así: Consilio Regina etc. emi
t a sua Domina Qeloira . Pero las escrituras 
de Archivo Legionense manifiestan, que debe 
mantenerse la lección del texto, como se halla 
en el Cronicón de Sampiro, por ser Doña Elv i ra 
la Reyna gobernadora, y quien principalmente 
tenia á su cuidado los negocios del reyno de 
León, porque no solo están las más de ellas 
firmada por esta señora, con el título de Reyna 
sino que una de la Era 1012. después de ensal
zarse con relevantes elogios las grandes prendas 
y religiosas virtudes, que la adornaban, se re
fiere que ella sola era la que tenia verdadera y 
legítima descendencia de los Reyes pasados, y 
que por eso, y por pedirlo asi, no la ambición, 
sino la necesidad, y las voces y clamores del 
pueblo, fué sublimada al reyno de manera, que 
corriese con los negocios del estado en nombre 
de su pequeño sobrino Don Ramiro (1). Parece 

(i) Istam Gelviram, quam dicimus ex sexu femíneo 
regnare, non ambitionen corrupta, sed necessitas eam fecit 
ejulantium voces, atque conquerentium, ut sublimaretur, & 
vox ejus audiretur; qui sciret animabas plusquam corporibus 
principan. 
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pues, cosa cierta, que la parte principal del go
bierno estaba baxo el cuidado de Doña Elvi ra , 
tía del Rey, por lo que el Tudense la nombra 
primero que á la Reyna Doña Teresa, como se 
estilaba en las escrituras de aquel tiempo (1). 

La prudencia y piedad de la tia del Rey 
Doña Elvira mantuvo sus provincias en tanta 
prosperidad, que juntándose en Ledn los Obis
pos y Magnates, dieron inmensas gracias á 
Dios, por los particulares beneficios que se ex
perimentaban en el reyno, por la acertada y 
discreta dirección de aquella gran señora, de 
la qual se dice en escritura del año de 9 7 4 , que 
si era muger por el sexo, merecía por su santa 
vida é ilustres obras, el nombre de varón (2). 

Noestros historiadores, quando llegan á re
ferir los sucesos de estos años, hablan mucho 
de la exención de Castilla, é independencia de 
sus Condes, creyendo los más juiciosos, y exac
tos en el discernimiento de las noticias que el 
Conde Fernán González, que murió por los años 

(1) Era MIV. Sanctius Ranimirus filius ejus habens á 
nativitate quinqué annos suscepit Regnun patris sui, coniinens 
se cura consilio amitse suae Dominse Geloirse Deo devotse, & 
matris suaa Reginas Tharasiag. 

(2) Et quoniam scriptun est, quia non est discretio apud 
bominum diversorum sexsuum virorum, ac foeminarum, sed 
qui recte credit, & recte agit, sine dubio vir nuncupatur, & 
homo justus omnia judicat, ipse autem á nemine judicatur. 
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de 970, dexó aquellos estados desmembrados, y 
exentos del reyno de León. De este argumento 
tratare', con el favor de Dios, en otro lugar con 
la diligencia que es necesaria en un asunto no 
examinado hasta aquí con la puntualidad, y 
exactitud que le corresponde. Por ahora solo 
digo, que desde el principio de la restauración 
de nuestra España, hasta el expresado Conde, 
incluyendo su gobierno, los Condes de Castilla 
fueron vasallos del Rey de León, como se/evi
denciará con monumentos coetáneos; y que e 
Condado de Castilla quedó después de la muerte 
de Fernán González con la misma subordinación 
al Rey de León, concurriendo entre otros Con
des vasallos de Don Ramiro á firmar las escri
turas públicas G-arcia Fernandez, hijo, y sucesor 
del referido Conde de Castilla, á quien se atribu
ye el hecho de haber enagenado esta provincia 
de la Corona Legionense. 

Habiendo llegado el Rey Don Ramiro á la 
edad competente de tomar estado, la Reyna 
Doña Elvira su tia, y la Reyna Doña Teresa 
su madre, con todos los Grandes y señores del 
reyno de León, le buscaron rauger, cuyo nombre 
según Sampiro, y algunas escrituras, era Urraca 
yero según otras del mismo tiempo, Sancha, 
por tener sin duda ambos nombres. Hasta el 
tiempo de este casamiento se habla gobernado 
el reyno de León manteniendo su autoridad y 
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felicidad, conteniéodose Don Ramiro, que era 
de natural soberbio y altivo, con los consejos, y 
buena crianza de su religiosa tia, y de su madre 
Doña Teresa, que también se habia hecho Monja. 
Pero desvanecido el mozo, e' incauto Rey, ó de 
los alagos de su propia pasión, ó de los malos 
consejos y lisonjas de ios que andaban á sa lado 
llegó á creer, que habiendo salido ya de ,l"a 
pueticia, no debia sufrir que el reyuo se gober
nase por mugeres. Comenzando pues amanojar 
los negocios por sí mismo, dió luego muestras 
de aquellos vicios que le atribuye Sampiro, esto 
es, de engreído, falso en sus palabras, y de po
co conocimiento, y m^nos prudente. Porque 
para ostentar que era hombre grande, y pode
roso, dió en tratar con espereza de palabras, 
y de hechos á los Condes de Galicia, de León, 
y de Castilla. De aquí se originaron grandes 
turbulencias en el reyno; pues irritados los Ga
llegos con las ofensas del Rey, deterrairnaron 
poner en execución lo que habia tiempo desea
ban, esto es, hacer reyno por sí é independiente 
del de León, lo, que cumplieron en 15. de O c 
tubre del año de 980. sublimando á Don Yer
mado, que era de sangre Real. Esta novedad 
fue causa de la batalla do Portilla de Arenas, y 
de la guerra, que duró más de dos años entre 
Leoneses y Asturianos de una parte, y los G a 
llegos de otra sin lograrse otro efecto, que con-



sumirse las fuerzas de los Christianos, y aumen
tarse las esperanzas de los Moros, de lo que se 
lamentan nuestros escritores antiguos. 

En el año siguiente al do la batalla de Po r 
til la dió el Rey Don Ramiro muestras, de que 
sin embargo de las malas inólinaciones que se 
le atribuyen, no estaba tan olvidado de su pro
pia alma, que no se exercitase en obras de p ie
dad, porque én medio dj las aflicciones con que 
le molestaban los rebeldes, hizo una célebre 
donación á la santa Iglesia Legionense, dando 
quatro villas situadas en las riberas del Cea, y 
son Valdefuentes, Gorddncello, Gordariza, y 
Mazules, concediéndola también la vi l la de S o -
liana en el Bierzo, de la qual fue desposeído el 
hierno de un tal Garcia, por su deslealtad y ad
hesión á los enemigos del Rey. 

Es tan difícil de averiguar el año en que 
murió Don Ramiro, que Ambrosio de Morales 
escribió un particular capítulo, que es el 46. del 
libro 16. haciendo' presente la gran discordia, 
que acerca de esto se advierte en los escritores 
antiguos, la que por ser tañ enorme le obligó á 
exclamar de este modo:' «En tanta variedad y 
»coñfusion|¿qüe tino se podrá tomar para alguna 
«Certidumbre? Siempre es mucho trabajo hacer 
»una tal averiguación, y aquí por tanta diversi-
»dad es mucho mayor, y así conviene usar 
»mucha diligencia.» 
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Discrepando pues todos nuestros autores no 
solo en el año de la muerte de Don Ramiro, sino 
también en el número de años que reynó, me 
parece decir brevemente lo que resulta de las 
escrituras ó pripilegios de algunos Archivos, 
cuya autoridad debe seguirse en este punto. E a 
el Becerro, ó libro Gótico de Cardeña hay á lo 
menos quatro escrituras, que representan uni
formemente el reynado de Don Ramiro, hasta 
el año de 934. y Era de 1022. La de Saraos de 
los sobrinos del Obispo Sisuando, cumpliendo 
la última voluntad de su tio,'acerca de la vil la 
de Valdehiar, pone el reynado del mismo en el 
año de 983, En otra de Sahagun, que es dona
ción de Zulema y Quíntela, concediendo á los 
santos Facundo, y Primitivo la hacienda que 
tenian cerca de Boadilla, se pone en la data: 
Fac ía cartula testamenti nótuní V I I I . I d . 
Februarias. E r a M X X I I . Regnante Rex R a -
nimirus i n Leone. En vista pues de que las 
escrituras de' tan diversos Archivos convienen 
en expresar el reynado de Don Ramiro hasta la 
Era 1022. año de 984. no hay porque desechar 
las datas de las de León, cómo equivocadas por 
el descuido de los copiantes; antes se debe con
firmar con ellas, que Don Ramiro reynó mas 
años de los que le atribuyen comunmente por 
los escritores. ' 
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Don Vermudo 11. 

A la muerte de Don Ramiro se sigid la reu
nión de Galicia con León, sucediéndole Don 
Vermudo II, que parece se hallaba ya en esta 
Corte en 24 de Abri l del año de 984. en que 
hizo una donacióu á la santa Iglesia Legionense 
concedie'ndola las villas de Paradilla, Vi l laobis-
po, y Tóldanos. 

Todo el tiempo que reynd Don Vermudo fue 
muy trabajoso y triste, á causa de las f reqüen-
tes guerras, con que los Sarracenos de Córdoba 
afligieron á los Cbistianos, concediéndoles Dios 
por sus justos juicios repetidas victorias. Habia 
muerto en el año de 976. Alhacan, Rey de los 
Arabes, con quien Don Ramiro mantuvo la paz, 
que en el principio de su reynado se ajustó por 
su Embaxador Don Velasco, Obispo de León. A 
Alhacan sucedió su hijo Hiscen en la corta edad 
de doce años, y le fue dado por Gobernador y 
Ministro de ios negocios del reyno el famoso 
A l rnaozor, hijo de Abenamir, en cuya persona 
se juntaba el valor con la pericia militar, y con 
otras singulares prendas, que le grangeaban e1 
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amor, y la estimación de todos los que la trata
ban, E l celo por su falsa secta, y el dolor de las 
grandes pérdidas, que en los años pasados tuvo 
el Imperio de los Arabes por las victorias de los 
Christianos, encendieron en el corazón de $ste 
bárbaro el deseo de la venganza, y el de exe-
cutar todas las hostilidades que pudiese contra 
las provincias que profesaban el Christianismo. 

Concurrían también en éstas en aquel t iem
po muchas y notorias circunstancias, que fas 
hacian incapaces de vigorosa defensa. Porque 
ademas de haberse consumido las fuerzas, de los 
Leoneses y Gallegos en la guerra de Portilla, 
reynaba, según nuestros historiadores, la dis
cordia entre los de León, 'y los de Castilla, sin 
querer, como dice Morales con el Arzobispo Don 
Rodrigo, ayudarse los unos á los otros en el pe
ligro Común, que suele juntar en amistad á los 
mayores enemigos para la resistencia que les 
conviene. Sobre esta desunión no faltaban a l 
gunos Señores principales, que sin reparar en 
los perjuicios que podian resultar contra la Re
ligión Christiana que profesaban, se confedera
ron por sus particulares intereses con Almauzor, 
acompañándole, y asistiéndole en sus empresas. 
Las prendas en fin de este Mahometano, su afa
bilidad, y buen trato con todos, y las grandes 
ofertas que hacia, pudieron tanto con algunos 
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ciones seguían sin vergüenza sus vanderas. 

Las conquistas de Almanzor se, hallan refe
ridas con tal desórden y confusión, que apenas 
se puede esperar establecer en este punto unn 
cronología que satisfaga enteramente. Yo estoy 
persuadido á que se declaró la guerra contra 
los Christianos hasta la muerte de Don Ramiro 
que como he dicho, hizo paces con los Arabes 
de Córdoba, y conforme á esto me parece más 
verdadero el Cronicón de Cárdena, que de solo 
Don Vermudo dice, que ovo siempre guerra 
con Almanzoro. Los Anales Toledanos publica
dos en el Tomo X X I I l . de la España Sagrada 
van más arreglados en este punto que los his
toriadores; porque no hacen memoria de alguna 
conquista de Almanzor hasta el año de 983. en 
que dicen tomaron los Moros á Gormáz. A la 
pérdida de Gormáz se siguieron la de Simancas 
en 984. la de Sepúlveda en 986. la de Atienza 
en 989 la de Osma y Alcoba en 991. y , la de 
San Esteban y Clunia en 994. 

E l Arzobispo Don Rodrigo habiendo dicho 
en el principio del cap. 12. del lib. 5. de Rebus 
HispanicB, que los Arabes acometieron á los 
Castellanos con la seguridad que les daban las 
paces que hablan celebrado con Don Ramiro, 
dice luego, que no cumpliendo este pacto, v i 
nieron á tierras de León, y tomaron ú Zamora. 
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Pero esta conquista de Almanzor debe también 
referirse en el reynado de Don Vermudo, no 
solo porque los Anales Complutenses la ponen 
el año de 986. sino por |que el famoso Sampiro, 
testigo ocular de la destrucción de esta ciudad 
su patria, dice, que huyendo él de la cautividad 
se fué á León, donde fué recibido con gran hu
manidad y clemencia del Rey Don Vermudo (1). 

Perdidas y destruidas las plazas que se han 
nombrado, y en especialidad Simancas y Z a 
mora, que eran como llaves de i^eon, quedaba 
el camino abierto para que Almanzor entrase 
con desembarazo por lo más interior del reyno. 
Lo más doloroso y sensible en estas desgracias 
era, que Doa Vermudo no podia atender como 
deseaba á la defensa de sus dominios, impedido 
de las muchas revoluciones que se levantaban 
dentro de ellos por muchos enemigos suyoá 
confederados con los Arabes, para despojarle de 
todos sus estados. Estas calamidades no se sa
ben por nuestras historias, sino solo por las es-

(1) Et ego peccator sub gladio, & timendo mortis peri-
culo evasi captivitatem ad gens Ismaelitarum, & per virtutem 
Domini exibi ad Neumatioe Et exinde perveni in civitate 
Legione Sedis, & á pancis namque diebus perveni in pala-
tium Domini, & Sereuissimi Veremundi, cujus memoria cjus 
sii in benedictione, & quia fecit mihi exeltum bonum ad ple-
niusdum vitara duxit. 
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crituras que se guardan en el Archivo de León 
en las quales se leen algunas memorias, que re
presentan vivamente la turbación del reyno, y 
los movimientos de los rebeldes al Rey que im
pedían el socorro y reparo de sus plazas. De 
una de ellas consta lo siguiente: Habiendo pa
sado el Rey Vermudo á Galicia, movido de a l 
gunas revoluciones que allí se excitaron, entre 
las quales fue una la rebelión de Gonzalo M e -
nendez, que se cuenta en él instrumento publ i 
cado en el Tom. X I X . pag. 382. cierto hombre 
per-verso, llamado Conancio, tomó ocasión de la 
ausencia del Réy para alborotar el (¡reyno, pu
blicando que Vermudo habia muerto á manos 
de sus enemigos. Con está voz se conmovieron 
todos los pueblos cercano^ á León, y se execu-
taron muchas atrocidades, é insolencias. Llegó 
este caso á noticia del Rey, y considerando, 
que su. presencia sería el remedio más eficaz, 
para atajar tantos males, volvió á León é hizo 
prender á Conancio 'y confiscó todos sus bienes. 
Pero ofreciendo el deliqüente por una escritura 
que firmaron su rauger, y su madre, que no 
volvería á inquietar el reyno, se le dió libertad 
y se le dexaron sus heredades. A poco tiempo 
de habérsele hecho esta gracia cometió otros 
mayores insultos, y violencias, como pondera 
la escritura, añadiendo, que Scelera commisü 
multa, y supra motlum multa. Por lo qual fué 
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privado de toda su hacienda, y de la villa de 
Oncina, que se dió á Fernán Nuñez en premio 
de la fidelidad con que este caballero servia á 
Don Vermndo. 

E n otra escritura se dá noticia de un Caba
llero, que ingrato á los beneficios del Rey Don 
Vermudo, induxo á los Sarracenos á la irrup
ción que hicieron en este reynado. Llamábase 
Gonzalo hijo de Vermudo, y en tiempo de los 
Reyes, que precedieron al que actualmente 
reynaba, adquirió muchas posesiones. E l Rey 
Don Vermudo le concedió también muchas mer
cedes, y entre ellas fué la de encomendarle la 
guarda del castillo de Lona. Esto, que debia 
incitarle á ser fiel con su Rey, fué ocasión do 
que se rebelase, alzándose con el castillo en que 
estaba depositada gran parte del tesoro Real, y 
llegó su insolencia é tanto grado, que él y otros 
aliados suyos, se apoderaron de toda la hacienda 
del Rey, dividiéndola por suertes, é impelieron 
á los Sarracenos á que entrasen en el reyno, 
como lo hicieron. Más pasada aquella irrupción 
de Almanzor, los vasallos del Rey prendieron 
á Gonzalo, el qual por decreto Real fue puesto 
en una estrecha cárcel, luego se executó en el 
la sentencia que prescribe la ley gótica, cuyo 
título según la escritura es: De rebellionibus, 
etc. contradictoribus Begis , y conforme á ella 
se le confiscaron los bienes, que poseía, de loa 
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quaies el Rey Don Vermudo con la Reyna Doña 
Elvi ra hizo donación al Presbytero Sampiro, 
nombrando el Monasterio de San Miguel de A l -
mazcara, en territorio del Bierzo, y en la ribera 
del rio Boeza con todas sus pertenencias, la vil la 
de Auctolupar en la ribera del Orvigo, y la vi l la 
de Tauron cerca de Fuente Encalada, que G o n 
zalo había concedido á su hermano García. 
Todos estos sucesos se refieren por el Rey Don 
Alonso V . hijo de Don Vermudo, y de Doña E l 
vira, en instrumento del año de 1000. con pala
bras que expresan con viveza el gran peligro 
de su padre, y los trabajos que padecía su 
rejno (1). 

(i) Scire atque nosse faceré curavimus fideli Concilio 
Regni nostri, ut prsesentes, etc. qui postea ad Synodum po-
testati nostrse nascendo venturi sunt, ut veré sciant, etc. inte-
lligant, atque certe agnoscant, quanta, etc. qualia filii perdi-
tionis superbe tumentes, etc. cum jurgió invidentes, pravo, 
corde, etc. astu perverso, inito zabuli consilio in Ecclesiam 
catholicam, eto. in Regno Príncipis Serenissimi, etc. Dominis 
simi Vermudi gesserunt, etc. eum de solio avorum, etc. pa-
rentum suorum expeliere, etc. alienare non perpecerunt, etc-
propium Regnum suum in manibus satellitarnm tradere non 
veritisunt, etc. super ganatum, etc. propriam facultatem Re-
gis sortem mittentes, partiti sunt, etc. prout diabolus eis im. 
peravit, unusquisque ex eis homo iniquus partes sibi deditas, 
etc. cum nota confusionis in facie, etc. marenata anathemate 
sibi invicem contulerunt, etc. quod pejus, etc. malum am-
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Menciónase en él mismo instrumento García 
hierno de Gonzalo, el qual fue también uno de 
los autores de las turbulencias del reyno de 
León. En una escritura del año de 990. dada en 
l.de Marzo, por la qual Leticia y María hacen 
donación á Plasencio, Abad del Monasterio del 
Salvador de Matallana, de las villas de Alisa; 
Castrillo,y Mansilía, se pone.en la data sin ex
presar al Rey Don Vermudo: Imperante G a r d a 
Comité i n Lesione, y parece se puede conge-
turar, que este era el García hierno de Gonzalo 
y que su tiranía llegó á tanto grado, que se 
apoderó de la misma Corte del Rey Don Ver-
mudo. 

Viéndose Almanzor favorecido aún de los 
que debían ser sus enemigos, y allanadas todas 
las dificultades que le impedían el paso, aco
metió la empresa de apoderarse de la ciudad de 
León, adonde le llevaban sus altos y sobervios 

plius, etc. deterius est, se ipsos ad Regem Muzlemitarum 
transtulerunt Ex quibus unus horum satellitum princeps, 
etc. complicem nequitiarum ipsorum Gundisalvus Veremundi 
fflius, qui advenam hujus térras fuerat colonus nec hoeredita-
nus, sed ut vidit bona nostra á nobis dedita sibi super se 

I serecto eolio, etc. piagui cervice contradicendo Deo, etc. 
,noKs, alque veritati rebellavit cum nostro Castello, quse vo, 
ptar Luna, etc. cura multa bona nostra^ qtueintus ad custo-
piendúm á nobis posita erant. 
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pensamientos. EQ el año pues de 995, entró en 
el reyno de León con un exército muy lucido y 
copioso, haciendo guerra cruelísima, y destru
yendo quanto encontraba: y no hallando espe
cial resistencia, por estar asoladas las mejores 
fortalezas, llegó á poner sus reales en la ribera 
del Ezla , E l Rey Don Vermudo, noticioso de la 
jornada de Almanzor, se había prevenido con 
todas las fuerzas que pudo juntar en su reyno, 
para la defensa de León, y juzgando qua podría 
dar la batalla fuera de los muros de la ciudad, 
sacó su exército, y caminó hacia el Ezla en 
busca del enemigo. Fue tanto el ardor y corage 
con que acometió á los Moros, que logró des
componer, y desbaratar su exército en tanto 
grado, que obligó á toda aquella gente innume
rable á volverse huyendo hasta las tiendas. 

Y a se contaban los Christianos Leoneses por 
vencedores; pero se trocó la suerte, á causa de 
las extraordinarias ceremonias, con que Alman
zor (que como he dicho era querido y respetado 
de todos los suyos) manifestó la fealdad de lf 
huida, y la ofrenta que de ella le resultaba 
Porque quitándose de la cabeza, como escriben 
1 Tudense, y Don Rodrigo, el tocado de oro, 
que le adornaba, y sentándose en el suelo, quej 
son las acciones con que los Moros significan 
último del sentimionto, los que huyeron se lle
naron de confusión, y como vengándose de s 
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propia infamia, emprendieron y renovaron con 
más ánimo la batalla. Sorprendidos los Chris-
tianos de tan repentina y no esperada novedad, 
se descompusieron como antes los Bárbaros, 
por lo que hubieron de ceder el campo, y esca
par atropelladameote hasta entrar por las puer
tas de la ciudad. Pudieron fácilmente los Moros 
aprovecharse de esta ocasión, y meterse dentro 
con los vencidos; pero sobrevino de improviso 
un torbellino de lluvia tan espesa, que les re
primió el paso, y les imposibilitó la continua
ción del alcance. Este suceso fué á la entrada 
del invierno, por lo que viendo Almanzor que 
en aquella tierra eran muchos los pantanos, y 
continuas las lluvias, no quiso poner cerco á la 
ciudad,y se r tirócon su exe'rcito paraCórdoba. 

Quedaron los leoneses amedrentados con esta 
guerra: y perdida lo esperanza de poder mante
ner su ciudad si Almanzor volvia en el año s i 
guiente, comenzaron á poner en seguridad los 
cuerpos santos, y de los Reyes. A Oviedo se 
llevaron entonces las sagradas reliquias del 
Martyr san Pelayo, y las de san Froylán se 
trasladaron, no á los montes de Navarra, como 
rspriben algunos autores engañados con los 
vocablos de los Pyrineos, y Valdecesar, de que 
usan nuestros antiguos, sino á una de las mon
tañas de León, en que estaba fundado el M o 
nasterio de san Juan de Valdecesar. 
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E l Rey Don Vermudo quedó también con 
gravísimo cuidado, de que su Corte sería, en 
abriendo la primavera siguiente, el blanco á que 
Almanzor dirigía todo el golpe de la guerra. 
Pero viendo que él se hallaba incapaz de aten
der personalmente á la defehsa de la ciudad, 
por estar muy agravado, y molestado de la 
gota, encargó este negocio á un famoso caba
llero de Galicia, que fué el Conde Don Guillén 
González, hombre de gran valor y destreza en 
la milicia, y dex;indo presidio y bastimentos 
para muchos meses, se retiró á Oviedo, asegu
rando quanto pudo las montañas interpuestas. 
Allí procuró hacer buenas obras en el servicio 
de Dios, solicitando con ofertas y donaciones el 
patrocinio de los Santos, y las oraciones fervo
rosas de los Monges, 

Llegada la primavera del año de 996. volvió 
Almanzor coa todo su exército y poderío, y se 
echó sobre la ciudad, estrechándola con toda la 
fuerza que pudo. Estaba entonces León, escribe 
Ambrosio de Morales, en la misma forma qua-
drada y fortísima, en que los Romanos la edifi
caron con muros altísimos de más de veinte 
pies en ancho, y gruesas torres en proporción, 
y un bravo alcázar, y con solas quatro puertas, 
que se correspondían con las calles derechas. 
Con esta fortaleza, y cen el valor del Conde 
Guillen, y de los suyos se defendió la ciudad 
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por espacio de un año, haciendo inútiles los i n 
tentos de los Bárbaros, que la tenian cercada. 
Pero habiendo enfermado gravemente el Conde, 
las repetidas y continuas baterías abrieron un 
portillo en la puerta que mira al occidente, lo 
qaal sabido, mandd aquel esforzado caballero, 
que sin embargo de no poder sustentarse sobro 
sus pies, le armasen de todas sus armas, y lo 
llevasen en su propia cama á la parte que los 
enemigos abrieron en el muro, esperando que 
su presencia, autoridad y ánimo no vencible, 
infundiría aliento á los suyos. Correspondió á 
la esperanza el efecto, porque peleando el Conde 
más con la voz y corazón, que con su cuerpo 
ñaco y enfermo, pelearon los leoneses con tanto 
valor, que no solo resistieron por tres dias en
teros el feroz é impetuoso acometimiento de los 
Moros, para asaltar por allí, sino que mataron 
innumerables Bárbaros, hallándose despue's de 
la obstinada pelea tan infatigables, que llegó á 
creer Almanzor, que el portillo abierto por los 
suyos estaba más cerrado que antes para la 
entrada en la ciudad. Pero sucedió, que al 
quarto dia abrieron los enemigos otra brecha 
en la puerta meridional, y como los nuestros 
tenian sus principales fuerzas en el portillo pr i
mero, y carecían de la asistencia del Conde, 
que hiciese impenetrable al segundo, no pudie
ron contener el furor de los Bárbaros, que con 
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g-raude ímpetu asaltaron por esta parte, y 
se apoderaron de aquella ilustre y gloriosa 
ciudad (1). 

La crueldad y barbarie de los Moros, y 
el odio mortal, que en tan largo cercó habrían 
concebido contra los Christianos, son ante
cedentes ciertos, de que podemos inferir los 
grandes estragos, que los enemigos harían en 
las personas, Iglesias y Monasterios. Con
vienen los historiadores, en que Almanzor 
mandó quitar la vida al Conde Don Guillen 
en el mismo lugar en que estaba armado en 
su cama, dexaudo este valeroso capitán en el 
exemplo más raro de generosidad, y el testimo
nio más verdadero de su amor á la patria, con 
lo que su fama quedó eternamente ésclarecida. 
L a Religiosa Fibra, Abadesa" del Monasterio 
do Santiago de León, qué fuó cautivada en esta 
ocasión, pondera bastante en una escritura, que 

(i) Aunque en el Archivo de la Santa Iglesia de León 
hay algunas escrituras, que hablan de la calamidad y des
trucción de esta ciudad, en ninguna se hallan señalados los 
años de las jornadas de Almanzor para su asedio. Yo las he 
puesto en el de 995. y siguiente, no desviándome mucho de 
otros autores graves, y fundado en la escasez de instrumen
tos públicos dados en los mismos años, originada según con-
geturo de la persecución délos Arabes. Véase también el 
testimonio del Obispo Don Pelayo en la Crónica de Am
brosio de Morales, lib. 17. cap. 19, 
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hizo después que salió de la cautividad, y v o l 
vió á su patria, las calamidades que se pade
cieron en la ciudad y reyno de León (1). 

Escribe también el Tudense, que Almanzor 
mandó derribar las quatro puertas de la ciudad 
que eran de ricos mármoles, y hasta aquel tiem
po había ostentado la magostad y buen gusto 
de los Romanos. Hizo igualmente que se derri
basen las fuertes y altísimas torres de los muros, 
y un insigne alcázar, que estaba junto á la 
puerta oriental, gloriándose de ver asolada por 
su orden aquella gran ciudad, que siendo Corte 
de los Reyes Cristianos, había disminuido con
siderablemente el poder, y señorío de los de 
Córdoba. Y para que en los siglos venideros 
sintiesen más los Cristianos las ruinas de tan 
fuertes muros, y se conservase un evidente tes
timonio de la grandeza de aquella conquista, 

(1) Irruerunt gens Saracenorum semine Ismaelitarum 
propter peccata Christianorum super omnem provinciam oc-
cidentalem, ad devorandam terram, & omnes in gladio per-
cutere. captivos ducere. Sic dedit illis insidiator noster anti-
quissimus serpens victoriam, & projecere civitates in térra, 
destruxerum pañetes, & nos posuerunt in conculcatione; ei-
vitates dimiserunt in pavimento; capita hominum truncaverunt 
in gladio percutere, ut non civem, non vicus, non castellis ais 
non remansit ad ejus devastatione, verum in ipsa conculcatio
ne captivas duxerunt has supra taxatas in terram suam. 
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mándó se reservase una torre sola, que dura 
hasta hoy, y está á la parte que mira al Sep
tentrión. 

E n el Monasterio de Sahagún se conserva 
una escritora de Don Ordoño, Abad de Eslonza, 
en que se pinta vivamente la gran persecución 
de üdmanzor (1). Dice en particular, que los 
Bárbaros fueron á la ciudad de León, y la arra
saron (2). Que desde León se encaminaron al 
Monasterio de san Pedro de Eslonza, y lo des
truyeron (3). Que desde alli se dirigieron al 
Monasterio de Sahagún, y lo echaron por el 
suelo (4). Asolaron también á Coyanca que des-

(1) Quodam tempore excitavit Dominus Deusfurorem, 
& bellum adversus Christianos, & fiiít super eos tempestas 
validissima, qualis non fuit ab initio sseculi. Surrexerunt bar-
barí, & belligeraverunt contra eos, & propter peccata populi 
hujus venit super eos furor Domini tantus, ut nec civitas, 
neo Ecclesia, nec Monasterium, ubi Servi Dei commorarent, 
non remansit, 

(2) Et pergerunt ad civitatem Legionensera ut destrue-
rent eam, sicut & fecerunt. 

(3) Tune perrexere ad ipsum Monasterium, quem diximus 
de Sancto Petro, ubi vocitant Eslonza, & destruxerunt ipsum 
Monasterium, & omnia substantia ejus abstulerunt, & igne 
combusserunt. 

(4) Et dum Sarraceni pergerent ad Domnos Sanctos, ut 
destruerent eum, sicut & destruxerunt. 
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pués se dixo "Valencia de León, y Valencia de 
Don Juan. Llegaron finalmente hasta Astorga; 
más parece que no tuvieron tiempo para derri
bar sus muros, tanto como los de León, pues 
no hicieron más que desmocharlos un poco, 
y así se vé agora, dice Morales, todo el casco 
antiguo de la ciudad romana entero con sus 
quatro puertas, con muro de quince ó veinte 
pie's en grueso. 

De todo lo referido se colige, que el terri
torio de León, padeció en esta irrupción, sino 
mayores, á lo menos iguales calamidades, que 
la primera entrada de los Moros siendo destrui
dos sodos los pueblos, Castillos y Monasterios, 
que había desde la ciudad hasta el Rio Duero, 
y verificándose lo que escribió el Tudense, esto 
es, que entonces se extinguió el culto divino, 
cayd la gloria de los Godos, y fué disipado el 
rico tesoro de las Iglesias. 

Una sola cosa sirvió de consuelo entre las 
aflicciones del pueblo Christiano, y es, que los 
Moros no se apoderaron do las plazas con ánimo 
de permanecer en ellas por entonces, y se con
tentaron con exercitar su furor, asolando los 
lugares y haciendo otros estragos, lo qual he
cho, salieron del reyno de León, y volvieron á 
Córdoba, cargados de muchos cautivos y ricos 
despojos. Verdad es, que el bárbaro Almanzor 
pretendía debilitar por este medio las fuerzas de 
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los Cristianos, y conservar unidas las suyas para 
hacerse luego señor de todo el reynolegionense, 
y de otras provincias de españa. Pero atajó el 
Señor sus designios primero con la plaga de 
disentería, que envió sobre el exército de los 
Sarracenos en la entrada que hicieron en G a l i 
cia, después con la victoria que de él alcanza
ron las tropas de Don Vermudo en aquel reyno, 
y últimamente con el horrendo extrago que h i 
cieron en los Bárbaros las armas del mismo 
Don Vermudo coligadas con las del Rey de Na
varra Don Garcia y del Conde Garci Fernandez 
para la célebre y memorable batalla de Calata-
ñazor, de cuyas resultas pereció á manos de su 
desesperación aquel capitán Mahometano, que 
tanto trabajó á los Christianos de nuestra E s 
paña (1). 

E n el año siguiente al de la muerte de A l -
manzor, Ahdemelic, hijo suyo, y sucesor en los 
cargos, y en el furor contra los Cristianos, pre-

(i) La concurreacia de estos tres personages se apoya en 
el testimonio del Arzobispo Don Rodrigo, y del Tudense, 
cuya autoridad es la mayor entre todos los escritores, que re
firieron este suceso. Ni se falsifica esta noticia, aunque se 
sostenga que Almanzor murió, como se escribe en algunas 
memorias antiguas, en el año de 1002. pues quando más se 
verificará, que la pesadumbre originada de la pérdida de la 
batalla, no acabó la vida de aquel Bárbaro tan presto, como 
algunos indican. 
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tendió hacer ostentación de aquel imperio de 
Córdoba no habia quedado tan destituido de 
pujanza, dirigiéndose á León con ánimo de 
arruinar cuanto había dexado su padre, j de 
quitar enteramente á los Cristianos la esperanza 
que podia tener de reedificar aquella ciudad, 
que en todo tiempo se había opuesto, y resistido 
con más brio á las fuerzas de los Arabes. Pero 
aunque le fué fácil entrar en ella con su exé r -
cito, y hacer algún daño, por estar sin muros 
desde la venida de Almanzor, no tuvo tiempo 
para cumplir llenamente su deseo, por la pron
titud y facilidad conque fué debaratado, y echa
do del reyno de León, haciéndole ver los Cas
tellanos y Leoneses, que el poderío de los Moros 
era muy menguado, no solo en comparación de 
el de los Christianos, sino aún respecto del que 
su padre había tenido en los años anteriores. 

E l Rey Don Vermudo, después de haber dado 
grandes muestras de arrepentimiento, y de ha
berse empleado en obras de piedad, dotando, y 
restaurando muchos Monasterios, y enrique
ciendo con sus donaciones las Iglesias, murió en 
el año de 999. alegre con dexar á los Christ ia
nos de España libres del infeliz estado en que 
se hallaron por las repetidas victorias de A l 
manzor, y con ver humillado el poderío de los 
Arabes, cuyo imperio fue declinando desde esto 
tiempo. E l único sentimiento que tenia este 
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Príncipe fue el de dexar á su hijo y sucesor Don 
Alonso en la tierna edad de cinco años; más 
procuró suplir este defecto, encargando el go
bierno del reyno, con acuerdo de los grandes y 
Prelados, á personas de notoria fidelidad y pru
dencia. Se ignora el mes y dia de su muerte, 
pero las escrituras del Archivo Legionense ex
presan su reynado en los meses de Mayo, y J u 
nio de dicho año. 

En el Apéndice tercero de la Historia de 
Sahagún, publicada por el P. M . Escalona, se 
pone una escritura con la E ra 1038. expresando 
el reynado de Don Vermudo. La autoridad de 
este instrumente y del siguiente movió al citado 
historiador á establecer en la pag. 48 . que el 
Rey Don Vermudo vivió hasta pasado el dia 23. 
de Noviembre del año de 1000. sin embargo de 
que en el Becerro de su Monasterio se nombra 
ya á 7. de Mayo del mismo año el reynado de 
Don Alonso V . Pero conviniendo nuestros es
critores antiguos en que Don Vermudo murió 
en la Era 1037. y confirmándose esta noticia 
con el epitafio de su sepulcro, y con todas las 
escrituras del Archivo de León, respectivas á 
las Eras de 1037. y 1038. me persuado á que 
están errados los años de las dos que existen en 
el Monasterio expresado. 

Tuvo este Rey dos mugeres. La primera se 
llamó Velasquita, señora de alta calidad, y la 
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segunda Elv i ra , hija, no del Rey de Navarra 
Don Garcia, como pensaron algunos, sino del 
Conde de Castilla del mismo nombre, y de la 
Condesa Doña Ava, como consta de escritura 
de León, en que firma: Qeloyra Regina Proles 
Qarseani etc. Ava. 

Grandes dificultades resultan de lo que es
cribieron nuestros historiadores antiguos acerca 
de estas dos mugeres que tuvo Don Vermudo II. 
Propúsolas el M . Florez en el Tom, I. de las 
Reynas Católicas hablando de Doña Velasquina, 
donde se pueden ver, pero no pudo resolverlas 
con acierto por falta dé ducumentos sólidos, que 
no estaban descubiertos. Yo he hallado uno 
muy singular, con el qual solo se disipan todas 
las nieblas, que obscurecen este punto tan i r a -
portante para nuestra Historia, 

En el año pasado de 1790. reconocí en el 
Concejo de Gijon, poco más de media legua de 
esta villa, la Iglesia del antiguo Monasterio de 
san Salvador de Deva, mencionado con otros en 
la rica donación, que la Reyna Doña Velasqui-
tahizo á la santa Iglesia de Oviedo en el año de 
1006. Hay en el lado oriental de dicha Iglesia 
de Deva un pórtico, y en él una puerta pequeña 
sobre la qual leí una inscripción en latin bár
baro, que tiene en medio gravada la Cruz, que 
se dice de los Angeles, y es en esta forma: 
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4£- IN NOMINE DNI lESVGHRÍSTI PRO 

C V 1 V S A MORE V E L A S Q V I T A R E G I N A 

PROLIS RANIMIRI EDIFÍCABIT T E M P L U M 

DNI SANCTI S A L V A T O R I S \ E T R E L I Q V I E 

HIG SVNT R E C O N D I T E V T IN SINV SANTG 

RECIPIAT PREMIA DIGNA ^ E T HIO Fi1!LI

C I T E R V I V A T i E T REGNÜN DEI POSI-

D E A T A M E N \ QUOD G O N S E C R A T V M EST 

T E M P L V M HOO. 

Por esta lápida se descubre el verdadero ori
gen de Doña Velasquita, y so manifiesta, que 
su padre no fuá Don García Conde de Castillo, 
como pensó el M . Florez con otros, sino Don 
Ramiro. Este Don Ramiro no pudo ser el III. 
en vista de que este Príncipe no se casó hasta 
después del año de 975. y así no pudo tener 
hija, que estuviese ya casada en el de 981. co
mo lo estaba ya Doña Velasquita con Vermudo 
II. Resta pues, que esta Reyna fue' hija de Don 
Ramiro 11. de este nombre, y así se verifica, 
que Don Alonso V . fué sobrino suyo, como ella 
misma le llama en la donación de san Salvador 
do Deva, aunque no en primer grado, sino en 
segundo, según se hace presento por la genea
logía de nuestros Reyes. 
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También se descubre por aquí la verdadera 
causa de la separación del matrimonio entre 
Don Vermudo y Doña Velasquita, que fue el-
parentesco de los dos en grado prohibido po 
el qual justamente llama incestuoso aquel ma
trimonio el Arzobispo Don Rodrigo. Así que el 
divorcio, 6 repudio no se hizo por disgusto del 
•Rey, ni por la licencia de aquellos tiempos, 
sino por la obligación que imponía para ello-
la Iglesia, siendo ilegítimo y nulo el casa
miento 

Por lo que toca al segundo casamiento de 
Don Vermudo con Doña Elv i ra , yo no hallo 
razón para llamarle ilegítimo é incestuoso; 
porque constando haber sido legítima la diso
lución del primero por la nulidad conque se 
contraxo, no parece había por esta parte impe
dimento para que el Rey pasase á segundas 
nupcias. Tampoco le habia por parentesco de 
Doña Velasquita, y Doña Elvira, como algunos 
han supuesto; siendo ya claro, que no solo no 
eran hermanas, sino de familias muy diferentes, 
aquella de la casa Real de León, y e'sta do los 
Condes de Castilla. N i el llamarse Don Alonso V . 
sobrino de Doña Velasquita, fué por ser ésta 
hermana de Doña Elvira , madre de aquél, 
sino por el parentesco de Doña Velasquita con 
Don Vermudo padre de Don Alonso. Por lo 
qual rae inclino á creer, qué la noticia del 
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Arzobispo Don Rodrigo en drden al segundo 
casamiento de Don Vermudo, llamándole Con
tubernio adulterino, se debe poner en la clase 
de otras, que se escribieron injuriosas á este 
Rey tan alabado por el Silense. 

Solo resta alguna dificultad en averiguar, 
porque Doña Velasquita llama á Don Alonso 
P r i v i g n o suyo en la referida donación: Excepto 
dice, Gandamo, etc. Sorales, e tc . P a r i v a s . 
quas dedi suprino, etc. P r iv igne meo Reg i 
Adefonso. Pr iv igno propiamente es el antena
do, que el padre ó madre lleva al matrimonio. 
Pero no son de extrañar estas impropiedades en 
el latin de aquellos tiempos. En el Diccionario 
de Cange vemos la voz P r i v i g n a en significa
ción de Madrastra; y en este sentido alguna 
razón hay para llamar así á Doña Velasquita, 
por haber estado casada con el padre de Don 
Alonso. 
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DON ALONSO V. 

En el mismo año en que murid Don Vermn-
'do, fué sublimado al trono, y ungido con gran 
solemnidad en la santa Iglesia de León su t ier
no hilo Don Alonso. Hácese memoria de esta 
coronación en un instrumento del Archivo Le-
gionense, por el qual el nuevo Rey confirma en 
favor de la Catedral de santa María donde lo 
ungieron, la donación del Castillo del Salvador 
de Curueño, de Forreras, y de Pedrnn del rio 
Torio; y estando firmada esta escritura en 13, 
de Octubre de la E ra de 1037. es consiguiente, 
que Don Vermudo, cuyo reynado se expresó 
hasta el Junio de el mismo año, falleció entre 
este mes y el dicho dia de Octubre. 

E n los años de la niñez de Don Alonso c u i 
daron de ól el Conde Don Menendo González, y 
la Condesa Doña Mayor, su muger, que lo h a 
bían criado en Galicia. Estos señores, dice 
Ambrosio de Morales en el cap. 25 del l ib. 17. 
trataban todos los negocios, y tenian todo en-
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tero el poderío del rejno, como tutores del Rey 
y encargados del gobierno por comisión del 
Rey Don Vermudo. Añade que se puede tener 
por cierto, qae la Reyna Doña Elvi ra , madre 
del Rey, tenia mucha parte en el gobierno. 
Pondera la prudencia y modestia del Conde Don 
Menendo, la que colige del corto número, que 
había visto de privilegios de Don Alonso Y . en 
los diez ó doce años primeros de su reynado, lo 
que atribuye á la gran templanza del Conde en 
hacer donaciones, y otras mercedes en medio 
de su gran poder y autoridad. Lo que debe 
sostenerse en este asunto es, que la Reyna Doña 
Elvi ra tenia la principal parte en el gobierno 
del reyno, como manifiestan muchas escrituras 
de estos años. Porque además de la que existe 
en el Archivo de Samos del año de 1001. en que 
la reyna se pone presidiendo en Bóveda, lugar 
del valle de Lemos, una junta de Jueces y P a 
laciegos, se encuentran en la santa Iglesia de 
León algunas en que Doña Elvira se nombra 
juntamente con el Rey, expresándose éste en 
el principio de las escrituras con su madre, ó 
ésta con su hijo, como se vé en la donación que 
hizo como Gobernadora al Obispo Don Froylan 
y á su Iglesia de la heredad del Páramo en el 
año de 1000. comenzando así el instrumento; 
E#o enim Q d v i r a Regina s i m u l cum filio 
meo Adtfonso Rex adeptus i n regnum p a i r i s 



D E , L E O N 3 2 5 

stii, Ufó e n m F r o i l a n i Ep iscop i i n Domino 
Deo plenissimam salutem. P e r hujus nostram 
prsceptionem, etc serenissimaml jussionem 
afinuit Regni nostr i , etc glorice, et vot>u,Jam 
dictis faceremus cartulam donationis, vel 
concessionis, etc. 

Sin embargo de la tierna edad de Don, Alonso, 
se mantuvo el reyno de León con trapquilidad, 
y sin tener alguna invasión de parte de los 
Moros, pudiendo así recobrar lasf fuerzas per
didas en las guerras con Almanzor, y restaurar, 
la Corte, Iglesia, y pueblos, como se hizo, con
forme á las memorias que puse, tratando de la 
reedificación de León. Parece, que esta prospe-, 
ridad fue efecto, asi del buen gobierno de los 
ayos y.tutores del Rey, y de la gran prudencia 
de so madre Doña Elvira , como de la decaden
cia á que vino el Imperio de Córdoba, y de las 
facciones en que por estos años se dividieron¡,lrosi 
Moros. Lo cierto es, que los' Bárbaros, no solo 
no hicieron algunas hostilidades en el .reyno 
de León, sino que ellos mismos solicitaron las 
paces con el niño Don Alonso, de lo que se lee 
un buen testimonio en una escritura del Monas
terio de Sahagún del año de 1003. que dice 
haberse hecho i n prossentia, qu i i b i f u i t Z a -
chascorta Ebembacri, qmndo venit de C ó r 
doba pro pace confirmare ad Romanos i n 
Domos Sanctos. '. r V \ 'n >. .....¡u.^w > • 
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No se mantuvo este sosiego del reyno de 
León tan generalmente de parte de los Chris-
tianos; porque debiendo todos contribuir á la 
paz y felicidad pública, especialmente en un 
tiempo en que acababan de padecerse tantas 
calamidades y guerras, no faltaron algunos que 
movieron grandes turbaciones y discordias, 
levantándose contra Don Alonso, en medio de 
su corta edad, y de las buenas pruebas que 
desde sus primeros años did de su bondad y 
clemencia, y de su actividad para la restaura
ción del reyno. Estas inquietudes no constan 
sino de las escrituras del Archivo de León, y 
como estas han estado desconocidas ha ta nues
tros dias, los historiadores anduvieron tan es
casos de noticias concernientes á los primeros 
años de este reynado, que Ambrosio de Morales 
confesó que no tenia que contar, y que para la 
primera cosa que del Rey se podía decir, era 
necesario haber referido muchos sucesos de los 
Condesde Castilla. Por esta razón me parece 
muy importante ilustrar la historia de estos 
años, refiriéndolo que he hallado en algunos 
monumentos coetáneos, y exponiendo lo que de 
ellos resulta para la inteligencia de otras me
morias no entendidas hasta ahora, ó equivoca
das en otras escrituras. 

La primera noticia que el citado Morales 
trabe relativa á Don Alonso V . es del año 1000, 
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en que dice se levantó contra el Rey un tal 
Analso, basallo suyo, á qoien por su traición 
se confiscaron los bienes, y se dieron á la Igle
sia de Oviedo, en cuyo Archivo se conserva el 
instrumento de esta donación. Extraña el refe
rido autor, que siendo este hecho de tanta con
sideración, nb se haga mención de él en nues
tras historias, ni se tengan más noticias de las 
circunstancias de este levantamiento. 

Dos escrituras se conservan en el expresado 
Archivo de Oviedo, que hablan de este suceso, 
y por ejlás consta, que no pertenece al reynado 
de Don Alonso, sino al de Don Vermudo su 
padre. La primera es d 1 año de 992. y en ella 
se hace ya memoria del infiel Analso, que por 
su traición fué desposeído de la villa de Todox, 
situada entre Barayo, y Navia, y dada por Don 
Vermudo á ía Iglesia de Oviedo, con otras he
redades, Monasterios y villas. La segunda del 
año de 1000. y en ella confirma el Rey Don 
Alonso á favor de la misma Iglesia la posesión 
de Todox, y refiere, que siendo él niño, intentó 
Analso matarle, y que por este gravísimo de
lito le condenó á muerte su padre Don Vermu
do, pero que no se executó esta sentencia, ha 
ciendo el traidor Analso cesión de sus bienes á 
favor de la hacienda Real. Es pues, cosa cierta, 
que Analso no se alzó contra Don Alonso quan-
do reynaba, sino algunos años antes en vida de 
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su padre Don Vermudo. Colígese tambjén, que 
si Don Alonso vivía ya en el áño de 992. no era 
de solos cinco años qúando entró á reynar, 
como escriben comunmente nuestros histo
riadores. , , ] . - . 

En el mismo año de 1000, ' ponen los Anales 
Complutenses esta noticia: E r a M X X X V I I I . 
f u i t arrancada de Cervera, super Cónde San 
cium O arela, ete. Gareia Gómez. Sobre la 
qual escribe Morales de esté modo: No entiendo 
que sea esto, si acaso no os que andando ya dis
cordes el Conde Don García íWaandeZj y Don 
Sancho su hijo, el padre venció en batalla á e'l y 
esotro caballero, que andaba en su compañía. 

Las escrituras de León manifiestan qu. 
Conde Don García Fernandez había r¡ n !" , • 
tes de tomar posesión del reyno Don Ak-nso. 
E n el año de 1012. concedió este Rey un p r i 
vilegio al Obispo de León Don Ñuño, restitu
yéndole el castillo de san Salvador, y en él re
fiere, que habiendo muerto su padre, le eleva
ron al solio en la Catedral Legionense todos los 
Grandes de su reyno, y entre ellos expresa á su 
tio Don Sancho Conde ds Castilla. Habiéndose 
pues celebrado esta función en el año de 999, 
es preciso confesar, que Don García Conde de 
Castilla murió antes del ano de 1000. en vista 
de que su hijo Don Sancho estaba ya en el año 
anterior en posesión del Condado. Por la misma 
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razón las discordias entre Don Sancho y su 
padre no se verificaron en el año dé 1000. ó s i 
guientes, como Süelen escribir nuestros histo
riadores, ni la memoria de los Anales Complu
tenses se puede entender de victoria que a l 
canzase Don G-arcía Fernández de su hijo en 
C(éf?8fS.ob!0'n') I W K i l ' O h 8 9 0 ( 1 8 9 0 Í IUÍS { í V ¡ l l J B B U 91) 

Berganza, mencionando lo que refieren los 
Analeá citados, dice, que los moros de Cervera 
salieron contra el Conde Don Sancho, y Don 
García Gromez, y que ésto sería cuando él Conde 
salió á registrar la tierra de los Moros. Esto 
tiene alguna mayor probabilidad, pero no pare
ce creíble que estando la ciudad de Cervéra, 
que ocupaban los'Mbros; tan distante deh-Con
dado de ' Castilla, viniesen contra él precisa
mente los que vivian allí, teniendo que pasar 
pttr tantos pueblófe y castillos más proporciona
dos para aquellá empresa, por su mayor cerca
nía. Es pues, más vérisimil que la memoria dé 
los Anales Complutenses indican algún com
bate de los Leoneses en Cervera de Castilla, 
contra Don Sancho y Don García Gómez, que 
por estos tiempos turbaron el reyno de León, 
como consta de las escrituras del Archivo L e -
gionense. Este asunto es digno de llastrarse 
por las luces que puede comunicarse para la 
historia de estos años, en qué'son tan raras las 
noticias,' por ló que juzgo sérá conveniente re-



33o H I S T O R I A 

ferir lo que resulta de los monumentos que he 
visto en orden á las cosas de León, y de Cas
tilla. Y tomando este argumento desde su prin
cipio, se debe advertir, que los Condes de la 
tierra de Burgos, y de las otras que comprehen-
de Castilla, aún después de haber crecido mucho 
en autoridad y riquezas, todavía estaban subor
dinados á los Reyes de Ledn en el principio dul 
reynado de Don Alonso V . Parecerá novedad 
que se afirme esta sujeción y dependencia en 
estos afios, suponiendo casi todos nuestros h i s 
toriadores la exencidn de Castilla, á lo menos 
desde el Conde Fernán González. Pero como 
estos no exhiben testimonio sólido en que se 
funde la independencia, ni se tiene noticia de 
algún verdadero principio de ella, ni finalmente 
se conviene en el tiempo de su origen, estoy 
persuadido á que se establece la soberanía de 
los expresados Condes,, solo por congeturas, y 
estas contrarias á otros monumentos más fide
dignos. Quando Don Alonso fué proclamado Rey 
de León, igualmente asistieron á su coronación 
ios Condes de Castilla, y entre ellos Don San
cho Garcia, que los de Asturias y Galicia, como 
el mismo Rey lo asegura en privilegio del año 
1012, con este latin bárbaro: I n seá i s Legione, 
ubi constituti fuerunt omnem togam P a l a t i i , 
Episcopi , etc. Comités Castellce sen Oallecioe, 
necnon etc. AsturienseMenendusDuxGallecice, 
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qm Vigarius, etc. n u i r i x meus erat, etc. etiam 
tius, etc. adjutor meus Sancius Gomes, etc. 
genitrix mea Doña Gelv i ra Regina, etc. dum 
me perduxerunt ad ordinem Rega l i Me i n Sede 
Legione, etc. E n este mismo año de 999. en que 
DOQ Alonso entró á reynar, firmd el Conde de 
Castilla Don Sancho, despue's de Don Menendo 
Conde de Galicia, la donación que el Rey hizo 
á Don Froj'lán Obispo d̂e León, d 1 castillo de 
san Salvador de Curueño. De todo lo qual se 
co'ige, que Don Sancho y los demás Condes de 
Castilla, reconocían cierta superioridad en el 
R^y de León, y que no estaban exentos entera
mente de la subordinación con que vivieron des
de los primeros Reyes de Asturias. 

Nuestros escritores tienen por cierto, que 
desde el tiempo del Conde Fernán González se 
miraron con odio los Leoneses y Castellanos, y 
creen, que el motivo de la desunión fué la l iber
tad, qae se usurparon los Castellanos, desmem
brando del reyno de León toda su provincia. 
Por esta causa dicen, que aunque unos y otros 
veían, que se asolabansus tierras por el bárbaro 

furioso Almanzor, no se unieron para la resis
tencia, no queriendo los Leoneses, escribe Mo-
fet, la asistencia de las armas de los Castellanos, 
sin que se renovase primero la sujeción; y que
riendo más los Castellanos el riesgo último de 
su república, que la pérdida cierta de su exen
ción y libertad recientemente ganada. 
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Ya dixe antes, que la independencia de Cas
tilla se afirma más por congeturas, que por tes
timonios que la comprueben sólidamente. Más 
omitiendo por ahora esto asunto, es constante, 
que si hubo esta dimisión y discordia, cesó en 
el reynado de Don Vermudo; pues vimos en él 
unidas las fuerzas de los Leoneses y Castellanos 
para la batalla de Calatañazor, y para la defen
sa de la ciudad de León en la jornada de Abde-
melic. Por lo que toca al Conde Don Sancho ha
llamos, que habiendo heredado los estados de 
Castilla, y deseando vengar la muerte de su 
padre Don García, á quien hirieron los Moros 
en la batalla que les dió entre Alcocer y Langa, 
juntó un buen exército, que se compuso de tro
pas Castellanas y Leonesas, contribuyendo á su 
expedición el Rey Don Vermudo, según la me
moria antigua publicada por Berganza en su 
Tomo. I. pag. 307. Asistió también Don Sancho 
con los otros Condes de Castilla á la coronación 
d j su sobrino Don Alonso V . y este Príncipe 
testificó en un instrumento el favor y auxilio, 
con que le ayudó en su niñe'z el Conde su tio. 
Así que es indubitable, que si los Leoneses y 
Castellanos estuvieron tan discordes, como pon
deran .nuestros historiadores, esta división es
taba ya extinguida en los últimos años dpi rey-
nado de Don Vermudo, y en los principios del 
de Don Alonso. 
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Por las escrituras del Archivo de León, que 
so dieron después del año de 1000. sabemos 
también la unión y paz del Conde Don Sancho 
con su sobrino el Rey; pero manifiestan asimis
mo, que el Conde no fué constante en mante
nerla, pues se hizo autor de un rompimiento 
execrable, que dió mucho que padecer al joven 
Príncipe Don Alonso. De la colig-acién y con
cordia del Conde se halla un célebre testimonio 
en un privilegio concedido en en el año de 1010 
por el Rey Don Alonso á su fidelísimo servidor 
Pedro Fernández, y publicado en mi Tomo X X X V I 
de la España Sagrada, pág. X X I I . del Apend. 
Refiere el Rey, que un caballero llamado F l o -
mariego Sandiniz, maté á dos hombres, que 
fueron Albano, y Diego, y cometió en tierra de 
León, otras maldades. Temiendo el castigo que 
merecían sus graves delitos, hu jó á Castilla, y 
ŝ  acogió á la protección del Conde Don Sancho. 
Este movido de compasión hácia el reo, inter
cedió con los demás señores del palacio en una 
junta que tuvo el Rey ( l ) , el qual no solo per
donó al delinquente, sinó le honró, encomen
dándole el Realengo de León, y la jurisdicción 
sobre los Barones y Villas de él, y dándole á 

(i) Ingressus est nostro Tiu in adjuncta ante nos, pressit 
illi manus con omnium toga palacio, & rogaron pro refuga 
Fromarigo, ut misissent illo in nostra gratia. 
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Luna y Valdavia, con todo lo que pertenecía á 
su gobierno 

No se sabe el año de este suceso, en que el 
Conde de Castilla estaba pacificado con el Rey 
Don Alonso, y solo puedo asegurar, que ea el 
de 1010. firmaba Froraariego con los nuevos 
honores, que se le concedieron por ruegos de 
Don Sancho, apoyados por los otros Magnates 
de la Casa Real. 

En otra escritura del año de 1013. que es 
donación de García Nuñez al Monasterio de 
Valdepueblo, cuyo Abad era Aragino, se ex
presa en la data, que García Gómez gobernaba 
á Saldaña, y que Don Sancho era Conde en 
Castilla. De estas expresiones seguidas á la fir
ma del Rey, se puede colegir, que estos señores 
corrían entonces con buena harmonía con Don 
Alonso V . á quien ofendieron grandemente en 
otras ocasiones, como veremos ahora. 

Después de la muerte del Obispo de León 
Don Froylán II. dice el Rey en un privilegio 
que concedió al Obispo de la misma Sede Ñuño, 
que hubo guerra entre Christianos, y se alzó 
con el castillo de Curueño el mismo, á quien el 
Obispo Don Froylán, á cuya Iglesia pertenecía, 
había encargado su custodia. Entonces se l e 
vantó sobro sí García Gómez, el qual estaba con 
los Ismaelitas (1). 

(i)_ Post obitum vero ilius ( ^ i / a « ¿ ) evenitbellum Ínter 
Christianos, & mentitus fuit vir, qui ipsum Castrum tenebat 
de manibus Pontifex jan nominatus, & erexit super se García 
Gómez, qui cum gens Ismaelitarum erat, 
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Entre las escrituras, que hablan de movi
mientos, y disensiones contra Don Alonso V . 
es muy notable la que publiqué en el Tomo 
X X X V I . de la Espaíia Sagrada, p a g . X X I V . del 
Apéndice. En ella remuneré este Príncipe la 
fidelidad, y los buenos servicios de un caballero 
llamado Pedro Fernandez, concediéndole á Cas
tro Gonzalo, Villaseca, y Barrio de Fuentes. 
Esta última villa habia sido de Fernán Lainoz, 
y su muger Gunterode; pero Castro Gonzalo, y 
Villaseca pertenecieron al dominio del Condo 
Don Sancho de Castilla, á quien el Rey privé 
de este señorío en una junta que tuvo con los 
Grandes de su reyno, por las execrables accio
nes, y graves perjuicios que cometió contra su 
persona. Los insultos del Conde contra Don 
Alonso fueron tantos, y tan enormes como ma
nifiestan las sentidas expresiones con que ha
bla de ellos el Rey en el mismo instrumento, 
diciendo de su t ío , que fué infidelísimo, y ene
migo suyo, que de continuo estaba haciéndole 
daño, y que por tanto venia en despojar á hom
bre tan malvado de aquellas posesiones, con
forme á la ley, y sentencia canónica, que lo o r 
denaba así, y le daba autoridad para ello (1). 

(i) Et abstolimus eas de jure infidelissimo & adversario 
nostro Santioni tio nostro, qui die nocteque malum perpetra
ba! apud nos, & secundum lex nobis ordinat, & canónica 
sententia auctorigat, de tale iniquo tollere &c. 
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Otra escritura se lee en el fol. 110. del Tom
bo Leg-ionense, por la qual concedió el Rey Don 
Alonso alfaraoso PresbyteroSampiro la heredad 
de Villatoriel, que habia sido de un caballero 
llamado Eicta Fossatiz, que fue castigado con 
la privación de ella, conforme á la ley Gótica, 
en el lib. 2. que determinaba, que ios bienes de 
los quT se rebelasen contra el Príncipe recaye
sen en el derecho, y disposición libre del Rey, 
de manera que este pudiese donarlas á qualquie-
ra persona, la qual debia poseerlas con tanta 
seguridad, que ningún sucesor en el solio p u 
diese desposeerle de ellas. 

E n este instrumento se lee una cláusula algo 
obscura por defecto, según mi juicio, del co
piante, que hablando de los enemigos del Rey, 
dice así: Q u i erant cuminfidelissimo nostroetc. 
cit . Qomez Domno ¡Santio. E n el Tomo X X X V . 
pag. 25. dixe, que me parecía debia leerse: Q u i 
erant cum injidelissimo nostro etc. tio Comes 
Domno. Santio; y ahora añado, que acaso diría 
el original: Q u i erant cuminfldelissimo nostro 
Oarcia Qomez, etc. Domno Santio. Y si esta 
lección es genuina, teradremos, que Garcí G ó 
mez era compañero del Conde de Castilla 
Don Sancho, como parece también por la cláu
sula, que dáxo exhibida de los Anales Com
plutenses, y parece reproducir en este lugar: 
I n E r a M X X X V I I I . f u i t arrancada de Oer-
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UTO' super Conde Sancium García, etc. Qarcia 
Gómez. Podremos asimismo cong-etorar, que 
por esta memoria deberá entenderse alguna ba* 
talla de los Leoneses contra Don Sancho, y G a r 
cía Gómez; en ocasión de rebelarse el Conde á 

sobrioo Don Alonso Rey de León, 
Estas grandes turbulencias, que han sido 

desconocidas de nuestros historiadores, y son 
tan ciertas, como auténticas las escrituras que 
las refieren, muestran lo que dixe antes, esto 
es, que el reyno de León, sin embargo de no 
haber sido molestado por ios Arabes en el rey-
uado de D, Alonso, no gozó la quietud y sosiego 
que necesitaba, á causa de las discordias con 
que le alteraban algunos Christianos turbadores 
de la paz pública. Es más reprehensible en es
tos movimientos el Conde Don Sancho, que de-
riendo continuar los buenos oficios, con que 
sirvió á su sobrino Don Alonso, quando entró á 
reynar, fué el que turbó al reyno, rebelándose á 
su legítimo señor, como habia turbado algunos 
años antes á Castilla, rebelándose á su propio 
padre el Conde García Fernández. 

No se saben con certeza los motivos, ó fines 
de los sediciosos en estas disensiones, y levan
tamientos contra el Rey Don Alonso, pero por 
la historia de los sucesos de aquel tiempo se 
pueden congeturar de algún modo. E l Rey de 
León, con el Consejo desús Grandes, había he-
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cho paces con los Moros, como consta de la 
cláusula, que dexo exhibida de una escritura 
del Monasterio de Sahagún, formada en el año 
de 1003. en presencia del Embaxador, enviado 
por el Rey de Córdoba para solicitar la paz con 
los Romanos, nombre que daban los Arabes á 
los Christianos de España. La buena razón de 
estado pedia en aquellas circunstancias la inte
rrupción de armas; porque por este medio, y por 
el acuerdo que hubo de que se restituyesen a 
sus pátrias los Señores principales, que estaban 
en Córdoba con gran daño de los estados Chris
tianos, pues incitaron, y auxiliaron á los Moros 
en las guerras pasadas, se daba tiempo para re
parar las plazas y ciudades, que dexó destruidas 
Almanzor. 

No se quebrantaron las paces con los Moros 
do parte de Don Alonso, pues ninguno de los 
escritores hace memoria de alguna guerra que 
tuviese con los infieles en los primeros años de 
su reynado. Observóse también el tratado de 
parte de los Arabas; pues de Abdemelic consta, 
que no hizo sin ser provocado expedición algu
na contra los Cristianos, desde que fué echado 
d d reyno de León, cuando vino contra esta ciu
dad para vengarse de la muerte de su padre (1). 

(i) Armo seqiienti cun super Legionem exercitura congre-
gasset {Abdemelic), á.Christianis turpiter effugatus, turpius est 
reversus, nec adjecit ultra invadere Christianos. Roderíc. 
Tokt. Histor, Arab. 
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Pero Don Sancho Conde de Castilla, querien
do, según parece, obrar con independencia /leí 
Rey Don Alonso, hubo de entrar cor su gente 
en tierra de Moros, viviendo aún Abdemelic hijo 
de Almanzor, con quien se concertaron las pa
ces en León el año de 1003. Así se colige del 
fragmento Araba publicado por el erudito Casi-
ri en su BihliotTi. Aráb i co -Hi spana , pag. 202. 
col. 2. donde se lee, que volviendo Abdemelic 
de su expedición contra Sancho hijo de García, 
á quien por yerro nombra el escritor Arabo Rey 
de Galicia, murió en el año de la Egira 399. que 
es el año de Christo de 1008. (I) Esta guerra 
contra los Moros hubo de ser la misma que los 
Anales Complutenses ponen en el año de 1009. 
diciendo, que el Conde Don Sancho entró en 
tierra de Moros hasta la ciudad de Molina, y 
destruyó la tierra de Arenca. 

Con la misma independencia se puede sos
pechar haberse hecho el Conde de Castilla par
tidario de Solimán en las guerras civiles, que 
se suscitaron entre los Arabes, después de la 
muerte de Abderramen hijo segundo de Alman
zor. Lo cierto es, que los Leoneses no se mez
claron en ella; pues aunque en el fragmento 

(i) Hic ab expeditione adversus Sanctium Gardas filium 
Galtecisc Regem suscepta redux, obiit mense Saphano1 anno 
egirse 399. 
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citado de la Biblioht. Arábico Hispana se lee, 
que Solimáo pidió auxilio á los Gallegos contra 
su competidor Almahadi, que también tuvo en 
su favor tropa auxiliar de Christianos, y el eru
dito Don Vicente Noguera en su Ensayo Chro-
nológico á la historia de María, coligió de aquí, 
que por nombre de Gallegos entendería el es
critor Arabe á los Velas, que con sus parcia
les habían pasado desde León á Córdoba, y con-
geturó asimismo, que Solimín se alió con los 
Gallegos, y Almahadi con los Castellanos; pues 
aunque todo esto parece prueba de que los 
Leoneses se hicieron partidarios en las guerras 
civiles de los Arabes, se debe tener por cierto, 
que en en el citado fragmento sólo se testifica 
la declaración de Don Sancho Conde de Cast i 
lla por Solimán, y que su autor padeció la equi
vocación de llamar Gallegos á los Castellanos, 
como llamó al Conde de Castilla Rey de G a l i 
cia. Así que las tropas auxiliares de los Chris
tianos, unas eran capitaneadas por el Conde de 
Castilla, y éstas seguían la facción de Solimán, 
y otras de los Condes de ü r g e l y Barcelona, y 
éstas favorecían á Mahomad Almahadi. Y t u 
vieron estos Príncipes Christianos por cosa dig
na de sus personas la asistencia á estas guerras 
porque esperaban que los Moros les restituirían 
algunas plazas que tenían en su poder, como 
efectivamente se dieron al Conde Don Sancho, 
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san Esteban, Clunia, Osraa, y Gormáz, según 
los Anales Coraplutenses al año de 1011. 

Otra prueba se ofrece de que Don Sandio 
aspiraba al dominio absoluto y soberano de 
Castilla, si se considera lo que hizo con los her
manos Velas, caballeros muy ilustres de la 

roviacia de Alaba. E l Conde Fernán Gonzáb-z 
ibía querido en otro tiempo, que los Condes y 

Poderosos de Castilla y Alaba le fuesen sujetos, 
con más entero reconocimiento que antes. Opú
sose á sus designios Don Vela, pero vencido 
este esclarecido caballero por el Conde, se vió 
obligado á salir de la tierra de Alaba, y se aco
gió á los moros de Córdoba, con ánimo de ven
garse de Fernán González. Con el mismo fin 
parece que persiguió el Conde Don Sancho á 
los hijos de Vela, pero resistiéndose ellos á pres
tarle la obediencia que pretendía, el Conde los 
forzó á salir de su pais de Alaba, y á abrigarse 
con la protección del Rey Don Alonso. Este no 
solo recibió á los Velas con la mayor beniguidad 
sino que les dió buenas haciendas á la raiz do 
las montañas de León, para que viviesen con la 
grandeza que correspondía á su novilísimo l i -
nage. Este generoso proceder del Rey Don 
Alonso pudo también ser causa de las turbulen
cias del Conde de Castilla, y dá motivo para 
colegir, que los Velas no quisieron acomodarse 
á los intentos de Don Sancho, que pretendería 
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el reconocimiento de los dichos señores contra 
el derecho antiguo del Key de León. 

Puede últ imamente inferirse la soberanía 
que se arrogaba el Conde de Castilla, del instru
mento que se conserva en el Monasterio de San 
Millan, de reconocimiento y división de t é r 
minos de Navarra y Castilla; pues se manifiesta 
en él, que Don Sancho el Mayor, y el Conde 
trataban de los límites de sus señoríos, sin con
tar con el Rey de León, que hasta entonces ha
bla sido el verdadero Señor, y Soberano de los 
estados de Castilla. 

E l profundo silencio de los escritores an t i 
guos, y la noticia que ofrecen las escrituras au
ténticas del Aachivo de León de la Guerra que 
hubo entre Christianos, y de las molestias y 
perjuicios que el Conde Don Sancho hacia á su 
sobrino el Rey Don Alonso, me ha puesto en 
la obligación de averiguar las causas de tan 
grave discordia, ni puedo traher otras más ve
risímiles que las referidas, las quales parecen 
indicarse por la conexión de los sucesos de 
aquel tiempo. 

Algunos monumentos muy fidedignos ponén 
la muerte del Conde Don Sancho en el dia 15 
de Febrero del año de 1017. y en el mes de 
Marzo del mismo año dió su sobrino el Rey 
Don Alonso la escritura, que dexo mencionada, 
en que llama á su tio iníquo, infiel en grado 
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superlativo, y enemigo que día y noche le ofen
día, por cuya causa dice le había privado de las 
posesiones qoe tenia en el reyno de León. 

Libre ya Don Alonso en dicho año de las 
turbaciones que padecía su reyno, se dedicó con 
grande ánimo á la restauración de sus pueblos, 
y en especial de su Corte, reparando todas las 
ruinas, y fabricando nuevos edificios del modo 
que referí, tratando de esta ciudad. En el año 
de 1018, salió de León para Asturias, á consolar 
aquellas gentes con su presencia, establecer lo 
que conviniese á su buen gobierno, y dar g ra 
cias á Dios por las mercedes recibidas entre 
tantas calamidades como sufrió en los años an
teriores, manifestando al mismo tiempo su re
conocimiento á los santos patronos suyos, cuyas 
reliquias se veneran en el Templo del Salvador 
de Oviedo. Acompañóle eu este viage Sarracino 
Arias, noble Portugués, que dexando su patria, 
vino á la Corte de León, donde sirvió á Don 
Alonso con gran diligencia, y se casó con el 
beneplácito del mismo Rey con una señora 
llamada Froylo, hija de Munión. Allí le sobre
vino la última enfermedad, y hallándose cer
cano á la muerte, fuó con gran consuelo suyo 
visitado del Rey, á quien suplicó no olvidase á 
su mujer Froylo, que dexaba encomendada á 
su Real patrocinio. Su cadáver fué trahido de 
orden del Rey á León, y sepultado en el Monas-
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terio de san Vicente. Tolo esto, y la distribu
ción que hizo el Rey de la hacienda-de Sarra 
ciño, consta de escritura dada á 21 de Mayo de 
la Era 1056. 

A 19 de Noviembre del mismo año estaba 
Don Alonso con su muger Doña Elvi ra en el 
Monasterio de Sahagún, y aprovecháadose los 
Monges de la oportunidad que les ofreció la 
presencia del Rey, se querellaron de los per
juicios é injusticias que padecían en las hacien
das del Monasterio. E l Rey reconoció las escri
turas, y viendo el derecho legítimo de los Mon
ges, mandó se les restituyesen todos sus bienes. 
Confirmó el Instrumento, que se dice Restau
ración, el Obispo Ñuño con estas palabras: 
Domin i a i ju tus Nunnus Legionensis Sedis 
Episcopus. 

En el año de 1020. se tuvo en León un cé- ' 
lebre Concilio, á que asistieron todos los Obis
pos, Abades y señores del reyno de España, 
como se dice en su prefacio, con el Rey Don 
Alonso, y la Rey na Doña Elvira . Aquí se esta
blecieron las leyes Eclesiásticas y Civiles, y los 
fuertes de León, que publiqué en el Tomo X X X V 
de la España Sagrada, y de que hablé tratando 
de esta ciudad. La advertencia particular, que 
por aho^a se rae ofrece hacer, es, que sin em
bargo do testificarse en el principio de este 
Concilio, que concurrieron á él todos los Obis-
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pos, Abades y Magnates de España, los decre
tos, que en él se ordenarou, se dirigieron á solo 
el gobierno de tierra de León, Asturias y G a 
licia (1), sin nombrarse Castilla, por tener ya 
sus leyes particulares establecidas por su Conde 
Don Sancho García, según el testimonio del 
epitafio primero que se puso en el sepulcro del 
mismo Conde, copiado en un libro Gótico, que 
cita Berganza: 

Sanctiu* iste Comes popuh's dedil oplima ju ra , 

Cui lex sánela Comes, ac Regni máxima cura. 

De donde se podrán colegir los grandes pro
gresos que los Castellanos hablan hecho baxo el 
Condado de Don Sancho, en órden á su libertad 
y exención, aunque nanea fue esta tan entera, 
que no reconociesen de algún modo la soberanía 
del Rey de León, cuyo reynado se expresaba 
siempre en las escrituras, autorizándose primero 
con el nombre del Rey, y añadiéndose luego el 
de su Conde, hasta que Castilla recayó en Don 
Sancho el Mayor, Rey de Navarra. 

En algunas pserituras de Navarra, que trabe 

(i) Quse firmiter teneantur futliris temporibus hic in 
Legione, & in Asturias, & in Gallecia, 
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Sandoval en los Obispos de Pamplona, pertene
cientes á los años 21. y 22. se dán á Don S a n 
cho el Mayor, títulos tan gloriosos y ostentosos, 
que se dice reynaba en Asturias, León y A s -
torga. Ninguno de nuestros escritores hace me
moria de guerra, en la qual el Rey de Navarra 
saliese tan victorioso contra el de León, que le 
ganase territorios y ciudades principales. A s i 
mismo las escrituras del Archivo Legionense 
representan á Don Alonso V . reynando sin a l 
guna interrupción en las tierras expresadas. 
Por lo qual aunque Moret dá por ciertas estas 
conquistas de Don Sancho, y trabaja por ad i 
vinar los motivos que pudieron ofrecerse para 
la guerra entre los dos Reyes, yo tengo por 
falsa la soberanía y dominación que al de N a 
varra se atribuye en los títulos magníficos con 
que le honran los referidos instrumentos, los 
quales no le convinieron á Don Sancho hasta 
algunos años adelante. 

E l citado P. Moret para dar alguna probabi
lidad á las conquistas de Don Sancho dice, que 
no era fácil averiguar la causa de la guerra, 
que en aquellos años resultó contra León, pero 
que ésta era cierta, aunque de los antiguos solo 
el Arzobispo Don Rodrigo hizo mención de ella, 
diciendo, que el Rey Don Sancho el Mayor ganó 
por armas al Rey Don Alonso V . todas las t ie
rras desde ios límites de Castilla, que eran en 
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el rio Pisuerga, hasta el rio Cea. Pero las tie
rras entre los rios expresados no fueron ganadas 
según juzgo, por Don Sancho en tiempo de Don 
Alonso, y estoy ciertamente persuadido, á que 
hay equivocación en el Arzobispo Don Rodrigo 
en el cap. 8. del lib. 6. de donde sacó el A n a 
lista de Navarra aquella anticipada extensión 
de las armas de Don Sancho, E l fundamento 
que tengo, además del silencio de todos los de
más estritores que no hacen la más leve memo
ria de aquella guerra en los años do 1031 y 1022 
es que en el mismo pasage de la Historia de 
España, en que Don Rodrigo escribe así: Gum 
Aldefonsus paier Veremundi adhnc p m r reg~ 
nare ccepisseí, Rex Sant ius á flwrtúne Cejce 
ver sus Castellam omnia oceupavit: pone el 
Tudense estas palabras: iSiquidem p ra fa tus 
Rex Sant ius pater R e g í s Ferd inandi post 
mortem Legionensis Reg í s Adefonsi, R e g i 
Veremundo pueri l ibus annis impedito^partem 
Regni su i videlicet á flumine P i s o r g a usque 
Cejam suo dominio memeipaverat. Por donde 
es de presumir, que en el Arzobispo Don R o 
drigo está corrompida esta noticia, poniéndola 
en el principio del reynado de Don Alonso, de
biéndola referir en el de su hijo Don Vermudo. 

Además de lo dicho, si el texto del Arzobispo 
no está corrompido, y es verdadero lo que re
fiere, la conquista del Rey de Navarra no fue 
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en los años en que la pone Moret, sino en el prin
cipio del reinado de Don Alonso, y quando te
nia muy corta edad, pues dice: Cum Aldefonsus 
pater Veremundi adhuc puer regnare cap i s -
set, etc. Y en este caso se verificaría que Don 
Sancho el Mayor dió su auxilio al Conde de 
Castilla, para desposeer injustamente á Don 
Alonso Rey de León de todas las tierras sitas 
entre los rios Pisuerga y Cea, valiéndose de la 
ocasión que les daba la tierna edad de este 
Príncipe; y si esto fuese así, tenemos uno de los 
motivos, porque el Rey de León se quejaba tan 
amargamente del proceder iníquo de su tio el 
Conde de Castilla. 

Habiendo el Rey Don Alonso restaurado las 
ciudades destruidas, y fortalecido sus muros, re
formado los desórdenes con sabias leyes, y aten
dido á la dotación y magestad de las Iglesias, 
deseosos de imitar las hazañas de sus progeni
tores juntó su gente, y se encaminó con sus 
fuerzas á la tierra de Portugal, que tenia perdi
das el reyno de León, desde las entradas de A l -
manzor. Fue muy infeliz esta jornada, porque 
siendo la primera empresa la de tomar la ciudad 
de Viséo, que era una de las que perdieron los 
Christianos en las dichas invasiones, padeció el 
exército Leone's la más grave aflicción, viendo 
perecer á su jóveo Príncipe, de cuyo valor se es
peraba la restauración de todo el reyno. 
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La causa de su desgraciada muerte fué la i m 
prudente, ó mal aconsejada salida que hizo de 
su tienda Real, desarmado, y casi desnudo á fin 
je reconocer, qué parte de la muralla podria 
batir más fácilmente: porque aprovechándose 
de esta ocasión uno de los Moros, le traspasé 
por las costillas de la espalda con una saeta. 
Su cuerpo fué sepultado en la Iglesia de San 
Juan de León, que ahora es el convento de san 
Isidro, donde se le puso un epitafio, en que se 
refiere alguno de los grandes beneficios que 
hizo á esta ciudad, y que son buen argumento 
de los muchos que le habria hecho, no fal tán
dole la vida en lo más florido de su edad. 

Dice así: 

H. jacet Rex Adefonsus, qui popüla-
vit Legionem post desiructionem 
Almanzor, & dedit bonos foros, & 
fecit Ecclesiam hanc de luto, & l a -
tere. Habuit prselia cum Sarrace-
nis, & iaterfectus est sagitta apud 
Viseum in Portugal. Fuit filius Ve-
remundi Ordinii. Obiit Era M L X V . 
III. Non. Maii . 
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Esta inscripción ha sido hasta ahora el tes
tigo, principal, que ha decidido sobre los años 
que reyuó Don Alonso, que según Don Pelayo 
fueron 26. y según el Cronicón de Cárdena, Don 
Rodrigo, y el Zamorense 27, cuya ciienta pare
cía diminuta, afirmando el Tudense, que murió 
en el año 28. de su reynado en la Era de 1063. 
que es la misma que señala el epitafio. Pero las 
escrituras del Archivo Legionense, que se die
ron en estos años, alargan algo más la vida del 
Rey, como yo mismo he reconocido en el Tum
bo legionense en los folios 307. y 252. La pri
mera es de una carta de venta, por la qual Sal
vador, y su muger Exmosa venden á otro Sal
vador una corte que tenian en Rivaseca, cuya 
data dice así: X V I I I . K a l . Februar i i , E r a 
L X V I . post M . Reg. Adefons. inLegione. La 
segunda es otra escritura de venta, en que 
Marvan vende un linar en Trobajo á Félix, 
Abad del Monasterio de san Miguel, situado 
corea del de san Claudio. L a data es: Nodum 
d iequo ie r i t I V . die I d . J u n i i , E r a L X V I . 
post. M . Regni I m p c r i i Adefons. 

Asi mismo las escrituras, que expresan el 
reynado del sucesor Don Vermudo, confirman, 
que su padre Don Alonso vivió en la Era 1066, 
Tal es una que se halló en el leg. 5. de perga
minos, por la que Juan y Domingo, Presbyto-
ros, ofrecieron ciertas heredades al Monasterio 
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de san Juan Baptista, que Munio Fernandez 
Labia fundado dentro de los muros de León, en 
la puerta del Arco, cuya data es: V I I . K a l . 
M a i i Regni Imper i i Verimundi P r i n c i p i s 
p ro l i s Adefonsi in Legione anno secundo: y no 
podia ser la Era de 1068. el año segundo del 
reynabo de Don Vermudo, si su padre D. Alon
so no hubiese llegado á la Era de 1066. como 
afirman las memorias que dexo referidas. 

Son conformes con los inotrumentos del A r 
chivo de León los que se guardan en el Monas
terio de Sahagún, donde se leen dos privilegios 
originales, que dicen reynaba Don Alonso en los 
meses de Abril y Junio del año de 1028. Pero 
aunque el novísimo historiador de este Monas
terio establece con la autoridad de las referidas 
escritoras, que la muerte de Don Alonso debe 
atrasarse hasta l año de 1029. á lo menos, por 
no poder verificarse en el de 1028. que falleció 
á. 5 de Mayo, que es el dia señalado por todos 
los autores, y por el epitafio; con todo eso se 
ha de tener por indubitable, que Don Alonso no 
llegó al año de 1029. por expresarss el reynado 
de su hijo Don Vermudo en los principios de 
éste, y aím á fines del 1028. como se demuestra 
por las escrituras que menciono en el Tomo 
X X X V . de la España Sagrada en estos dos años. 
Así que la autoridad de tantos instrumentos 
contestes en alargar la vida de Don Alonso has-
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ta el año de 1028. hacen patente el yerro del 
lapidario, que escribió en su sepulcro el dia 5. 
de Mayo de 1027. 

Celebró el Rey Don Alonso dos casamientos. 
E n el primero se casó con Doña Elv i ra , bija 
del Conde Menendo González, y de su muger 
Doña Mayor. En ésta tuvo á Don Vermudo, 
beredero á la corona. E n el segundo se casó con 
Doña Urraca; y aunque casi todos los bistoria-
dores ban callado estas segundas nupcias, no 
puede dudarse de ellas, por constar no solo de 
la autoridad del Tudense, sino de varias escri
turas, de que bago mención en el Tomo citado. 

Don Vermudo III 

En el año de 1028. sucedió á Don Alonso V . 
su bijo Don Vermudo III. de este nombre. En 
el principio de su reynado bizo una donación á 
bonor de Dios, y del Apóstol Santiago,ofrecien
do á Vistruario Obispo Iriense la tierra, que se 
decia Camota, como se puede ver en el Tomo. 
X I X . de la España Sagrada, pag. 393. Ambro
sio de Morales menciona también este instru
mento en el cap. 39. del lib. 17. y de él infiere 
dos cosas: la primera que Don Vermudo estaba 
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ya casado en el mes de Diciembre de es'e año; 
pues dice, qae coacede la tierra expresada con 
otras cosas en compañía de la Reyna su muger, 
la secunda, que el nombre de ésta no era Teresa 
como la llama el Tudense, siao Urraca, como 
se lee en este privilegio. Más aunque lo primero 
puede tenerse por cierto, no es tan constante el 
nombre de Urraca, como cree el historiador c i 
tado. Porque las escrituras del Archivo de León 
y de Sahagún convienen, en que la muger de 
Don Vermudo se llamaba Ximena, y este mismo 
nombre se gravó en el epitafio de su sepulcro, 
que dice: üT. requiescit domm Himena uxor Re-
gis Veremundi fun io r i s , filia Sanct i i Comit is . 
Aún los instrumentos originales de Santiago 
ponen constantemente el nombre de Ximena 
según Moret, que sospecha por eso, que A m 
brosio de Morales no halló el nombre de Urraca 
sino en el Tumbo, cuya autoridad no debe se
guirse, siendo contraria á otros instrumentos 
más auténticos, y antiguos. 

De lo que he dicho del casamiento, que Don 
Vermudo celebró en si principio de su reynado, 
se puede entender la falsa inteligencia, que el 
novísimo escritor de la Historia de Sahagún dá 
á la cláusula de una escritura de su Monasterio. 
Afirma, que Don Vermudo solo tenia la edad de 
doce á trece años, cuando sucedió á su padre: 
para cuya comprobación dice, que en Enero del 
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año de 1036. tenia solos diez y ocho años, según 
el privilegio que pone en el Apéndice, piig. 452. 
y es de la Era 1074. en el qual se leen estas 
palabras: A mult is qnidem temporibws surre-
x i t i n Regno Veremundo Rex, p ro l i s R e g í s 
Adefonsis Princeps in á t a t e p a r m s , i % scien-
t ia clarus, anuo habentem X V I I I . Pero aun
que todos nuestros hi-toriadores suponen como 
cosa cierta, que Don Vermudo era de pocos 
años, cuando fué coronado por Rey, la cláusula 
exhibida debe entenderse como parece de la 
edad que tenia, no quando se dió el privilegio, 
sino quando fué elevado al trono; porque si es
taba ya casado en el de 1028. no era posible 
que cumpliese el 18. de su vida en el de 1036. 
á no celebrarse su matrimonio á los diez ú once 
añós de su edad. 

Aún no cumplido el año primero del reynado 
de Don Vermudo, sucedió en León la desgra
ciada muerte del Infante Don García, hijo de 
Don Sancho, Conde de Castilla. Este caso es de 
los más notables que se leen en nuestra historia, 
asi por la grandeza de la traición, como por la 
mudanza que resultó de él en la sucesión de ios 
reynos y señoríos. Por lo qual me parece cosa 
muy digna referirlo primero sencillamente, y 
advertir algunas equivocaciones en que incu
rrieron nuestros escritores en lo tocante á la 
verdad del suceso, y sus circunstancias. 
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La tierna edad de Don Vermudo III. y su 
casamiento con Doña Xiraena, hija del Conde de 
Castilla Don Sancho, ofrecian á los Castellanos 
la mejor ocasión de ensalzar su Condado en su 
legítimo señor Don García, hijo y sucesor de 
Don Sancho. Enviaron pues al Rey de León una 
embaxada, pretendiendo que diese á su herma
na Doña Sancha para muger de su nuevo Conde 
y que celebrado el matrimonio honrase á los 
desposados con el título de Reyes. Don Vermu
do oyó con gusto la petición, y ofreció que les 
concedería las dos mercedes que le pedían. No 
pudieron los Castellanos pasar largo tiempo con 
la esperanza sola del matrimonio; y de la nueva 
dignidad de su señor; por lo que deseando que 
ss efectuase luego lo que Don Vermudo habia 
prometido, determinaron que el Conde Don Gar
cía fuese en persona á tratar el negocio con el 
Rey su cuñado. Salió el Conde de Burgos en el 
principio de Mayo del año de 1029. acompaña
do de los principales caballeros de Castilla, y 
llegando á León se hospedó en el barrio del Rey 
con el ánimo de visitar á su hermana la Reyna, 
y á Doña Sancha su novia, y de pasar luego á 
Oviedo, donde se hallaba Don Vermudo. E l dia 
13. del referido mes, que era martes, salió el 
Conde por la mañana á la Iglesia de San Juan 
que hoy es de san Isidro; más apenas llegó á la 
entrada, cuando le acometieron sus enemigos, y 



356 H I S T O R I A 

le traspasaron con una espada, muriendo á la 
misma puerta alguno de los Leoneses, y Castn-
llanos, que le acompañaban, y pretendían de
fenderle. Los autores de tan alevosa y tirana 
traición fueron los hijos del Conde Don Vela, 
los quales fueron amparados por Don Alonso V. 
desde que los desterró de Castilla el Conde Don 
Sancho, contra cuya casa hablan concebido un 
odio mortal. E l principal en quien fué más exe
crable el delito, por haber herido al Conde con 
las mismas manos, que en otro tiempo le sus
tentaron en la pila del sagrado Bautismo, tenía 
el nombre de Rodrigo y tenia su firma en una 
sentencia dada por el Rey Don Alonso en favor 
del Obispo de León Ñuño en Cea año de 1028. 

Las memorias antiguas señalan el año de 
este suceso con macha variedad. Los Anales 
Complutenses, que sigue el M . Florez en el 
Tomo L de las Reynas Católicas pág. 144. ex
presan la Era 1064. que es el año de 1026. Los 
Compostelanos, y el Cronicón de Burgos lo po
nen en la Era de 1066. año de 1028. y final
mente el fuero de Sobrarve en la de 1067. año 
de 1029. E n tanta variedad, dice Ambrosio de 
Morales, ¿cómo es posible decirse alguna cosa 
constante y cierta? 

Yo no puedo menos de, persuadirme á que 
los Anales Complutenses, que el M . Florez tuvo 
por exactos en esta parte, yerran manifiesta-
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mente el año; porque en la muerte del Conde 
Don García sucedió en el reynado de Don V e r -
mudo, el que no comenzó hasta pasado el de 
1026. Menos se apartan de la verdad los Anales 
Compostelanos; pero tampoco son tan puntuales 
como pensó Moret, el qual afirma haber traba
jado mucho en la averiguación del tiempo de 
este suceso, como lo requería la necesidad, que 
se originaba de la confusión de los monumentos 
de los antiguos; y la dignidad de un caso tan 
señalado en las historias de la Nación. Porque 
si la muerte del Conde fué en el dia 13 de Mayo 
como individúan las memorias de Oña, citadas 
por el Analista de Navarra, y en el año segundo 
de Don Vermudo, como refiere la Crónica Ge
neral, que en sentir del mismo' autor lo acei
tó sin querer; no puede ya ponerse el suceso 
en el año de 1028, en cuyo mes de Junio rey-
naba todavía Don Alonso, como queda justifica
do con muchos instrumentos. 

De lo diebo tenemos, que la muerte del Con
de Don García no sucedió antes del año 1029. 
Veamos ahora como tampoco puede atrasarse á 
este año, y asi colegiremos, que en él solo pue
de fixarse con toda puntualidad y exactitud, 
como lo hizo el fuero de Sobrarve. Por la dona
ción de la Condesa Doña Toda en en honor de 
los santos Mártyres Facundo, y Primitivo, pu
blicada en el Apéndice de la Historia de Saha-
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gún, consta, que ya había sucedido aquella 
desgracia en el mes de Abri l del año de 1031. 
porque la expresada señora dice, que dá los bie
nes que refiere por el remedio de su alma, y de 
sus padres Don García, y Doña Ava, y de su 
hermano Sancho, y de su sobrino García: Quen 
occiderunt i n Legione. Otra escritura se lee en 
el mismo Ape'nd. pag. 438. dada á 11. de Marzo 
del año de 1030. cuya da'a dice: Regnante 
Rex Sanctius i n Castella, etc. Be® Veremun 
dus i n Legione. De donde se infiere, que ya en 
el tiempo en que se dió este privilegio poseía 
Don Sancho el Condado de Castilla, lo que no 
se verificó sino por muerte del Conde Don Gar
cía. Esto pues, junto con lo que dicen las me
morias de Oña, que señalan por día de las des
gracias el 13 de Mayo, y con lo que testifica el 
Tudense diciendo, que este dia fué Martes: E t 
tertia f e r i a , illucescenie die, occiderunt ipsum 
Infantem Qarseam i n porta E c c l e s i a San 
Joannis Baptistce, lo que de ningún modo se 
compone sino en el año de 1029. en que según 
las tablas Dominicales el dia 13. de Mayo fué 
Martes, hace evidenciado que entre las memo
rias antiguas, que expresan el año, es la más 
puntual y exacta la que se lee en el fuero de 
Sobrarve. 

L a muerte del Conde Don García fué origen 
de muchas alteraciones, y mudanzas en la su -
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cesión de reynos, y señoríos, pero se advierto 
tanta diversidad y confusión en los historiadores 
que no es posible averiguar por ellos la verdad 
de los sucesos, ni los tiempos en que nos intro-
duxeron las novedades, que refieren relativas á 
los reynos de León, y de Navarra, y al Conda
do de Castilla. Por lo qual me parece muy ne
cesario para esclarecer la historia de la Nación 
en este asunto obscuro y difícil, referir lo que 
resulta de las escrituras públicas. 

E l reyno Legionense se conservaba en este 
tiempo colmado de las más ventajosas felicida
des por el sabio gobierno del Rey Don Vermu-
do, que siendo joven se hallaba ya dotado do 
todas las virtudes que se requieren en un Pr ín
cipe Ghristiano. Todos nuestros escritores afir
man vivia sin aquellos vicios a que es ocasio-
ijada la mocedad, y que desde sus primeros año-i 
comenzó á favorecer á las Iglesias, y á defen
derlas de los hombres perversos que las moles
taban, y á ser el consuelo y piadoso padre de 
los Monasterios, y el amparo y protector de los 
pobres. Reformó las costumbres de su pueblo; 
ordenó que se hiciese justicia á todos; y pro
mulgando leyes y castigos contra los del in-
quentes, llegó á limpiar su reyno de todas las 
maldades conque la demasiada licencia y ma l i 
cia de los tiempos le tenian corrompido y es
tragado. Su zelo por la conservación y quietud 
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do sus estados le sacó de León, y llevó á G a l i 
cia en los primeros años de su reynado, con el 
fin de castigar la rebeldía do dos tiranos, l l a 
mados Oveco, y Sisnando, á quienes confiscó 
los bienes, haciendo donación de ellos á las 
Iglesias de León, y Santiago, Con tales obras 
se hizo Don Vermudo digno del respeto y amor 
de todos; y su reyno se veía florecer con todas 
las felicidades que nacen de la paz/ y del go
bierno prudente y justo. 

Duró muy poco esta prosperidad del reyno 
de León; porque Don Sancho el Mayor, Rey de 
Navarra, no contento con haber heredado el 
señorío de Castilla, y deseoso de extender más 
sus estados, juntó un buen exército con ánimo 
de pasar el rio Pisuerga, límite que dividía en
tonces los Leoneses y Castellanos. E l P. Moret, 
ciegamente apasionado á los Reyes de Navarra, 
discurre largamente sobre el motivo que tuvo 
Don Sancho para emplear sus armas contra un 
reyno tan floreciente como el de León, que fué 
siempre el amparo principal de la Christiandad, 
y el mayor espanto de la Morisma, siendo así 
que pulo conseguir gloria más sólida para sí 
mismo, y triunfos más ventajosos á la fé, y re
ligión, si en los últimos años de su reynado 
hubiese exercitado sus fuerzas contra los infie
les Sarracenos, que con gran riesgo de España 
aumentaron después las suyas, llamando tropas 
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ultramarinas. Pero por más que trabaja con so 
ingenio, y discurso, no halla cansa legít ima y 
verdadera que disculpe á Don SaücliG, y viene á 
parar en la muerte de Don García, en que cier
tamente no tuvieron parte ni Don Vermudo, 
que se hallaba en Oviedo, y deseaba honrar al 
Conde, como ya se ha visto, ni los Leoneses que 
por el amor que le tenian procuraron defenderle 
hasta perder muchos de ellos su vida. Lo cierto 
es, que los historiadores no señalan otra causa 
para esta guerra que la ambición y codicia de 
Don Sancho, que sin respeto á la tierna edad de 
Don Vermudo, al parentesco que con él habla 
contrahido, y al zelo en fin, con que atendía al 
culto de la Religión, y á la mayor gloria y fe
licidad de su reyno, tuvo atrevimiento para a l 
terar la paz de los Leoneses, metiéndose injusta
mente en su-s estados. 

Nuestros escritores antiguos no hacen me
moria alguna de la resistencia de Don Vermudo 
á las pretensiones del de Navarra; y solo cuen
tan, que éste aumentó el Condado de Castilla, 
extendiéndole hasta el rio Cea, que pasa por 
Sabagún. Los modernos escriben también co
munmente, que los Leoneses, Asturianos y Ga 
llegos, temiendo los daños que Don Sancho iba 
haciendo en la provincia, y tierra de León, per
suadieron á Don Vermudo, que tratase de paces 
y que éstas se efectuaron baxo la condición de 
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que Doña Sancha su hermana se casase con Don 
Fernando, hijo «cgundo del Rey de Navarra, y 
quo á los infantes se diesen todos los lug-area, 
que Don Sancho había ganado entre los rios 
Pisuerga y Cea. Alegan para comprobación de 
esto la autoridal del Arzobispo Don Rodrigo, y 
de Don Lacas de Tuy, sin advertir, que esto 
segundo, que pudo tener mejores noticias del 
caso, testifica lo contrario en orden á la persona 
que temió, y solicitó las paces, y al Rey á quien 
se dió el señorío de todo el territorio que se com-
prehende entre los dos rios expresados. Escribe, 
pues, con palabras nada equívocas, que irritados 
los Leoneses y Gallegos por la violencia y am
bición, conque Don Sancho se entró por el reyno 
de León, disminuyóndole notablemente, se l e 
vantaron contra él con tanto ánimo y esfuerzo, 
que recelándose el Rey de Navarra de los gran
des perjuicios que resaltarían de la guerra con 
qne le amenazaban, pretendió que Don Yerma
do diese á su hermana Doña Sancha para muger 
del Infante Don Fernando, para que por este 
medio se restableciese U paz entre los Christia-
nos. Dice asimismo, que Don Vermudo celebró 
con gran magnificencia la boda de su hermana, 
y que desde entonces quedó en pacífica po
sesión de todos los estados de su royoo, psto es, 
de toda la tierra, que se extiende des .le los fines 
de Galicia hasta el rio Pisuerga,, que aot-s da 



D E L E O N 363 

meterse Don Sancho en tierras de León, era 
límite del reyno de los Cantabrienses, esto es, 
de los Navarros; desde la muerte del Conde Don 
García. 

Así la gnerra como los conciertos de la paz 
se hicieron entre el año de 1029. en que mataron 
en León á Don García, y el de 1032, en que se 
efectuó el matrimonio de Don Fernando y Doña 
Sancha. E l P. Moret dice, que este año de 1032. 
fué feliz para España, por haber ce.' ado las ar
mas entre Christianos, concluyéndose la guerra 
con León; y á la verdad todos nuestros histo
riadores suponen, que desde el dicho casamiento 
se verificó una paz firme y constante entre los 
Reyes Don Sancho y Don Vermudo. Pero no fue 
asi, porque creciendo en Don Sancho el deseo 
de extender más sus dominios, y de tener más 
que repartir entre sus hijos, renovó la guerra 
contra Don Vermudo con intentos más dilatados 
que antes de haber conseguido el matrimonio, 
que apenas podia esperar de su hijo Don Fer 
nando con Doña Sancha hermana del Rey de 
León. Los progresos; que hizo COQ SUS armas 
en esta segunda ocasión, se manifiestan por los 
efectos que vemos, en las escrituras, y memo
rias de aquel tiempo. Por ellas se demuestra, 
que no solo ocupó otra vez el territorio entre 
los dos rios Pisuerga y Cea, sino que se apoderó 
también de todas las tierras, que • se extienden 
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desde Sahagún á las montañas de Asturias, y 
del Bierzo. Los Anales de Alcalá expresamente 
testifican, que en la Era de 1072. año de 1034. 
tomó Don Sancho Rey de Navarra, á Astorga. 
Los Toledanos dan también testimonio de ha
berse renovado la guerra, aunque posponen un 
año este hecho de apodeiWse de Astorga, refi
riéndolo en el de 1035. en cuyo principio falle
ció Don Sancho, Ni se diga con Moret, que es
tas memorias atrasan manifiestamente este su
ceso tres 6 quatro años; pues se evidencíalo 
contrario en todos los privilegios dados en el 
año de 1034. en que se expresa el reynado de 
Don Sancho en tierra de León. Y convencen con 
evidencia el mismo asunto los que se guardan 
en el Archivo Legionense; pues mencionándose 
en todos los años anteriores el reynado de Don 
Vermudo, se calla este en todas las escrituras, 
que se formaron desde el mes de Febrero de la 
Era de 1073. hasta el Enero del año siguiente: 
y s î expresa solo que reynaba Don Sancho en 
León; lo que de ningún modo harian los Leone
ses en obsequio del Rey de Navarra, su mortal 
enemigo, á no haber este ocupado violentamen
te aquella parte del reyno de Don Vermudo. 

Las memorias y escrituras referidas nos dan 
buenas luces para conocer, en qué tiempo se 
verificó la cláusula del privilegio, que Don 
Fernando I. concedió á la Iglesia de Falencia 
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en el año de 1059. donde dice: E t swfexib 
pater noster Sanctius Rex , etc. ccepit regere 
Legionense Regnum. Asimismo se sabe por es
tos testimonios el verdadero año á que deben 
referirse las conquistas, que los antiguos atri
buyen á Don Sancbo el Mayor, diciendo, quo 
conquistó hasta, t ierra de Oa l i c ia , como Don 
Bernardo, Obispo primero de Falencia en la 
carta en que cuenta la restauración de su Igle
sia; ó hasta Por tuga l , como la memoria del 
Monasterio de san Millán, que babla del descu
brimiento y elevación de las reliquias de este 
Santo. Sucedió pues, la conquista de todo este 
territorio del reyno Legionense en los dos ú l t i 
mos años del reynado de Don Sanebo el Mayor, 
que llegó hasta principios del año de 1035. E s 
tuvo apoderado de las tierras llanas de León un 
año entero, que fué el último de su vida. L03 
escritores refieren con variedad la muerte de 
este famoso Príncipe, siguiendo unos la Crónica 
general, que cuenta, como yendo en Peregrina
ción á visitar el templo, y las reliquias de Ovie
do, le mataron violentamente; y otros al Arzo 
bispo Don Rodrigo, y Don Lucas de Tuy, que 
usan de expresiones, que significan más haber 
muerto en buena paz, que á manos de sus ene
migos. A la verdad es muy extraña la ignoran
cia, que por descuido de los antiguos tenemos 
de la muerte de un Rey tan glorioso, y del i u -
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gar eo que dió su espíritu al Criador; y aunque 
las voces de que usan las memorias cercanas á 
aquel tiempo, nos inclinen más á creer que mu
rió pacíficamente, con todo eso no es inverosí
mil lo que refiere la Crónica general, en vista 
de que Don Sancho andaba entonces tan metido 
en tierras de León, cercenando quanto podía el 
reyno de Don Vermudo, á quien todos sus v a 
sallos amaban con la mayor fineza, y como á 
verdadero padre de la patria. Lo que he podido 
averiguar por las escrituras del Archivo L e -
gionense es, que murió en el mes de Febrero 
de 1035. siendo su última memoria en el dicho 
Archivo del dia 2 del referido raes en un instru
mento, que se lee en el fól. 431. del Tumbo, 
por el qual un caballero, llamado Rodrigo, ven
dió una viña á Fernando, Abad del Monasterio 
de san Cosme, expresándose en la escritura el 
reynado de Don Sancho en León. , 

L a muerte del Rey de Navarra, y la flaque
za con que desó á su reyno, por haberlo d iv id i 
do entre sus hijos, los quales, sabida la muerte 
de su padre, se ocuparían necesariamente en 
tomar posesiones de los estados, que á cada uno 
de ellos pertenecían, presentó á Don Vermudo 
la ocasión más oportuna de recobrar todas las 
tieras que en el año precedente había perdido. 
Ayudaba mucho para el logro de sus intentos 
la buena disposición del país mal contento cop 
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el señorío extranjero, y deseoso de obedecer á 
su dueño legítimo, y descendiente de sus anti
guos Reyes. E l efecto- mismo manifiesta la fa
cilidad, con que Don Vermudo se apoderó de 
todo el territorio que le habia tomado Don San
cho; porque siendo asi que éste tenía el señorío 
de León en 4. de Febrero de 1035. como se ha 
dicho, hallamos, que Don Vermudo estaba ya 
en posesión de este territorio en el dia 16. del 
mismo mes y año, como se vé en una escritura 
de venta, que se lee en el fol. 247, del Tumbo, 
por la qual Fernando, Abad de san Cosme, ven
dió á Félix, que lo era del Monasterio de san 
Miguel, una tierra en Trobajo, y es la data: 
Qmrlo décimo K a l . Mar t . E r a L X X I I I . s u p r . 
M . Regnante Veremundo Rex i n Legione. ' 

Es también buen argumento de la facilidad 
con que Don Vermudo recuperó todas sus an
tiguas posesiones, la escritura que dió á 17. del 
mismo mes y año, para restauración de la c iu
dad de Falencia, y de su Sede. Pues aunque 
Don Sancho habia dado el mismo privilegio, 
quiso Don Vermudo concederle nuevamente, 
anulando el hecho del Rey de Navarra, por no 
tener jurisdicción alguna, que fuese legítima 
en el territorio de Falencia, que era propio de 
reyno de León. E l instrumento de Don Vermudo 
existe en la iglesia de Falencia, y lo trabe á la 
letra el Doctor Fulgar en el Tom. 11. de la bis-
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toria de esta ciudad, copiado del que tuvo entre 
sus papeles manuscritos el Marques de Mon-
tealegre. Confirmáronlo la Reyna Doña Ximena 
Pedro Obispo de Lugo, y Servando de León, y 
entre los Caballeros ñrma Fernando Flaginez 6 
Lainez, de quien se inventaron las noticias 
fabulosas, que referí tratando de la ciudad de 
León. 

E l motivo, que según los historiadores cer
canos á nuestros tiempos, tuvo el Rey de León 
para apoderarse del territorio entre los dos rios 
Pisuerga y Cea, fue', que le parecieron injastas 
las dos condiciones, con que se celebró el casa
miento de su hermana Doña Sancha con Don 
Fernando, y fueron, que los novios gozasen el 
título de Reyes de Castilla, y que se incorporase 
al Condado la tierra conquistada por Don San
cho. Pero los antiguos, á quienes debemos creer 
no hacen memoria de tales condiciones, y ex
presamente testifican la justificación con que 
Don Veimudo pretendió recobrar todas las tie
rras, que le habia ganado el Rey de Navarra, 
con notable menoscabo del reyno da León, apro
vechándose para ello de su tierna y flaca edad. 
R l Silense, que es el más cercano á aquellos 
tiempos, indica claramente la ambición de Don 
Sancho, y el agravio que hizo á los Leoneses, 
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valiéndose de los pocos años de Don Ver mudo (1). 
Esta dice el mismo escritor fué la causa de que 
Don Vermudo, siendo de edad más crecida, dis
pusiese, muerto ya Don Sancho, satisfacerse del 
agravio, recuperando el reyno que habia here
dado de su padre. Y si esto es verdad hablando 
solo del territorio entre los rios de Pisuerga y 
Cea, ¿qué podremos creer respecto de las con
quistas que hizo Don Sancho en el último año 
de su vida, apoderándose de las ciudades de 
León y Astorga, que por ningún título le per
tenecían? Así que el hecho de Don Vermudo 
no solo no puede reputarse por injusto ó envi
dioso, sino que debe tenerse por fundado en el 
legítimo derecho que tenia aquella gran parte 
desmembrada de su reyno por las violencias del 
Rey de Navarra. 

Vivió Don Vermudo hasta el raes de Junio 
del año de 1037. como muestran las escrituras 
que refiero en el Tom. X X X V . de la España 
Sagrada, pag, 48. E n este tiempo Don Fernan
do, Conde de Castilla, movió guerra contra Don 
Vermudo, deseoso de recobrar las tierras, que 
su padre Don Sancho le habia dexado; y j u n -

(1) Siquidem Sanctius Cantabriensium post mortem Ade-
fonsi Galliciensium Principis, Veremundo teneris annis im-
pedito, partena Regni sui videlicet á flumine Pisorga adusque 
Cejam suo dominio mancipaverat. 
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tándose los exércitos de León, Casiilla, y Nava
rra en el valle de Tamarón, se dió la batalla, 
en que murió el esclarecido Príncipe Don V e r -
mudo, como queda referido-en las noticias de 
la ciudad relativas á estos años. 

Don Fernando 1. 

Por muerte de Don Vermudo recayó el rey-
no de León en Don Fernando, Conde de Castilla 
en virtud de su casamiento con Doña Sancha, 
hija de Don Alonso V . y hermana del desgra
ciado Rey Don Vermudo. Fnó proclamado un
gido y coronado, en la santa Iglesia de León 
con la solemnidad que referí en el lugar citado. 
Es muy común en nuestros historiadores tratar 
después de haber recibido esta coronación de la 
causa porque el título de Castilla precede al 
de León, siendo asi, que Castilla comenzó ahora 
á ser reyno, no habiendo sido hasta aquí sino 
Condado. La resolución, que generalmente dan 
en esta dificultad, es, que como Don Fernando 
fué el Rey primero de Castilla, quiso decidir 
acerca de la precedencia de los títulos, y deter
minó que el de Castilla se prefiriese al de León 
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sin embargo de ser incomparablemente mayor 
la dignidad y antigüedad del segundo. Este dic
tamen ha recibido mucha fuerza con la autori
dad de Ambrosio de Morales, cuyo discurso se 
puede ver en el l ib . 17. cap. 47. 

E l Doctor Don Pedro Salazar de Mendoza 
trata también el mismo asunto en el cap. 1. del 
tit, 5. lib. 3. de su Monarquía de España, donde 
citando al Doctor Luis de Molina, sobrino de 
Morales, dice, que la grandeza del reyno de 
Castilla se llevó tras si l a antigüedad de León, 

"y que considerando los Leoneses que el reyno 
de Castilla representaba propiamente la magos
tad y Monarquía de los Godos, holgaron, de que 
la gloria, de que ellos hablan gozado, se mani
festase en los Castellanos, y la recibiesen, y re
cuperasen de su mano. 

Yo no quiero oponerme á las razones, que 
movieron á nuestros Reyes á dar la preceden
cia al título de Castilla, respecto del de León, 
ni menos pretendo prorrumpir en expresiones 
libres contra uso tan respetable y antiguo, co
mo lo hizo Carlos Molineo, Jurisconsulto Fran
cés, citado por Salazar. Pero no puedo menos 
de extrañar, que los autores atribuyan el esta
blecimiento de aquel órden de los titules Reales 
á Don Fernando y Doña Sancha, en quienes se 
elevó el Condado de Castilla á la dignidad y 
autoridad de reyno. Porque prescindiendo de 
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que nuestros historiadores antiguos no hacen 
memoria de lo que afirman los modernos, se 
evidencia la equivocación de estos con innume
rables instrumentos, dados en todo el reynado 
de Don Fernando, en los quales el título de León 
ó se pone solo, d si se junta con el de Castilla, 
le lleva comunmente la precedencia, aún en los 
que se dieron en Castilla, que son los que ha
brían guardado con más rigor el drden, cuya 
institución se refiere á los expresados Reyes. 

Así que es muy voluntario lo que se ha es» 
crito en este punto de la precedencia del título 
de Castilla respecto del de León, y no lo es me
nos el condescendimiento, que Salazar atribuye 
á los leoneses, los quales sabian muy bien, que 
la magestad y soberanía del reino Gótico se 
conservó hasta aquí en Asturias, y en su terri
torio mucho mejor que en Castilla, que no fué 
hasta ahora sino título de Condado, y este de
pendiente de la Corona de León; aunque en a l 
gún modo desmembrado de ella, con la ocasión 
que lograron los Castellanos en los reynados de 
Don Alonso V , y Don Vermudo, por la tierna 
edad en que comenzaron á reynar, incapaz de 
resistir á sus enemigos. 

Aunque los mas de los pueblos. Señores y Go
bernadores del reyno de León reconocieron por 
Rey á Don Fernando, obligados de la fuerza, 
y movidos de sus buenas prendas, y en especial 
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del fino afecto con que estimaban á la Reyna 
Doña Sandia, no dexaban otros de tener su pe
na, por ver en el solio Legionease á un extran-
oero, hijo de un tan grande enemigo del reyuo 
como lo fuá Don Sancho el Mayor, y elevando 
aqaella dignidad por la muerte, que dió á su 
amado Rey Don Verrnndo; acabando de este 
modo la línea veronil de los Reyes de Asturias 
y de León. Aún el Rey de Navarra Don García 
que debia alegrarse por los sucesos prósperos 
de su hermano, comenzó luego á dar indicios de 
sa disgusto, en que Don Fernando gozase un 
reyno tan rico, poderoso y dilatado. Mucho 
tiempo 'se pasó en pacificar los ánimos de los 
descontentos, pues sin embargo de los grandes5 
beneficios, con que el nuevo Rey procuró tem
plar el enojo de los irritados con su gobierno, 
asegura el Silense, escritor muy cercano á estos 
tiempos, que tardó Don Fernando diez y seis 
años en sosegar los movimientos del reyno, y 
en reconciliárselos ánimos de algunos Señores 
principales sus enemigos. Acerca del hermano 
del Rey Don García, se habia puesto Don Fer
nando sobrellevar con la gran mansedumbre, 
de que estaba dotado, la emvidia, y las disen
siones, que de ellas nacieron, no provocándole 
jamás con alguna ofensa, sino procurando ganar 
su voluntad con buenos tratamientos, y cariño
sas expresiones. Pero nada bastó para hablandar 
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la dureza de su hermano; el qual, buscando 
ocasiones de guerra, comenzó á invadir los es
tados dol reyno de León en los confines con el 
de Navarra, de lo que resultó la gran batalla 
de Atapuerca, donde murió Don García traspa
sado con una lanza. 

Las conquistas que consiguió Don Fernando 
después que se vió desembarazado de los nego
cios públicos, llenaron de gloria y de riquezas 
al reyno de León. En Portugal se apoderó del 
pueblo y castillo de Xena, con todas las forta
lezas de aquellas cercanías. Tomó luego á V i -
séo, donde para vengar la muerte de su suegro 
Don Alonso V . castigó al matador, ordenando 
que le cortasen ambas manos. Desde Visóo pasó 
á Lamego, y aunque esta plaza parecía inex
pugnable por su situación, la ganó con gran 
brevedad, pasando á cuchillo á los Moros que 
la defeniian, y haciendo prisioneros á otros, 
para ocuparlos en las fábricas de las iglesias. 
Conquistó finalmente en otra jornada la gran 
ciudad de Coimbra, experimentando en esta 
empresa lapoderosa protección del Apóstol San
tiago, cuya intercesión habia implorado v i s i 
tando el templo en que so veneran sus sagradas 
reliquias. 

Habiendo tomado el exe'rcito algún descanso 
juntó el Rey á los Grandes de su reyn y hab ién
doles comunicado las noticias que tenía de las 
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hostilidades que hacian los Moros de tierra de 
Toledo, y los de Zaragoza en las comarcas de 
Castilla,se determinó quese le castigase ia inso
lencia de los Bárbaros, j se asegurasen mejor 
los confines, y los castillos que estaban junto al 
Duero. Salió Don Fernando con su gente, y en
caminándose hácia las riberas de este rio, entró 
y acometió con tanto valor á los Moros, que les 
ganó ¡el castillo de Gormáz, á Vado del Rey, 
Berlanga, Aguilera, castillo de san Juste, y el 
municipio de santa Ma;, ra. Destruyó el castillo 
de Guermos, y las atalayas del monte Panta-
rragon, y los municipios, dice el Silense, que 
habia en el valle de Horcecorrex, para defensa 
de los que cultivaban los campos. 

Asegurados los confines de Castilla, em
prendió la conquista del reyno de Toledo, y 
pasando, los montes con un copioso exe'rcito, 
comenzó la guerra por tierra de Talamaaca, 
apoderándose de los lugares y riquezas de los 
Moros, destruyendo sus campos, y ocupando y 
encendiendo sus castillos. Llegó á Alcalá, y pu
so sitio á esta ciudad, cuyos vecinos, vie'ndose 
en el mayor aprieto, enviaron sus Legados al 
Rey de Toledo Almenen, suplicándole que, ó 
los defendiese de tan poderoso enemigo, ó á !o 
menos le pacificase con dádivas, y ofertas. 
Almenon tuvo por más acertado esto segundo, 
y presentando al Rey de León una gran suma 
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de oro y plata, y muchos vestidos preciosísimos, 
y ofreciéndole fidelidad y obediencia, pudo con
seguir que Don Fernando desistiese de la gue
rra y se retirase á su reyno. 

Continuando nuestro Rey sus grandes e m 
presas, hizo segunda jornada hácia la Bética y 
Lusitania, donde en la primera había conquis
tado hasta Coimbra, y el rio Mondego. E l Rey 
Moro de Sevilla, llamado Abenhabet, viendo los 
grandes progresos de las armas Christianas, que 
talaban los campos por todas partes, y abrasa
ban los pueblos que encontraban, se presentó 
al Rey de León, cargado de ricos dones, y ofre
ciéndolos con humildad, le rogo dexase ya de 
molestar y destruir su reyno, que él le prometía 
no solo ser su amigo, sino pagarle en testimo
nio de su homenaje algún tributo en cada un 
año. Don Fernando solía, corno advierte el S i -
lense, compadecerse mucho de las amarguras y 
aflicciones de los hombres, por lo que tuvo á 
bien aceptar los partidos de Benhabet con la 
condición de que le había de enviar á León el 
cuerpo de santa Justa, que padeció por Christo 
en Sevilla. 

Las virtudes Christianas que adornaban el 
alma del Rey Don Fernando, no eran inferiores 
á las militares. En ninguna cosa, dice el Silense, 
se ocupó con mayor complacencia de su cora
zón, que en hermosear y enriquecer las iglesias 
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principales de su reyno, y en defender sn i n 
munidad y privilegios, deseando que con sus 
dones, y los ricos despojos que ganaba á los 
Moros, se viesen restituidas al explendor y au
toridad, que gozaron en los tiempos más felices. 
Amaba tiernamente á los pobres y peregrinos, 
y ponían gran cuidado en que se recibiesen y 
hospedasen. Siempre que tenia noticia de las 
miserias que padecían los Christíanos, Monges, 
Cle'rigos y Religiosas, procuraba su alivio, ó 
yendo á consolarlos por su propia persona, 6 
envi.'indples dinero para socorro de su necesi
dad. Asistía con freqüencia á la Iglesia de san 
Isidro de León, mientras se celebraban los ofi
cios Divinos, así en Jas horas del día, como en 
las de la noche, y algunas veces cantaba en el 
Coro, acompañando á los Clérigos que estaban 
destinados al servicio de la misma Iglesia. 

Habiéndose empleado Don Fernando en estas 
y otras obras que referí, tratando de la ciudad 
de León, y siendo ya de edad muy abanzada, 
dió cerca de su muerte el testimonio más e v i 
dente de su infatigable zelo por la extensión del 
nombre de Christo. Porque sin embargo de sus 
muchos años, y de la gran debilidad de su cuer
po, acometió con tanto ánimo á los Moros, que 
se le ríndieton, dice el Silense, todas las ciuda
des y Caatillos de la Celtiberia, y llegó hasta 
las murallas de Valencia. Habría conquistado 
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en breTe tiempo esa gran ciudad, si Dios no 
hubiera cortado sus designios, enviándole la úl 
tima enfermedad que le obligó á desistir de la 
empresa, y á restituirse á su Corte de León, 
donde entró Sábado 24. de Diciembre. Los 
exemplos que dió en los tres dias que tuvo de 
-vida, son más dignos de nuestra admiración, 
que fáciles de imitarse. Porque habiendo l lega
do tan enfermo, no dió luego á sus miembros 
el descanso que pedían en su larga edad, las fa
tigas del viage, y la enfermedad mortal de que 
adolecía; sino que hizo le llevasen á la Iglesia 
de su grande Abogado san Isidro, cuyo cuerpo 
había trasladado desde Sevilla, y clavadas en 
tierra sus rodillas, adoró las reliquias del santo 
Doctor, y los demás Santos, que alli se venera
ban, y les suplicó con la más profunda humi l 
dad, que pues instaba ya la hora terrible de su 
muerte, se dignase interceder por él, á fin de 
que su alma libre de la potestad de las tinieblas, 
S Í presentase sin mancha al tribunal de Christo 
su Redentor, Agravase la enfermedad de su 
cuerpo, pero al mismo paso se aumentaba el 
esfuerzo de su espíritu; porque en la noche s i 
guiente asistió á los Maytines de la gran solem
nidad del Nacimiento del Señor, y los cantó en 
compañía de los Clérigos de la Iglesia de san 
Jaan, que hoy se llamán de san Isidro. Llegado 
el dia pidió se le cantase Misa, en la que comul-
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g5 el cuerpo y sangre de Christo. Luego fué 
llevado á la cama, en que estuvo hasta el día 
sicruiente, dedicado al gloiioso Martyr san E s 
teban, en cuya fiesta llamó á los Obispos, Aba-
fas, J Religiosos, y habiéndose vestido con to
da magnificencia Real, fué acompañado de ellos 
á la iglesia. Arrodillóse delante del altar de 
san Juan, donde estaban colocados los cuerpos 
deles santos Isidro, y Vicente, y en voz clara 
hizo esta devotísima oración: «Tuyo es, Señor, 
»el poder, tuyo el reyno. Tú eres sobre todos 
»los Reyes. A tu imperio están sujetos todos los 
»reynos del cielo, y de la tierra. Con este hu-
»railde reconocimiento os ofrezco el reyno, que 
m e disteis, y que he regido el tiempo que ha 
»sido de vuestro agrado. Solo os suplico, Señor 
»que sacando mi ánima de este siglo, la recibáis 
»en el lugar de la paz eterna, para que vos la 
«criasteis.» Así que dixo estas palabras, se des-
uadd las vestiduras, é insignias Reales, y pos
trándose en el suelo, rogó al Señor con muchas 
lágrimas le perdonase sus pecados. Recibida la 
penitencia de los Obispos que alli estaban, pidió 
le vistiesen de silicio en lugar de la púrpura, y 
le cubriesen la cabeza de ceniza, por la diade
ma que antes le habia adornado, y en este trage 
humilde y penitente vivió hasta el dia siguiente 
qne era Martes, y dia de san Juan, en que en
tregó su espíritu al Criador á la hora de sexta. 
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Siendo Don Fernando Conde de Castila, tuvo 
g-ran devocióü con los Monasterios de Oña, y de 
Arlanza, y de aqui provino, que aún dospuos 
de haber subido á la Corona de León, marifes-
taba algunas veces el deseo de enterrarse on 
uno de aquellos Monasterios. L a Reyna Doña 
Sancha era deyotísima de la Iglesia de San Juan 
de León, que su padre Don Alonso había reedi
ficado y engrandecido con los cuerpos de los 
Reyes sus predecesores, que estaban sepultados 
en divesos lugares. Deseando pues, que su ma
rido Don Fernando mudase su voluntad, le rogó 
trasladase á León el cuerpo de su padre Don 
Sancho el Mayor, y eligiese para sí sepultura 
en la misma Iglesia de San Juan, donde ella 
quería ser enterrada con sus padres y hermanos. 
Don Fernando condescencid fácilmente á los 
ruegos de Doña Sancha, y para s itisfacer más 
llanamente sus piadosos deseos, hizo de piedra 
la misma Iglesia, y la ilustró con las reliquias 
de los santos Isidro, y Vicente. Kn atención 
pues, á esta su última resolución, fué deposita
do su cuerpo en el Cementerio de los otros 
Reyes de León, donde además de la inscripción 
sepu'cral que se pondrá en su lugar, puso Doña 
Sancha en un pilar otra, que menciona la reedi
ficación de la dicha Iglesia, la traslación de los 
expresados Sfutos,y el dia de la muerte del Rey 
su sp ¡to. Vóase su copia puntual en l apág . 33, 
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Mariana encarece la christiandad, y virtud 
de este gran Príncipe, diciendo, que fué insig
ne en tanto grado, que en la ciudad de León se 
le hace fiesta cada año corno á los demás que 
están puestos en el número de los Santos. Yo 
no dudo de los señalados me'ritos de este piado
so, y religioso Rey, pero sin embargo de la di 
ligencia con que he reconocido los monumentos 
Legionensas, no he descubierto memoria del 
culto que afirma el referido historiador. 

Don Alonso VI. 

Aunque el Rey Don Fernando habia expe
rimentado las discordias, que suelen originarse 
de la división de los reynos, y podia conocer 
que repartiendo entre muchos el de León, era 
consiguiente, que se enflaqueciesen las fuerzas 
de los Chrietianos contra los infieles; con todo 
t'so pudo tanto en su ánimo el amor natural á 
los hijos, y el exeraplo de su padre, que solo as
piró á que todos quedasen ricos, y ennoblecidos. 
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Ordenando pues sn testamento, señaló á Don 
Sancho su primoge'nito la Castilla; á Don Alonso 
su más querido los estados de León, y Asturias; 
á Don García la Galicia, con todo el te'rmino que 
habia conquistado en Portugal; á Doña Urraca 
dió el señorío de Zamora, y á; Doña Elv i ra el 
de Toro. 

E l reynado de Don Alonso fué muy pacífico, 
y próspero, mientras vivió la grande y podero
sa Reyna Doña Sancha, que en este tiempo era 
el consuelo y las delicias de León. Las memo
rias antiguas trahen con variedad el año, y el 
dia en que falleció esta señora; pero yo me per
suado, que se debe seguir el testimonio de los 
Anales Toledanos y Complutenses, y el Croni
cón de Búrgos, que señalan la Era 1105, año 
1067. E l Tudense afirma también que sobre-
YÍÓ dos años al Rey Don Fernando su marido, 
5 quanto al dia de su muerte, dice, que fué el 
dia seis de Noviembre, anticipándola un dia el 
Kalendario de Obitos de la santa Iglesia de 
León, que en el expresado mes pone esta me
moria: V I L i d Novemb. Eodem die ohiit Re
g ina Sancia f á m u l a D e i . 

Parece que la autoridad y respeto de Doña 
Sancha, señora legítima de los estados del reyno 
de León, contuvo la codicia y osadia de Don 
Sancho Rey de Castilla: porque lo mismo fué 
faltar aquel freno, que moverse á desposeerá 
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sus hermanos los reynos que gozaban por dis
posición de su padre, de la qual estaba muy 
quejoso, parecie'ndole que con ella se le había 
hecho agravio. Resuelto pues á llevar esta em
presa hasta el término que se habia propuesto, 
tuvo con su hermano Don Alonso dos batallas. 
La primera se dió e n e l a ñ o siguiente al de la 
muerte de su madre, según los Anales Complu
tenses, y lais memorias de Cárdena, que dicen, 
«Era 1106. años obieron batalla al Rey Don 
»Sancho, e el Rey Don Alfonso, amos hermanos 
»fijos que fueron del Rey Don Fernando en Lan-
»tada, é fué vencido el Rey Don Alfonso.» L a 
segunda fué según las [citadas memorias en el 
año de 1072. «Era de 1110. años, dicen fueron 
«arrancados los Leoneses, é tomó el Rey Don 
»Sancho al Rey Don Alfonso so hermano en g o l -
»pejares, en santa María de Carrión.» Vencido 
Don Alonso, pasó Don Sancho en continuación 
de su proyecto á Zamora, á desposeer á su her
mana Doña Urraca del señorío de aquella fuerte 
ciudad: pero estando en el cerco murió desgra
ciadamente traspasado con un venablo, por el 
astuto VellidoDolfos. Este suceso fuéen Octubre 
del mismo año de 1072. y en el mes siguiente 
hizo Don Alonso la célebre escritura que referí 
en el Tom. X X X V . de la España Sagrada, y 
publiqué en el X X X V I . Por la qual atendió al 
beneficio común de los Españoles, Franceses, 
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Alemanes, é Italianos, en reconocimiento de la 
merced que acababa de recibir de Dios, siendo 
restituido al rejno de que habia sido depojado 
por su hermano; y vie'ndose ya en su patria, 
después del destierro que padeció por nueve 
m^ses en Toledo. Yéase también lo que dexó 
referido en las noticias relativas á la ciudad de 
León, donde se hallarán varias memorias con
cernientes al reynado de üon Alonso, después 
de su restitución al Trono; los qu i omito en 
este lugar en que intento esclarecer algunos 
pasages de nuestra historia, no mencionados 
allí, y obscurecidos con ciertos cuentos ind ig 
nos de crédito. 

En la escritura citada, que es la primera 
que dió Don Alonso luego que llegó á su reyno, 
dice este Príncipe, que le restituyó Dios á los 
estados que había perdido, sin que se derrama
se sangre de enemigos, sin que se hiciesen ro
bos en la tierra, sin movimiento en contrario, 
y sin que persona alguna se le resistiese, ó 
contradixese ( l) . Nuestras Crónicas, é historia
dores introducen aquí una larga relación de lo 

(1) Postea restituit me Deus in idipsura, quod amisseram, 
sine sanguine hostium, sine depreedatione regionis, & súbito 
cum nom exístimabam accepi terram sine inquietudine, sine 
alicujus contradictione, & sedi in sede genitores mei, Dei 
donante clementia. 
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que hicieron los Castellanos antes de recibir á 
Don Alonso por Rey de Castilla. Dicen, que se 
juntaron en Búrgos los caballeros de aquel 
rcyno, para acordar, qud deberían hacer en 
aquel caso, y que resolvieron no poner á Don 
Uonso en posesión de Castilla sin que primero 

rase, que no había tenido parte ni arte en la 
muerte de su hermano. Los más de ellos rece
laban tomarle el juramento; pero el Cid como 
el más animoso y atrevido, tomó á su cargo la 

icción de la jura, exponie'ndose al riesgo de 
alquier desabrimiento del Rey. Tomósele el 
imento en la Iglesia de santa Gadea de 

Búrgos, y juró, que no habia tenido parte en 
la muerte de su hermano, con un gran número 
de maldiciones, que pedía viniesen sobre e'l, si 
no era asi como juraba. Entonces le alzaron por 
Rey de Castilla, y con este motivo se hicieron 
en aquella ciudad grandes fiestas. D. Alonso d i 
simuló en esta ocasión el desacato del Cid según 
unos: pero la Crónica general dice, que inten-

ido el Cid besar la mano al Rey, éste se la 
negó; y todos convienen en que este fue el mo
tivo de la aversión de Don Alonso, y de la sen
tencia del destierro, que dió poco después con
tra aquel famoso Héroe de Castilla; no tanto 
porque le tomó el juramento, quanto que se le 
^mó tres veces. 

Toda esta narración es fingida, y contraria á 
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lo que Don Alonso refiere en el instrumento c i 
tado. Los eruditos mas juiciosos conocen muy 
bien, que la Crónica general, y las del Cid están 
llenas de hechos supuestos, y caballerescos; sin 
exceptuar la que el P . Velorado publicó de or
den del Infante D. Fernando, hermano del E m 
perador Cárlos V , y que Berganza pretendió 
vindicar en su Tomo I. de las Antigüedades de 
España. Verdad es, que los historiadores más 
críticos formaron el expresado juicio solo por 
congeturas, y por parecerles inverosímiles las 
abultadas noticias, que se cuentan en las c i ta
das Crónicas; y por tanto es todavía muy nece
sario hacer una rígida censura para limpiar la 
historia de este tiempo de la multitud de fábulas 
que la obscurecen. Por lo que á mi toca, no solo 
no adoptaré en mis escritos este género de no
velas, sino que procuraré convencer su falsedad 
con los más sólidos fundamentos: y en orden á 
la Crónica de Rodrigo Diaz de Bivar, me hallo 
con todo el ánimo, y disposición necesaria para 
publicar la verdadera historia de este célebre 
Castellano, ilustrada con reflexiones, que de
mostrarán la insubsistencia de algunos hechos 
qué se le atribuyen. A este fin tengo en mi po
der un manuscrito sacado de un Códice de San 
Isidro de León, en que so contiene la primera 
historia, que se escribió de su genealogía, y 
hazañas, y es tan antigua, que no dudo haberse 
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escrito pocos años después de su muerte. Por 
ahora me servirá de guia para poner en claro 
las memorias relativas á ü . Alonso, y al mismo 
Cid. Y comenzando por las que dexo referidas 
de las Crónicas, dig-o, que deben desecharse 
como falsas: porque en esta primera historia se 
refiere, que muerto Don Sancho, que crió, y es
timó mucho á Rodrigo Diaz, su hermano Don 
Alonso, sucesor en los estados de Castilla, le 
honró con las más singulares muestras de be
nevolencia, no solo recibiéndole por su vasallo 
con particular honor y distinción, sino tenién
dole eu su compañía, y casándole con Doña 
Ximena, prima del mismo Rey, é hija del Conde 
de Oviedo. 

Otra prueba del amor que Don Alonso tenia 
á Rodrigo Diaz, fué la elección que hizo de su 
persona, enviándole por su embaxador á A l -
muctamir Rey de Sevilla, para que pagase las 
parias y tributos con que debia reconocer el 
vasallage que ofreció á Don Fernando su padre. 
Lo que sucedió en esta embaxada fué, que ha 
biendo llegado el Cid á Sevilla, supo que Almn-
dafar Rey de Granada venia con su exército 
contra Almuctamir, auxiliado de algunos ca
balleros Christianos, que eran García Ordoñez, 
Fortun Sánchez su hermano, y Diego Pérez, 
uno délos más nobles y lieos de Castilla. E l 
Cid deseando favorecer ai Rey de Sevilla, como 
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á vasallo, de su Rey Don Alonso, les envió á 
decir, que por el respeto que debian á este 
Príncipe no quisiesen ofender á Almuctamir, 
ni destruirle el reyno. Ellos confiados en la gran 
multitud de su gente, no solo no condescendie
ron con los ruegos del Cid, si no que respondie
ron con altanería y menosprecio: y llevando 
adelante su empresa, entraron en el reyno de 
Sevilla, destruyendo la tierra hasta el castillo 
de Cabra. Rodrigo Diaz, irritado con la osadía 
del Rey de Granada, y más con la falta de res
peto de los caballeros Christianos á su Rey Don 
Alonso VI . les salió al encuentro, y les dió una 
batalla que duro desde la hora de tercia basta 
la de sexta, en la qual mató una gran multitud 
de Sarracenos, y Cbristianos, que componían el 
exe'rcito del Rey de Granada, é hizo prisioneros 
al Conde García Ordoñez, á López Sánchez á 
Diego Pérez, y á muchos de los soldados que 
venian con ellos, á los quales pasados tres dias 
dió libertad, volviéndose él á Sevilla cargado 
de ricos despojos. Almuctamir recibió á Rodrigo 
Diaz con la alegría que era consiguiente al 
triunfo que habia alcanzado de sus enemigos, y 
no solo le pagó los tributos que habia, sino que 
le dió muchos presentes, que traxo para el Rey 
Don Alonso. Esta insigne victoria del Cid fué 
el origen verdadero de la envidia, con que mu
chos, así parientes suyos como extraños, le mi-
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raron en adelante, la qual llegó á tanto grado, 
que procuraron indisponerle con el Rey, atri
buyéndole delitos en que jamás había pensado. 
No salieron por ahora con su intento los enemi
gos del Cid, porque no dando el Rey crédito á 
los falsos cargos que le hacían, le dexó ir libre, 
y honrado á su pais de Castilla. 

Poco tiempo después determinó el Rey Don 
Alonso hacer guerra á los Moros de Andalucía, 
con el fin de extender el reyno de León por 
aquellas partes. No llevó en su compañía á 
Rodrigo Diaz, que estaba retirado en su casa, 
no por aplacar la envidia de sus émulos, como 
dicen algunos, sino por hallarse enfermo. Mien
tras el Rey con su exército hizo la guerra á los 
de Córdoba, sucedió que un buen trozo de Moros 
aprovechándose de la ocupación de las tropas 
Christiauas en Andalucía, se encaminó hácia el 
Castillo de Grormaz, donde hicieron algunos 
robos. Rodrigo Diaz, que debía tener algún a l i 
vio en su achaque, no pudo contenerse á vista 
de la osadía de los infieles, y juntando gente en 
su pais, salió contra ellos, y no contentándose 
con hacerlos retirarse y desembarazar la tierra 
de Gormáz, se entró en el reyno de Toledo, sa
queando los pueblos, destruyendo los campos, 
y haciendo prisioneros, cuyo número llegó, se
gún la antigua historia que tengo presente, á 
siete mil entre hombres y mujeres. Como Don 
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Alonso no le liabia dado facultad para esta in
vasión, y por otra parte había prometido al Rey 
de Toledo paz y amistad perpétua, los Grandes 
de la Corte de León representaron contra el Cid 
que no por otro motivo había entrado destru
yendo los pueblos, y los campos de los Moros, 
que por irritar al Rey de Toledo y á su gente, 
para qué se echasen de improviso sobre Don 
Alonso y su exército, que combatían á los de 
Córdoba. Movido el Rey con esta representación 
decretó, que el Cid saliese desterrado de su 
reyno, lo que executó con prontitud, y sin la 
menor resistencia, dexando á Castilla, y enca
minándose á Barcelona. Desde aqui pasado poco 
tiempo vino á Zaragoza, y en esta ciudad vivió 
muchos años con grande estimación de los R e 
yes Arabes, que le honraron, y premiaron sobre 
todos los de su nación y secta. 

Aunque nuestras historias no hacen mención 
de los pueblos que Don Alonso conquistó antes 
de tomar la ciudad de Toledo, es indubitable, 
que en los años que reynó anteriormente, ganó 
á los Moros muchos castillos muy fuertes y c iu
dades populosas, matando una grande multitud 
de infieles> como él mismo lo testifica en la es
critura de donación á la Santa Iglesia de Toledo. 
E n los mismos años se extendió tambie'n el 
reyno de León, y de Castilla por la Rioja, ocu
pando Don Alonso todos los pueblos hasta C a -
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lahorra, después de la muerte de Don Sancho 
de Navarra, que en el año de 1076 fué precipi
tado de una altísima peña, de la qual, y de su 
desgracia se le did el nombre de Peñalen. 

En el año de 1.077. murió Almenón Rey de 
Toledo, y le sucedió su hijo Isem. Este reynó 
solo un año, y entró en su lugar Hihaya, cuyo 
gobierno fué aborrecido de todos los vecinos de 
Toledo, Asi Chistianos, como Arabes, en tanto 
grado, que solicitaron que el Rey Don A l o n 
so emprendiese la conquista de aquella famosa 
ciudad. No quiso este gran Príncipe perder tan 
buena ocasión d • ganar la antigua Corte de los 
Reyes Godos, y así juntando gente de todas 
partes, marchó con un exército muy lucido ha 
cia Toledo, y la puso cerco, el qual duró el largo 
espacio de siete años, como lo dice el mismo 
Don Alonso en la escritura que tengo en mi po
der de la dotación de la santa Iglesia de aquella 
ciudad. 

Estando el Rey ocupado en el asedio, un 
Moro llamado Albofalac se a1zó con el castillo 
de Rueda, rebelándose á Aimuctaman Rey de 
Zaragoza, y desposeyendo del castillo á Adofir, 
á quien se lo había dado Almuctadir su her
mano, y padre de Aimuctaman, Adofir acudió 
al Rey Don Alonso suplicándole le favoreciese 
en aquella ocasión contra el rebelde Albofalac. 
Don Alonso envió al Infante Don Ramiro su 
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primo-hermano, al Conde Don Gonzalo Salva
dores, y otros muchos caballeros muy princi
pales, para que auxiliasen á Adoíir en aquella 
empresa. Estos señores llegaron á Aragón, y 
tratando el asunto con Adofir, convioieron en 
ped i r á Don Alonso fuese con sa exe'rcito á to
mar el castillo. Condescendió el Rey por las 
ventajas que podría conseguir, y enderezándose 
con su gente á tierra de Aragón, se detuvo a l 
gunos dias tratando con Adofir, y los nobles de 
su reyno lo que deberían hacer en aquel nego
cio. E n estos dias murió Adoíir, y temiendo el 
tyrano Albofalac á Don Alonso, habló en secre
to con el infante Don Ramiro, ofreciendo que 
entregaría el castillo á Don Alonso. Púsose 
luego en presencia del Rey, y con palabras lle
nas de artificio, y engaño le pidió que entrase 
en el castillo. Antes que Don Alonso llegase, 
hizo Albofac que se abriesen las puertas al In
fante Don Ramiro, y demás señores, los quales 
asi que entraron, se vieron cubiertos de piedras 
arrojadas por los que guardaban el Castillo. De 
esta suerte murieron el Infante Don Ramiro, y 
los Condes que componían aquella desgraciada 
comitiva. E l Rey Don Alonso se entristeció 
mucho por suceso tan,infeliz. Don Rodrigo Diaz 
de Vivar se hallaba entonces en Tudela, y sa
bido el caso vino á consolar á su Príncipe, el 
qual le ne ib ió benignamente, y le mandó que 
fue¿é con él al castillo. 
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Obedeció aquel célebre Castellano, pero co
nociendo que duraba auo la envidia de sus ene
migos, y temiendo algunas malas consequen-
cias de estar al lado del Rey, huyó de su pre
sencia y se retiró á Zaragoza, donde estuvo 
muy querido del Rey Arabe Almuctaman. Este 
suceso lastimoso consta de la historia antigua 
que tengo de Rodrigo Diaz, en la que se dice, 
que fué anterior á la conquista de Toledo. Las 
memorias de Oña, y las historias de los Arabes 
lo ponen en el año de 1083, Concuerda también 
el Tumbo negro de Santiago, que dice E r a 1121, 
f%it inierfectio apud l iodam ubi est O u n d i -
salvus comes interfectus. 

Nuestros historiadores tratan este suceso con 
muchas equivocaciones, por no haber disfrutado 
un escrito tan autorizado y antiguo como el que 
yo poseo, por el qual deben corregirse otras me
morias que lo cuentan con circunstancias muy 
contrarias á la verdad, como las que cita el cé
lebre Analista de Aragón en lib, I. de sus A n a 
les, cap. 27. donde dice: En el mismo año (de 
1083.) escriben, que hubo gran matanza de 
Christianos en Rueda, sin especificar otra par
ticularidad, puesto que yo hallé en ciertas me
morias antiguas, que este destrozo lo hicieron 
los Moros con favor y trato del Rey Don Alonso 
do Castilla, que trahia guerra con el Rey de 
Aragón, y que allí murió el Infante Don R a 
miro, hijo del Rey Don Sancho de Navarra, 
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Dos años después de la desgracia, que pade
cieron los caballeros Chistianos en el castillo de 
Rueda, favoreció Dios al Rey Don Alonso con la 
conquista de la insigne ciudad de Toledo, que 
causó general alegría en todas las Naciones de 
la Christiandad. «Habia estado la ciudad dice 
«su gran Conquistador en el privilegio de ia do
nación de su Iglesia, trescientos setenta y seis 
»años poseída de los Moros blasfemadores del 
»r.ombre de Christo, y creyendo que era opro-
»bio intolerable que despreciado el nombre de 
»Christo, y abatidos los fieles, y muertos algu-
»nos de ellos con cuchillo, hambre, y otros d i 
versos ¡tormentos, se invocase el nombre del 
»maldito Mahoma en aquel sagrado lugar, en 
»que nuestros santos Padres hablan adorado con 
»fervorosa fé al verdadero Dios: movido de d i 
v i n a inspiración, me resolví, después de otras 
«conquistas, á sitiar esta ciudad, en la qual 
»feynaron en otro tiempo mis poderosísimos, y 
»riquísirnos progenitores.» Siete años, dice lue
go, que tuvo sitiada la ciudad, afligiendo á sus 
vecinos, ya con grandes y manifiestas batallas; 
ya con diversas asechanzas y estratagemas, 
hasta que finalmente los enemigos le abrieron 
las puertas, para que entrase como victorioso y 
triunfador: lo qual fué, según el cómputo mas 
recibido, en la Era de 1123. año de 1085. 

E l Arzobispo Don Rodrigo celebra esta con-
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quista en el cap. 23. del lib. 6. con unos versos 
en que se nombran otras raucbas ciudades sa
cadas del yugo de los Arabes. 

0 Obsedü secura suum Castella Toletum 

P Castrasibiseptenaparans,adiíumquerecludens. 

P Ruptbus alta licet, amploque sita populosa, 

1 Circumdante Tago rerum virtute referta, 

D Victu v ida carens invicto se dedit hosti. 

A HuicMedina Ccelim Talavera Conimbriaplaudat 

C Abula, Secobia, Saltnantica, Publica Seplem, 

A Cauria, Cauca, Colar,Iscar,Medina, Canales, 

P Ulmus, et Ulmetum, Magerit, Aíentia, Ripa, 

T Osoma\cum fluvio lapidum, Valeranica,Maura, 

A Ascalona, Fi ta , Consocra,Moqueda, Butracum, 

Victori sine fine suo modulanlur ovantes: 

Udefonsi tui resonent supev Asirá Iriumphi. 

En el año de 1098. se ofrece una insigne me
moria desconocida de todos nuestros historia
dores, y por tanto digna .de ilustrarse, para 
que en adelante se ponga en los Anales de Es 
paña con las circunstancias debidas. En el A r 
chivo de san Millan se lee una escritura de la 
Era de M C X X V I I . que es donación hecha al 
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glorioso Presbítero sanMillan, y al Abad Blasco 
y sus Monges: en la qual se encuentra esta 
cláusula notable: «Yo pues el Rey Don Alonso 
»quando salí con mi exército á pelear con J u -
wcepli Caldeo, que vino de la otra parte del 
»mar con grandes exércitos para asolar la tierra 
»de los Chistiaoos, y en la hora que fui en A l -
»coceth, volvió el enemigo huyendo de mis ma-
»nos. y quando yo volví de esta jornada, firmé 
»esta cédula en el campo de Chincilla en Monte 
«Aragón, etc.» Sandoval mencionó esta escri
tura en la fundación del expresado Monasterio, 
y en la Crónica de Don Alonso V I . donde dice, 
que con ser esta guerra sangrienta y peligrosa, 
no bastó para que los que entonces vivian la 
escribiesen, ni hiciesen memoria de ella aún con 
la brevedad que acostumbraban. Esta jornada 
de Don Alonso se refiere con toda individualidad 
en la antigua historia, que tengo de Rodrigo 
Diez, de la qual consta lo siguiente; En el refe
rido año de 1089. Juceph Miramamolin de M a 
rruecos pasó á España con un grueso exército 
de los Mahometanos, que llamaban Almorávides 
y juntándose con los Reyes Arabes de la A n 
dalucía, emprendió primeramente la conquista 
de castillo de los Christianos, cuyo nombre era 
Halageth. Sitiáronle los Sarracenos, y le com
batieron muchos dias. Los que estaban dentro 
se vieron tan apretados por faltarles el agua. 
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que estuvieron en manifiesto peligro de rendir
se. Sabiendo Don Alonso lo que pasaba, escri
bid á Don Rodrigo Diaz que le acompañase á la 
jornada que pensaba bacer para defensa del cas
tillo de Halagetb. Rodrigo Diaz respondió, que 
él estaba muy pronto á obedecer, y que solo 
deseaba saber el dia en que el Rey, y su exer-
cito se dirigía al castillo, para juntarse con su 
gente. Don Alonso le envió órden desde Toledo 
de que le esperase en Villena: y Rodrigo Diaz 
salió de Requena, y se encaminó para Xativa, 
y desde aquí á un lugar llamado Grtimana, 
donde le pareció detenerse con su gente por te
ner allí los víveres necesarios: y para saber con 
certeza la venida del Rey, mandó á algunos de 
los suyos que fuesen hácia Villena y Chinchilla 
y le avisasen así que llegase Don Alonso. E l 
Rey no pasó con su exército por tierra de Chin
chilla, ó Villena, sinó que baxó por otra parte 
hácia el rio, dice la historia, y por esta causa 
no pudieron los exploradores tener noticia de su 
llegada. Rodrigo Diaz tuvo gran pesadumbre 
quando supo que Don Alonso se volvía ya á To
ledo con su exército, y no podiendo llegar á 
tiempo oportuno, aún para dar satisfacción al 
Rey, se retiró con pocos de su gente á Molina. 
No fué necesaria la presencia de este famoso 
apitan para defender el pueblo y castillo de 

Halagetb; porque los Sarracenos huyeron con 
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tanta presteza de Don Alonso, y su exe'rcito, 
que viendo este gran Príncipe que no podía se
guir el alcance, tuvo que volver á Toledo. 

Los antiguos émulos do Rodrigo Diaz toma
ron de aquí ocasión de irritar, y encender más 
el ánimo del Rey Don Alonso: le dixeron, que 
bien podía conocer con este nuevo hecho que el 
Capitán Castellano, lejos de ayudar á los ade
lantamientos de su reyno, no omitían diligencia 
para que los Christianos fuesen vencidos por los 
Arabes, y que con este deseo no se habia in
corporado él y su gente con el exército Real, 
para la expedición de Halageth. Don Alonso se 
persuadió á que Rodrigo Diaz era en realidad 
su enemigo, y como á tal le privó de todos los 
estados y honores que le fueron dados, quando 
volvió de Zaragoza á Castilla, y además de esto, 
puso en duras prisiones á la muger é hijos, con
fiscándoles todos sus bienes. Rodrigo Diaz, co
nociendo que la ira del Rey era efecto de la en
vidia de sus enemigos, pretendió justificarse de 
los delitos oue se le atribulan, y á este fin es
cribió á Don Alonso ciertos retos y juramentos, 
que el Rey no quiso admitir, como refiere su 
h'storia. Poco tiempo d' spues Berengario, Conde 

. de Barcelona, hecha alianza COQ Alfagib Rey 
de Denia, y con Almuztahen Rey de Zaragoza, 
hizo que éste pidiese al Rey Don Alonso auxilio 
para pelear con Don Rodrigo Diaz, que estaba 
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en Calamocha, en territorio de Albarracin, pero 
Don Alonso, en medio del enojo que habia con
cebido, amaba siempre al famoso Castellano, y 
asi no quiso dar oídos á las súplicas de A l m u z -
taben. 

Poco después de los sucesos referidos, em
prendió ol Rey Don Alonso otra jornada contra 
los Sarracenos, que se habian apoderado de 
Granada, y de todo su territorio. Hallábase en
tonces Rodrigo Diaz cercando el castillo de L i 
ria, donde recibió algunas cartas de la Reyna, 
y de sus amigos, que le persuadieron viniese 
sin tardanza á juntarse con el exército del Rey 
que de este modo volvería á la gracia Real, de 
que babia caido. Oyó el consejo de sus amigos, 
y dexándo el cerco del Castillo, que estaba ya 
para rendirse, salió con toda su gente, y vino 
á ayudar al Rey Don Alonso, que habia llegado 
á Martos, puebio del reyno de Córdoba. E l Rey 
luego que supo que Don Rodrigo Diaz venía 
con tan buen intento, salió á recibirle, y le 
honró con grandes muestrasde amor y de amis-
ad. Desde Martos se partieron juntos para G r a 
nada; pero sucedió, que poniendo el Rey sus 
reales por las raontañas de Libri l la , Don Rodri
go Diaz los puso delante de los del Rey, para 
estár como de centinela. Este hecho desagradó 
mucho á Don Alonso, atribuyendo á injuria de 
su persona lo que se hacia para mayor seguri-
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dad de ella, y de su exe'rcito. Los enemigos de 
Rodrigo Díaz, adulando al Rey, y valie'ndose de 
su propia presunción, dixerun, que era muy v i 
tuperable el desacato del Castellano. Sin em
bargo el Rey Don Alonso tuvo en su compañía 
á Rodrigo Diaz seis dias, que permant-iieron en 
aquel sitio; cumplidos los quales, Jucef Rey de 
los Sarracenos, no atreviéndose á pelear con el 
Rey Christiano, y su exe'rcito, huyó ocultamen
te de aquella tierra. Don Alonso, dexándo libre 
de los Sarracenos aquel país, se volvió á Tole
do, y llegándo á übeda , asentó aquí sus reales 
y Rodrigo Diaz se estableció con su gente á la 
ribera del Guadalquivir. En este lugar le re
prehendió el Rey con grande aspereza, atribu
yéndole delitos falsos, y que no tenian otro fun
damento que la siniestra interpretación de sus 
hechos; y sin admitir la satisfacción que daba 
su noble vasallo, se volvió á Toledo, dirigién
dose Rodrigo Diaz á tierra de Valencia desam
parado de muchos de los suyos, que se pasaron 
en Ubeda al exército de Don Alonso. 

Aunque Rodrigo Diaz en medio de los agra
vios recibidos se mantenía en el amor y fideli
dad que debía como vasallo al Rey Don Alonso, 
con todo eso quiso mostrar la pena que padecía 
por los falsos testimonios que inventaban con
tra él sus émulos. Era uno de éstos el Conde 
Don García Ordoñez, á quien Dor Alonso había 



D E L E O N 401 

dado el gobierno de Náxera, y de toda la Rioja. 
Saliendo, pues de Zaragoza con un copioso 
exército, que le did su amigo Almuztahen Rey 
de esta ciudad, tomo las ciudades de Alberith 
y Logroño, y el castillo de Alfaro, é hizo quau-
tos estragos pudo por toda la tierra de Calaho
rra y Náxera, E l Conde Don Garcia, y otros 
caballeros parientes suyos enviaron recado á 
Rodrigo Diaz que los esperase siete dias, que 
ellos prometían pelear con él; más no cumplie
ron la promesa, por lo que el héroe Castellano 
continuó sus hostilidades, abrasando, y destru-
yéndo toda aquella proviucia, de donde se v o l 
vió luego á Zaragoza. 

Asimismo el Rey Don Alonso, aunque se 
enojó muchas veces con Rodrigo Diaz, no de-
xaba de conocer el gran beneficio que resultaba 
á la Christiandad de las insignes conquistas que 
aquel noble caudillo alcanzaba de los Moros por 
las tierras de Valencia. De aqai es, que en-
viándole á pedir socorro los de Murviedro, s i 
tiados por Don Rodrigo Diaz, les respondió, que 
tuviesen por cierto, que no les daría algún auxi
lio, pues más quería que fuese señor de Mur 
viedro Rodrigo Diaz, que qualquiera de los R e 
yes Sarracenos. 

Habiendo muerto Rodrigo Diaz, en Valencia 
en el año de 1099. su muger, y los soldados 
Christianos, que estaban en aquella ciudad, d i -
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rigieron al Rey Don Alonso, el Obispo de aque
lla ciudad, que se llamaba Don Gerónimo, á fin 
de que en nombre suyo le suplicase, que pues 
los Moros, muerto el Campeador, á quien tanto 
temian, ponian y a todos sus esfuerzos para 
apoderarse de la ciudad, y de todos los Chris-
tianos, se sirviese favarecerles en aquel aprieto. 
E l Rey fue personalmente con su exército, y 
esto bastó para que huyesen los Sarracenos; 
pero viendo que no era posible conservar la 
ciudad largo tiempo, por la distancia de las 
otras de su reyno, mandó quemarla, y traxó 
cousigo á Toledo á la muger de Rodrigo Díaz, 
y demás Christianos, con todos los bienes que 
poseía. 

A estos sucesos, que he referido con indiv i 
dualidad y exactitud, por hallarse respectiva
mente desconocidos, y confundidos en nuestras 
historias, se siguieron' las hostilidades de los 
Almorávides, y la batalla de Uclés, en que pe
reció con gravísima pena Don Alonso el tierno 
Infante Don Sancho su hijo. Esta desgracia ace
leró la muerte del Rey, la qual sucedió en el 
dia primero de Junio del año de 1109. habiendo 
precedido en León las maravillas que predixe-
ron el fallecimiento de este glorioso Príncipe, 
como se puede ver en las memorias de la ex
presada ciudad. 

Este Rey es uno de los más acreedores de 
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eterna memoria, por sus grandes virtudes, y por 
las gloriosas hazañas, con que extendió el rey-
no y nombre Christiano. Por esta razón el Arzo
bispo Don Rodrigo se esmeró en recomendarlo 
á los siglos venideros; escribiendo de él un d ig
nísimo elogio en el cap. 22. del l ib. 6. de 
Rebus HispaniúB, que según la traducción 
antigua, dice asi; «Este fue de gran bondad, é 
»muy noble, alto en virtud, é de gran gloria, y 
»ea los sus dias nunca menguó justicia, y el 
»duro servicio ovo cabo, é fin, y las lágrimas lo 
»ovieron, y la fé ovo crecimiento, y la tierra, y 
»'1 reyno ovo ensalzamiento, y el pueblo ^tre-
flvimiento, el enemigo ovo confundimiento. 
»amansó el cuchillo, quedó el Alárabe, ovo 
»miedo el de Africa. E l lloro, y el llanto de 
»España nunca ovo consolador fasta que éste 
»reynó. La sa diestra parte de este defendimien-
»to de la tierra, fortaleza sin miedo, cobertura 
»de los probes. La grandía del su corazón, v i r -
»tad de los fijos dalgo, no so tuvo por entero de 
»vivir entre las angosturas de las Asturias, y 
«escogió el afán, y el trabajo por compañero de 
»su vida. E l deleite, y el vicio tovo mezquin-
»dad, é probar las dubdosas lides le fue placer 
»é alegría. Esta vida tenia por perdida en que 
»no lidiaba por amor de Dios. Rey crecido, re-
»cio, fuerte el de su corazón, fiando en nuestro 
»Seüor falló gracia ante los ojos de nuestro Se-
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»or del cielo é de la tierra. Engrandeciólo en tc-
»merlo sus enemigos, y escogiólo en Rey de su 
Apueblo, celar por la fé, y ensanchar el reyno, 
«desbaratar los enemigos, encerrar los coutra-
»rios, amuchiguar las Iglesias, refacer los ves
tuarios, y adovar las casas derr ivaias .» 

Doña Urraca 

Deseando el glorioso Príncipe Don Alonso VI . 
que se continuase en sus dominios la paz y fe
licidad, que habían gozado sus vasallos todo el 
tiempo de su dichoso reynado, declaró poco 
antes de su fallecimiento, que Doña Urraca, 
hija suya, y de la Reyna Doña Constanza, debía 
reconocerse por heredera legítima de todos sus 
estados. En virtud de esta declaración, la c i u 
dad de Toledo, donde murió Don Alonso, y se 
hallaban juntos los Grandes del reyno, fué la 
primera, que verificada la muerte de aquel fa
moso Monarca, proclamó reyna á Doña Urraca, 
Algunos escriben, que esta señora se hallaba 
ausento en compañía dfl Rey Don Alonso de 
Aragón su marido, pero esta noticia, y otras 
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que tienen conexión con ella, deben tenerse por 
falsas, porque es constante, que Doña Urraca, 
habiendo quedado viuda por muerte de suprimer 
marido Don Ramón, Conde de Galicia, se man
tuvo sin casarse segunda veis hasta pasado un 
año después del fallecimiento de su buen padre 
Don Alonso. Esto no solo se demuestra con los 
documentos antiguos, que cita Berganza en su 
Tomo. II. pag. 5. sinó también con las escritu
ras, que se dieron en el año primero del reyna-
do de Doña Urraca, en las quales se expresa 
solo el nombre de la Reyna, hasta el año de 1110 
en que comenzó á nombrarse en los privilegios 
públicos el reynado de Don Alonso de Aragón, 
con quien se casó Doña Urraca en este mismo 
año no por su gusto, sino por disposición de los 
Grandes del reyno, que la persuadieron este 
casamiento, aunque inceptuoso, como el único 
medio d^ contener las hostilidades de aquel 
Príncipe, que habia comenzado á invadir los es
tados del rejno de León, y Castilla. 

Los disturbios, vandos, persecuciones, gue
rras, discordias civiles, vexaciones, y molestias, 
que sufrió Doña Urraca desde la muerte de su 
padre hasta la suya, hicieron sumamente difícil 
Su reynado. De las disensiones, que turbaron el 
reyno, nacieron los rumores del vulgo, y ha 
blillas del pueblo, cargando de calumnias á la 
desgracia y añigida Reyna, y achacándola v i -



^06 H I S T O R I A 

cios que no tenia. Las mismas alteraciones obs
curecieron, y confundieron la verdadera histo
ria de esta Soberana en tanto grado, que entre 
los que escribieron sus memorias hay muchos 
que la desacreditan é infaman, y otros, aunque 
pocos, que vindican su honor é inocencia. E n 
tanta obscuridad me ha parecido examinar los 
documentos coetáneos, desentendie'ndome de 
las diversas opiniones, que abrazaron los histo
riadores de tiempo algo distante, que no reco
nocieron aquellos monumentos, y se dexaron 
llevar de las voces populares. 

Habiendo nacido Doña Urraca cerca del año 
1081. fue educadacon gran fidelidad y christian-
dad por el famoso Conde Don Pedro Ansurez, á 
quien Don Alonso V i . extimd mucho por sus 
excelentes prendas y virtudes, 'y premió gran
demente por los señalados servicios que le de
bió en sus mayores aprietos. Apenas llegó á la 
edad de ser apta para el matrimonio, la casó su 
padre con Don Ramón, hijo del Conde de Bor -
goña, y hermano de Guido, que después tuvo la 
Silla Apostólica con nombre de Calixto II. Los 
recien casados llevaron en dote al gobierno de 
Galicia con el título de Condes, que expresaban 
en los privilegios de aquel tiempo, como se pue
de ver en dos que publiqué en el Tomo. X X X V I . 
de la España Sagrada, uúm. X L . y X L 1 . en que 
se leen sus firmas de este modo: Raimundos 
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totius Gal lecia Gomes, Regisq%e gener. U r r a 
ca Regís filia, Baimundique Comes uxor. Fuo 
Dios servido de bendecir este matrimonio con 
dos preciosos frutos. E l uno fué Don Alonso, 
que sucedió á su madre en la Corona, y fué 
proclamado con gran solemnidad Emperador de 
toda España. De su nacimiento dicen los Anales 
Toledanos lo siguiente: «El Rey Don Alonso, 
»fillo del Conde Don Raymondo, é de Doña 
»Urraca, filia del Rey Don Alfonso, nació p r i -
»mer dia de Marcio. E antes de su natividad 
»apareció en el cielo una estrella cuentada, é 
»duró asi por 30. dias, que non se tollió, Era 
»MGXLIV.» E l otro fué la insigne Infanta Doña 
Sancha, lustre y gloria de España, á quien su 
hermano el Emperador honró con el título de 
Reyna, san Isidoro con el de esposa suya, y san 
Bernardo coa sus cartas. Asi el Conde Don R a 
món, como la Condesa, é Infanta Doña Urraca, 
gobernaron con felicidad, y á satisfacción de 
Don Alonso V I . y de sus vasallos la Galicia , y 
dieron excelentes exemplos de piedad hácia las 
Iglesias, como lo reconocen agradecidas las de 
Santiago, y Salamanca. Falleció el Conde en 
Craxal de Campos en el año de 1107. con el 
consuelo de la visita que le hizo con tierno amor 
el Rey Don Alonso, y de la asistencia del Obis
po de Santiago Don Diego Gelmirez, en cuyas 
manos puso la disposición de todas su cosas. 
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En el año de 1109. en los primeros dias de 
Julio heredó Doña Urraca la Corona do España 
aceptando todos los pueblos la disposición de su 
amado Rey Don Alonso V I . E n este año á 10. 
de Septiembre confirmó los fueros y costumbres 
de su Corte de León, estableciendo que se guar
dasen en adelante en la forma que los gozaron 
los del territorio Legionense en los reynados de 
Don Alonso V . y de Don Fernando I. Comienza 
el privilegio de confirmación con estas notables 
palabras: «Yo Urraca, Reyna de toda España 
»por divina disposición, hija del nobilísimo E m -
»perador Don Alonso, y de la Reyna Constanza, 
»;1 vos el Concejo de León, Eclesiásticos, y l e -
»gos salud y perpetua paz en el Señor.» Seña 
lados los fueros, dice á los vecinos de León, y 
de todo su territorio, que les dá la carta de con
firmación para que sean fieles vasallos suyos, 
en quanto alcanzáren sus fuerzas. F i rma la mis
ma Doña Urraca de este modo: Ego Urraca 
Domin i institntione totius Hispanice Regina 
hanc Kar tn l am tota ment ís intentione confir
mo. Y luego dos Infantas con estas respetuosas 
palabras; Sancia supradicta Regina sóror , 
s imul etc. Qeloira factum hujus nobilissimce 
Regince toto ment ís affectu confirmant. 

En el mismo año primero de su rejnado á39 
de Septiembre confirmó los fueros de Loon, y 
de Carión en la forma que los tuvieron en tiem-
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po del Rey Don Alonso V . avuelo de su padre 
Don Alonso VI . Firma después de la Reyna y 
los Obispos de León, Oviedo, y Falencia el fa
moso Conde Don Pedro Ansurez, ayo y tutor 
de Dona Urraca, y su principal Consejero en el 
gobierno del reyno. 

Constando por estas escrituras, que reco
nocí en el Archivo de la santa Iglesia de Ledn, 
que Doña Urraca reynaba sola en el mes de 
Septiembre del año de 1109 . se confirma lo mis
mo que escribieron el autor de la historia com-
postelana, y el anónimo de Sahagún; esto es, 
que el matrimonio de la Reyna con Don Alonso 
Rey de Aragón no se efectuó viviendo Don 
Alonso el V I . sino algunos meses después de su 
muerte. En consequencia de esta verdad deben 
desecharse como falsas las noticias que nuestros 
historiadores introducen en los principios de 
este reynado: quales son, que Doña Urraca es
taba ausente en compañía de su marido, quando 
falleció su padre Don Alonso: que Don Alonso 
Rey de Aragón envió á Doña Urraca á Castilla: 
que esta Reyna así que llegó quitó el gobierno, 
y despojó de sus estados al Conde Don Pedro 
Ansarez. Todo esto pues debe tenerse por falso 
en vista de que en los instrumentos públicos 
no se menciona el reynado de Don Alonso de 
Aragón junto con el de Doña Urraca en los pri
meros meses después del fallecimiento de Don 
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Alonso VI . Asimismo firmando el Conde Don 
Ped o Ansurez el privilegio que dió Doñi Urra
ca en confirmación de los fueros de León, y de 
Garrióla, se colig-e, que este señor sr; mantenía 
en la gracia de Doña Urraca en los últimos dias 
del mes de Septiembre del año primero de su 
reyuado. 

Así que falleció el buen padre de Doña Urra
ca, parece que Don Alonso Rey de Aragón pre
tendió apoderarse de los estados de Doña Urra
ca, Era este Rey de mucho espíritu, y valor 
militar; j temiendo los Condes, y señores prin
cipales de León y de Castilla á tan poderoso 
enemigo, persuadieron á la Reyna, que se casa
se con él, por ser este el único medio de conte
ner al tjrano. Doña Urraca, así por cumplir lo 
que su padre la mandó poco antes de su muerte, 
esto es, que en todo siguiese el parecer de los 
Grandes de su reyno, como tambie'n por no dis
gustar á señores tan principales, exponiendo 
Í us estados al riesgo de ser poseídos por un 
Príncipe extrangero, condescendió con el dic
tamen de dichos señores, bien que contra todo 
su gusto, como ella misma testificó al tiempo 
qa? trató con el Conde Don Fernando del modo 
con que su hijo Don Alonso se habia de coronar 
Rey de Galicia. E l Emperador mi padre, dixr, 
convocó á todos los Condes, y á otros señores 
principales de España los quales habían ido á 
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Toledo para una expedición contra los Moabi-
tas, todos los quales Próceres habían sido res
pectivamente educados desde su niñéz, enrique
cidos con abundancia, y ensalzados, siendo antes 
de baxa condición. A todos estos sujetó á mi 
obediencia, y les encarg-ó mi persona y re jnó , 
para que entodo me ayudasen, y amparasen con 
fidelidad, y diligencia. A esta sazón me amo
nestó que jamás presumiese emprender cosa 
grave, ó árdua, que fuese contraria á la volun
tad y coman parecer de ellos. En esta confor
midad vino á suceder que habiendo muerto mi 
piadoso padre, me vi forzada á seguir la dispo
sición y arbitrio de los Grandes, casándome con 
el cruento, fantástico y tyrano Rey de Aragón 
juntándome con él para mi desgracia por medio 
de un matrimonio nefando, y execrable. 

Lo más probable acerca del tiempo en que se 
efectuó el matrimonio de Doña Urraca con Don 
A'onso Rey de Aragón, parece lo que testifica 
el Anónimo de Sahagún, escritor coetáneo de 
los sucesos de este reynado. Dice así: «Venidos 
«los nobles y Condes al castilo que dicen Muflón 
»allí casaron, 6 a} untaron á la dicha Doña 
»Urraca con el Rey de Aragón. Era entonces 
»tlempo de las vendimias, y como fuese en las 
>>viñas gran abastanza de uvas, y estuviesen 
»para vendimiar, en aquella noche de aquel 
» le3 omulgado ayuntamiento tan gran helada 
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»cayó, que la gran abastanza de -vino volviese 
»en gran mengua.» Parece pues, que los des
posorios se celebraron en el mes de Octubre, 
pocos dias después que Doña Urraca confirmó 
los fueros de León, y de Carridn, por la escri
tura que dexo referida. Lo cierto es, que los 
instrumentos públicos dados en los primeros me
ses del año siguiente de 1110. representan rey-
nando juntamente á Don Alonso y Doña Urraca 
en virtud del matrimonio contrahido. 

Efectuadas las bodas, Doña Urraca se ocupó 
en adelante en los Oficios que prescribe la re
ligión y piedad Christiana, siendo muy liberal 
para todo lo que conducía el culto divino, y al 
sustento de los Ministros de la Iglesia, Además 
de esto amó como debia al Rey Don Alonso su 
marido, atendiendo á la felicidad y aumento de 
sus estados, y honrándole con todos los respe
tos que correspondían á su persona. Esto es lo 
que manifiestan las escrituras que se conservan 
en varios Archivos, cuya autoridad muestra, que 
es indigna de crédito la noticia divulgada en
tre los historiadores modernos del sentimiento 
de Doña Urraca, por darse á su marido el título 
de Rey de Castilla. E n 24. de Marzo favoreció 
esta Reyna al Monasterio de Montaragon, h a 
ciéndole una donación propia de su Real muni
ficencia. Concluye la escritura con estas pala
bras: «Fecha la carta en la Era de 1148. año 
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»en que murió Almuztahen sobre Valtierrra, á 
»quien mataron los soldados de Aragón y de 
»Pamplona en el día Sábado 9. antes de las 
»Kal. de Abr i l . Reynando nuestro Señor Jesu-
»Christ>o, y siendo por su favor ¡imperador de-
»LeÓD, y Rey de toda Espjtña Alfonso mi mar i -
»do.» E n el mismo año, por el mes de Agosto 
estuvo la Reyna en la ciudad de Náxera, é hizo 
merced á los vecinos de Villagonzalo, y Cordo-
vin, perdonándoles ciertos servicios que debían 
al palacio Real de esta ciudad. E n este privi le
gio se nota, que Doña Urraca salió con su exér-
cito para Zaragoza, con el fin sin duda de de
fender, y extender los dominios de Don Alonso 
haciendo alguna conquista de las tierras que 
poseían los Arabes cercanas á los Estados del 
Rey su marido. E n este mismo tiempo unió j u n 
to con su marido al Monasterio de Yalvanera, 
una Iglesia con otras posesiones, expresando el 
reynado de Don Alonso con su muger Doña 
Urraca, en Aragón, Castilla, León, y Toledo. 
Explicó también su piedad hácia el Santuario de 
san Adrián, situado en la ribera delEbro, confir
mando, y aumentando una donación de su padre 
hecha en el año de 1094. E n principios del año 
siguiente de 1111. continuando Doña Urraca su 
piedad donó al Monasterio de Oñauna heredad 
cuyo nombre era Navas, de cuya donación t ra
tan Sandoval en la historia de los cinco Reyes 
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do Castilla, fol. 111. y Berganza, Tom. II, pag7. 
Por uno de los referidos instrumentos, que es el 
privilegio concedido á los moradores de V i l l a -
gonzalo, y Cordovin coosta, que el Conde Don 
Pedro Ansurez acompañaba á la Reyna en el 
viage que hacia con sus tropas hacia Arag(5n> 
Lo qual es buena prueba de que el Conde se 
mantenía en la gracia de la Reyna, y de que es 
falso su destierro, y el despojo de sus estados. 

E l Rey Don Alonso, no estimando, como 
debia, la piedad y religiosidad de la Reyna, por 
tener según la historia Compostelana, costum
bres de soldado, más que de religioso, y corres
pondiendo con ingratitutud á las honras, y 
buenos servicios de su esposa, exercitaba en 
ella su dura y cruel condición, tratándola mal 
no solo de palabra, sino de obra, hasta darla de 
bofetadas en el rostro, y herirla el cuerpo con 
sus pies. De esto se quejó altamente en la con
versación que tuvo con el Conde Don Fernando, 
y trahe la historia Compostelana en el lib, l . 
cap 64, (1). Así por razón, como por los avisos 

(i) Quas, vel quanta dedecora, dolores, etc. tormenta, 
quandiu cum eo fui, passa sum, nemo melius quam tua pru-
dentia novit; non solum enim me jugiter turpibus dehonoravit 
verbis, verum etiam facien meam suis manibus sordidis, mul-
toties turbatam esse, pede suo me percusisse omni dolendum 
est nobilitati. 



D E L E O N 415 

de varios Prelados que la persuadían la nulidad 
de su matrimonio por el parentesco con el Rey 
en grado prohibido, de que no se habia alcanza
do dispensa, vino la Reyna á estar muy disgus
tada con Don Alonso. Llegóse á esto, que el 
Papa Pascual II. intimó por medio del Abad de 
Clusa la separación de los Reyes, á cuya voz 
obedeció Doña Urraca tan christianamente, que 
después de haber declarado, que contraxo aquel 
matrimonio obligada de los señores de León, y 
de Castilla, dixo, según refiere la historia C o m -
postelana, que pues las leyes lo prohibían, ella 
estaba pronta á obedecer al Sumo Pontífice, 
porque estabamuy lejos de quereruaa ofensa de 
Dios, presumiendo el perdón de ella. 

Desde que la Reyna Doña Urraca manifestó 
el disgusto con que vivia por su casamiento, y 
pensó en separarse, su marido Don Alonso se en
fureció de manera, que desde luego pensó 
acoderarse de los estados de la Reyna. L a gue
rra que hizo, y los daños que cansó en las ciu
dades, y villas, sin perdonar á las Iglesias, y á 
personas tan sagradas, y autorizadas como los 
Obispos, dieron materia para la tristísima his
toria que se lee en la Compostelana, en el a n ó 
nimo de Sahagun, en Don Lucas de Tuy en su 
libro de los milagros de san Isidro, y en otros. 
Véase lo que dexó referido tratándose de la ciu
dad de León. L a confusión, que resultó de es-
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tas discordias y guerras, fue causa de iotrodu-
cirse en el pueblo Christiauo innumerables v i 
cios, que pondera Don Diego Obispo de León en 
estos mismos años de que hablamos, en una es
critura que publiqué en el Tomo X X X V I . de la 
España Sagrada, en el Apend. X L V I I I . Dice: 
«que habiendo florecido nuestra España en todo 
»¿1 reynado de Don Alonso V I . en muchas y 
»grandes virtudes, faltaron con el Rey la fel i-
«cidad, la paz, la concordia, la castidad la ca-
»ridad, la religión, y la devoción á las Iglesia, 
»Las personas nobles de ambos sexos, que te-
»nian antes la santa costumbre de enriquecer 
»los templos, y de honrar con sumo respeto á 
»sus Ministros, se entregaron después á la am
b ic ión , de manera, que mataban con innumera-
»bles ge'neros de tormentos á los vecinos y na
turales del país, y á los pobres p regrinos que 
»iban con entrañable devoción á Santiago. Lle-
»¿ó la malicia, á tan alto grado, que no perdo-
»naban los hombres á las Iglesias del Señor, 
wrobando á unas, quemando á otras, y despo
jando de sus bienes á los Ministros del Santo 
»Altar>). 

De las mismas discordias nació la desver
güenza con que los partidarios del Roy de A r a 
gón hablaban, no solo de la Reyna Doña Urra 
ca, sino de todos los que favorecían á su causa, 
la más justificada. E l Anónimo de Sahagún re-
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fiere en el cap. 48. la desenvoltura de los Bur-
g-ueses por estas palabras. «Llamaban, dice, á la 
»Rayna meretriz publ ica y engañadora : llama
b a n á todos los suyos hombres sin ley, y men
tirosos, engañadores, perjuros. Ya por cierto 
»mucho me havergoño á decir, y recontar quán 
»grandes de nuestos, é injurias mentiendofin-
»giaa contra el honrado varón Don Bernardo.» 
Y comenzando el cap, 49. dice; «A.un los Obis-
»^os, por quanto favorecían la parte de la Rey-
»na, llamaban asnos, engañadores, etc.» Esta 
licenciosa libertad, con que se hablaba de Doña 
Urraca, es el verdadero origen de los rumores 
y hablillas, que conservándose entre gente vul
gar, fueron después creídos por algunos escri
tores, que no vieron los documentos coetáneos, 
á, cuya autoridad se debe mayor crédito. Los 
historiadores que en nuestros tiempos, ó en los 
sucesivos florecieren, deberán advertir, que si 
merece alguna fé lo que se ha escrito del poco 
recato, y de la liviandad de esta gran Reyna, 
con igual motivo debería creerse lo que tau pú
blicamente vociferaban sus enemigos de todos 
los señores. Obispos, y otras personas de la ma
yor autoridad, y de la mejor nota y fama. Esto 
mismo debía haber tenido presente el erudito 
ilustrador de Mariana en la nueva, y hermosa 
adición de Valencia, que en la nota octava al 
cap. 8. del lib. 10. dice, que las palabras del 
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Anónimo de Sahagtm solamente prueban, que 
tuvo la Reyna poca reserva en los actos exte
riores, que acrisolan el honor de las mugeres 
casadas. En lo qual se equivoca sin duda el c i 
tado erudito, en vista de que el Anónimo de Saha-
gun solo refiere las voces de los Burg-uesescomo 
de nuestos, é injurias con que injustamente ha 
biaban de la Reyna, igualmente que del gran 
Arzobispo de Toledo Don Bernardo, y de otros 
Prelados de conocida virtud y justificación. 

Mientras que el Rey Don Alonso hacia tantos 
daños por los pueblos del reyno de León, Doña 
Urraca se ocupó en atender á la felicidad p ú 
blica de sus estados, y en aplacar la ira de Dios 
con obras muy piadosas. Por su solicitud fué co
ronado Rey su hijo Don Alonso, ungiéndole en 
Gompostela en la Iglesia Catedral Don Diego 
Gelmirez, Obispo de aquella Sede. Procuró con
servar la vida del mismo, asegurándole con bue
na custodia en el fuerte castillo de Orsilón, de
fendiéndole de este modo de todos los que le 
perseguían, entre los quales el Rey de Aragón 
habia pretendido matarle con el fin de poseer 
.con menos embarazo los reynos de León y de 
Castilla. Asegurado eL niño Rey Don Alonso, 
después de la desgraciada batalla de Viadangos, 
emprendió Doña Urraca un viaje á Galicia con 
el fin de atraher, y estrechar más con sigo los 
ánimos de los Gallegos, para combatir con sus 
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fuerzas al Rey tyrano de Aragón, Pasando pues 
las ásperas montañas de Asturias, fué á Oviedo, 
y desde esta ciudad á la de Lugo. Aquí se mo-
yieron en su corazón ardientes deseos de visitar 
el templo de Santiago, y de adorar sus sagradas 
reliquias. Marchó á compostela, y entrando en 
la Iglesia del Santo Apóstol, se postro en el sue
lo, donde hizo una devota oración, que trahe la 
historia Compostelana, suplicando humildemen
te al Salvador del mundo, que se dignase volver 
los ojos de su misericordia al reyno de España, 
poseído, y gobernado felizmente por su padre 
Don Alonso, y afligido gravemente en sus dias 
por la muerte de tan buen Príncipe, y turbado 
por la división que causaba en él la tyranía del 
Rey de Aragón. « T ú , piadosísimo Salvador 
«nuestro, decia, dignaos conceder este reyno á 
»quien por derecho debe ser su señor. Dignaos 
»tambíen disipar la guerra, y dar la paz que 
»deseo, para que tus fieles puedan vivir con 
tranquilidad, y ésten desembarazados para ser-
svir á Vos, que sois Dios vivo y verdadero por 
»todos los siglos.» En el dia siguiente al de su 
llegada dio cumplimiento á la divina inspiración 
con que se sintió movida al honor y gloria del 
Apóstol Santiago, ofreciendo con gran devoción 
y ternura muchas heredades para sustento de 
la Iglesia del Santo Apóstol, y de sus Ministros 
las quales se leen expresadas en el cap. 70. del 
lib. 1. de la historia Compostelana. 
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L a intensa devoción, y buenos deseos, que 
Doña Urraca manifestó en Compostela, en
cendieron los ánimos del Cabildo de aquella Igle
sia para mirar con el mayor cuidado por el bien 
de la Reyna, y para executar con prontitud su 
Real agrado. Viendo pues los Capitulares los 
grandes gastos que babia becbo, se alentaron á 
subministrarla un buen socorro para continuar 
la guerra contra el turbador de la paz pública. 
Habiéndose detenido la Reyna quince dias en 
aquella ciudad, y recobrado en ellos algunos 
castillos, queestaban tyranizados, juntó un buen 
exército, con el qual atravesando montes y ca
minos difíciles, así por naturaleza, como por 
las nieves y grandes hielos del invierno, que en 
aquel año fué muy crudo según el testimonio de 
la bistoria Compostelana, llegó á la ciudad de 
Astorga, adonde fueron también convocados los 
Castellanos, Asturianos, y Campesinos, que se
guían fielmente su partido. Favorecióla Dios en 
esta ocasión dándola una victoria muy completa 
porque saliendo los Castellanos al encuentro de 
los Aragoneses, que venían para auxiliar á su 
Rey Don Alonso, que estaba apoderado de la 
dicha ciudad, los acometieron con tanto esfuer
zo, que matando á unos, cautivando á otros, y 
haciendo huir á los restantes, frustraion ente
ramente la esperanza del Rey de Aragón, el 
qual se vió obligado á salir ocultamente y de 
noche de la ciudad, escapando hacia Carrión. 
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Apoderada Doña Urraca de la ciudad de A s -
torga, y habiendo también logrado poco antes 
que se la entregasen las Torres de León con to
da la ciudad del modo que dexo referido en otro 
lugar, se encaminó hácia Carrión, donde tuvo 
sitiado mucho tiempo a Don Alonso. E l efecto, 
que tuvo este largo asedio, fue cierta concordia 
que se hizo con intervención de los principales 
señores de algunas ciudades, conviniéndose en 
que se distribuyesen los lugares y castillos en
tre Doña Urraca, y Don Alonso, con la condición 
de que en el caso de injuriarse uno á otro, to 
dos favorecerían al injuriado. No tardó el Rey 
ds Aragón en faltar al pacto, lo qual visto por 
los caballeros autores de la referida concordia, 
se declararon en favor de Doña Urraca, entre
gándola muchos castillos y lugares. E l Rey se 
vió forzado á retirarse, y en esta ocasión hizo 
grandes hostilidades en las'tierras por donde 
pasó, ayudado de los soldados que había dexado 
en las mismas fortalezas, qué había tenido, ó 
usurpado á la Rey na. 

Todos los sucesos referido? parece haberse 
aerificado en los años de 1111. y 1112. En el' 
siguiente se hallaban muy mudadas las cosas en 
el reyno de León como se comprueba con a lgu
nos instrumentos que cité en el Tomo. X X X V . 
Pag. 163. de la Esp. Sag. Porque siendo así que 
el Arzobispo do Braga Don Mauricio, que pare-
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ce seguía el partido del Rey de Arag-on, tuvo 
ocupada violentamente lasilla Episcopal de León 
en principios del expresado año poseía pacifica
mente la misma Sede su propio y legítimo 
Obispo Don Diego, uno de los desterrados por 
el Rey de Aragón. Asimismo estaba en posesión 
de su Abadía de Sabagún de órden de la Reyna 
Doña Urraca el Abad Don Domingo, que tam
bién anduvo desterrado en los dos años anterio
res. Finalmente expresándose en los instrumen
tos del año de 1112. el reynado de Don Alonso 
de León y Aragón, en los que se dieron en el 
siguiente de 1113. se notaba solo el de Doña 
Urraca. 

Apoderada la reyna de los castillos y plazas, 
que había usurpado el Rey Don Alonso en las 
tierras de León y de Campos, y estando ya de 
su parte todos los señores de su reyno, marchó 
en persona á la ciudad de Burgos, cuyo castillo 
ocupaba Don Alonso. Fué tan feliz en esta em
presa, que con las fuerzas que recibid de Galicia 
obligó al Rey á retirarse, y á dexar en manos 
de Doña Urraca aquel fuerte castillo, en cuya 
posesión tenia el enemigo puesta su mayor con
fianza para la execución de sus intentos. 

E l infeliz estado, á que se vió reducido el 
Rey de Aragón, puso á e'ste en solicitud de 
volver á unirse con la Reyna, lo que pretendió 
con toda la eficacia que pudo, enviando sus 
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legados á Burgos, los quales, ayudados del em
peño de muchos caballeros principales que es
taban en aquella ciudad, pretendieron persua
dir á la Reyna á que abrazase el pacto que la 
hacía el Rey de Aragón, baxo la condición de 
que volviese al matrimonio que hablan con-
trahido. La Reyna se resistió á condición tan 
injusta é ilícita, cumpliendo puntualmente lo 
que había prometido en presencia del Abad de 
Cluss, Legado del Sumo Pontífice, en cuyo 
cumplimiento se mantuvo constantemente for-
talaciéndola el Obispo de Santiago Don Diego 
Gelmirez, quien también hizo patente á los le
gados la maldad de aquella pretensión, asi por 
ser contra las divinas leyes, como por haberse 
disuelto y anulado aquel matrimonio por decla
ración del Pontífice Romano. Esta pretensión 
del Rey de Aragón se tiene justamente por los 
escritores juiciosos y reflexivos por una prueba, 
que evidencia la falsedad con que algunos exa
geraron la vida licenciosa de Doña Urraca. Y á 
la verdad, ¿quién poirá creer, que un Príncipe 
de tan dura condición, de tanto pundonor, y de 
tan altivos pensamientos¿ quisiese atrepellar tan 
ciegamente su propio honor, hallanándose no 
solo á admitir, sino aún á pretender con tantas 
instancias la compañía de una muger, cuya in-
fidolidad era notoria? Tengamos pues por cierto 
que el poco recato, que se ha atribuido á n u e s -
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tra Reyna por escritores posteriores á su tiempo 
á pesar de los monumentos coetáneos, que ha
blan de esta Reyna con palabras las más hono
ríficas en elogio de su virtud y honestidad, no 
ha tenido, como decía antes, otro orig-en que la 
desvergüenza de los que en el tiempo de la 
discordia la injuriaron, y calumniaron, como á 
todos los que seguían su partido. 

La piedad y devoción de la Reyna, y su gra
titud á las personas que la sirvieron en los tra
bajos de los dos años anteriores, quedó muy 
testificada en gran número de instrumentos, 
que se han conservado en los Archivos hasta 
nuestro tiempo. Muchos de ellos se refieren en 
las obras de Sandoval, Berganza, Florez y otros. 
Yo he mencionado algunos desconocidos por 
otros en el Tomo X X X V . de la España Sagrada 
desde la pág. 164, Allí se puede ver lo mucho 
que recibió el Obispo de León Don Diego en 
remuneración de los servicios que hizo á la 
Reyna, y que fueron el motivo de su destierro. 
Allí se vó como Doña Urraca adjudicaba á cada 
uno loque le tocaba por justicia. Allí se vé la 
facilidad con que daba su licencia para enrique
cer las Iglesias, que hablan llegado a suma po
breza por las grandes calamidades y robos que 
padecieron en las ggerras pasadas. 

Lo más digno de referirse para vindicación 
de esta gran Reyna, á quien algunos autores 
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han infamado, notándola de haberse apoderado 
contra toda justicia de los tesoros de la Iglesia, 
son las escrituras en que ella misma habla do 
este asonto. Las gravísimas necesidades, que la 
constituyeron en términos de no poder defender 
su reyno del tyrano Don Alonso, la obligaron 
alguna vez á recibir con licencia de los Cabildos 
algunas alhajas de las Iglesias. E l sentimiento 
con que hacía,esto se reconoce por la prontitud 
con que procuraba recompensar con dobladas 
mercedes los tesoros eclesiásticos, de que echaba 
mano. En el año de 1116. dió á la Iglesia de 
León la vil la de san Martin, con todos los bienes 
que la pertenecían, del modo que la habia po
seído su padre Don Alonso, y declarando la 
misma Reyna la causa, que la movía á hacer 
aquella donación, dice: «Yo la Reyna Doña 
»Urraca concedo esta heredad, que doy á esta 
»Iglesia por una cruz de oro, y un cáliz de oro 
»que recibí del tesoro de la V . María.» Otro 
testimonio más expreso se halla en escritura del 
año 1122, que referí en la pág. 173. del Tomo 
X X X V . de la España Sagrada. Por ella consta 
que debiendo el Obispo de León Don Diego pa 
gar cierta cantidad de dinero, y no teniendo de 
suyo con que pagar, tomó por empréstito, con 
licencia de la misma Reyna, y de los Canóni
gos, una mesa de altar, que pesaba 97 marcos 
de plata, y una caxa que tenia 60 onzas de oro, 
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con la coudicidn de restituirla quando pudiese. 
La Reyna andubo tan liberal en la recompensa 
de lo que se la daba para satisfacción de la 
deuda, que no contenta con haber favorecido á 
los parientes del Obispo, perdonándoles la mala 
voluntad que la tenían, t raiéndolos á León, y 
restituyéndoles sus propias casas, concedió á la 
Iglesia Catedral dos villas que son Viadangos 
y Villavelidi. Las quales piadosas obras son las 
mas dignas de alabanza, por haberse hecho en 
tiempo en que la Reyna se veía tan apretada de 
la necesidad de dinero, que se vió forzada á 
conceder al Abad de Sahagun facultad de fa
bricar moneda, poniendo él mismo los mone
deros, y haciendo prueba de su calidad (1). 

Otra insigne prueba de la necesidad, con que 
la Reyna tomaba algunas alhajas de las Iglesias 
y de la presteza y liberalidad con que las re
compensaba, dando por ellas otras posesiones, 
se ofrece en una devotísima escritura, que exis
te en el Archivo de la Santa Iglesia de Lugo, y 
pertenece al año de 1112. Hace por este ins
trumento donación de todas las familias, here
dades, y villas que tenia por Real sucesión 
dentro de los términos de la ciudad, expresando 
los lugares de Cauleo, Varcena, y Pinario, y 

( i Sed quia ex guerra quse est inter me & Regem Arago-
nemsena nonnulla nobis oritur necessitas, statuimos, &c. 
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concede todos estos bienes á honra de la Virgen 
Maria, cuj as reliquias y santo nombre se vene
raban en Lugo, donde hacia Dios continuas, é 
innumerables maravillas. Hecha la donación di
rige á la gloriosa Virgen estas humildes y de
votas palabras: O Señora, y Reyna María madre 
de Jesu-Christo, te ruego aceptes esta mi obla
ción, aunque pequeña, y presentes mis suspiros 
lágrimas, y gemidos á la magestad de Dios para 
que por medio de tu piadosa intercesión consiga 
yo la pacífica posesión del reyno de mi padre, 
y tú seas mi escudo y amparo en este siglo, y 
en el dia del tremendo juicio. Concluida la ora
ción, dice, que tomaba del tesoro de la Virgen 
María cien marcos de plata, con el fin de pagar 
á sus soldados la contribución que les corres
pondía, para cuya recompensa concede la villa 
de Gonteriz con todas las heredades que nombra 
en el principio de la escritura. 

No solo dió Doña IL raca muchas y particu
lares muestras de su piedad, y generosidad h á -
cia las Iglesias, sus Ministros y los que la ayu
daron para la publica tranquilidad de sus esta
das , sinó que manifestó su activo zelo en 
reformar los muchos vicios, y abusos que se in
trodujeron en los pueblos, á causa de las turba
ciones pasadas. A este fin se celebraron en su 
reyno varios Concilios con la asistencia de los 
Obispos y del Legado Don Bernardo Arzobispo 
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de Toledo. En el año de 1114. se tuvo uno en su 
Corte de León, cuyos decretos se publicaron en 
otro Concilio, que se juntó en compostela, poí
no haber podido venir áLeón los Obispos de 
Galicia. En el de 1115. se celebró otro en la 
ciudad de Oviedo, siendo Obispo Don Pelayoj 
en el qual tuvo tanta paite la Reyna, que no 
soló confirmó y juró sus estatutos, sino que tam
bién hizo que los confirmasen, y jurasen todos 
los de su reyno, asi Eclesiásticos, como secula
res, los quales estatutos fueron admitidos en los 
años siguientes, por muchos Obispos y P r ínc i 
pes. E n Falencia se juntó otro en el año de 1113. 
según el cómputo más probable, y según Ber-
gauza en el año ¿le 1118. fundado en la copia 
que tuvo de la historia Compostelana, que le 
comunicó Don Luis de Salazar. En todos los re
feridos Concilios se trató de las opresiones y 
ca'amidades de las Iglesias, de las vexaciones 
que padecían los pobres, de la turbación que 
afligía al reyno, y del remedio de tan graves 
males, y finalmente de la forma en que podría 
establecerse la amistad y concordia entre la 
Reyna y el Rey do dragón, de cuya parto esta
ba el mayor impedimento por su obstinación, 
en perseguir los estados de Doña Urraca, 

Sin embirgo de medios tan oportunos para 
cortar d^ raíz las discordias, y las malas cos
tumbres quo infestaban, y alteraban al nyno 
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padeció Doña Urraca los mayores trabajos, y 
mas duros lances, que pueden ofrecerse para 
exercicio del valor, y de la paciencia. Por una 
parte tuvo que sufrir las guerras del Rey de 
Aragón, que no cesaron mientras vivió la Reyna 
y aún pasaron más allá de su vida. Por 
otra parte en Galicia se levantaron muchos 
vandos, y sediciones, pretendiendo disminuir 
la autoridad y potestad de la Reyna, y elevar, 
y engrandecer la de su hijo Don Alfonso, 
á quien ella misma hizo se le diese el título 
de Rey, y quien hasta ahora no tenia edad 
competente para gobernar por si mismo el rey-
no. Estos alborotos la obligaron á andar algunas 
veces los ásperos caminos que hay desde León 
á Compostela. Los mismos la causaron tantas 
vexaciones, que algunas veces se vió no solo 
injuriada, sino avasallada de los mismos que 
debian respetarla, como á su Reyna y Señora. 
Ocasión hubo en que por haberse hecho la con
cordia que se deseaba por solicitud del Obispo 
Don Diego Gelmirez, los enemigos de la paz, y 
émulos de la Reyna se enfurecieron tan ciega 
mente, que no solo la obligaron á retirarse con 
el Obispo á la Iglesia del Santo Apóstol, sino 
que la ajaron, y lastimaron cruelmente sin per
donar al Sagrado, á que se habia acogido. 

La historia Compostelana, y algunos moder
nos, que refieren los terribles sucesos de estos 
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vanelos, y las discordias, que algunas veces 
dividieron á la Reyna, y al Obispo de Santiago, 
atribuyen á aquella cierta inconstancia femenil 
y alguna falta de verdad en cumplir lo que pro
metía. Para vindicar á Doña Urraca acerca de 
estos defectos que se la achacan, no puedo me
nos de hacer algunas advertencias, que deberán 
tener presentes los que en adelante escribieren 
su historia. La primera es, que la historia com-
postelana se escribió por Canónigos de Com-
postela, muy queridos de Don Diego Gelmirez, 
y de orden del mismo Obispo, que deseaba per
petuar en la memoria de los venideros sus pro
pios hechos. Escribie'ndose pues éstos á presen
cia del Obispo que actualmente vivia, y siendo 
muy regular, y casi inevitable, como advierte 
el M . Florez en la noticia previa de la citada 
historia, que para realzar á uno se tire á des-
ayrar al contrario, es muy verosímil, que los 
expresados escritores hayan ponderado con a l 
gún exceso la contradicción que la Reyna hizo 
á tan gran Prelado, de cuya oposición á su pro
pia autoridad se la comunicaban algunos avisos. 
La segunda, que si Doña Urraca cometió algu
nos defectos entre aquellas horribles dificulta
des y persecuciones que padeció en Galicia, 
éstos además de no deberse extrañar en la m a 
yor discreción y constancia, es de creer no ha
ber incurrido en ellos, sino en virtud de lo que 
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la inspiraban los señores que la asistían, y eran 
sus consejeros, á los quales fuá tan obediente, 
y tan dócil, cumpliendo lo que su buen padre 
Don Alonso V I . la amonestó quando estaba cer
cano á la muerte, que por observar lo que se la 
aconsejaba, se expuso á grandes trabajos y mo
lestias. L a tercera, que entre aquellas discor
dias de Galicia, dió la E.eyna clarísimos test i
monios de su virtud, pacificándose fácilmente, 
perdonando con clemencia los más horrendos 
desacatos, y condescendiendo á la voluntad y 
consejo del Obispo Don Diego Gelrairez, á quien 
no solo se unía por medio de la reconciliación, 
sino que tambie'n obsequiaba con preciosos do
nes, como fué la cabeza de Santiago, y otras 
reliquias trahidas desde Jerusalén por el Arzo
bispo de Braga Don Mauricio. 

Algunos historiadores han querido averiguar 
por los instrumentos públicos, en qué años so 
verificó la discordia, ó la paz entre Doña U r r a 
ca, y su hijo Don Alonso, teniendo por argu
mento y prueba de su asunto el expresarse, ó 
callarse su reynado. Conforme á ésto, suponien
do que Don Alonso no se menciona en las escri
turas dadas desde el año de 1120. hasta el de 
1122. coligen, que reynaba la discordia entre la 
madre y el hijo. Pero desvaneciéndose este fun
damento con los privilegios que cité en el 
Tom. X X X V . de la Esoaña Sagrada, debe te-
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nerse por prueba insuficiente de la enemistad 6 
división el silencio de uno de los dos, siendo l i 
bres los notarios en expresar ambos, 6 á uno so
lo. En el Tomo citado, pag. 177. referí una es
critura en que se expresan los reynados de ma
dre, é hijo, notándose al mismo tiempo que 
reynaba entre ellos la discordia, de donde i n 
ferí que no es argumento de la amistad y con
cordia entre los dos, el expresarse el reynado 
de ambos en los instrumentos públicos. 

Las turbaciones, y disensiones que afligie
ron el ánimo de Doña Urraca, la obligaron á 
buscar algún consuelo y amparo, por medio del 
matrimonio, casándose con el Conde Don Pedro 
González de Lara, como sostienen los autores 
modernos apoyados en los instrumentos púb l i 
cos que nombran los hijos que tuvo el Conde en 
Doña Urraca, reconocidos por hermanos por el 
Rey y emperador Don Alonso VII E l M . Florez 
creyó que este matrimonio no fué público, y 
que los hijos habidos en él no se reputaron por 
tales en las escrituras que se dieron antes del 
fallecimiento de Doña Urraca. Pero esta opinión 
se falsifica con la autoridad de un instrumento 
que referí en el Tomo X X X V I . de la España 
Sagrada, pág. 176. donde además de decirse que 
reynaba Doña Urraca con su hijo Don Alonso 
en el Reyno de España, se expresa el nombre 
del Infante Don Fernán Pérez, que firma de este 
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modo: Fredemndns P e t r i minor filius. Sin 
embargo de este casamiento no tiene el Conde 
en las escrituras otro título más elevado, como 
se ve' en la escritura que publiqué en los Apend. 
del Tomo X X X V I . número L I . donde después 
de las firmas de los Obispos, firma el Conde con 
estas palabras: Ego Comes P e t m s Ounsalviz. 

Debe tenerse por cierto que Doña Urraca con
servó el título de Reyna, y que reynó efectiva
mente hasta su fallecimiento, Mariana escribe, 
que Doña Urraca, y su hijo se concertaron en 
León con gran voluntad de los Grandes, y del 
pueblo, en que dexase el reyno á su hijo, seña
lándose á ella rentas con que sustentase su vida. 
Esta es noticia fabulosa, como otros cuentos que 
se han divulgado de Doña Urraca; porque es 
constante que su reynado se expresa en los ins
trumentos dados durante su vida. N i la última 
concordia, que se estableció entre madre é hijo, 
fuá en virtud de haber éste sitiado el castillo de 
León, como creyó el citado historiador, sino 
por diligencia del Arzobispo de Santiago, como 
se refiere en el l ib. 3. de la historia Composte-
lana. Véase en este lugar la carta que el mismo 
Arzobispo escribió á Doña Uiraca, dándola 
título de Reyna digna de veneración, y decla
rando los grandes bienes que esperaba de la paz 
nuevamente establecida, los quales serian el 
remedio de los grandes males que resultaron de 
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la discordia en los pobres vasallos, y en las 
Iglesias. 

No está más averiguada la historia de la 
muerte de nuestra Reyna, que la de su vida y 
acciones. Es maravilla, dice Mariana, en cosas 
no muy antiguas quán á tienta paredes andan 
los escritores, tanto, que aún no se sabe en qnc 
ano murió Doña Urraca. Y acexa del lugar en 
que murid, y modo de su muerte, trabe el mis
mo autor, que algunos afirman, que falleció de 
parto en el castillo de Saldaña con gran mengua 
y afrenta de estos reynos: que otros asegurán, 
que murió en León, rebentando en el mismo 
umbral del Templo de san Isidro, por haber to
mado los tesoros de aquella Ig^sia, que no la 
era lícito tocar. Sandoval refiere la opinión de 
otros, que asegurao, que la Reyna estaba presa 
y encerrada en una Iglesia, que se decia de san 
Vicente, por mandado del Rey su hijo, y de Don 
Alonso de Aragod. Por las quales noticias pode
mos conocer, que los escritores no ofendieron 
menos á la buena memoria de Doña Urraca en 
lo respectivo á su muerte, que en loque perte
nece á su vida. ¿Quién no reputará por fábula 
ridicula, e injuriosa lo que trahe garibay haber 
hallado escrito, de que Doña Urraca, habiendo 
entrado en san Isidro de León, y tomado las r i 
quezas que ofrecieron á aquella Iglesia el Rey 
Don Alonbo su padre, y el Rey Don Fernando 
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su avuelo, rebentd por medio en las puertas, 
teniendo un pié dentro y otro fuera, no sin 
grande admiración de las gentes? A tan gran 
desacato llegó el falso juicio, que hicieron a l 
gunos escritores de un a ¡señora, de cuyas do
naciones y ofertas á las Iglesias están llenos los 
Archivos do nuestro reyno: de una señora, que 
si algnna vez tomó alguna alhaja de las Iglesias 
por la urgente necesidad, en que se hallaba de 
defender el reyno, y su propio derecho á la po
sesión de él, recompensó lo que tomaba con tan
ta liberalidad, como queda comprobado con es
crituras dadas por ella misma á la Iglesia de 
León. 

Lo que puede tenerse por cierto acerca del 
lugar, en que murió la Reyna, es lo que testifica 
lahistoria Compostelanaen el cap. 80. del lib. 3. 
donde dice, que murió en tierra de Campos. Y 
por lo que toca al modo de su muerte, se debe 
creer lo que dice la misma historia en el capí
tulo siguiente del mismo libro, donde cuenta, 
que habiendo enviado al Arzobispo de Santiago 
sus legados á la Reyna, que estaba en tierra 
de Campos, éstos la encontraron muy enferma, 
y cercana á la muerte, habiendo hecho ya tes
tamento, disponiendo de todo lo que la perte
necía, y que en su disposición se habia acorda
do del pazto que tenia hecho con el referido A r 
zobispo acerca del castillo de Cira. Desvanecen-
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se pues con este testimonio todas las calumnias 
que se han levantado contra la fama de Doña 
Urraca, poniéndola unos aprisionada, otros 
muerta de repente en castig-o de una tan exe
crable maldad, como es la de tomar violenta
mente el tesoro de la Ig-lesia, 

Se ha de tener por constante, que el año en 
que murió Doña Urraca fué el de 1126. en vista 
de que convienen en señalar la Era de 1164. la 
historia Compostelana, los Anales Toledanos 
y Compostelanos, el epitáfio de su sepulcro, y 
la Crónica latina del Emperador Don Alonso VII. 
que la dá 16. años de reynado. L a misma certe
za hay acerca del mes, que seg-ún los monumen
tos más auténticos, fué el de Marzo. En el dia 
hay alg'una variedad, porque la historia Com
postelana pone: V I . Idus M a r t i i ; y otros: VIII. 
Idus M a r t i i . Esto último es lo más seguro, 
porque en este pone su óbito el Kalendario an
tiguo de la santa Iglesia de León, en que leí 
esta cláusula: 

V I H . Idus M a r . obiü Regina JDoñ. U r r a l a 

E r a M . W . L X I I I I . E t Episcp .Don. Roderic. 
Este mismo dia señaló la Infanta Doña Sancha 
hija de Doña Urraca para el Aniversario que 
fundó en Pamplona, que es otra prueba de ha 
ber sido éste el de la muerte de su buena 
madre. 
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E n el mismo año, en que murió la Reynfi, 
hizo su hijo Don Alonso una donación al Monas
terio de Silos, concediéndole el lugar de Sinno-
vas, con el fia de que esta oferta sirviese para 
sufragio de su madre. Llámala Reyaa de libre 
memoria, Doña Sancha en un instrumento, que 
trahe Moret en el cap. 3. del lib. 18. de los A n a 
les de Navarra, se intitula hija del Conde Don 
Ramón, y de la venerable Reyna Doña Urraca. 
Esta reverencia, con que los hijos hacian me 
moria de su buena madre en los instrumentos 
públicos; y asimismo la respetuosa obediencia, 
el amor y la fidelidad con que le sirvieron, y 
amaron los Obispos, los principales señores de 
su reyno, es la más fundada defensa de la buena 
vida, y de la honestidad de la gran Reyna Doña 
Urraca, cuyas obras, bien examinadas por los 
documentos coetáneos, la hacen acreedora de 
los elogios, que la dá Bergánza, l lamándola, 
nobilísima.) i l u s t r i s ima , venerable y s e r e n í 
sima. 
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Don Alonso VIL 

A.sí que falleció la gran Rey na Doña Urraca, 
partió hácia León su hijo el Rey Don Alonso, 
para tornar posesión del reyno, como escribe la 
historia Cornpostelana. La Crónica latina del 
mismo Don Alonso testifica, que entro en León 
el dia siguiente al de la muerte de su madre, 
advirtiendo, que era año de Jubiléo, y que Don 
Alonso tenia 19. años de edad. Acerca de esto 
último notó bien el M . Florez, que en la Crónica 
citada puso algún copiante X I X . en lugar de 
X X I . invirtiendo los números, y alega para 
pruaba de su advertencia, que en los mejores 
documentos se pone el año del nacimiento de 
Don Alonso en la Era. 1143. desde la qual, hasta 
la de 1164. en que falleció Doña Urraca, van 
los 21. años, que pone también el manuscrito 
que cita (1). 

Don Alonso fué recibido en León con gran 
gozo del Obispo Don Diego, de su Clero, y de 
toda la ciudad por cuyo consejo tomó inmediata-

(0 XX-TI & unum annum solummodo habebat. 
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mente posesión de su reyno, siendo proclamado 
Y coronado en la Catedral de santa María de 
Regla. A l dia tercero de su proclamación fue
ron á León el Conde Don Suero, y otros muchos 
señores á besar la mano al nuevo Rey, ofrecién
dole su fidelidad, y prometiéndole su obediencia. 
Algunos caballeros se rebelaron en esta ocasión 
en los castillos que ocupaban, y deseando Don 
Alonso atraherlos suavemente á la obediencia 
que le debían, envió al Obispo de León Don 
Diego con el Conde Don Suero, y su hermano 
Don Alonso, para que dixesen á los rebeldes de 
su parte, que estaba pronto á recibirlos pacífi
camente, y hacerlos grandes señores en su 
reyno, si le entregaban las torres y castillos 
por su voluntad, y sin guerra. 

Los rebeldes aseguraron con juramento, que 
de ningún modó entregarían los castillos; y aún 
añadieron, que no aceptaban á Don Alonso por 
su Rey. Viendo este Príncipe la obstinación de 
los rebeldes, fué en persona acompañado de los 
expresados Condes, y otros de su partido, y con 
los vecinos de la ciudad de León, cuyas fuerzas 
bastaron para sujetar los castillos, y ponerlos 
baxo de la obediencia del Rey. Sin embargo 
quiso usar de clemencia con los rebeldes, d á n 
doles facultad para que se fuesen libres del cas
tigo que merecían. Con este hecho quedaron 
bumi!lados los otros enemigos del Rey, viniendo 
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á León todos los de aquel territorio á hacer 
paces, y reconciliarse con él, prometiendo ser 
sus fieles vasallos en adelante. 

Pasados pocos dias marchó el Rey á Zamora, 
donde recibió á la Reyna de Portugal Doña Te
resa, y al Conde Don Fernando su marido, con 
quienes hizo paces por algunos años. En los 
mismos dias salió de Compostela el Arzobispo 
Don Diego Gelmirez, con otros Obispos y Aba
des de Galicia, y asimismo los Condes de esta 
tierra, y otros de varias partes del reyno, y 
viniendo á Zamora besaron la mano al Rey, y 
le prometieron la debida obediencia. Los Con
des Pedro de Lara, y su hermano Rodrigo Gon
zález que estaba en las Asturias de Santillana, 
y Ximeno Iñiguez, que gobernaba á Coyanza, 
que se dixo Valencia, eran también enemigos 
del Rey, pero viendo que se aumentaban tanto 
stH fuerzas, y que se hacían de su partido los 
Grandes del reyno, temieron, y aunque coa 
ánimo fingido se pacificaron con él, conservando 
siempre en ÓU interior el afecto que profesaban 
al Rey de Aragón. 

Habiendo sido tan felices los sucesos del pri
mer año del Rey Don Alonso, ocupándose todo 
él en conquistar los ánimos de todos los que se 
le rebelaron en el principio, no queriendo reco
nocerle por su soberano, no fueron menos prós
peros los del año segundo. Tenia el Rey Don 
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Alonso de Aragón boxo su poder á Carrión, Cas-
troxeriz, la ciudad de Burgos, Villafranca de 
montes de Oca, Náxera, Belorado, y otros m u 
chos lugares que habia usurpado en el reynado 
de Doña Urraca. L a gran prosperidad de sus 
armas, y la pequeña edad del Rey de León, le 
daban gran confianza de que poseería con firme
za todas las plazas referidas. Más no fue así, 
porque todas ellas vinieron luego al poder del 
Rey de León, viendo los que las ocupaban, que 
el de Aragón estaba apoderado de ellas contra 
toda razón y justicia. Solo se lee en la Crónica 
del Rey Don Alonso, haberle hecho resistencia 
en esta ocasión un soldado Aragonés, llamado 
Sancho de Arnaldo, que era Gobernador del cas
tillo de Burgos, al qual por no entregar aquella 
fortaleza pacíficamente hirieron, y mataron los 
christianos, y Judíos, que alli vivían, los quales 
apoderándose del castillo, se lo entregaron al 
Rey de León. Estas conquistas son las primeras 
que refiere la Crónica citada, y parece haber 
sucedido todas ellas en el año de 1127. en cuya 
comprobación es digno de alegarse el instru
mento de donación, hecha por el mismo Rey 
Don Alonso de León a Domingo de Valzalamio, 
y á Pedro Domínguez, dándoles la Alberguería 
de Burgos; porque en esta escritura, que se 
conserva en el Archivo de la Catedral de aque
lla ciudad, se pone esta áata: F a c í a Cariaeodem 
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die, quando Deus Castellum de B n r g i s Regi 
Ispanim dedit suh E r a M C L X V . I I . Kalend. 
M m i . E n otro, que el mismo Príncipe dio en 
favor de Diego Fernandez, y de su muger Doña 
Gudina Rodríguez, confirmándoles el señorío 
del Castillo de Berver, se pone esta fecha: D i e 
Kalendarun M a i i i n secunda die, qmndo p r a -
dicUisImperaturcepUGastellum a i Aragonen-
sibus v i . 

E l P. Moret, movido de su ciega pasión á 
los Reyes de Navarra, pretende disminuir las 
victorias referidas del ilustre Rey Don Alonso VII. 
Para esto quiere hacer increíble la narración 
que nos dexó el escritor de la Crónica de esto 
Príncipe, á quien llama destemplado en acrimi
nar al Rey Don Alonso de Aragón, diciendo, 
que no guardó modo ni entereza en lo que alaba 
ni en lo que vitupera, y que por tanto debe leers j 
con tiento; y con reserva. Despreciado este es
critor, se acoge á la autoridad de otros poste
riores, y tomando de ellos lo que le parece opor
tuno para fundar su discurso, y disimulándo lo 
que escriben contrario al Rey de Aragón, viene 
á insistir en que el Rey de Castilla, fue per
suadido de algunos Prelados y varones Religio
sos, que como mayor en edad, y enterado del 
Rey de Aragón, enviase á éste una émbaxada, 
suplicándole le restituyese lo que Dios, y el 
derecho de la herencia le hablan dado. Movido 
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el de Aragón de esta reverente súplica, por ser 
de natural bueno, y pacífico, dando primero 
gracias á Dios de haber inspirado á su bijo tal 
consejo, restituyó todo lo que le pertenecía, 
despacbando cartas á los Alcaydes y Goberna 
dores que tenian en su nombre las plazas do 
León, y de Castilla, las entregasen á su leg í t i 
mo dueño. Con esto, dice, se retiraron los exer-
citos de los dos Reyes en toda buena paz, y 
gracia. 

Los escritores imparciales lian hecho otro 
juicio muy diverso del autor de la Crónica de 
Don Alonso VIL Dicen, que en todo su escrito 
resplandecen las mejores notas de su veracidad" 
Por lo que toca al tiempo en que escribió, ase
guran que puede tenerse por escritor coetáneo, 
en vista de que él mismo testifica, que los he
chos de Don Alonso se refieren en su Crónica 
de la manera que él los aprendió y oyó de los 
sugetos que los vieron. Estas noticias, que se 
tenian del escritor, antes de publicarse su obra, 
encendían los deseos de todos los estudiosos, 
que anhelaban por su publicación. Los que han 
logrado ver publicada esta obra, bacen de ella 
el mayor aprecio; y es constante, que por todas 
sus calidades merece preferirse á los escritores 
de tiempo pos'erior, los quales no teniendo tan 
claro conocimiento de los sucesos, los refirieron 
con muchas equivocaciones en la substancia, y 
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en las circunstancias, Además de lo dicho fa
vorecen á la autoridad de la expresada Crónica 
las escrituras que dexo citadas, en cuyas datas 
se menciona la conquista del castillo de Burgos; 
porque ambas manifiestan que Don Alonso Rey 
de León se apoderó de aquel castillo, no por en
trega voluntaria del Rey de Aragón, sino por 
la fuerza de las armas de los que seguían el 
partido de aquel. 

En el año de 1128. teniendo el Rey Don 
Alonso 22. de edad, y corriendo el año tercero 
de su reynado, se casó en Saldaña con Doña 
Berenguela, hija de Don Romón Berenguel, 
Conde de Barcelona. Esta señora ha merecido 
ser ensalzada generalmente por las bellas pro
piedades y virtudes que la adornaban, convi
niendo todos que era hermosa, modesta, casta, 
amante de la verdad, y favorecedora muy pia
dosa de todos los siervos de Dios. Acerca de su 
casamiento se ha escrito también con alguna 
pasión; porque para más confirmar lo que dicen 
del Rey Don Alonso de Aragón, esto es, que se 
pacificó con el de León, entregándole todos los 
pueblos y castillos, que según el dictamen de 
Prelados y señores, doctos y Religiosos, le per
tenecían por derecho de herencia, escriben ha
berse efectuado con intervención del Rey de 
Aragón. Esta especie debe también corregirse 
por el testimonio respetablede laCrónica citada, 
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que asegura, que Doña Berenguela fué tra-
hida á tierra de León por el mar, lo que sin duda 
debe atribuirse á la desconfianza que se tenia de 
aquel Príncipe, á causa del aborrecimiento con 
que miraba á los Leoneses, y Castellanos, y por 
su inclinación á hacerles todas, las hostilidades 
que pudiese. . , 

La venida de Doña Berenguela, y su estrocha 
unión con la hermana de P i Alonso Doña 
0 n felicidad del reyno 

.-^on. Porque siendo ambas de gran talento, 
y singular prudencia y virtud; sirvieron'de con
sejeras al Rey, el qual viendo quán bien le sa-. 
lian sus; consejos, no se resolvía á hacer cosa 
de importancia sin el acuerdo de estas señoras. 
E l efecto fué tan próspero, que el reyno de León 
subió á una grandeza y gloria incomparable, y 
llegó á ser respetado á todas las naciones, cuyos 
Priucip s pretendían á porfía el honor de tener 
parte en las victorias de Don Alonso, rindiéndole 
para ello su homenage, y fidelidad. 

Allanadas las dificultades que se ofrecieron 
á Don Alonso de parte de los rebeldes, y goza
ban de algún sosiego en los principios del año 
de 1129. tuvo por conveniente poner remedio á 
los males públicos, que se experimentaban en 
sus estados, desde la muerte de su avuelo Don 
Alonso VI . y de su madre Doña Urraca. A este 
fin convocó á todos los Obispos, Abades, Condes 
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y señores ele su reyno, para que juntándose en 
Falencia se celebras^ un Cencilio, cuyas consti
tuciones fuesen, como se dice en el prefacio del 
mismo Concilio, la extirpación de los vicios, y 
la dirección de las costumbres, torcidas por la 
malicia de los hombres. Estas constituciones se 
leen en el cap. 7. lib. 3. de la historia Compos-
telana, de la qual consta haber presidido dicho 
Concilio Don Raymundo, sucesor de Don Ber
nardo en las dignidades da dé Toledo 
y de Legado de la Sede Apo'-ólica. 

E n fines del mismo año Don Alonso Rey de 
Aragón, continuando sus injustas pretensiones, 
entró con numeroso exército en los estados del 
Rey de León, y comenzó á fatigar á Morón, y 
Medinaceli. Los habitadores de estos pueblos, y 
de otros cercanos avisaron á Don Alonso Rey de 
León la calamidad que podecian. Don Alonso bs 
escribió que resistiesen al de Aragón, y que 
luego tendrían el socorro que deseaban. Marchó 
luego de León con un pequeño exército, lo qual 
sabido, el de Aragón se retiró á Almazan, cuya 
muralla levantó mas para asegurar mejor su 
defensa. Púsose á su vista el de León, cuya 
gente por ser tan esforzada dio tanto cuidado al 
enemigo, que no se atrevió á presentar batalla 
sin tomar primero consejo de los suyos. Don Pe
dro Obispo de Pamplona le persuadió, que ios 
Legionensís tenían en su favor la defensa del 
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cielo, así por no pretenler sino lo que era suyo 
como porque les habia prometido restituirles los 
pueblo»- y castillos de que él se habia apoderado 
en tiempo de Doña Urraca. Este consejo bastó 
para que DOQ: Alonso de Aragón no quisiese 
pelear contra el de León; pero enviándole á este 
una embaxada por el Conde Don Suero, y Gon
zalo Pelaez Duque da Asturias, proponiéndole y 
ro;::íu..,. . . que ó admitiese la batalla, ó le res
tituyese pacificamente lo que le tenia usurpado, 
no tuvo o*ra respuesta de parte del Aragonés, 
sino que no admitía, ni lo uno, ni lo otro. V i e n 
do esto el Rey de Ledn se contenté con fortificar 
á Morón y Medinaceli, con los otros castillos y 
pueblos recinos, y con esto did la vuelta hacia 
Castilla, dexando pacificada toda aquella comar
ca, retirándose también el de Aragón á su c i u 
dad de Jaca. 

En 5. de Agosto de este mismo año concedió 
Don Alonso un privilegio al Monasterio de los 
santos Mártyres Facundo y Primitivo, cuyo 
Contenido es muy digno de referirse, así por el 
conocimiento que dá de los sucesos de los años 
anteriores, como por expresarse en él la gran 
piedad, y christianda i de este Príncipe. Dice, 
que habiendo muerto su avuelo Don Alonso, 
cuya liberalidad enriqueció larga y magnífica
mente al expresado Monasterio, él quedó de 
tierna edad, y de corto conocimiento para el 
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gobierno, de donde resoltaron las innumerables 
calamidades, que por espacio de 17. años afli
gieron al reyno de España, siendo en gran par
te autores de su lamentable ruina los mismos 
í rócerés , que debian contribuir con su celo al 
bien público. En tiempo de tanta turbación se 
acogió, como alugar de refugio, á la villa de 
Gahagún, donde fué reci' ; 
Monasterio, y por los Burgeses, vcc: ¿wi 
pueblo; pero aún allí no estuvo ^ogvwo de las 
molestias de su propia madre, y de los que se
guían, y defendían su partido. Sin embargo de 
la protección que logró en la referida villa, la 
necesidad, y la indiscreción, compañera de la 
juventud, le incitaron á tomar injustamente 
para gasto de su persona y de sus soldados el 
oro y la plata, y la hacienda del Monasterio, y 
á quebrantar las exenciones y privilegios conc -
didos por la S)lla Apostólica y por los Reyps. 
Más habiendo salido ya con el favor de Dios de 
tan cruel borasca, y teniendo más ilustrado ,su 
entendimiento, y mejor conocida la dignidad, 
en que estaba puesto, se arrepiente de su injus
ticia, y movido del temor y amor de Dios de la 
veneración de los Santos Mártyres Facundo y 
Primitivo, y do la reverencia á su avuelo Don 
Alonso, restituye al Abad y Mongos todos sus 
bienes, villas y privilegios. 

E n el año de 1130. fué el Rey á Falencia, 
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donde dió aigjanas providencias útiles al sosiego 
de sa reyno, encarcelándose, y castigando a l 
gunos Condes, que se le rebelaron. Con el mis
mo fin pasó á las Asturias de Santillana, donde 
sujetó á, su obediencia al Conde Don Rodrigo, y 
á otros rebeldes. E n este mismo año trató el 
Rey de celebraír un Concilio ;en Carrión con la 
asistencia del Cardenal Humberto, y del Arzo
bispo de Santiago Don Diego Gelmirez. Con este 
comunicó Don Alonso los asuntos, que debian 
determinarse en el Concilio. Saliendo pues de 
León el Rey, y el Arzobispo, se juntaron en 
Carrion con el Cardenal, y otros Obispos, que 
habían sido convocados. La historia Composte-
lana refiere, que antes de la primera acción 
conciliar trató el Rey con el Legado, y los" A r 
zobispos de Santiago y Tarragona los artículos!, 
que se hablan de establecer, y que habiéndose 
tenido el Concilio en 4. de Febrero de dicho 
año, se decretaron muchas cosas conducentes al 
bien público de la Iglesia, y reyno de España. 
Ignóranse hasta ahora estos decretos; por cuya 
razón se desconoce también el objeto particular 
á que se dirigió este Synodo. Dos solas cosas se 
puede creer haberse tratado en esta ocasión: la 
una es la deposición de los Obispos de León, Sa
lamanca, y Oviedo, y del Abad de Saraos; cuya 
causa es desconocida, aunque la historia citada 
testifica haber sido justa. 
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La otra es el matrimonio del Rey con Doña 
Berenguela, acerca del qual se temia Don Alon
so se declarase por ilegítimo por lo que afirma la 
misma historia, que siendo grande el poder y la 
autoridad del Arzobispo de Santiago, le pidió, 
que si este negocio se trataba en el Concilio, 
procurase favorecerle por si, y por sus amigos, 
como se le ofreció el mismo Arzobispo. Puede 
creerse, que efectivamente sé trató este punto, 
y que la deposición de los referidos Prelados no 
tuvo otra causa que su libre dictamen acerca 
de la nulidad del matrimonio: ni tiene funda
mento la presunción, de que el motivo fué la 
adhesión al Rey de Aragón, constando por los 
testimonios, que alegue en el Tomo X X X V . de 
la España Sagrada, que el Obispo de León fué 
acreedor de la estimación de la Reyna Doña 
Urraca, y de su hijo, por los buenos servicios, 
con que atendió á la felicidad y seguridad de 
su reyno. 

En el año de 1131. Don Oriolo Garcés, G o 
bernador del castillo de Castroxeriz, hacia mu
chas hostilidades en gran parte de Castilla, 
como enemigo del Rey de León, y buen soldado 
del de Aragón. Por esta causa, y por ser aquel 
castillo propio de la Corona Legionense, y no 
por emulación ó falta de atención, como presu
mió Moret, se determinó el Rey Don Alonso de 
León a combatir, y apoderarse del expresado 
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castillo. Consigiólo en efecto, teniéndole cerca
do por todas partes por espacio de seis meses, 
que pasaron desde el mes de Mayo hasta el de 
Octubre, en qas Don Oriolo, y los suyos, apres
tados de la hambre, entregaron aquella foríaile-
ssa á Don Alonso. 

En este tiempo, dice la Crónica de Don Alon
so, que Zafadola Rey de Roda, movido de la fa
ma de Don Alonso de León, y teniends á sus 
enemigos, juntó consejo con todos los de su par
tido, y se resolvió hacerse vasallo del Rey de 
León, poniendo baxo su dominio el pueblo, y 
castillo de Roda. Dice también, que el Rey Don 
Alonso recibió gran contento con esta noticia, y 
envió prontamente á dos grandes de su reyno, 
que fueron el Conde Don Rodrigo Martínez, y 
Don Gutierre fernandez, los quales traxeron á 
León al Rey Zafadol cuyos aliados se maravi
llaron grandemente al ver el explendor, las r i 
quezas, y la sabiduría del Rey Dou Alonso. Este 
suceso, según los escritores Arabes, pertenece 
al año de Christo 1139, y de la Egi ra 534. sea 
lo que fuere del año, Don Alonso tomó posesión 
de Roda, donde prontamente se dió culto á Jesu-
Christo, lo que no habia visto nluguoo de los 
que entonces vivían. Zafadola fué hijo de A b -
delmalec Rey de Zaragoza, el qual deseoso de 
tomar venganza de los Moros de esta ciudad, y 
de los Almorávides sus enemigos, entregó la 



A S * 
H I S T O R I A 

misma ciudad al Rey Don Alonso de Arag-on. 
Fué honrado, y premiado por el agradecido Rey 
de León, que le dió algunos pueblos y castillos 
en tierra de Toledo, y en Extremadura, á cuya 
merced él correspondió sirviendo á su bien
hechor todo el tiempo que duró su vida. 

E n el año de 1132. determinó Don Alonso 
hacer una expedición contra los Moros de Atien-
za; más teniendo ya prevenido su exército hubo 
de suspender esta empresa por la rebelión de 
Don Gonzalo Pelaez de Asturias, el qual ingra
to á los honores que tenia recibidos, se re
beló, intentando su independencia, fortificán
dose en algunos castillos que tenía en Asturias. 
Para sujetar pues á este rebelde con sus aliados 
tuvo el Rey Don Alonso que partirse para A«-
turias, donde aprisionados muchos de los que 
defendían al Conde, y tomando el castillo de 
Gozon, y algunos otros, se vió Don Gonzalo en 
tal aprieto, que trató de paces, baxo la condi
ción de que ni el Rey le pondría guerra, ni él 
turbaría el reyno, dando asimismo para mayor 
seguridad á Don Alonso el castillo de Tudela, y 
otros. 

E n esta jornada de Asturias se enamoró el 
Rey de una señora llamada Gontroda, hija del 
Conde Don P. dro Diaz y Doña María Ordoñez, 
de ilustro linaje. En esta señora tuvo una hija, 
á quien se dió el nombre de Urraca, cuya edu-
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cacidn corrió por cuenta de la venerable Infan
ta y Rcyna Doña Sancha, de cuya escuela salió 
la niña tan adelantada en virtud, y otras bue
nas prendas, que llegó á ser Reina de Navarra, 
y muerto el Rey su marido, tuvo con el mismo 
titulo el gobierno de Asturias. L a madre doña 
Gontroda se entregó toda á Dios, y retirándose 
del mundo se hizo Religiosa en el Monasterio 
de Santa María de Oviedo, que se conoce por el 
nombre de Vega. E n el Kalendario antiguo de 
san Isidro el Real de León he hallado una nota, 
por la qual se sabe, que esta señora entrando 
en el capítulo de dicho Monasterio con dos her
manas suyas, suplicó á los Canónigos la admi
tiesen por socia suya. 

Era Abad Menendo, el cual con los demás 
capitulares condescendieron con su petición, 
ofreciéndola además de esto, que después de su 
muerte celebrarían por su alma anualmente to
do el oficio de difuntos. Su preciosa muerte foó 
en el año de 1186. como consta del epitafio de 
su sepulcro. E l dia según el Kalendario citado 
fue el 29. de Mayo. 

En el año de 1133. tuvo el Rey nua junta 
con los señores de su reyno, á la qual asistió 
también, según la historia latina, el Rey Zafa-
dola, que es prueba de que este Arabe se hizo 
vasallo suyo antes del año de 1139, en que los 
escritores de su nación ponen este suceso. T r a -
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tdse en la junta de la satisfacción que debia to
marse de Texufin, y de otros Reyes Mohabitas, 
los quales habían hecho crueles hostilidades en 
tierra de Toledo, matando muchos Capitanes 
Christianos, y destruyendo el castillo de Azeca 
en que fueron degollados todos los fieles que 
servían de guarnición. Con esta resolución sa
lió Don Aloso de tierra de León, acompañado 
de Zafadola, y de un exército copioso, y llegan
do á Andalucía comenzó á saquear los pueblos, 
abrasando las mezquitas, y degollándo á todos 
los ministros de Mahoma; y quemando todos los 
libros de su secta. Estos estragos se hicieron 
por el exército Chrístiano en tierras de Córdoba 
de Carmena, de Sevilla, y otras. 

Habiendo vuelto áLeon, entendió D. Alonso 
que en Conde Don Gonzalo, de cuya rebelión 
se ha hecho memoria, continuava aún su d a ñ a 
da voluntad, confiado en las fortalezas que te
nía en tierra de Asturias, y eran los castillos 
de Briango, Precaza y Alva de Quíros. Para ex
tinguir esta rebelión, marchó con su gente á 
Asturias, y habiendo llegado exercitó primero 
su clemencia y amor á la paz, rogando á don 
Gonzalo, entregase pacíficamente los castillos 
que ocupaba. E l Conde no solo negó al Rey lo 
que pedía, sino que se atrevió á hacerle guerra, 
hiriendo,y matando ámuchosde losque leacom-
pañaban, y aún al caballo en que iba. Entonces 
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encargó el Rey al Conde Don Suero, y á su so
brino Don Pedro Alonso sitiasen los castillos, y 
él se volvió á León. Los dos caballeros cum
plieron las órdenes del Rey tan exactamente, 
ya castigando á los que seguían aquella parcia-
idad, ya combatiendo los castillos, que el Con
de Don Gonzalo viéndose fatigado, y sin fuerzas, 
se hallanó á pedir le concediesen algún partido 
razonable. Mas porque sus delitos le hacian te
mer un castigo exemplar, si caía en las manos 
del Rey, no le pareció bastante implorar por sí 
mismo la Real clemencia; por lo que interpuso 
el favor y valimiento del Obispa de León, por 
cuyos ruegos alcanzó no solo que Don Alonso le 
perdonase, sino que le hablase con muestras de 
cariño, y aún le diese el castillo de Luna, con 
la condición de que no volviese á Asturias, y 
dexase las fortalezas de Précaza, Briango, y 
Alva de Qniros. 

E n el año de 1134. murió Don Alonso Rey 
de Aragón, que tanto fatigó las tierras de León 
y Castilla en los reynados de Doña Urraca, y 
de su hijo. Los Aragoneses y Navarros tuvieron 
varias juntas para la elección de nuevo Rey; y 
después de muchas competencias; aquellos e l i 
gieron al Infante y Monge Don Ramiro, á quien 
sacaron de su Monasterio, y coronaron en la 
Iglesia Catedral de Huesca; y éstos levantaron 
por Rey á Don García Ramirez en la ciudad de 
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Pamplona. Sabido esto por Doa Alonso Rey de 
León, y creyendo que no podría tener ocasión 
más oportuna, para r. cobrar lo que pertenecía 
á su reyno en la Rioja, en virtud de las conquis
tas hechas por suavuelo, se encaminó á Náxera. 
Los vecinos de esta ciudad, y de los demás pue
blos, que fueron antes del dominio de los Reyes 
de León, le recibieron con gran contento, y sin 
la más leve resistencia le aceptaron por su Rey 
y Señor. E l nuevo Rey de Navarra, lejos de 
hacer alguna oposición al de León, se mostró 
tan obsequioso, que le rindió vasallage, prome
tiéndole obediencia y homenage, quedando, se
gún la Crónica del Emperador, hecho soldado 
del Rey de León, el qual remuneró al de Nava
rra con algunos dones, y honores. Admitido este 
obsequio, se diriguió Don Alonso á Zaragoza, 
por haber entendido que el Rey Don Ramiro, y 
todos sus vasallos se hallaban turbados, y llenos 
de espanto, con el peligro que amenazaban las 
armas de los Sarracenos. Fué de tanto consuelo 
la presencia del Rey de León en aquellos países 
que no solo le recibieron con voces, é instru
mentos de la mayor alegría, sino que le dieron 
la misma ciudad de Zaragoza, esperando que 
por esta donación le tendrían favorable contra 
las empresas de sus enemigos. 

Algunos escritores, mal contentos con la 
grandeza y gloria á que en esta ocasión fue ole-
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vado el Rey de León, por el reconocimiento que 
le ofreciéronlos expresado Reyes, procuran dis-
nflinuir con varias congeturas tanta soberania. 
E l P. Moret, no proponiendo fundamento a lgu
no, escribe ser mucho más creíble, que Don 
Alonso tomó violentamente á Zaragoza por ha
berse retirado á Sobrarbe el Rey Don Ramiro, 
el qual sin embargo hubo de consentir en que 
Don Alonso retuviese á Zaragoza por asegurar 
su asistencia, y auxilio para la pretensión que 
tenia á la corona de Navarra. E n lo respectivo 
á los pueblos, que Don Alonso ocupó en laRioja 
discurre, que este gran Príncipe se reduxo a 
hacer pleito omenage al de Navarra, de que ten
dría aquellas tierras por él, y en su nombre. Con 
esta caución, dice, que Don García vino en sol
tar las referidas tierras de León no se inclinase 
á Don Ramiro Rey de Aragón, en perjuicio del 
reyuo de Navarra. De todo lo qual concluye, 
que ambos reynos, esto es, el de Aragón y el 
de Navarra, en vez de dañar al poderoso, que 
era el Rey de León, coligándose contra él, se 
perjudicaron á sí mismos, condescendiendo de
masiadamente con las pretensiones de aquel 
Príncipe tan ganancioso. 

Otros escritores pretenden rebaxar la gran
deza que obtuvo Don Alonso en la expídicion 
que hizo á Zaragoza. Refiere su Crónica latina, 
que habiendo llegado este Soberano á aquella 
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ciudad, el conde de Barcelona Don Ramón, y el 
Conde de Tolosa Don Alonso se presentaron á 
él, y le prometieron obediencia: que Don Alonso 
dió al Conde de Barcelona en honor la ciudad 
de Zaragoza, y al Conde de Tolosa un vaso de 
oro, que pesaba 30. marcos, y muchos caballos, 
y otros presentes. Añade, que además de estos 
vinieron á la presencia del Rey todos los señores 
de la Gascuña, y de toda aquella tierra hasta 
el rio Ródano, y muchos hijos de los Condes, 
Duques, y poderosos de Francia, á los qaales 
regaló con munificencia armas, y otras cosas. 
E n esta conformidad concluye, que se dilataron 
los términos del reyno Legionense desde el Pa
drón hasta el rio Ródano. 

Los escritores de la historia general de Lan-
guedoc cuentan al año 1134. estos sucesos, c i 
tando la Crónica latina de Don Alonso V i l . di
ciendo haber sido compuesta por un español 
anónymo cotemporáneo del mismo Príncipe. Es
tos sábios no tuvieron presente la Crónica en su 
original, creyendo, que jamas se habia publica
do, leyendo solo los hechos que ella cuendo en 
la obra escrita por Sandoval, con el título de 
Crónica del ínclito Emperador de E s p a ñ a Don 
Alonso V i l , la qual juzgaron era traducción 
de la latina. Leyendo pues en Sandoval el vasa
llaje ds tantos Principes de Francia, se recela
ron de que la traducción no estaba hecha con 
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toda la propiedad y rigor correspondiente, sino 
alterada en los términos de que usó el escritor 
original. Se adelantan también á decir, que 
quando el autor de la Crónica hubiese escrito, 
que los dichos señores de Francia se hablan he
cho vasallos del Rey de Castilla, este homenage 
ó vasallage se podria interpretar del juramento 
que hariau á Don Alonso de serle fieles, y no 
acometer mientras ellos viviesen sus dominios, 
el qual juramento, dicen, acostumbran hacer re
cíprocamente los señores de nuestro siglo, sin 
que esto arguya algún vasallage y dependencia 
Pretenden finalmente, que el autor de la Cró 
nica no es muy exacto, si se atiende á lo que 
dicen los que se apoyan sobre su autoridad, y 
que el vasallage que se dice no consta de los 
títulos que se leen en las escrituras de aquellos 
años. 

Merecerían los citados escritores alguna aten
ción, si alegaran en prueba de su pretensión 
algún fundamento sólido, y digno de preferirse 
al testimonio de un escritor tan autorizado, y 
tan cercano á los sucesos, como el de la Crónica 
latina de Don Alonso; más no comprobando su 
asunto sino con leves congeturas, ó discursos 
infundados, debemos insistir en lo que refiere la 
expresada Crónica. Por otra parte por escritu
ras que se dieron en los años sucesivos al de 
1134. consta que Don Alonso usó entre otros t í-
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talos el de Rey de Zaragoza y Navarra: que el 
Conde de Barcelona firmó también con el título 
de vasallo del Emperador: que asimismo Don 
Sancho, hijo de Don Alonso, se instituyó Rey de 
Aragón y de otras provincias; y finalmente que 
Don Alonso el noble queriendo premiar los bue
nos servicios que el Rey de Aragón le habia 
hecho en la conquista de Cuenca, le remitió el 
vasallege, ú homenage qae le debia. 

Para desvanecer los reparos que oponen los 
escritores de la historia de Languedoc contra la 
Crónica latina, que no vieron, como consta de 
su propia confesión, advierto, que se equivoca
ron grandemente en la falta de exactitud que 
la atribuyen; porque fundándose para prueba 
de su asunto, en que testificándose en ella, que 
Don Ramiro Rey de Aragón salió al encuentro 
al Rey Don Alonso, siendo así que otras memo
rias aseguran, que Don Ramiro se retiró al cas
tillo de Monclus, debian saber, que estas memo
rias son posteriores, y por tanto no merecen el 
aprecio que .el escrito de un autor coetáneo. 
Aún es menos digno de estimarse el reparo que 
hacen, oponiendo que el escritor de la dicha 
Crónica se contradice. Porque para prueba de 
esta contradicción no traben sino lo que leyeron 
en Sandoval, lo qual es muy diverso de lo que 
ellos imaginaron. Dice este autor, que la histo
ria de Toledo, cuyo título dá á la Crónica del 
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Emperador, testifica, que se halld en Zaragoza 
Don Ramiro, á quien habían elegido Rey de 
Aragón, el qual consintió en que Don Alonso 
fuese recibido por Rey, y se le entregase la c i u 
dad de Zaragoza, haciéndose él en esta ocasión 
vasallo suyo. Pone luego, que otras historias 
afirman, que no hallándose Don Ramiro con las 
fuerzas necesarias para resistir al Rey de León 
se retiró á las montañas de Sobrarbej pero que 
interponiéndose algunos Prelados, y entre ellos 
Oldegario, Arzobispo d© Tarragona, con a lgu
nos Condes, se pacificaron ambos Reyes. No es
cribiéndose pues en la Crónica del Emperador 
sino la primer noticia, sin mencionar, ni menos 
afirmar la retirada del Rey Don Ramiro á las 
montañas, ¿quién podrá argüir á su escritor de 
la contradicción, que le atribuyen los sabios es
critores de la historia de Languedoc? Aun h a 
blando solo de la historia de Don Alonso escrita 
por Sandoval, ¿cómo se podrá éste convencer de 
la misma contradicción, no escribiendo sino lo 
que aseguran diversos autores? 

Acerca de la especie de reconocimiento, ó 
vasallage, que hicieron los Reyes, Duques y 
Condes al Rey Don Alonso, no puedo consentir 
con los citados escritores, en que el autor de 
la Crónica se puede entender del homenage, 
juramento, ó contrato, que suelen hacer los 
igualmente poderosos, aliándose para su r ec í -
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proca defensa. E l erudito ilustrador de Mariana 
se dexó persuadir de estos sábios en la nota se
gunda al cap. 16, del lib. 10. Y valie'ndose del 
exemplo, que traben los escritores de la histo
ria de Languedoc, dice: Que el vasallage dado 
al Rey Don Alonso era propiamente un contrato 
entre iguales, del qual dá idea la capitulación 
que el Conde de Tolosa hizo con el de Barcelo
na, obligándose aquel baxo juramento de ser 
fiel á éste, siendo su aliado contra - todos los 
Príncipes del mundo, exceptuando el Rey de 
Castilla. 

Esta señalada excepción, dice, nos instruye 
igualmente, que el vasallage del Conde de To
losa, respecto del Emperador Don Alonso, era 
de la misma naturaleza que el del Conde de Bar
celona. Digo pues, que no puedo consentir en 
que haya lugar para entender en este sentido al 
autor de la Crónica del Emperador, cuya auto
ridad debe preferirse por el gran conocimiento 
que tenia de las condiciones del vasallage, como 
quien vivia en aquel tiempo. Hablando pues éste 
del Rey de Navarra Don García, usa de estos 
tér minos: PTOMÍSÍÍ SCTVÍTB d cuneéis diedus 
v i í a sucs , etc. factus est miles Regis Leg io -
nis. Del Conde de Barcelona, y del de Tolosa 
dice: Promiserunt ei odedire i n cimctis: f ac t i s 
coní ejus mil i ies tacto, Regis dextra ad fidem 
conflrmandam. De los señores de la Gascuña, y 
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ca del Emperador, como machos privilegios, 
que se dieron entonces, y en especial el que 
concedió el mismo Emperador á la Iglesia y 
Sede que acababa de restaurarse, referido en el 
Tomo X I V . de la España Sagrada, pág. 61. 
A la conquista de Coria se siguió la felicidad de 
que los Sarracenos se turbaron de modo, que 
desampararon el fuerte castillo de Álbalate, que 
los Christianos de Avila, y Salamanca derriba
ron hasta los cimientos. 

En los principios del año de 1143. estando 
Don Alonso en Segovia recibió una embaxada 
de la Emperatriz Doña Berenguela, y de Muño 
Alfonso, por la qual se le daba noticia de la 
célebre victoria, que en el mes de Marzo de este 
año habia alcanzado el mismo Muño, famoso 
Alcayde de Toledo, matando á Abenceta Rey 
de Sevilla, y á Azuel Rey de Córdoba, y de 
otras proezas que este caudillo habia hecho por 
las tierras de los Sarracenos, ayudado de nove
cientos soldados de Toledo, Avi la y Segovia, y 
otros mil infantes escogidos. Esta noticia llenó 
de gozo al Emperador, que saliendo de Segovia 
marchó á Toledo, donde fué recibido con solem
nísimo triunfo. Maravillóse al ver las cabezas de 
los Reyes, y los ricos despojos, de que hablan 
venido cargados Muño Alfonso, y sus compa
ñeros, y dando gracias á Dios, y alabando su 
misericordia sobre los Christianos, hizo repar-
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timiento de aquellas preciosidades, dando el 
diezmo á Dios, y á la Catedral de santa María, 
y enviando ricas alhajas al Apóstol Santiago. 
E n el mismo año hizo el Emperador una expe
dición á tierra de Córdoba, do Carmena, y de 
Sevilla, de donde cargado de despojos, vino á 
Talayera, donde tuvo noticia de que su querido 
Alcayde Muño Alfonso fué traspasado de saetas 
en el sitio llamado Peña del Ciervo, cuyo su
ceso fué muy triste para Don Alonso. Véase la 
Crónica del Emperador, que refiere estos mara-
Tillosos sucesos con grande individualidad, no 
tando que fueron todos ellos en la Era de 
M C L X X X I . 

E n el año de 1144, se celebraron con la ma
yor magnificencia, y fiestas publicas las bodas 
de Don García Rey de Navarra con Doña Ur ra 
ca, hija del Emperador, y de Doña Gontroda 
Pérez, ilustrísima Asturiana, de quien d xó he
cha memoria. Este raatrimoaio fué muy impor
tante para la paz de ambos reynos, la cual se 
establecía con mayor firmeza, por el nuevo lazo 
conque se estrechaban los dos Príncipes expre
sados. En muchas escrituras se hace mención de 
estas bodas, y de la venida d^l Rey de Navarra 
á la ciudad de León, Corte del Emperador Véa
se el Tomo X X X V . de la España Sagrada, 
pág . 199. y Moret en sus notas al cap. 6. del 
l ib . 18. de sus Anales, let. D. 
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En el mes de Septiembre del mismo año se 
juntó en Toledo todo el exercito imperial, con
forme á la orden, que el Emperador había dado 
en el año anterior en tierra de Talayera. M a n 
teníase Don Alonso en aquella ciudad en el mes 
de Octubre, como muestran los privilegios, se
ñaladamente el que trabe Colmenares sobre el 
dicbo año, por el qual se did al Obispo de Sego-
via el lugar de Freguccedo entre Mdstoles y 
Humanes; y el que yo refiero en el Tomo X X X V 
de la España Sagrada, pág. 197. por el qual se 
dió licencia á Ped o León, Alfarero de la Reyna, 
de fabricar un horno público en la casa que te
nia en la calle de Francos de la Corte de León. 

Pocos días después de conceder los dichos 
privilegios, salió el Emperador de Toledo con su 
exe'rcito, dirigie'ndose á Andalucía, hizo muchas 
correrías por los campos de las principales c i u 
dades, destruyendo las viñas, y demás árboles 
frutales, quemando muchos pueblos y castillos, 
y cautivando muchas familias de los agarenos: 
de manera que la región de éstos desde A l m e 
ría hasta Calatrava quedó desolada, y en buena 
disposición para apoderarse después de las ciu
dades más principales y fuertes. Desde aquí 
volvió el Emperador con toda su gente á T o 
ledo cargado de muchas riquezas, y alagre, y 
gozoso por las grandes victorias que logró en 
esta jornada. 
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Las proezas del Emperador en la referida 
expedición fueron causa de que los Almorávides 
espantados de los estragos hechos en sus regio
nes, tomasen el partido de hacerse vasallos de 
Don Alonso, separándose de los de su secta, dis
puestos á hacerles guerra para defender su pro
pia libertad. Esta división de Agarenos y A l 
morávides, y las victorias, que el Rey Zafadola 
grande amigo del Emperador, consiguió en 
tierras de Andalucía, consumieron lá gente y 
fuerzas de los Sarracenos, quedando mucho más 
facilitada la conquista de las ciudades que ocu
paban. Todos estos sucesos fueron en el año de 
1145. según la Crónica latina del Emperador. 

En el mes de Febrero del año 1146. murió á 
manos de los Crhistiaoos el Rey Zafadola del 
modo que se refiere en la (irónica citada. E l 
Emperador se hallaba en este tiempo en su 
Corte de León, y teniendo noticia de la muerte 
de su amado Zafadola se entristeció grande
mente, y aseguró, que e'l no habia tenido parte 
en ella, y así lo creyeron generalmente los 
Christianos y Sarracenos, entre quienes era 
bien notorio el amor, con que se habían corres
pondido aquel Rey Arabe, y Don Alonso, E n el 
mes de Mayo del mismo año Abengamia Rey 
Arabe pretendió conquistar á Córdoba, que te
nia ocupada Abenfandi. Este no hallándose con 
fuerzas para resistir á su enemigo, so retiró á 
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Anduxar; pero apretado aquí también de Aben-
gamia, so vió forzado á pedir socorro al Empe
rador, prometiéndole vasallage. Admitido el 
partido, despachó Don Alonso buenas tropas, 
nombrando por su capitán á Don Fernando Iba-
ñez, que alcanzó victoria entrando en Anduxar. 
E l mismo Emperador se encaminé con otro 
exército hácia Córdoba, y ganó fácilmente esta 
gran Corte de los Reyes Arabes, haciéndose 
Abengamia vasallo suyo. Los Anales Toledanos 
hacen memoria de esta conquista con estas pa
labras: «En el mes de Mayo prisé el Emperador 
»á Córdoba, é después diéla á Abengama Era 
»MCLXXIIV.» En el mes de Diciembre estuvo 
Don Alonso en Arévalo, donde concedió un gran 
privilegio al Obispo de Segovia, en cuya data 
se dice, que fué dado en el referido pueblo, y 
mes, en el Domingo segundo de Adviento, en 
la Era 1184. año en que el Emperador ganó á 
Córdoba, é hizo vasallo suyo á Abengamia, 
Príncipe de los Moabitas. 

Desde Arévalo salió el emperador con sus 
tropas dirigiéndose á Almería. Conquisto pri -
mero á Calatrava, Anduxar y Baeza, y j u n t á n 
dosele después muchas gentes extranjeras, y 
en especial Grenoveses, con su auxilio tomó 
aquella gran ciudad en el mes de Octubre. He
chas estas conquistas, emprendió su viaje para 
León, y habiendo salido de Almería, llegó á 
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Baeza, donde estaba el dia 25 de Noviembre, 
como consta de un privilegio existente en el 
Archivo de Sahagun cuya data publicó el R. Es 
calona en el Apend. III. escritura C L X I I . notán
dose en ella que el Emperador volvia de la c iu
dad de Álmeria que acababa de tomar, y suje
tar al dominio Christiauo con el socorro de los 
Genoveses, y que el mismo Emperador impera
ba en Toledo, León, Zaragoza, Náxera, Castilla, 
Galicia, Córdoba, Baeza, y Almería. 

En el mes de Febrero salió de León el K x n -
perador, y se encaminó á Falencia, donde en el 
dia 13. celebró un Concilio, ó Cortes asistiendo 
los Obispos, y Grandes del reyno, para leer y 
examinar un exemplar de quatro proposiciones 
de Gilberto Porretano, que el papa Eugenio III. 
remitió, para que visto por los Prelados de E s 
paña dixesen éstos su sentir por si, ó por otros 
hombres doctos en el Concilio que se habia de 
celebrar en Rhens. E n las mismas Cortes dió el 
Emperador un privilegio, que publiqué en el 
Tomo X X X V I . de la España Sagrada, pagina 
CXCII . del Apéndice, en cuya data se dice, que 
se concedía en las Cortes que el Emperador tuvo 
con los Obispos y Barones de su reyno; y aunque 
añade, que en aquel año conquistó á Almería y 
Baeza, no se ha de entender por eso, que estas 
conquistas se hicieron en el de 1148. porque el 
año se debe contar no desde Enero, sino desde 
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el verano del año anterior en que se ganaron 
estas ciudades. 

En el mismo año trató el Emperador de tras
ladar á León los Canónig-os Reglares de N . P. S. 
Agustín, que se hablan establecido poco antes 
en Carvajal, á Donde trasladó las reliquias "de 
San Pelayo. E l motivo para esta traslación, ji
para el establecimiento de una Cofradía que 
instituyó en la expresada ciudad en honor de 
san Isidro, fué el aumento del culto de este 
Santo Doctor, con cuyo favor consiguió la gran 
conquista de Baeza, como dexo dicho en la his
toria civil de León. E n el año siguiente se con
sagró en el mes de Marzo la Iglesia de san Isidro 
de León, hallándose presente Don Alonso, á 
quien ŝ  dá en la inscripción que se gravó en la 
misma Iglesia para memoria de aquella magní 
fica fundación, el glorioso título de Emperador 
excelentísimo. Vóase la citada historia. E n esta 
lápida, que dexo copiada en la misma forma de 
caracteres con que se escribió, ocurren estas 
cosas notables para la historia del Emperador. 
Concurriendo éste á aquella solemne función, 
celebrada en el dia 6. de Marzo con sus hijos, é 
hijas, se echa menos el nombre de la Empera-
tnd Doña Berenguela, siendo sin duda la causa 
el haber fallecido en el mes anterior, que seña 
ban los Anales Toledanos por estas palabras; 
Murió la Emperatr iz en el mes de Febrero 
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E r a M C L X X X V U . Los hijos del Emperador 
están condecorados con el título de Reyes, que 
gozaban ya en el año anterior, como se mues
tra en la escritura C L X I V . del apencl. III. déla 
historia de Sahagón. 

E n el año de 1150. habiendo negado Aben-
garaia Gobernador de Córdoba el vasallage, y 
tributo, que debía pagar al Emperador eu reco
nocimiento de la merced que le habia hecho 
quando conquistó aquella ciudad, salid Don 
Alonso de tierra de León, y marchó hácia A n 
dalucía. En el mes de Junio cercó á Córdoba, y 
se hizo dueño de aquella ciudad, destruyendo 
gran parte de ella, y la mezquita mayor. Ade
más de los Anales Toledanos, señala este mis
mo año de la referida conquista el privilegio 
qae trabe Colmenares en el capítulo 16 de la 
historia de Segovia, por el qual concedió el 
Emperador á Don Juan Obispo de aquella ciu
dad el castillo de Cervera situado entre Alcalá 
y Rivas. Dice su data, que fué hecho el citado 
privilegio en 13. de Diciembre de la Era de 
M C L X X X I I X . año en el que el Emperador tuvo 
sitiada á Córdoba, y la ganó, alcanzando vic
toria de los Muzraitas, ó Almohades. Kn este 
mismo año falleció Don García Rey de Navarra 
por lo que su muger Doña Urraca h ja del Em
perador se restituyó á la Corte de Loón. 

En el año de 1151. casó el Emperador á su 
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hijo Don Sancho con Doña Blanca, Infanta de 
Navarra. Celebráronse las bodas en 4. de F e 
brero con asistencia del mismo Emperador, y el 
Rey Don Sancho de Navarra hermano de la 
noria. En este año puso el Emperador cerco á 
Jaén según los Anales Toledanos; mas parece 
que no salió enteramente con la empresa hasta 
pasado algún tiempo. 

En el año de 1152. en 11. de Marzo el Rey 
Don Sancho hijo del Emperador fué armado de 
Caballero en Valladolid, como consta de un 
privilegio de San Isidro de León, que referí en 
el Tomo X X X V . de la España Sagrada, pagina 
209. En su data se dice, que en este año tuvo 
el Emperador sitiada la ciudad de Jaén; pero 
este cómputo es del año comenzado en el ante
rior, desde el tiempo en que se verificó el cerco, 
que expresan los Anales Toledanos en la Era 
M C L X X X I X . En este mismo año celebró el 
Emperador segundas nupcias con Doña Rica de 
Polonia, hija del Duque Ladislao, como consta 
de un privilegio de Sahagún publicado por 
el R. Escalona núm. CLXVII I . y se hallaba sin 
duda esta señora en España al tiempo de la data 
porque dice el Emperador, que los fueros que 
daba á los Burgeses de Sahagún fueron comu
nicados con su nmger la Emperatriz Doña 
Rica; por donde SÍ convence la falsedad que 
escribió Sandoval d i c i e n d o que Doña Rica 
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no entró en España, hasta el año siguiente de 
1153. 

Por UQ privilegio que el Emperador y su 
muger Doña Rica concedieron al Real Convento 
de San Isidro de León, consta que Don Alonso 
dió en honor á su hija Doña Urraca el Gobierno 
de Asturias en el año de 1153. Porque la data 
que es de 9, de Octubre de dicho año dice, que 
el privilegio se dió en León en tiempo en que el 
Emperador volvió de Asturias de dar á su hija 
la Reyna Doña Urraca el honor referido. E n 
muchos privilegios dados en este año firman el 
Rey de Navarra, y el Conde de Barcelona, con 
el título de vasallos del Emperador, de donde se 
colige la gran dignidad en que se mantenía en
tonces el Imperio de España. 

En dos de Enero del año de 1154. habién
dose suscitado una gran competencia entre los 
Obispos de Oviedo, y Lugo acerca de la juris
dicción y límites de sus Obispados, ordenó el E m 
perador Don Alonso, que se tuviese un concilio 
en Salamanca, al qual sus dos hijos Sancho y 
Fernando: y por este medio se estableció cierta 
concordia entre los dichos Obispos en el dia 14. 
del mes expresado. En este mismo año cercó ei 
Emperador, según los Anales Toledanos, á A n -
dusar, más parece que no se apoderó de esta 
población hasta el año siguiente. Porque en los 
privilegios concedidos en la Era de 1193. se nota 
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que en este año tomd el Emperador á Anduxar; 
Pedroche, y Santa Eufemia. E n el mes de Ene
ro del año de 1155. confirmó el Emperador los 
fueros de la villa de Aviles, que la habia dado 
antes su avuelo el Rey Don Alonso, y dice en la 
carta de confirmación, que vi en el Archivo do 
dicha villa en el año pasado de 1790, escrita en 
un pergamino que tiene casi vara y media de 
largo, que confirmaba los dichos fueros en com
pañía de su muger Doña Rica, y de sus hijos 
Sancho y Fernando, y de su hermana Doña 
Sancha. Pónense los fueros en romance de aquel 
tiempo, por lo que esta escritura es la más an
tigua que he visto en nuestro ididma, comienza 
así: «Estos sunt los foros que deu el Rey Don 
«Alfonso ad Avilies quando la pobloa per foro 
»santi Facundi, e totorgolaEmperador .«Sígnen
se luego los fueros, y para que se tenga una 
muestra de su romance pondré una cláusula, y 
es la siguiente: «Hom qui sua sicera vendir, et 
»falsa mesura teñir, et lo poder saber Concilio, 
»el merino prindalo el merino de los bonos 
»oms, é vaia á casa de aquel, é feran las me-
»suras á las que directa sunt per Concellio, 
»>t si falsas exirent, bricalas el merino, et 
»prendant V . sol. de aquel sobre quien falsas 
»las trobarent.» La data de los fueros dice, que 
se hizo la serie de aquel testamento en el mes de 
Enero de la Era de 1193. reynando el Empera-
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ador Don Alonso con su mager la Reyna Doña 
Rica, juntamente con su hermana la Infanta 
Doña Sancha, sus hijos Sancho y Fernando, y su 
hija la Reyna Urraca en León, 

Pocos días después asistió el Emperador con 
sus hijos á un Concilio, que se celebró en Va l l a -
dolid por el Cardenal Legado Jacinto. E l Car
denal Aguirre no vió noticia de este Concilio, 
sino en un privilegio de Eslonza, referido por 
Sandovalen la Crónica del Emperador, pagina 
208 Pero al presente tenemos otro documento 
mas expreso, publicado por el R. Escalona en la 
pag. 537. de los Apend. á la historia de Saha-
gun, del qual no solo consta que se celebró tal 
Concilio con asistencia del Emperador, sus h i 
jos, y los Arzobispos de Toledo y Santiago, y 
otros Prelados, sino también que fue depuesto 
en el mismo Concilio el Obispo de Mondoñedo. 
Por un privilegio citado por Berganza consta, 
que el Emperador se hallaba en Burgos en 27. 
de Octubre del mismo año, y por la nota que se 
expresa en su data se sabe, que en este mismo 
año se apoderó el Emperador no solo de las villas 
de Anduxar, Pedroche, y Santa Eufemia, sino 
también de Monterroso, que entregó á Ñuño 
Pérez. 

En todo el año de 1156. logró el Emperador 
gozar de la presencia de de su hija Doña Cos-
tanza, Reyna de Francia, la quaí parece habia 
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Orden de Santiago la especie adoptada general
mente por los escritores modernos, que contra 
todos los documentos antiguos escribieron, que 
D. Fernando Reyxle León expelió de su reyno á los 
Frayles, tomándoles quanto tenian. Lo más gra
cioso es, que para comprobación de esta injuria 
alegan solo un privilegio, que es indubitable
mente una nueva gracia hecba por el insigne 
protector de la Orden. A este privilegio pues 
atribuye;on el nombre de las heredades que ha
bía dexado la Orden de Santiago, quando salió 
del reyno de León, como se vé en el Bularlo de 
la misma Orden. Pero á la verdad este privilegio 
no debe llamarse restitución, porque en e'l se 
supone la posesión continuada que gozaron los 
caballeros en los años anteriores al de 1181. en 
que se dió; pues dice en él el Rey, que les con-
firrnatodas las heredades que tenian por merced 
suya, y que habian adquirido nuevamente de la 
caridad de los fieles del reyno de León. 

Evidénciase también la falsedad de los escri
tores citados, con los privilegios dados por el 
mismo Rey desde el año de 1173. en que ponen 
la expulsión hasta el año de 1181. término de 
ella, por los cuales concedió á los caballeros, y 
á su primer maestro Don Pedro Fernández, á 
quien llama su amado y fidelísimo, nuevas mer
cedes, y posesiones, como referí en el Tomo 
X X S V . de la España Sagrada, pág. 242. ¿Quién 
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pues, podrá creer, que Don Fernando el II. tuvo 
á la Orden de Santiago desterrada de su reyno, 
y privada de sus bienes en aquellos años, en 

• • A dé'í mismo R r -

Fué muy feliz el estado del reyno de León 
en todos los años siguientes, porque reprimido 
el ánimo del Rey de Portugal con la victoria 
que alcanzó de él Don Fernando en Badajóz, y 
refrenado también el orgullo de los Sarracenos 
con la institución de la Orden de Caballeros de 
Santiago, se vió reynar una paz constante en 
todas las regiones que pertenecían á esta coro
na. Debióse también este beneficio á la discre
ción y piedad del Rey Don Fernando, que sepa
rando de los Moros á Fernán Rodríguez de Cas
tro, y dándole para muger á su hermana Doña 
Estefanía, le conservó en su fidelidad, y amis
tad; lo qual hizo muy respetable á su reyno, 
por ser este caballero uno de los mayores capi-
tanps de su tiempo. Se hace muy freqüente me
moria de este gran caudillo en nuestras histo
rias, y su nombre se lee en muchos privilegios 
con los honrosos dictados do Gobernador de las 
torres de León, de Castellano mayor del Rey, 
y de gobernador de Asturias. Vivió á lo menos 
hasta el año de 1185. en que hacen memoria de 
(51 los Anales Corapostelanos. 
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Kn el año de 1171. nació en el mes de Agos
to el único hijo que el Rey Don Fernando tuvo 
en su mug-er Doña Urraca de Portugal. Púsose 
al niño el nombro de Alfonso, y ÍWí5 á suceder 

0' frixCih ti s a i <»i d s, ii<. [J r u n a c • u»<i 

que por el parentesco que había entre los dos, 
pues eran primos segundos, tenemos alg-unas 
escrituras por las quales consta, que esta seño
ra se hizo Religiosa de san Juan en el año de 
1175. como se nota en una de Sobrado, citada 
por el M . Florez en su Tomo I. de las Reynas 
Católicas, al pié de la pag. 326. 

E n el mismo año celebró el Rey segundas 
nupcias con Doña Teresa, hija del Conde Don 
Ñuño de Lara; y la Condesa Doña Teresa, de 
los quales he hallado en el Archivo de la santa 
Iglesia de León una escritura dada en 22. de 
Febrero del año de 1170. por la qual concedie
ron á la Sede Legionense las tercias de todas las 
iglesias de Cuenca nuevamente fundadas, ó quo 
se fundaren en adelante. 

En los años que se siguieron al de 1175, 
continuó el Rey su piedad, y liberalidad con los 
que le sirvieron fielmente, y con las Iglesias 
y Monasterios, de que hay muchos testimonios, 
en los privilegios, de los cuales referí algunos 
en el Tomo X X X V , de la España Sagrada. 

Por los años de 1183, conociendo los Arabes 
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que Don Alonso Rey de Portugal se hallaba 
muy debilitado y que tenía ofendido al Rey de 
León, juntaron un copioso exército para entrar
se por sus dominios. En el año de 1184, aco
metieron á Don Alonso, y pusieron cerco á la 
ciudad de Santarén. Sabido esto, el Rey Don 
Fernando de León se dirigió con su gente bácia 
Portugal. Entendió el Rey Don Alonso, que 
venía con ánimo de emplear las armas contra él, 
y temiendo que no podría resistir á dos enemi
gos tan poderosos, envió una embaxada á Don 
Fernando, suplicándole desistiese de aquella 
guerra. ^Respondió Don Fernando, que su i n 
tento no era otro que el de ayudarle contra 
los Arabes, lo que entendido por los Bárbaros 
huyeron, según el Tudense. Otros escriben que 
efectivamente vinieron á las manos los dos Re 
yes Christianos con los infieles, y que éstos 
fueron vencidos, muriendo de resulta de la ba
talla Abenjacob, Emperador de los Almohades, 
en 10 de Julio de dicho año. 

Vivió este grande, y muy religioso Principe 
hasta el año de 1188, en que nuestros Anales 
ponen su fallecimiento en Benavente, desde 
donde fué llevado su cuerpo á Compostela. E n 
el Kalendario antiguo de.la santa Iglesia de 
León se lee esta cláusula: V I I . K a l . Febr. 
Obiit Rex Domnus F e m a n d m filius Ade-

fons i Imperatoris, qu i Legionmsi Fcc les ia 
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contu lü Pennamiam. E r a M C G X X V I . E l 
Cronicón de Cardeña hace de é\ el siguiente 
elogio: «Don Fernando fijo del Emperador regnó 
»en León X X X I . años. Fué muy granado, é 
»mucho aventurado, é venció muchas batallas 
»ó venció al Miramamolin en Cibdad-Rodrigo.» 

Don Alonso IX. 

Don Alonso IX. hijo de Don Fernando II. dé 
León, nació según la cronología puntual del 
Cronicón Lusitano, en el año de 1171. E l dia y 
la hora constan del Cronicón Conimbricense» 
que después de expresar haber nacido este Prín
cipe en la Era 1209. testifica, que su nacimiento 
fué el dia 15. de Agosto, en que se ce lébra la 
Asunción de la Virgen María, en la hora de 
Tercia. Crióse este Rey en la ciudad de León, 
y antes de llegar á reynar sucedió con él la cu
ración milagrosa, que el Obispo de Tuy refiere 
en el cap. 42 del libro de los milagros de san 
Isidro en esta forma: «Ni es de callar esto, que 
»el sobredicho Rey Don Fernando tenía un solo 
»hijo, que se dice Don Alonso, el cual agora 
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»después del dicho su padre rige bienaventura-
«damente el reyno de León, E á este Don Alon-
»so vínole una grave enfonnedad en la cabeza, 
syáe la cual sé hizo civgó dé ambos ojos. Y co^o 
> ! bu "i Ú P \ ÚOXÍ Fi'rpa'íído vió i su Hijo, qun 
^después dé i había de reynar, padecer tan gran 
«enfermedad, afligido de gran dolor en su ce
rrazón, echóse juntamente con su hijo delante 
»del cuerpo santo del bienaventurado Confesor 
»san Isidro, ó con muchas lágrimas le dixó: 
»0 saut Isidro, dame sano á mi hijo, é no con-
wsientas que el que después de mí ha de reynar 
»quede asi disforme de ceguedad. E vino enton-
»ces el Tesorero de la dicha iglesia de sant 
«Isidro, que se decía Don Martino, e tomó del 
»agua, que había manado del pavimento del 
»altar de sant Isidro, para socorrer al caballero 
«fugitivo, como en otro milagro de arriba es 
»dicho, la cual tenian guardada en una vasija 
»de vidrio, é comenzó á lavar con aquella agua 
»los ojos del dicho Infante Don Alonso, é luego 
»en aquel punto le dió nuestro Señor Dios la 
«•claridad natural de los ojos, é recobró la vista 
renteramente. E como el Rey Don Fernando 
«vióans iá su hijo sano, hubo grandísimo gozo, 
>é á grandes voces comenzó de alabar á Dios en 
»el su santo Confesor, é dió muchas heredades, 
»é grandes dones á la dicha Iglesia de sant 
Isidro.» 
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Comenzó á reynar en el año 1188. en que 
falleció su padre Don Fernando. Y hallándose 
dotado de todas las prendas que forman un buen 
Príncipe, como son la clemencia, la fortaleza, 
la destreza en las armas, y sobre todo la firme 
adhesión á la fé y religión Católica, comenzó á 
gobernar con tanta piedad, que se hizo acreedor 
del amor de todos sus vasallos. Hizo muchos 
bienes á las Iglesias, y fué tanta su misericordia 
hácia las personas Religiosas, que socorría sus 
necesidades, enviándolas el alimento de las des
pensas de su palacio, y repartía entre los Mo
nasterios de sa reyno los rebaños de que en 
tiempo de guerra despojaba á sus enemigos. 

E n el principio de su reynado se declararon 
contra él su tio Don Sancho, Rey de Portugal, 
y su primo Don Alonso, Rey de Castilla. E l 
poder de enemigos tan fuertes le obligó á hacer 
alianza con el primero, casándose con su hija 
mayor Doña Teresa en el año de 1190. E n el 
año siguiente vino á León esta señora, coyas 
prendas y gracias naturales y sobrenaturales 
eran la recreación v el deleita '•••> í ' 
O'U'te, sino ile tocio el r(*yno, Váíi olia tuvo ei 
Rey tres hijos, que fueron Doña Sancha, Don 
Fernando, y Doña Dulce. Don Fernando murió 
de muy corta edad en la Era 1252. año de 1214. 
en el mes de Agosto, y en dia Lunes, como se 
dice en los Anales Toledanos. Doña Sancha, y 
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Doña Dulce perseveraron doncellas; por lo que 
ninguno de los hijos de este matrimonio sucedió 
en el reyno. 

Habiendo llegado al Papa Celestino ÍII. la 
noticia de este casamiento, procuró disolverle 
usando de paternales, y repetidos avisos; pero 
viendo queno bastaban estos mediospara que se 
hiciese la separación, le fue' forzoso poner entre
dicho en todo el reyno de León. Esta grave pe
na afligió á todos los dominios del Rey Don 
Alonso por el largo espacio de cinco años, como 
escribió Hoveden, escritor coetáneo (1). 

Disolvióse finalmente este matrimonio de 
Don Alonso, no por la autoridad del Papa Ino
cencio, como escribe el Tudense, sino por las 
continuas instancias y penas, con que Celestino 
III. amonestó, y castigó á los Reyes, y reynos 
de León y de Portugal. Hizose esta separación 
en el año de 1195. y en el mismo salió de León 
la Reyna Doña Teresa, quedando todo el Reyno 
en sumo desconsuelo por la falJa de su amable 
y dulce presencia. Sin embargo conservó esta 
Reyna algunos estados en los dominios de Don 

(i) Et licet Cídestinus Papa multum lavorasset, unt se-
pararentur, tamen tenuit eam contra deum, & prohibitionem 
Dñi. Papae per quinqué annos Et Dominus Papa Ccelestinus 
praefatum Regem de Sancto Jacobo, & totam terran suamsub 
interdicto posuit, & ita permansit per quinqué annos. 
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Alonso su marido, como consta de algunas es
crituras, que expresan su nombre diciendo, que 
tenía el gobierno de Villafranca. 

E n el mismo tiempo, en que el Sumo Pont í 
fice Celestino III. trabajaba por disolver el ma
trimonio de Don Alonso, sucedió en León el pro
digio, que refiero en la historia de esta ciudad, 
el qual fué como vaticinio de las guerras, que 
hablan de resultar de la separación de Don Alon
so, y Doña Teresa. 

E n el mismo año de 1195, se movieron los 
Arabes contra el Rey de Castilla Don Alonso, 
el qual temiendo los grandes males, que ame
nazaban á las fronteras de su reyno, por el 
aparato inmenso del exército enemigo, no con
tentándose con levantar la gente de su reyno, 
pidió socorros á otros Reyes, y entre ellos á 
Don Alonso de León. Este movió su exército 
para encaminarse luego á auxiliar á su primo; 
pero apresurándose los Castellanos por prevale
cer la opinión de los que pretendían, que los 
Leoneses no tuviesen parte en la victoria, y en 
los despojos, que se prometían, dieron la bata
lla, sin esperar los socorros, junto á Alarcos, 
con miserable pérdida de los Christianos, apo
derándose los Arabes de Alarcos, y metiéndose 
por tierras de Toledo, haciendo muchas hostili
dades. Sin embargo de no haber tenido el Rey 
de León parte en aquella memorable batalla, 
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le pareció justo llegar á Toledo, donde estuvo 
algunos dias con el Rey su primo, de quien se 
despidió para volver á su Corte de León. 

Después del suceso referido, dice el A r z o 
bispo Don Rodrigo, que los Reyes de León y de 
Navarra acometieron los estados de Don Alonso, 
Rey de Castilla. Ignórase la causa de esta gue
rra; pero se sabe, que entrando Don Alonso de 
León por tierra de Campos, hizo muchos daños 
en las tierras del Rey de Castilla, liste, de
seando vengarse de las injurias, que creía ha
berle hecho el Rey de León, se confederó con 
el Aragonés, con cuyo auxilio se apoderó de 
Bolaños, Castroverde, Coyanza ó Valencia de 
Don Juan, y de otros pueblos. 

Cerca del mismo tiempo el Rey de Portugal 
puso guerra á Don Alonso de León, el qual, 
viéndose sin las fuerzas necesarias para resistir 
á enemigos tan poderosos, hizo alianza con los 
Arabes, por cuya causa el R. Pontífice Celes
tino III. concedió al Rey de Portugal, y á sus 
soldados las mismas gracias, que soliaa conce
de rse á los que militaban en la guerra de tierra 
santa, como parece por la Bula, que trabe 
Brandaon en la pág. 53. de su Tomo ÍV. de la 
Monarqu ía L u s i t a m . L a s historias de Portugal 
escriben, que los Portugueses entraron en esta 
ocasión por Galicia y ganaron á Tuy, Ponte
vedra y otros pueblos, y que pasado algún tiem-
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po restituyeron al Rey de Ledn. Algunas 
memorias dicen, que los Leoneses entraron en 
Portugal, y cercaron la villa de Valencia, y la 
tomaron; pero que viniendo luego el Rey de 
Portugal Don Sancho venció á los Leoneses 
junto al rio Miño. Lo cierto es, que acerca de 
los sucesos de esta guerra hay grande incert i -
dumbre, y nada se puede asegurar con fir
meza. 

Por este mismo tiempo los Reyes de Cas t i 
lla y Aragón se dirigieron contra el de León, y 
se apoderaron de algunos castillos y pueblos, é 
hicieron muchos daños por tierras de Astorga, 
Alba y Salamanca. Viendo los Grandes, y los 
más zelosos de la paz y bien público empleadas 
en daño de los Christianos las armas, que de
bían manejarse contra los infieles, y no hallan
do otro medio de pacificar á los Reyes que el 
casamiento del de León con Doña Berenguela, 
hija primogénita del de Castilla, no dexaron de 
hacer instancias, hasta que lograron se efectúa -
se con gran consuelo de ambos reynos, estable
cida así la paz, las guerras se trocaron en fies
tas, concurriendo ambos Reyes á Valladolid, 
donde se celebró la boda en el año de 1177. Res
tituido el Rey Don Alonso á su Corte de León 
en compañía de su esposa, en el mismo año co 
menzó á derramar copiosamente beneficios sobre 
todos sus vasallos, aliviando tributos, reforman-
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do abusos, mejorando los fueros del reyno, para 
todo lo qual era movido de la singular piedad, 
y discreción de la Reyna Doña Bereng-uela. Es 
ta señora contribuyó también á la felicidad de 
la Corte, y de todo el reyno, reparando las torres 
de León, aumentando quanto pado el caito d i 
vino, dando liberalmente el oro, plata, y piedras 
preciosas, con las demás alhajas, para que s i r 
viesen á Dios en sus Iglesias, las quales queda
ron entonces muy engrandecidas, como escribe 
el Tudense. Fue además de esto sumamente 
piadosa para con los pobres, cuya miseria halló 
siempre en esta Reyna el socorro que necesi
taba. 

Pero siendo también este matrimonio ilícito 
nulo por el parentesco de los contrayentes, el 
Cardenal Gregorio, Legado del Papa en estos 
reynos, puso entredicho, como en elcasamiento 
anterior, en todos los dominios del Rey de León 
y publicó sentencia de excomunión, no solo con
tra Don Alonso, sino también contra los Obispos 
de León, Astorga, Salamanca, y Zamora, como 
consta de la instrucción que el Papa Inocencio 
III. dió á su Legado Raynerio en el año primero 
de su Pontificado, que fue' el de 1198. 

Parece que los Prelados de España se decla
raban generalmente en favor del matrimonio, 
conociendo el gran beneficio que de e'l resultaba 
á estos reynos, y los terribles estragos, y san-
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grientas guerras, que por este medio se habían 
extinguido. Por esta razón creyeron no debian 
someterse á las ponas impuestas por el Legado 
y fué tan general este dictamen, que de solo el 
Obispo de Oviedo se sabe hizo cumplir el entre
dicho en su Diócesis, cuyo hecho desagradó tan
to á la Corte de León, que por él fué desterrado 
de todo el reyno. Hallábase este Prelado en su 
destierro en el año de 1198. por lo que escri
biendo Inocencio III. á su Legado Raynerio, 
dándole comisión para absolver, si le parecía 
conveniente según la instrucción que le habia 
dirigido, al Rey Don Alonso de León, determi
nó, que mandase á éste antes de levantar el en
tredicho de su reyno, no pusiese embarazo en la 
restitución del Obispo de Oviedo á su Diócesis, 
ni en la competente reintegración, así de los 
frutos percibidos, como de todos los bienes que 
le hubiesen usurpado. 

Deseando los reyes de León y de Castilla, 
que no se disolviese el matrimonio, por las 
grandes felicidades que resultaban de él, envia
ron sus embaxadores á Roma, que fueron el 
Arzobispo de Toledo, y los Obispos de Palencia 
y de Zamora; pero sin embargo de repetir es
tos sus instancias en nombre de los Reyes, no 
pudieron conseguir otra cosa, que la cesación 
del entredicho en el reyno de León, Así que el 
Rey Don Alonso, y Doña Berenguela quedaron 
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siempre sujetos á la excomunión hasta el año 
de 1204. en que se hizo la separación. 

E l Arzobispo Don Rodrigo, habiendo refe
rido en el cap. 24. del lib. 7 de Rehis H i s p a n i a 
la separación del Rey Don Alonso, y de la Rey-
na Doña Berenguela, escribe, que en el tiempo 
sucesivo apenas se verificó, que los Reyes de 
León y de Castilla gozasen de alguna paz, per
siguiéndose uno á otro con guerras y hostil i
dades perpétuas. Yo no encuentro memorias 
con que se pueda comprobar esta enemistad 
tan continuada; antes bien tengo presentes a l 
gunos instrumentos, que justifican haberse es
tablecido la paz, y unión entre ambos Príncipes, 
fin el año de 1206, se verificaron los tratados 
de paz que publiqué en el Tomo X X X V I . de la 
España Sagrada, apéndice L X I I . por medio de 
los quales quedaron estos Reyes estrechamente 
coligados contra todos los hombres del mundo, 
a^í Moros, como Christianoá, á excepción de los 
Reyes de Aragón y de Francia. En el año 1207. 
dió el Rey Don Alonso de León la carta de dote, 
que publiqué en el citado Tomo, Apénd. L X I V . 
y este instrumento es también prueba de la 
concordia que unía á ambos Príncipes. En el 
año 1209. se hicieron otros tratados de paz, que 
publiqué en el mismo Tomo, Apéndice L X V . 
en los quales se estableció la unión de los mis
mos Royes con la seguridad que muestran las 
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espresiones con que se formó el referido instru
mento (1). 

En el año de 1212. concedió el cielo á Don 
Alonso, Rey de Castilla, la célebre victoria de 
las Navas de Tolosa, en que el nombre Chris-
tiano tuvo la mayor gloria. E n este mismo 
tiempo Don Alonso Rey de Ledn recobró por 
consejo y auxilio del poderoso Pedro Fernández 
de Castilla á Roda Ardon Castrotierra, y otros 
lugares que le habia quitado el Rey de Castilla. 
Los Legionenses se recelaron de que éste ensal
zado con el triunfo que acababa de tener, ven
dría contra ellos lleno de ira á fin de vengarse 

(i) Et ego A . Rex castellse concedo omnia supradicta, 
sicut superius continentur, & per hoc sum ego pacatus pro 
filia mea Dña. B. & vos A . Rex Legionis sumus pacaü de 
totis rancuriis, quas de nobis ad invicem habebamus, salvis 
pactis, & convenientiis, quíe scriptse sunt in Cartis illis, qu£e 
factse sunt Ínter nos apud Cabrelos. Nunc igitur promittimus 
nobis ad invicem, & juramus super sancta Evangelia, quod 
dum vixerimus, amici fideles simus, & veri, & per bonam fi-
dem, & sine malo ingenio, & hanc amicitiam, & pacem fir-
mamus tan inter nos, quam inter filios nostros, qui post nos 
regnaverint. Et super amicitiam istam, & pacem damus no
bis, & regnis nostris treuguas ad invicem 50. annorum per-
bonam fidem, & sine mato ingenio, ita quodistce treuguse re
vocan non possint. Et quicumque has treuguas fregerint, val 
eas in aliquo fregerit, sit traditor, & aleivosus, & perjurus, ita 
quod se inde salvari non possit. 
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del hecho del Rey de León. Más no fue' así, an
tes bien deseando el piadoso Rey una firme 
alianza con todos los Príncipes Chistianos, con
vidó al Rey de León á perpetuar la paz que en 
años anteriores se habia establecido entre am
bos, y además de dexarle en posesión de todos 
los pueblos que le habia tomado durante la ba
talla referida, le restituyó otros varios lugares 
en tierras de León, de Asturias, y de Sala
manca. 

Por el mismo tiempo Don Alonso Rey de León 
se metió con sus armas por el reyno de Portugal 
y ayudado de Pedro Fernandez destruyó varios 
pueblos, y conquistó otros muchos, de los cua
les expresa algunos Don Lucas Obispo de Tuy. 
Los Portugueses, según el testimonio de este 
escritor coetáneo, se dirigieron con un copioso 
exército contra el Rey de León; pero quedaron 
vencidos sin embargo de la poca gente que éste 
tenia. Los pueblos conquistados en esta guerra 
se restituyeron á Portugal por convenio que los 
Reyes de León, y Castilla hicieron entre sí, 
para que unidos todos los Príncipes Chistianos, 
empleasen sus armas solo contra los enemigos 
de la Religión. 

Poco tiempo después, Don Alonso Rey de 
León, auxiliado del famoso Diego López, tomó 
la gran fortaleza y villa de Alcántara, de la 
qual hizo donación en favor de los Caballeros 
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de la Orden de Calatrava, los quales para de
fenderla pusieron en ella buena guarnición, para 
correr desde aquí la tierra que ocupaban los 
Moros, principio de donde vino la Caballería que 
se dixo de Alcántara. N i se puede negar con el 
erudito ilustrador de la historia de Mariana, que 
la expresada villa se dió á los Caballeros de Ca
latrava, constando esta noticia, no solo del A r 
zobispo Don Rodrigo, escritor coetáneo, sino 
también del privilegio de donación dado en 28. 
de Mayo del año de 1217. y publicado en la pá
gina 20 del Bularlo de la Orden de Alcántara (1) 

E n el año de 1214, falleció el Infante Don 
Fernando, hijo de Don Alonso IX . de León, y 
de la Reyna Doña Teresa, y fue sepultado en la 
Iglesia del Apóstol Santiago. Era jóven dotado 
de gran hermosura, y muy querido del Rey su 
padre, y de todo el reyno de León; por lo que 
su muerte fue generalmente sentida. E n este 
mismo tiempo, dice el Tudense, murieron los 
muy poderosos varones Diego López, y Pedro 
Fernandez. Yo hé hallado los óbitos de ambos 

(i) Idcirco ego Alfonsus, Dei gratia Rex Legionis, & 
Gallecise, per hanc cartam notum faccio ómnibus tam prse-
sentibus, quam futuris, quod do, & hsereditario jure concedo 
robis Domino Martino Ferrandi Magistro de Calatrava, & 
successoribus vestris, & Conventui de Calatrava illud cas-
trum, & villam, quae dicitur Alcántara; &c, 
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en los Necrológicos del Archivo de la santa 
Iglesia de León; el primero murió en 18 de Sep
tiembre del año de 1214, y su memoria «e lee en 
este dia con este elogio: X I V . K a l . Oct. E o -
dem die obiit Didacus L u p i de Fenol v i r no-
bi l is , etc. armis, strenuus, qu i dedit B . M a -
rice Legionens. Sedis q%adraginta marcas a r -
gentietc. anulos áureos C. lapidibus pretiosis 
etcétera cesteros lapides pretiosos ad f ac i en -
dam imaginem B . M a r i a semper Y i r g i n i s . 
E r a M G O L I I . E l segundo falleció en 21 de 
Agosto del año de 1215. y so óbito, y el de el 
Emperador Don Alonso se anuncia con estas pa
labras: X I I . K a l . Sept. sub E r a M C L X V . 
obiit Domntis A d e f o n s u s Imperator, etc. 
D ñ u s . Petrus Fernandin i Castellanus ejus 
Imperatoris nepos sub E r a M C C L I I I . 

Habiendo fallecido Don Alonso VIII. Rey de 
Castilla en 6. de Octubre de 1214. y entrado á 
reynar su hijo Don Enrique I. se estableció la 
paz entre las dos Cortes de León, y de Castilla. 
En el Archivo Legionense existe una carta d i 
rigida por ambos Reyes al Papa Inocencio III. 
en que dicen, que habiendo sabido por los Obis
pos de España, y otros que asistieron al Conci 
lio Laterense IV. celebrado en el año de 1215. 
que su Santidad determinaba la conquista de 
tierra santa, y que para esto fin habia estable
cido, que todos los Reyes Católicos hiciesen pa-
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ees y treguas por quatro años: deseando ellos 
cumplir exáctamente tao buena voluntad, pro
ponen tener entre sí una paz firme, y perpétüa, 
dexando al arbitrio de su Santidad la resolución 
de todas las dificultades que ocurriesen en sus 
estados. Suplican también, que confirme con su 
autoridad Apostólica la paz que establecen, y 
que además de esto dé potestad al Arzobispo de 
Santiago, y á los Obispos de León y Astorga, 
que eran del reyno de Don Alonso, y al A r z o 
bispo de Toledo, y á los Obispos de Burgos y 
Falencia, del reyno de Don Enrique, para que 
puedan castigar, excomulgar, y poner entre
dicho contra el Rey, persona, ó reyno, que fue
se trasgresor de la paz que se prometen. Esta 
carta se escribió en Toro á 12. de Agosto de 
1216. y el Papa Inocencio habla muerto en 16. 
de Julio del mismo año. 

E l Papa Honorio 1IÍ. sucesor de Inocencio, 
dirigió en este año letras al Arzobispo de Com-
postela, y Obispos de León y Astorga, man
dándoles, que si el Rey Don Enrique de Castilla 
ó los suyos contraviniesen á la paz tratada entre 
él, y el Rey de León Don Alonso, los obliguen 
á guardarla por medio de censuras Ec les iás 
ticas. 

E n el año de 1217. entró á reynar en Castilla 
el santo Príncipe Don Fernando, cuyo nacimien
to fué en el reyno de León, para grandeza de 
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nuestra España, y maravillosa extensión del 
nombre Christiano. E l Rey de León su padre le 
persigió con algunas invasiones en los primeros 
años de su reynado, metiéndose por algunos 
términos de Castilla, movido, como dice el T u -
dense, de que los Castellanos estaban apodera
dos de algunos lugares que pertenecían al rejno 
de León. Su santo hijo no quería tomar las ar
mas contra su padre; pero juntándose los nobles 
de su reyno dieron una batalla á los Leoneses, 
los quales salieron victoriosos, ahuyentando á 
los Castellanos. 

Poco después se trató de paces entre padre, é 
hijo, y se estableció la concordia, que saqué del 
Archivo de la Santa Iglesia de León, y publiqué 
en el Tomo X X X V I . de la España Sagradas 
Apnd. LXII I . En el fin de la referida concordia 
se convinieron, en que ambos Reyes escribiesen 
al Sumo Pontífice por carta sellada, suplicán
dole se dignase confirmar las paces establecida, 
entre ambos, y dar á los Arzobispos y Obispos, 
que se expresan en la escritura, la autoridad y 
potestad de excomulgar á los Reyes, y de po
ner entredicho en sus reynos en el caso de no 
cumplir los ajustes, en que se hablan conveni
do. Coucertáronse también en no admitir por 
vasallo en sus reynos á Alvaro Rodríguez, l l a 
mado Diablo por sobrenombre, y en no hacerle 
bien, baxo la pena de ser tenido por traydor, y 
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alevoso el que hiciese lo contrario. En el A r 
chivo del Monasterio de Sandoval he visto una 
escritura de este Alvaro Rodríguez, la qual per
tenece al año 1224. y comienza; A l v a r u s R o -
derici cognomento Diábol i . 

Prometidas, y juradas las paces entre padre 
é hijo, se siguieron unos tiempes felicísimos, en 
que de común acuerdo se trataba de sublimar 
la Fé católica, de extirpar las heregías , y de 
arruinar las ciudades y castillos de los Sarrace
nos. Pelean, dice el Tudense, los Reyes de E s 
paña en favor de la fé y en todas partes alcan
zan victorias. Los Obispos, Abades y Clérigos 
fundan Iglesias y Monasterios. Los labradores 
cultivan libremente sus campos, crian animales, 
gozan de paz, y no hay quien les ponga emba
razo, 6 miedo. 

Por lo que toca á Don Alonso de León, así 
que hizo paces con su hijo, sujetó á los rebeldes 
de su rejno con el auxilio de los Castellanos, y 
dirigiendo sus armas contra los Sarracenos, taló 
sus campos por tierras de Cáceres. Vengóse 
también de cierta ofensa que le hizo el Rey de 
Portugal, á quien tomó el castillo, que se decía 
San Esteban de Cabías, Hechns luego paces con 
éste, envió á los nobles de su reyno con el c é 
lebre Capitán Martín Sánchez, á quien habia 
hecho según Brandaon, en el Tomo IV. de la 
Monarquía Lusitana, Adelantado de los reynos 
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de León y de Galicia, confiáadole el gobierno 
de los negocios de la guerra, baxo cuya direc
ción llegó el exército hasta la ciudad de Sevilla. 
En esta ocasión se juntaron los Arabes, y for -
mando un copioso exército, y travando bata
lla con los fieles, perecieron en gran número á 
manos de los nuestros, los quales conseguida 
una completa victoria se restituyeron á León. 
Entonces salió tambion el Rey Don Alonso 
con grande exe'rcito, corrió las tierras de Bada-
józ, destruyendo quanto poseían en ellas los i n 
fieles 

E n el año de 1227, fue elevado al Sumo Pon
tificado el Papa Gregorio IX . por cuya órden 
fué enviado á España con la autoridad de L e 
gado Apostólico Juan Cardenal de Sevilla, Este 
persuadió á los Reyes de España, que tomasen 
las armas contra los Sarracenos, y en esta oca
sión hizo Don Alonso de León una expedición á 
Cáceres, población fortísima de los Arabes, y se 
apoderó de ella. Esta plaza habia sido conquis
tada mucho ante por los Christianos, y en ella 
se estableció por los años de 1170. la primera 
casaque tuvo la insigne Milicia de Santiago, l l a 
mándose por esto, como advertí en el Tomo 
X X X V . de la España Sagrada, tratando de la 
fundación de esta Orden: Fra t res de Cáceres, 
(Jongregatio de Cáceres, etc. Sin embargo del 
gran cuidado que los Reyes de León pusieron en 
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en la defensa de este pueblo, y de toda aquella 
frontera, conflándola á los expresados caballeros 
de Santiago, con cuyo valor se veía humillado 
el furor de los enemigos de nombre deCbristo, 
y ensalzada la gloria de nuestra sagrada R e l i 
gión, la recobraron los Moros, y la retuvieron 
hasta este reynado. No contento el Rey Don 
Alonso con baber conquistado una villa tan 
principal, cuidó del aumento de su población, 
concediéndola fueros particularesen l aEra 1267. 
año de 1229. en el mes de Abr i l , y fiestas de san 
Jorge. Desdi este tiempo ha florecido este pue -
blo hasta nuestros dias, en que el Rey Nuestro 
Señor Don Carlos IV. se ha servido condeco
rarla mucho más, creando una nueva Real A u 
diencia, y mandando que resida en la expresada 
villa, nombrando por Regente de ella á Don 
Arias de Mon y Velarde: y por Oidores á Don 
Francisco Carboneldel Rosal, á Don Juan Joseph 
Alfranca y Castellot, á Don Francisco Xavier 
de Contreras, y á Don Juan Antonio Inguanzo, 
y para Alcaldes del Crimen á Don Melchor de 
Basadre, á Don Joseph Antonio Palacio, á Don 
Aguatin Cúbeles y Roda, y á Don Pedro Bernar
do Sanchoyeto; y para Fiscal al Conde de la 
Concepción. 

E n aquel tiempo babia un famoso Moro l l a 
mado Abenhut, que se hizo Rey echando de 
España á los Almohades. Era hombre tan va-
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liente, que los suyos le nombraban Rey de v a 
lor. Este juntó innumerables Moros con el fin 
de acometer á Don Alonso, cuyo exército era 
muy corto en comparación del de los fieles. Sin 
embargo como era Príncipe tan brioso y esfor
zado, no dudó de acometer al enemigo. E l cielo 
se mostró tan favorable á los deseos que este 
Rey tenía de promover la gloria del nombre de 
Christo, que según el testimonio del Tudense 
escritor coetáneo, se apareció en la batalla el 
Apóstol Santiago acompañado de una gran mul
titud de soldados con ropas blancas, y algunos 
días antes se babia mostrado el glorioso Doctor 
san Isidoro en la ciudad de Zamora, ofreciendo 
su protección, y la de otros Santos, para ¡la con
quista de Me'rida. Con tan poderoso auxilio a l 
canzó el Rey Don Alonso una de las victorias 
más señaladas que se babian conseguido en Es
paña matando una infinita multitud de infieles, 
y apoderándose, no solo de Mérida, sino también 
deBadajóz, y de otros muchos pueblos y cas t i 
llos, que los enemigos hablan desamparado. Es 
ta fue la última empresa, y conquista de este 
gran Príncipe, no porque le faltase ánimo para 
otras muchas, para las quales se habia prevenido 
de todo lo necesario, siuó porque la muerte cor
tó sus grandes intentos, quando se dirigió á v i 
sitar el Templo, y reliquias del Apóstol Santiago 
y á dar gracias por el insigne triunfo que a c á -
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baba de recibir por su patrocinio. Cogióle la 
enfermedad en Villanueva de Sarria, y después 
de recibir devotamente los Sacramentos, falle
ció en 24. de Septiembre del año de 1230. y su 
cuerpo fué llevado á la Iglesia del Santo Após
tol, donde fué colocado junto al de su padre. 

E n los 42. años que reyno este gran Prínci
pe, se exercitó en cada una de las virtudes 
Reales tan sobresalientemente, que la d i l igen
cia que puso en cualquiera de ellas, era sufi
ciente para hacer célebre y glorioso su nombre. 
Distinguióse en la piedad y beneficencia en tan 
alto grado, que además de lo que dixe en el 
principio de sus memorias, se dedicó á fundar, 
y dotar con munificencia algunos Monasterios. 
Fundación suya es el insigne Monasterio de 
Valde-Dios en Asturias, en el sitio que el T u -
deose escribe, se llamaba antiguamente Boytes 
y la escritura de fundación Bogies. Este instru
mento se dió en Santiago en 27. de Noviembre 
del año de 1200. y en él dice el Rey, que para 
conseguir los bienes espirituales y eternos, por 
medio de los temporales y momentáneos, con
cede con su muger Doña Berenguela toda la 
heredad llamada de Bogies, propia así de su 
Realengo, como del Infantazgo, para fundar 
una Abadía del Orden Cisterciense. Además de 
la escritura de fundación be visto en el Archivo 
del expresado Monasterio muchas donaciones, 
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con que este Príncipe enriqueció esta su casa 
en los años siguientes, d é l a manera que referiré 
en el II. Tomo de la Iglesia, y Obispado de 
Oviedo. Fundó también el Monasterio de V i l l a -
buena en el Bierzo, dotándole con la misma l i 
beralidad, con que durante su reynado atendió 
al sustento de las personas religiosas y al 
aumento del culto divino. 

Fue tan amante de la justicia, y tan aborre-
cedor de los vicios que corrompían su reyno, y 
se habían introducido con las guerras civiles, 
que viendo no ser bastantes las penas con que 
de ordinario se castigaban ios delinqueutes, or
denó otras extraordinarias, mandando que los 
ladrones, y otros enemigos del reposo de la re
pública fuesen precipitados de las torres, otros 
sumergidos al mar, otros ahorcados, otros que
mados, otros cocidos en calderas, y otros final
mente desollados, y atormentados de varias 
maneras,- todo á fin de que el reyno se conser
vase en la paz, y justicia que deseaba. E l T u -
dense, autor coetáneo, escribe, que era de as
pecto tan terrible para los malos, que no le po
dían sufrir, y que su voz, quando ŝ  irritaba 
contra los delinquentes, parecía rugido de un 
Ifon. 

E l valor y esfuerzo de este Príncipe en la 
guerra fué también admirable. E l citado escri
tor testifica, que estando armado y montado en 
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su caballo se manifestaba en él cierta ferocidad, 
que daba bien á entender la fortaleza de su 
ánimo. Añade, que jamás fué vencido, y que 
siempre fué victorioso en las muchas guerras 
que tuvo Cvm Christianos y Sarracenos. 

Engrandeció y amplificó su reyno, poblando 
muchos lugares en Galicia, en Asturias, en 
León, y en Extremadura, de los quales expresa 
algunos el referido Tudense, añadiendo que 
enriqueció de mucha gloria su reyno, y que 
restauró con magnificencia las murallas de las 
ciudades, que lus antiguos habían destruido. 

Es también acreedor de los mas relevantes 
elogios por el singularísimo beneficio que hizo 
á todo su reyno, fundando, dotando y engrande
ciendo con singulares privilegios y exenciones 
la célebre Universidad de Sabimauca, de cuyos 
estudios ha resultado tanto esplendor á toda la 
España. Ea uno de los ángulos de estas Escue
las se leí hasta ahora una inscripción para per
petua memoria de su iosigne fundador, que dice 
así: Alfonsws I I X . üas t e l l ae Rex Palentiae 
Vnixersitatem erexit, cujus aemulatione A l -

fonsus I X . Legionensis Rex Salmanticae i t i -
dem Academiam cons t i tuü : i l l a defecit defi-
cimtihus stipendiis; Jiaec vero in dies J io ru i t 
/avente praecipue Alfonso Rege X . 

Es también ilustre la memoria del Rey Don 
Alonso, por el hecho singular, que le distinguió 
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de todos los Reyes sus predeceores, de señalar 
á los jueces de su reyno salarios públicos para 
que no se dexasen sobornar, ni torciesen la jus 
ticia por el interés que podiau esperar de los 
pretendientes. En lo qual fué tan riguroso, que 
no súlo determinó que los Jueces jurasen, que 
no recibirían regalo grande, ni pequeño,* sino 
que castigó con toda severidad á los que en esto 
se excedían. 

Un defecto es el que parece haber manchado 
la gloria de este Príncipe, y es, que se le atri
buye haber dado fácilmente oídos á hombres 
chismosos, que andaban á su lado; pero también 
es cierto, que si alguna vez cayó en esta culpa, 
se inclinaba luego á la verdad quando se le pro
ponía por honbres justificados. 
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Don Fernando III. 

Aunque muchos escritores afirman que Don 
Alonso IX. miró con odio á su hijo Don Fernando 
debiendo amarle, y honrarle por su gran virtud 
y santidad; sin embargo no es creíble, que este 
odióse continuase después que Don Fernando 
comenzó á reynar en Castilla, hasta la muerto 
de su padre, como algunos aseguran. En el To
m o X X X V I . de la España Sagrada publique' un 
instrumento, que déxo mencionado, por el qual 
se estableció la paz entre padre é hijo con tanta 
seguridad, que en los años siguientes se ayu
daron mutuamente en las guerras contra los 
Sarracenos. Es cierto que algunos, no sin algún 
f u n d a m e n t o , escriben, que Don Alonso intentó 
desheredar en su t e s t B m e n t o á su hijo el Rey do 
Castilla del reyno de León, nombrando por he
rederas á las dos Infantas sus hijas mayores. 
Pero el Tudense escritor coetáneo, y que veía 
las cosas muy de cerca, nada de esto asegura, 
y solo dice, que el Rey Don Fernando se hallaba 
ocupado en una expedición contra los Moros 
quando murió su padre, y que teniendo noticia 
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de este suceso, se dió toda priesa para venir á 
León á tomar posesión del reyno. Hace el ex
presado escritor memoria de la dificultad que el 
Rey Don Fernando tuvo en apoderarse del reyno 
de su padre; más no atribuye esto á la disposi
ción de Don Alonso, sino á la rebelión de los 
soldados Gallegos y Asturianos, los quales no 
solo abrasaron muchos pueblos fundados por el 
Rey Don Alonso sin muros, sino también pre
tendiendo oponerse á que el Rey Don Fernando 
tomase posesión del reyno Legionense. 

Estos sucesos, y la inclinación y amor de los 
Legionenses hácia el santo Rey Don Fernando 
constan del escritor citado,cuya versión antigua 
le refiere en esta forma: «El Rey Alfonso apa-
»rejó muchas cosas de vituallas, y aparato de 
^batalla, por que luego se tornase á destruir las 
»cibdaáes y castillos de los Bárbaros. Más como 
«por causa de oración fuese á la Iglesia de la s i -
»lla de Santiago Apóstol, en el lugar, que se 
«dice Villanova de Lemos, gravemente enfermó 
»y tomada penitencia, y el Sacramento del cuer-
»po y sangre del Señor por los Obispos, murió 
»muerte preciosa, y en la Iglesia de Santiago 
»fue enterrado honradamente cerca de su padre 
«el Rey Don Fernando, fijo del Emperador. Re-
»gió el reyno bienaventuradamente quarenta y 
»dos años. Murió en la Era de mil y doscientos 
»y sesenta y ocho años, á ocho dias de las K a -
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»lendas de Octubre. Mas el Rey Fernando su 
»fijo que en este tiempo estaba en batalla en 
»tierra de Moros, como oyó que era muerto 
»su padre, aparejóse á venir á León por haber 
«el reyno. E n este tiempo fué hecha gran tur-
»bación en el reyno de León, porque muchos 
«caballeros Gallegos y Asturianos quemaron 
»muchas poblaciones, que el Rey Alfonso habia 
»fecho sin muros. Esforzábanse también á resis-
»tir al Rey Fernando, si pudiesen. Mas el todo-
»poderoso Dios le ayudaba maravillosamente. 
»Porque el muy noble caballero Diego hizo á 
»los suyos subir á furto por el palacio del Rey 
»y tomó la torre é Iglesia de san Isidro, Mas el 
»R. P . Rodrigo, Obispo de León, varón noble, 
y sabio, y honesto, como vió dStas cosas la Igle-
«sia de la Silla de León guarnecióla de armas y 
»hombres, y aparatos batallosos, porque se 
guardase la cibdad para el Rey Fernando. Tam_ 
»bien los cibdadauos las torres de los muros, y 
»de las Iglesias guarneciéronlas como pudieron. 
»Era entonces en esta cibdad de dia, y de noche 
»continua voz de batalla, y grande tr ibulación, 
»y angustia. E l sobre dicho diego fue ferido de 
»valiente enfermedad: así que él, ó no sabemos 
»quien, le llamaba, y decía que el bienaventu-
«rado Isidoro por ayuda del Rey Fernando que-
»ría matar á este caballero, porque habia ocupa-
»do la torre, y su Iglesia; y demás parescia que 
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»se le arrancaban los ojos de la cabeza á ese c a 
ballero, y se le salían de so lugar: onde con 
«gran dolor fné forzado, como se viese atormen
tado gravemente, de restituir la torre, é Igle-
»sia de ese Monasterio al Abad, é Convento por 
»consejo de la Condesa Doña Sancha, noble 
»madre saya, y resti tuyó los daños que les ha-
»bia fecho, jurando sobre los santos Evangelios 
»de Dios, que en adelante fuese caballero, y 
«vasallo del bienaventurado Isidoro Confesor, y 
»luego fue restituido á sanidad, y en punto se 
«salió de la cibdad con los suyos. Más el Obispo 
»Don Rodrigo, y los cibdadanos luego gozándose 
»eo el Señor, porque también los Santos pelea-
«bao por el Rey Don Fernando, enviáronle men-
»sageros que viniese aina, y tomase su cibdad. 
»Asi que vino el Rey Don Fernando, el qual se 
»cree sér Rey de virtud, porque es virtuoso, 
«con la muy sabia Berenguela su madre, y en-
«tró en la cibdad de León, y con gran gloria en 
»todo el reyno de sus padres.» 

De este modo volvieron á unirse en el año de 
1230. los reynos de León y de Castilla, y esta 
unión ha sido la más constante, no habiéndose 
verificado desde entonces la división, que en 
otros tiempos anteriores se hizo con grave per
juicio de los estados del reyno. fil mismo año 
debe tenerse por la verdadera época, en que 
por haber recaído el título de León en el de Cas-
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t i l la, éste comenzó á llevar la preferencia. Lo 
qual es muy digno de advertirse, por haberse 
escrito comunmente, que esto sucedió en t iem
po de Don Fernando I. sin embargo de que los 
privilegios podian desengañar á los historiado
res, que trataron de este asunto. 

FIN D E L TOMO P R I M E R O 




